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on Francisco de G a mar ra , f c r la Gracia de Dios 
y de ¡a Santa Sede A p o s t ó l i c a , Obispo de A v i l a , del 
Consejo del Rey nuestro Señor , Se , A los muy amados, 
nuestros hermanos el Dean, y Cabildo de nuestra Santa 
Iglesia , al. A b a d de'l Burgohondo , Arciprestes , V ica 
r i o s , Curas, Beneficiados, Capellanes, Clérigos y otras 
personas ecles iás t icas . T á los Corregidores, Alcaldes 
mayores, y ordinarios, y procuradores, asi de esta ciu
dad de A v i l a , como de las demás vi l las y lugares, y á 
otras personas de nuestro Obispado, salud en el ¡Señor. 
Como por permisión divina [ á lo que podemos j u z g a r ) su* 
ced ió , que siendo Obispo de Cartagena , Iglesia tan rica 
y pr incipal , la debamos por pasar á esta nuestra de A v i l a 
con sentimiento de amor, que como á primera esposa, nos 
f u é g r a t í s i m a , y c a r í s i m a , y lo se rá siempre, sino que 
por permit i r lo asi D i o s , que ocultamente con su prud&nk 
cia gobierna lo que los hombres no alcanzamos , sin repa
r a r en mas ni menos hacienda, nos movió á pasar á esta 
ffon que estamos muy contento. -T mirando con en t rañas 
de amor sus necesidades $ y dando principio á lo que ve* 
niamos, nos informamos del estado que t en i a ,y hallamos 
que carec ía de constituciones, y leyes para el buen gobier
no de este Obispado, y que las que habia eran muy anti^. 
guas, y hechas antes algunos años de la publicación del 
S. Concilio Tridentino , y de aquellas se hallaban pocas , 
y muy defectuosas, de lo que en los tiempos presentes es 
necesario^ por fa l tar les muchos decretos, que en el dicho 
S, Concilio sant ís imamente en diversos casos, y materias 
se establecieron, y otros que por bulas, y propios mottis 
de los Sumos Pont í f ices , que después han sido, se han 
ordenado. T que tenian algunas determinaciones, que como 
hechas mtiguamente, eran diftrsntes y opuestas á los 



dichos decretos del S. Concilio. T habiendo por nuestra 
persona comenzado la visi ta de este nuestro Obispado , 
verificamos, que nuestros subditos estaban privados de ¡o 
que en los demás es tá tan asentado, como es tener leyes , 

y constituciones, por donde se gobiernan, y se les pide 
cuenta del cumplimiento de sus obligaciones: de manera 
que nos f u é forzoso volver á esta nuestra Sta. Iglesia , 
sin proseguir la dicha v i s i t a , á poner remedio en esta ne" 
cesidad T en execucion de e l lo , en'nuestra presencia,, y. 
asistiendo con nuestra persona, hemos juntado otras de 
ciencia , y conciencia , que han tratado en diferentes dias 
todo lo tocante á lo susodicho1: y habiendo tomado de las 
constituciones antiguas todo lo que pareció conveniente con 
los tiempos presentes , sin hacer novedad en lo que no fue 
necesario, conformándonos con el decreto del dicho Santo 
Concilio , determinamos celebrar Synbdo diocesana , y 
para ello despachamos nuestras cartas de aviso en diez 
y seis de Marzo de este presente año , por las quales 
mandamos, que cada uno en su Arciprestazgo juntase l*s 
personas, que mas conviniesen y que tubiesen mas noticia 
para dar mejor parecer, y mas importantes advertencias, 
las quales presentasen ante e l Lizenciado A r a u j o , 
nuestro Secretario de la dicha Synódo, T habiendo he" 
cho encomendar á Dios el buen suceso,y de nuestra par -
te ( aunque indigno para negocio de tanta importancia ), 
hecho lo mismo, se comenzó el día señalado Domingo diez 
y seis dias del mes de A b r i l , y se prosiguió lunes, mar
tes, y miércoles siguientes, y se acabó sin que en ella 
hubiese diferencia ni contradicción de persona alguna, 
ec les iás t i ca , ni secular ( que fueron prendas de ser esta 
obra de nuestro Señor , cuyo servicio se pretende. ) T en 
la dicha conformidad van ordenadas estas constituciones 
con la dicha aceptación de las personas, que á ellas se 
hallaron, de que mandamos a l dicho Secretario dé f é , y 
de como se leyeron y publicaron, recibieron y aceptaron 
Nemine discrepante. T fiamos que obra tan necesaria r y 



(teeptada con tanto ápfauso , y acabada con t a l gusto ha 
de ser de gran servicio de Dios y para bien de nuestros 
subditos , enmienda y corrección de sus costumbres, y de 
luz para saber como cada uno en su oficio y estado se ha 
de gobernar de aqui adelante ^ y para evitar los daños , 
nacidos de las ignorancias que hasta haora ha habido, 
y . los que á las Iglesias se han seguido. T lo pr inc ipal 
para la buena adminis t ración de los Santos Sacramentos 
y de las obras p í a s . T finalmente, para ext irpar todo 
género de abusos. Estos son los fines que principalmente 
nos han movido, á los quales corresponden las dichas 
constituciones* Por tanto exhortamos ^ y en v i r t u d de 
santa obediencia mandamos á todos los sobre dichos, y 
especialmente á nuestros Provisores , Visitadores, V i c a -
rios. Fiscales., Notarios y otros qualesquier ministros 
nuestros , las cumplan y hagan llevar á debida execucion 
con efecto, y cada uno por lo que le toca , los Jueces 
juzguen por ellas, y los demás las guarden y contra su 
tenor no vayan en alguna manera, por convenir asi a l 
servicio de Dios , y bien de este nuestro Obispado', y ser 
esta nuestra deliberada voluntad, y que todos pidan á su 
divina Magestad nos dé su f avor para que conformándo
nos con la suya ¡ en esto y en todo la egecutemos siempre. 

El Obispo de Avila. 
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L I B R O P R I M E R O 
D E L A S C O N S T I T U C I O N E S 

S Y N O D A L E S . 

T I T U L O P R I M E R O , 
De Summa Trinitate\ & Fide 

Cathoüca. 

T 
J-^A Fé es un don de Dios, que alumbra nuestro 

entendimiento, para creer^ y tener por ceníssima cosa 
todo lo que Dios nos ha revelado, y propuesto por su 
Santa Iglesia Cathólica* Y esta Fé obliga á todos los 
Christianos , á que creamos sin ninguna duda todo" lo 
que nos enseña ía dicha Santa Iglesia Cathólica, y en 
particular y distintamente el símbolo de los Apostóles, 
que llamamos Credo en que se incluyen los catorce Ar
tículos de la F é , que contienen lo mismo, entendiéndo
los en el sentido llano, que Ja Iglesia Cathólica enseña. 
Y asimismo entendiendo y sabiendo la oración del Pa* 
ter noster , que pertenece á Ja Esperanza, y los M a n 
damientos de D i o s , y de la Iglesia , que pertenecen á la 
Caridad, y los siete Sacramentos ordenados de nuestro 
Señor para el culto exterior, y santificación de nuestra 
Alma, 

Todas estas quatro partes de la Doctrina Christiana, 
con los vicios y pecados que son contra ella, se ponen 
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por su ordea , juntamente con su exposición, sacada en 
suma de diferentes Autores, 

Doctrina chdstiana es la sabiduria de nuestra salva
ción , declarada por nuestro Maestro y Redemptor Jesu 
Christo , y predicada por los sagrados Apostóles , y 
guardada siempre y conservada de la Santa Iglesia Ca-
thólica , y el que la profesa se dice verdadero Chrístia-
no j habiendo recibido el Bautismo, y este se hace per
fecto con la obediencia de los santos Mandamientos, cuyo 
fin es nuestra Bienaventuranza, la qual consiste en ver y 
gozar á Dios eternamente. 

Los medios que enseña esta Doctrina Christiana para 
alcanzar este fin, son culto y servicio de Dios interior en 
el alma principalmente, y exterior ordenado de Dios y 
de su Iglesia Cathólica para el bien del interior; la qual 
dicha doctrina Christiana, con su exposición escomo 
sigue. 

Por la señal de la santa Cruz, de nuestros enemigos 
líbranos Señor Dios nuestrp. 

Declaración df ¡a señvl de la Cruz % y reverencia 
á las Imágenes* 

jE-yf A Cruz, por ser memoria y figura de nuestro Se
rio r crucificado, ha de ser adorada y reverenciada , por el 
Señor que representa como el mismo debe ser adorado 
y reverenciado f y ésta adoración (que se hace princi-
paltriente dentro de nuestra alma, reconociendo el bene
ficio de la Rcdempcion y exterior mente con el cuerpo, 
para representar lo interior ) ha de mirar á lo que la 
Cruz representa, y no á la materia de que está hecha. 
Y porque la reverencia y Fe del Señor crucificado en
cierra en sí los demás misterios de nuestro Señor en 
quanto en la Cruz venció y triunfó del demonio, peca
do y muerte, Por tanto la Iglesia fathólica ordenó el 
santiguarnos con la señal de la Cruz, que también tiene 
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virtud de espantar al demonio nuestro enemigo, por 
haber sido vencido en ella. A las demás Imágenes de nues
tra Señora, y los Santos reverenciamos, en quanto en 
ellas se nos representan los amigos de Dios, y asi no se 
les debe dar el culto y reverencia, que al mismo Dios, 
ó á la Cruz , y Imágenes, que le representan, sino otro 
inferior que como á amigos de Dios se les debe, el qual 
se dá también á las reliquias de los Santos., que venera 
la Iglesia Católica. 

L a Oración del Padre nuestro. 

Adre nuestro, que estas en los cielos, santificado 
sea el tu nombre, vénganos el tu Reyno, hágase tu vo
luntad, asi en la tierra, como en el cielo , el pan nuestro 
de cada dia dánosle oy ^ y perdónanos nuestras deudas, 
asi como nosotros perdonamos á nuestros deudores, y 
no nos dexes caer en tentación, mas líbranos de mal* 
Amen Jesús. 

Declarac ión del Fater noster* 

Or esta Oración , que á petición de los sagrados 
Apóstoles ordenó nuestro Maestro, y Redentor Jesu Cris
to, pedimos lo necesario, para alcanzar de Dios lo que 
esperamos, levantando el alma á Dios , á pedirle mer
cedes^ principalmente espirituales, y también corpora
les, en quanto son menester para el bien espiritual, y 
por esta oración honramos, y reverenciamos á Dios con
fesándole por Autor y Distribuidor de los bienes que le 
pedimos, y para mejor los alcanzar llamamos á Dios Pa
dre nuestro : llamárnosle Padre, porque nos dá el ser 
natural del alma, y cuerpo, y el ser sobrenatural de la 
gracia: llamamosle con este nombre , porque le hemos 

A 
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de pedir con afición , y reverencia de verdaderos hijos. 
Decimos nuestro : porque teniéndonos todos por hijos 
de tal Padre, cada uno pide para todos sus hermanos: 
decimos, que está en el cielo: porque aunque está en 
todo lugar, por esencia , presencia, y potencia, pero 
como en mas principal lugar está en el cielo» á donde 
está la bienaventuranza, que le§ comunica. 

I£sta oraciojj del Pater noster contiene siete peticio
nes, las tres primeras pertenecen al hooor de Dios, y las 
quatro á nuestro provecho, y del próximo. Allende de 
esto en las tres primeras pedimos biene§r y .en las quatro 
postreras remedio para los males. 

La primera petición es, santificado sea el tu nombre 
que es jo misqao, que ser glorilicado, y alabado por san
to, por las buenas obras que hiciéremos por su gracia , 
y favor. 

Un la segunda petición, q,ue es venga á nos el tu 
Reyoo , pedimos, que venga ea nosotros el Reyno de 
J}\os, que es pedir, que seamos gobernados , y regidos 
de manera que reyne, y prevalezca en nosotros su gra
cia, y no el pecado. 

La tercera pediciones, hágase tu voluntad , en la 
qual pedimos , que sea cumplida la voluntad de Dios en 
la tierra, como en todo, y por todo la cumplen los bien
aventurados en el cielo. 

La quarta es, el pan nuestro de cada día dánoslo oyí 
que ê  el raantenimiento necesariQ á la presente vida, 
que se llanca oy, no deseando deniasias, ni teniendo 
congoxa de Jo por vei)ir, y con esto nos incitanios , á 
pedir cada dia, y frecueoterpente lo necesario, y demás 
de esto pedimos el Sacranisnto del Altar que es mante
nimiento del alma. 

La quinta , perdónanos nuestras deudas, en que pedi
mos perdón de nuestras culpas, y de las penas, que por 
ellas merecemos, prometiendo de perdonar á nuestros 
4^dore§ i^s colpas, qye contra nosotros «ometen % 

A ' 
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porque sin esta condición no nos perdonará Dios. 

La sexta, no nos dexes caer en tentación , en ella 
pedimos no ser vencidos en la tentación, consintiendo 
en ella. 

La séptima, mas líbranos de mal, en que pedimos sef 
libres de mal que es demonio, infierno, y otros desas
tres de este mundo. Concluyese la oración con esta pa
labra. Amen , que quiere decir ansí sea, confiándo en la 
bondad y misericordia de Dios. 

Z a A v e M a r í a , y ¡a Salve Regina* 

D ios te salve Mar ía , llena de gracia, el Señor es 
contigo, bendita tu eres entre todas las mugeres, y ben
dito el fruto de tu vientre Jesús, santa Maria Madre de 
Dios, ruega por nosotros ahora, y en la hora de nuestra 
muerte. Amen Jesús. 

Dios te salve Rey na, y Madre de misericordia , vida 
y dukura , y esperanza nuestra. Dios te salve, á tí lla
mamos los desterrados hijos de Eva, á tí suspiramos gi
miendo , y llorando en este valle de lagrimas: ea pues 
Señora abogada nuestra, vuelve á nosotros esos tus ojos 
misericordiosos, y después de este destierro muestrarios 
á Jesüs^ fruto bendito de tu vientre. O clementísima, O 
piadosa , O dulce Virgen Maria , ruega por nos Santa 
Madre de Dios, por que seamos dignos de los prometió 
mientos de Jesu Cristo. Amen Jesús. 

Exposición de esta Oración* 

P 
A Orque los Santos son intercesores con Dios, les ha

cemos oración para alcanzar de su Divina Magestad, lo 
que le pedimos , y principalmente lo es del género hu
mano la Sagrada Virgen, como la mas principal y alie-

Aa 
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gada criatura á nuestro Señor, y asi estas dos o r a c i ó n ^ 
como mas principales, ordenó la Santa Madre Iglesia , 
para que interceda con nosotros ante su Divina Magestad 
en las quales pedimos sea nuestra Abogada, é imerceso-
ra, A los demás Santos tiene nuestra Madre la Iglesia 
ordenadas oraciones; como es ia Letanía para pedir ^ 
como Señor de donde pende nuestro bien, y para alcan
zarlo, ponemos á los Santos por intercesores: y asi en 
las oraciones, y letanías decimos á P íos , qne haya mi
sericordia de nosotros, y á los Santos, que intercedan á 
su Divina Magestad por nosotros.. 

E L C R E D O . 

C Reo en Dios Padre todo poderoso. Criador del 
cielo, y de la tierra, y en Jesu Cristo su único Hijo nu
estro Señor, qne fué concebido por el Espíritu Santo , y 
nació d^ Santa Mariá Virgen, padeció debajo del poder 
de Poncio Pilato, fué crucificado, muerto, y sepultado, 
Decendió á los infiernos, al tercero dia resucitó de en^ 
tre los muertos, y subió á los cielos. Está sentado á la 
diestra de pios Padre todo poderoso. De donde vendrá 
á juzgar á los vivos, y los muertos. Creo en el Espíritu 
Santo. La Santa Iglesia Católica. La comunión de los 
Santos. La remisión de Jos pecados. La resnrrecion de 
la, carne. La yida perdurable. Amen Jesús. 

Los A r t í c u l o s , 

'Os Artículos de la Fe son catorce, Los siete per
tenecen á la Uivinidád, Y los otros siete i la santa nu-
jnanidad de nuestro Señor Jesu Christo. 



Los que pertenecen a la Dtviniaaa , 
son estos. 

primero, creer, en un solo Dios Todopoderoso. 
E l segundo , creer, que es Padre. 
El tercero, creer, que es Hijo. 
E l quarto, creer, que es Espíritu Santo, y que 

todas tres personas es un solo Dios verdadero. 
E l quinto , creer , que es Criador. 
El sexto, creer, que es Salvador. 
E l séptimo, creer, que es Glorificador, 

Los que pertenecen á la Santa Humanidad + 
son estos» 

E L primero, creer, que el mismo Hijo de Dios en 
quanto hombre , fué concebido por la Virgen Maria por 
obra del Espíritu Santo. 

El segundo, creer, que nació de la Virgen Sania 
Maria, quedando ella Virgen antes del parto, y en el 
parto , y después del parto, y siempre Virgen. 

El tercero, creer que por redimirnos, y pagar 
por nuestros pecados, fué crucificado, muerto y sepultado. 

El quarto, creer, que su Anima, ayuntada coa 
la Divinidad , quedando su cuerpo en el sepulcro, ayun
tado con la misma Divinidad , decendió á los infiernos 
y sacó las animas de los Santos Padres, que estaban allí, 
esperando su santo advenimiento. 

El quinto, creer, que resucitó al tercero día. 
El sexto , creer, que subió á los cielos, y está 

sentado á la diestra de Dios Padre Todopoderoso. 
El séptimo, creer, que dende alli ha de venir 

en el fin del mundo á juzgar á los vivos y los muertos 
y que á los buenos dará gloria, porque guardaron sus 
Santos Mandamientos y á los malos penas perdurables 
porque no les guardaron* 



E 
Declarac ión del Credo ,y A r t í c u l o s , 

Mbió nnestro Señor Jesu Christo á sus Sagrados 
Apósteles, á enseñar la Doctrina Christiana á todas las 
gentes, y naciones del universo, y predicar su Evange
lio , que es la buena nueva de haber venido al mundo, 
y hachóse hombre, y de la Redempcion y Santificación 
nuestra, mediante los Santos Sacramentos, en los quales 
se nos comunica. Los Santos Apóstoles, antes de repar
tirse por las Provincias del mundo, á cumplir este 
mándate de su Maestro, todos juntos ordenaron, y com
pusieron la suma de la Doctina Christiana, que habían 
de predicar, en que habían de convertir todos los infieles, 
áque la creyesen , por ser la suma de todo lo que hemos 
de creer distintamente todos los Christianos. Llamase 
símbolo, porque es una señal cierta para diferenciar los 
Christianos de los que no lo son, y los Santos Padres 
la llamaron colección, y regla de la Fe, 

Los doce Apóstoles dividieron este símbolo en doce 
sentencias , como ellos eran doce, diciendo cada uno sü 
sentencia, Y la Doctrina Christiana se suma en estas do
ce sentencias, que llamamos Artículos. Y artículo quie
re decir coyuntura, y como esta hace en el cuerpo 
distinción y movimiento, asi la Doctrina Christiana está 
disti rita , y dividida en estas doce sentencias , en las 
qiul es con fundamento, origen , y fin de nuestro bien , 
p r inero se propone la unidad de Dios , y distinción de 
tres personas, en que se declaran tres efectos de Dios , 
los quales son apropiados á las tres personas de la San-
üss ima Trinidad, que es un solo Dios infinito. A l Padre 
la Creación. A l Hijo la Redempcion del hombre. A l 
Esp iritu Santo la Santificación. 

Este mismo símbolo se suele dividir en catorce Ar
tica! os, distinguiendo en ellos lo que pertenece á las 
tres divinas Personas , y ansí todos contienen la misma 
seat encia, como en ellas mas particularmente se declara. 



La suma de nuestra Fé comprende la Divinidad, y 
Humanidad de Nnesiro Señor Jesu Cristo, que es M y 
medio, por donde la Fé Cathólica nos enséña el bien, 
que hemos de gozar en la bienaventuranza. La divini
dad de nuestro Señor nos hace bienaventurados s y por 
ISL humanidad suya tenemos los medios necesarios, para 
alcanzar la bienaventuranza : y esta es la razón, porque 
los Artículos se dividen en los misterios de la Diviaidad| 
y Humanidad de Nuestro Señor Jesu Christo, 

Declaración de los A r t í c u l o s de ¡a 
Divin idad , 

C^Reo en Dios Padre, Todopoderoso, es, creer, que 
es. Padre, Hijo, y Espíritu Santo, ĉ ue se contienen los 
quatro primeros Artículos, 

Creer el Christiano, «s tener por cierto, y sin , nin
guna duda , que loque cree , es revelado por Dios núes* 
tro Señor, el qual, ni puede engañar , ni ser engañado. 
Y por esta razón , lo que el Christiano, enseñado por la 
Iglesia Cathólica, cree es certíssimo. Que Dios es un 
3eñor infinitamente bueno, sabio, poderoso, principio, 
y fin de todas las cosas. Es uno en esencia, y trino en 
personas, Y es puro espíritu sin cuerpo, y por ser sumo» 
es uno, y perfeedssimo. Confesamos , ser Todopoderoso, 
porque no hay, ni puede pensarse cosa posible, que no 
pueda hacer. Que hace todo quanto quiere, y conviene, 
y es mejor hacerse. En los quatro primeros Artículos 
creémos un Dios infinito, y eterno, y en esta unidad de 
Dios confesamos tres personas entre sí. La primera es el 
Padre, que en su eternidad engendró por su entendi
miento al Hi jo , el qual es la segunda persona. La ter
cera persona es el Espíritu Santo, que prcede del Pa
dre, y del Hijo, como de un principio , por la voluntad 
con que se aman. 

Artículo quinto, creer que es Criador. En este Ar-
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tículo creémos, que es Criador , y que hace de nonada 
todas las cosas , y criaturas , y que después de hechas, 
las gobierna, y conserva, como mas conviene á su natu
raleza, y perfección. 

Artículo sexto, creer que es Salvador. En este Ar
tículo creemos, ser nuestro Sercr Salvador, y que por 
los méritos de nuestro Señor Jesu Christo, que nos re^ 
flimió, y libertó con su sangre del pecado, y demonio , 
á quien estábamos sugetos, nos perdona los pecados, y 
nos dá gracia , la qual es un don divino, que santificán
donos interiormente, nos hace hijos adoptivos de Dios, 
y herederos de su gloria, y esta merecemos justamente 
con las obras, que proceden de la misma gracia. Y en 
este Artículo se contiene el Artículo de la remisión de 
los pecados. 

Este Artículo de la salvación, en que se encierran 
las obras de la Redempcion , que Dios hizo para redi
mir al hombre, incluye, y encierra en sí otros dos Ar-^ 
tículos, que en el Credo están mas claros, distintos, 
que son. Creer la Santa Iglesia Cathólica, y la Comu
nión de los Santos: porque tan solamente se salvan los 
que están en la Iglesia Cathólica, y los ansi salvos , 
son ios Santos, que tienen entre sí comunión , ó comu
nicación espiritual, y por eso quien dice salvación , en
cierra Iglesia Cathólica, y comunión de Santos, Y así 
conviene declarar aqui estos dos Artículos, iglesia quiere 
decir congregación de Fieles baptizados, que debajo de 
una cabeza, que es el Sumo Pontífice, hay otros Prela
dos, y Pastores, que rigen ,y enseñan al pueblo Christiano* 

Declarac ión de! A r t i c u l o : Creo la Santa 
Iglesia Cathól ica. 

C/Athólica, quiere decir universal: porque compren-
en sí á todos los fieles desde la predicación de nues

tro Maestro, y Redemptor, y de sus Apóstoles, hasta 
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el juicio universal: es una, porque tienen una misma 
doctrina de la Fé. Unos mismos Sacramentos, y una 
cabeza, que es el Romano Pontífice, á quien todos obe
decen: dicese Santa, porque teniendo santidad en doc
trina, y Sacramentos, los que entran en ella por el Bap-
tismo prometen á Dios santidad de costumbres: dicese 
también Apostólica esta Iglesia , porque ios Apóstoles 
fueroa también los que primero la fundaron sobre el 
primero s y principal fundamento de ella, que fué nues^ 
tro Maestro, y Redemptor. De donde se sigue, que aun
que esta Iglesia tiene dones espirituales, eomo es la gra^ 
cia, y los dones del Espíritu Santo , que interiormente 
nos santifican , y estos no se pueden percibir po,r los 
sentidos exteriores. Con todo eso es visible, y manifies
ta : porque los Santos Sacramentos, que en ella se ad
ministran, y los ministros de ella son visibles y manifies -̂
tos á los sentidos exteriores: de manera, que la Iglesia 
Cathólica desde su principio, hasta el fin, siempre fué, 
y será clara, y manifiesta en el mundo, para que á 
ella acudan todos los hombres , como á casa , y familia 
de Dios. Y ansí se vé , y conoce esta Iglesia con los 
sentidos exteriores, y creemos , que en ella está la san
tidad , y verdadero culto, y dones de Dios, 

Que es Comunión de los Santos. jSntre los Santos, 
que están en gracia , hay comunión 9 que es lo mismo 
que comunicación en los bienes, y egercicios espiritua
les: porque la caridad los hace verdaderos amigos, y 
entre ellos hay comunicación de sus bienes, como es 
de sus méritos, satisfacción , y oración , &:c. En quanto 
por la gracia , derivada de Christo nuestro Señor como 
cabeza, somos unidos encuerpo místico, y espiritual 
de esta cabeza, y así todos los bienes son comunes á 
los de este cuerpo. Por lo qual la oración, y e! valor de 
otras buenas obras hechas en gracia, se aplican á íos 
demás, y a los del purgatorio: porque tiene caridad 
m ng§ptros, y dán alegría á los Santos, que con la 

B 



( I 2 ) 
misma intercedan por nosotros en la bienaventuranza, 

G 

ArttcuÍQ sép t imo, creer^ que es 
Glorificador» 

Lorifícador, es, que nos dá la bienaventuranza, 
que se llama honra, gloria, y paz, y vida eterna, y es 
un triunfo de nuestros enemigos , que nos impiden el al
canzar esta gloria. Consiste en ver , y gozar á Dios con 
el entendimiento , y voluntad, y con ella tiene el alma 
cumplimiento de todos los bienes. 

Decla rac ión de los A r t í c u l o s de la Humanidad 
de Nuestro Señor Je su Christo% 

B l primero : Que f u é concebido* 

J L Hijo de Dios, segunda persona de la Santíssima 
Trinidad, encarnó, que es hacerse hombre, tomándo 
cuerpo , y alma racional, milagrosamente , por obra del 
Espíritu Santo, y asi es hombre perfecto con todas las 
Virtudes , y perfecciones naturales, y sobrenaturales , 
qual conviene á Redemptor, y hombre,que es Dios, eŝ  
tando sustentada su naturaleza humana en la persona 
del hijo de Dios : y asi son dos naturalezas divina , y 
humana juntas, y unidas en una persona. Hizose hom
bre mortal, para poder morir por el hombre , y con su 
doctrina, y exemplo enseñar el camino del cielo. 

Segundo Artículo : Creer que nació. Ansi corno la 
concepción de nuestro Señor en quanto hombre fué mi
lagrosa así lo es también sií nacimiento: porque nació 
de Madre Virgen, que siempre fué Virgen, y por esta 
causa se llama con grande verdad Madre de Dios. 

Artículo tercero , y quarto. Creer, que padeció, y 
descendió á los infiernos. 

Bien pudiera Dios perdonar los pecados de los fcom-



bres por otros muchos medios, y modos, sin la encar
nación , y muerte de su Hijo, pero eligió este, para que 
la redempcion del hombre tuviese cumplida justicia,y se 
hiciese por medio mas conveniente, y mas honrado 
para el hombre , siendo también el Redemptor , y uni
do con la persona del Hijo de Dios, como el primer 
hombre fué principio del pecado, y perdición de todos 
los hombres. Y porque pecando Adán nuestro primero 
padre, todos somos concebidos en pecado original, y 
sugetos á la muerte, Christo Nuestro Señor con su mu
erte nos libró de este pecado, y de los demás suficien-
tíssimamente. Murió en quanto hombre, apartándose el 
alma del cuerpo, el qual quedó en la Cruz, junto con 
la divinidad : y la misma divinidad junta con el alma, ba-
xó al lugar dó estaban los Santos Padres, y los sacó, para 
subirlos al cielo. Creemos también , que demás de este lu
gar hay otros dos diferentes : el uno es el Purgatorio^don
de se cumplen las satisfacciones temporales de los peca
dos : el otro es el Infierno , donde se atormentan los con
denados para siempre. Otro lugar hay de los niños , que 
mueren en pecado original, y nunca verán á Dios, mas 
nunca padecerán otra pena. Éste se llama el Limbo, 

Artículo quinto , creer que resucitó. Resucitar, es 
juntar el alma con el cuerpo muerto, lo qual hizó Nues
tro Redemptor, y Maestro, por su propia virtud de 
verdadero Dios, aunque resucitó como hombre, y de 
parte del cuerpo, que este solo muere en el hombre, que 
el alma es inmortal, participándo el cuerpo resucitado 
de la gloria , con los dotes, que en su lugar esta-n de
clarados. 

Artículo sexto, creer, que subió á los cielos, Por la 
misma virtud de Dios, y hombre bienaventurado subió 
á los cielos, acompañado de las almas de los justos , 
que habían satisfecho, los quale? , siguiéndole,' entra
ron en el cielo, participándo de su Redempcion, satis-
facion, y merecimientos, *con qne se abrió el cielo 
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para todos í os justos^ por haber pagado el precio de los 
pecados con su muerte. Estar sentado á la diestra de 
Dios Padre, es, tener igual gloria con él , en quanto 
Dios, y en quanto hombre, mayor que otro ningún bien
aventurado : porque esto significa la mano derecha, 
en quanto quiere decir mejor lugar. 

Artículo séptimo, creer, que dende allí hade venir 
á juzgar. El juicio universal, que Dios ha de hacer en 
fin del mundo , conviene también á nuestro Señor , en 
quanto hombre , y Redemptor: porque en el pedirá cu-
enta.de los beneficios de su Redempcion, de pensami
entos , palabras, y obras. En este Artículo,' y en el Ar* 
tículo séptimo de la glorificación se encierran dos Art í
culos del Credo, resurrección de la carne , y vida 
perdurable,, en quanto esta vida es lo mismo, que llama
mos gloria : porque es honra, y triunfo del pecado, y 
de esta goza primero el alma: y resucitándo el cuerpo 
(que en este Artículo se llama carne) se junta con el 
alma bienaventurada , participándo de los dotes de la 
bienaventuranza. Lo contrario es en los malos, que mue
ren en pecado mortal, que padecen perpetua miseria f 
y pena , de la qual participa el cuerpo resucitado* 

Los Mandamientos de ¡a Ley de Dios 
son diez. 

Os tres primeros pertenecen al honor, y amor efe 
.Dios, y los otros siete al amor, y provecho del próximo. 

El primero honrar,^ y amar á un solo Dios verda
dero sobre todas las cosas. 

El segundo , no jurar su santo nombre en vano. 
E l tercero , santificar Domingos, y Fiestas* 
E l quarto, honrar padre , y madres 
E l quinto , no matar* 
E l sexto, no fornicar. 
E l séptimo, no hurtar. 

http://enta.de


El octaves no levantar falso testimonio. 
El nono * no desear la muger de tu próximo» 
El décimo, no codiciar los bienes ágenos. 
Estos diez Mandamientos se encierran en dos. E l 

primero en amar á Dios sobre todas las cosas. El se
gundo en amar al próximo, como á tí mismo. 

-

t)eclarctcion de los Mandamientos dé 
¡a Ley de Dios* 

A Caridad es el cumplimiento dé todas las vi r tu
des , y perfección de ellas, y es don de Dios , para ú -
marle sobre todas las cosas,- f por éí al prójimo , qué 
es qualquier hombre por lá eomunicacion que tenemos á t 
naturaleza, y de la redempeion, y gracia de ntfo. Señor. 

Amar á Dios sobre todas las cosas, es estimar, y 
preciar mas el cumplimiento de su voluntad que todas 

Jas cosas criadas. De manera, que si se ofrece el con
tentamiento de la criatura, no ser conforme á la volun
tad de Dios^ siempre se ha de cumplir esta voluntad 
de Dios, menospreciando la criatura. Y por el tanto la 

-pruebay y muestra de la caridad, es cumplir la volun
tad de Dios, que está declarada en sus Mandamientos , 
y el quebrantamiento de uno solo hace perder la caridad. 

Estos diez Mandamientos son muy conformes á nu
estra naturaleza, en quanto naturalmente tenemos por 
regla de nuestras obras ^ no querer para el próximo 
sino lo que para nosotros mismos debemos querer. 

, No se pueden cumplir bien estos Mandamientos, 
sino con la gracia de Dios. Y así es grande ayuda, para 
cumplirlos, la Oración , y frecuencia de Sacramentos, 
Sermones y Libros devotos, y trato de buenas compa-
Sias. Dañan las costumbres ocasiones malas , poca devo
ción , y demasiada confianza de vida larga. 

El primero Mandamiento nos obliga á adorar á Dios 
interiormente, con Fé , Esperanza, ŷ  Caridad, y con 



( . 6 ) 
la reverencia del cuerpo, que ha dé ser señal de la inte
rior. Y así quien peca contra estas tres virtudes, peca 
contra este mandamiento. Contra la Fé , quien cree en 
supersticiones, agüeros, ó sueños, ignora, niega, ó duda 
lo que debe creer. Contra la Esperanza, el que descon
fia , ó presume demasiado de la misericordia de Dios. 
Contra la Caridad, el ingrato á. sus beneficios, y deso
bediente á sus Mandamientos. 

El segundo nos prohibe el jurar sin verdad, sin jus
ticia , que es sin causa justa , y sin necesidad ; y jurar , 
es poner á Dios por testigo ó á las criaturas, en quan-
to el Criador está en ellas: de manera, que la palabra 
será , Sí, o No. También nos obliga 4 cumplir los yo-̂  
tos , y promesas hechas á Dios. 

Él tercero, nos manda gastar las Fiestas en obras 
santas, y no serviles, y oir Misa entera. Mas el poco 
trabajo, ó muy necesario no las quebrantará, ni el no 
oir Misa, estándo impedido con verdadera necesidad, 
Y en consecuencia de esto nos prohibe el desacato , que 
se hace al Templo, Mandamientos, y censuras de la 
Iglesia. 

El quarto, nos obliga á obedecer, socorrer, y reve
renciar á nuestros Padres, y todos los mayores en edad, 
saber , y gobierno en todo lo que es l íci to, y honesto. 
Y los padres están obligados á doctrinar, y enseñar sus 
hijos, y darles estado, no contrario á su voluntad. Los 
casados han de tratar sus mugeres amorosamente, como 
Christo á su Iglesia. Y las mugeres sean obedientes á sus 
maridos, los amos á sijs criados. corno a hijos de Dios, 
y los criados á losattrios, como quien sirve á Dios en ellos. 

El quinto, obliga, á no ofender á nadie en hecho , 
ni en dicho, ni en deseo, y asi prohibe todo el mal , y 
d a ñ o , injurias, y amenazas del próximo. También obli
ga) á perdonar toda ofensa de) próximo , y i no se es
candalizar , y á socorrer al gravemente necesitado. 

El sexto , nos obliga á limpieza, y casiidacl de pala-



bras, obras, y pensamientos, para lo qual ayuda mucho 
la templanza en vistas, y conversaciones ocasionadas. 

El séptimo, prohibe todo el daño injusto, y ser cau
sa , que otro le haga al próximo , y obliga á pagar lo 
que se debe, siendo posible, en todo, ó en parte. 

El octavo, nos prohibe infamar de qualquiera mane
ra al próximo , descubrir secreto, mentir, que en nin
gún caso es lícito, aunque lo es callar la verdad , con
forme á justicia, disimulando. Y nos obliga á hablar bien 
de nuestro próximo, y defenderle á su tiempo con 
verdad. 

Los dos últimos Mandamientos, que son , refrenar 
la concupiscencia, y deseo interior en dos cosas impor-
tantíssimas, y peligrosas, que son desear bienes ágenos, 
y muger agena, nos obligan á limpieza interior, y bue
na voluntad con todos los hombres. 

Los Mandamientos de la Santa Madre 
Iglesia ion cinco» 

7 L primero , oir Misa entera los Domingos y Fies
tas de guardar. 

El segundo, confesar una vez por lo menos en el 
año, ó antes si há , ó espera haber peligro de muerte, ó 
si ha de recibir el Santíssimo Sacramento de la Eucaristía, 

El tercero, comulgar por Pascua de Resurrección, 
El quarto, ayunar los dias que manda la Iglesia 9 

como son Vigilias, quatro Témporas, y Quaresma. 
E l quinto, pagar diezmos , y primicias. 

Declarac ión de los Mandamientos de la 
Santa Madre Iglesia, 

's cinco Mandamientos de la Iglesia son declara
ción de los diez de la ley de Dios, los tres primeros 
obligan á los que tienen uso de razón, y edad: el quarto 
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obliga á los que son de veinte y un años cumplidos, no 
estando legicimamente impedidos , ó por edad , como 
son sesenta años, ó con enfermedad , ó necesidad de 
trabajar. 

E l quinto, obliga, según las costumbres recibidas 
en cada lugar, demás de esto hay Mandamientos de lo 
que cada uno está obligado á hacer , y saber conforme 
^ su estado , y oficio, los quales cada uno está obligado 
k saber , para conforme á ellos cumplir con su obliga
ción, guardándo la ley de Dios, cumpliendo con la rec
titud de su oficio, y arte. 

¿ a s Obras de misericordia, 

L As obras de misericordia son catorce , las siete 
corporales, y las siete espirituales , las espirituales son 
estás. ' 

La primera , enseñar al que no sabe. 
La segunda, dar buen consejo ai que lo ha menesíer. 
La tercera, corregir al que yerra. 
La quarta, perdonar las injurias.' 
La quinta, consolar al triste. 
La sexta, sufrir con paciencia las flaquezas de núes 

tros próximos. 
La séptima, rogar „á Dios por vivos , y muertos, 

¿ a s siete Corporales son estas, 

primera, visitar á los enfermos, ó encarcelado^ 
La segunda, dar de comer al hambriento^ 
La tercera , dar de beber al sediento. 
La quarta, dar de vestir al desnudo. 
La quinta, dar posada al peregrino. 
La sexta ,' redimir al cautivo. 
La séptima , enterrar los muertos» 



Declaración de las obras de Misericordia. 

E los Mandamientos salen las obras buenas, en 
que el Christiano se debe exercitar en qualquiera tiempo. 
Y de estas hay algunas, que se llaman de misericordia :: 
por que no se deben , ni obligan de justicia. Pero obligan 
de precepto con necesidades graves, á juicio de pruden
tes, y discretos. De estas las meritorias son las espiritua
les , y aquellas obligan mas de que mas hay necesidad , 
aunque sean corporales, y con todas ellas sobrelleva
mos las faltas de nuestros próximos, ayudándonos á ve-
ees para mejor cumplir la ley del Señor. 

L 
L a s virtudes Cardinales son quatro* 

A primera Prudencia. La segunda Justicia. La ter
cera Fortaleza. La quarta Templanza. 

C o n 

Declaración de las virtudes Cardif}ales, 

el egercicio, y costumbres de las buenas obras 
se alcalizan muchas virtudes, y las pincipales son qua-
t ro , y llamanse Cardinales, porque son principales, y 
raizes de las demás. La mas principal es la prudencia , 
que nos enseña la moderación entre los extremos guar
dando el decoro, que se debe á las personas, lugar , y 
tiempo, y por eso se llama discreccion, y el prudente se 
llama discreto. 

La justicia nos inclina á dar á cada uno lo que se le 
debe con buena razón, y de derecho. 

La fortaleza nos dá constancia , y firmeza, dese
chando el miedo , y osadías demasiadas. 

La templanza pone moderación en loque pertenece 
al gusto , y á deseos deshonestos. 

Estas virtudes, y otras muchas, que de ellas nacen . 
c 
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son propiamente virtudes, quando están juntas con lai 
caridad , que las endereza al fifi supremo^ que es Dios i 
con quien ella nos ayunta, y por tanto anda con ella jun
ta la virtud de la Religión ^ con la qual damos á Dios el 
culto, y reverencia, que se le debe; así en las obras inte
riores, como en las exteriores ceremonias, debidas á Dios 
y ordenadas por la Iglesia Cathólicaw 

De aquí se sigue ^ que aquel es mas santo que tiene 
mayor caridad f y ella está , en quien mas bien guardaí 
los Mandamientos de Dios,- y de su Santa Iglesia, y la; 
doctrina, que en ella está recibida desde los Santos Após
toles , 6 después ordenada con el consentimiento de toda' 
su Iglesia , que para ordenar lo que conviene, se entien
de ser los Obispos con el Pontífice Romano , cabeza de 
la iglesia universal, cuyos Mandamientos obligan á to
da la Iglesia es quanto por ellos el Espíritu Santo la r i 
ge,,, y gobierna. 

Los pecados mortales son siete, 

Sobervía. Embídiav Gula. Ira. Avaricia. Luxuria. Pereza* 

P 
Las virtudes contrarias, d ¡os siete pecados 

Cap/tales* 

Rimeraniente, humildad contra sobervia* 
Segunda^ largueza contra avaricia. 
Tercera, castidad contra luxuria. 
Quarta, paciencia contra ira. 
Quinta, templanza contra gula. 
Sexta, caridad contra embiciia. noo tid 
Séptima, diligencia contra pereza. 

Declarac ión de ¡as virtudes contrarias, á ¡os 
pecados mortales. 

As virtudes, que nacen de la caridad, y deshacen 
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los pecados, de donde naceo otros muchos, son las con
trarias á los siete pecados capitales, que es lo mismo , 
que principales, y después se dirá, quando son mortales. 
De estas virtudes, la primera es la humildad, por la 
qual reconociéndo el hombre sus propias faltas, y en los 
demás los beneficios, que de Dios han recibido, se repu
ta de veras por humilde, y baxo y de menos merecimien
tos en su comparación , y así refrena los movimientos 
de sobervia , enderezados á estimarse mas, que los de-
mas. Es la sobervia principio de todo pecado , pues con 
ella se estima el hombre mas de lo que merece, y no re
conoce la obligación, y obediencia, que debe á Dios. 

La liberalidad refrena el apetito desordenado de ha
cienda inclinado á ella cada y quando que vjene. 

Castidad es, limpieza, y honestidad contra el apetito 
torpe de deleytes carnales. 

Mansedumbre es , moderación en la ira , y enojo, 
que es apetito de venganza desordenada. 

JPacieacia es, sufrimiento moderado en los trabajos , 
y adversidades, considerándo, que los embia Dios para 
nuestro castigo, merecimiento, y egerciciode las virtudes. 

Templanza es, moderación, y freno del apetito des
ordenado del comer,,y beber: lo qual en el Christiano 
no se ha de tener solamente por fin, á la razón, para sa
nidad del cuerpo, y egercicio de las potencias del alma, 
sino también sujetar los movimientos desordenados de la 
concupiscencia , para que esté sujeta al espíritu , que es 
el movimiento de la gracia de Dios, 

La Caridad se pone contraria á la embidia , aunque 
tiene otros muchos efectos , porque inclina al bien del 
próximo, como al propio, y embidia es tristeza del b i 
en ageno. 

Diligencia es la presteza en egecucion de los bienes, 
y obras virtuosas, contrarias á la pereza , que es triste
za , enfado, y tedio de ¡os egercicios virtuosos, y divinos. 

C2 
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Los Dones del E s p í r i t u Santo son siete» 

primero , Don de Sabiduría. 
El segundo, Don de Entendimiento. 
E l tercero, Don de Consejo. 
El quarto, Don de Fortaleza, 
El quinto , Don de Ciencia. 
El sexto , Don de Piedad. 
El séptimo, Don de Temor de Díos^ 

Declaración de los Dones del Esp í r i t u Santa* 

Sí como las virtudes nos sujetan á la razón, y ley 
;dívina ; así estos dones á las divinas inspiraciones. 

El don del entendimiento , haciéndonos entender las 
verdades. 

El de sabiduría á juzgar bien de ellas. 
El de consejo de consultar de lo que es mas agrá-

dable á Dios, 
El de ciencia á eligir bien de lo consultado. 
El de piedad á confirmar nuestro apetito, y deseo, 

con lo que debemos á Dios, y al próximo, y en lo que 
toca á nosotros mismos. 

La fortaleza vale contra el temor de los peligros. 
Y el don de temor contra el deseo desordenado de 

los deleytes. 
Los Frutos del E s p í r i t u Santo, 

Caridad. Paz» Longanimidad. Benignidad. Fé, Conti
nencia. Gozo. Paciencia. Bondad, Mansedumbre. Modes
tia. Castidad. 

Declaración de los Frutos del E s p í r i t u Santo, 

Os frutos del Espíritu Santo son las obras virtuo-
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sas, que nacen de la gracia, y dones del Espíritu Santo. 

El primero es de caridad, con que el hombre se jun
ta con Dios, á quien ama sobre todo, haciéndose uno 
con é l , en conformidad de voluntad, de la qual nace 
gozo, y paz. Y desecha todas las perturbaciones exterio
res, y se sosiega en Dios, amándole : porque en él tiene 
colocados todos sus deseos. Y de aqui es, qne tiene pa
ciencia en los males, que se ofrecen, Y con longamini-
dad no se desasosiega con la dilación del bien que espera. 

La bondad es la voluntad de hacer bien al próximo. 
Benignidad, es amor de la execucion de ia bondad^ 
La mansedumbre modera la ira con el próximo. 
La modestia es, guardar el decoro, y compostura m 

los dichos , y hechos. 
h i continencia^ y castidad, es limpieza, y honesti

dad interior * que refrena la concupiscencia sensual. 
La f é , ó con Dios, ó con el próximo tratar verdad 

sia engaño^ 

£ Ü S bienaventuranzas son ocho» 

-LA primera, bienaventurados los pobres de espíritu 
porque de ellos es el Reyno de los Cielos. 

Bienaventurados los mansos , porque ellos poseerán 
la tierra. 

Bienaventurados los que lloran, porque ellos serán 
consolados. 

Bienaventurados los que hán hambre, ó sed por la 
justicia, porque ellos serán hartos. 

Bienaventurados los misericordiosos, porque ellos al
canzarán misericordia. 

Bienaventurados los limpios de corazón, porque ello^ 
verán á Dios 

Biei aventurados los que padecen persecuciones, por
que de ellos será el Reyno de los Cielos. 



Declaración de las Bienetventurctnzaf, 
• 

Bienaventuranzas se llaman aquí la$ obras rnas perfec
tas de virtudes, y dones del Espíritu Santo: porque en 
ellas consiste la bienaventuranza de esta vida, y con ellas 
alcanzamos lo que esperamos en el cielo. Y en quanto 
son obras tan perfectas, se distinguen de las obras que 
llamamos frutos, y todas se diferencian de los dones y 
vii tudes , que no son obras, sino principio de ellas, 

pobres de Espíritu Santo, son los humildes. Los man
sos, son los que tienen pequeños movimientos de ira. Los 
que lloran , son los que menosprecian los placeres aun 
moderados.' 

En ja quarta bienaventuranza están los que con en
trañable deseo procuran hacer lo que deben á su obliga
ción, y á la santidad, y virtudes de su alma. Misericor
diosos, son los piadosos, aun con los extraños. Limpios 
de corazón , son los mortificados en sus apetitos desor
denados, y malas inclinaciones que llamamos pasiones 
del altna. Eacificos son , los que cobran paz en sí, y en 
los otros. Los últimos son , los que están firmes en la jus
ticia, virtud, y santidad, aunque sean perseguidos, 

Háse de advertir , que las obras de virtudes moderan 
las pasiones, y malas inclinaciones. Las obras de los do
nes las reprimen, y sosiegan del todo, y de estos princi
palmente nacen las bienaventuranzas, aunque la raya de 
iestas pasiones , y malas inclinaciones siempre está en el 
hombre virtuoso, y santificado, para que con la gracia, 
y ayuda de Dios , reprimiéndolas, merezca la gloria 
eterna, y su aumento, que es el camino ordinario de los 
justos. 

jLas potencias del A l m a son tres. 

Entendimiento. Voluntad, y Memoria. 

* * * * * * * * * * * * * * * * 
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Declaración de las Potencias del alma. 

A de considerar el Christiano las potencias deí 
alma, y sentidos, y todas las demás partes y miembros 
corporales, para servirse de ellos , obrando conforme 
á la ley, y espíritu de Dios, principalmente con la 
Voluntad, y libre alvedrio, en el qüal ha de mover las 
demás potencias, y sentidos, para que se ocupen erí 
obras agradables á Dios, y se aparten de las contrarias ; 
de manera, que como el que signe el desordenado ape
t i to , sensual, y deshonesto, empleados sus áentidOs, y 
potencias en el cumplimiento de sus deseos. Así el hom
bre justificado, y amigo de Dios (que es el bueri Ghris-
tía no) las debe emplear y ocupar en servicio , y revs-
íencia de Dios. 

t ) i ferencid dé los pecados * 

T Odos íos pecados, ó son mortales, ó veniales,' Peca
do mortal es contra! la caridad de Dios, y del próximo , 
y esto se hace., quando se quebrantan los Mandamientos 
dé Dios, y de la Santa Iglesia, con deliberación, y no en 
cosas pocas. Dicese mortal, porque quita ta gracia, y la 
caridad, que es vida del alma. Pecado venial no es con
tra caridad, mas quita su fervor, entibiando su devo
ción. Dicese venial, porque se perdona con mucha faci
lidad, como es con acto de caridad , y con estas cosas. 
JLo primero, oyendo Misa. Lo segundo, por comulgar. 
Lo tercero , por oir la palabra de Dios. Lo quarto, por 
bendición Episcopal. Lo quinto, por la oración del Pa-
ter noster. Lo sexto i por confesión general. Lo séptimo, 
por sgua bendita. Lo octavo, por pan bendito. Lo nono, 
por golpe de pechos. Todo esto hecho con devoción, 
-ol> Y f QOíeatnoa J5l íi^Jl .oifiopi y fpf^2üOD fn !:;r,'io .no3 

Declaración de la diferencia de los pecados. 

- ¿ ^ U n q u e son dos maneras de pecados, original , y 
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actual, y este último es venial. ó mortal, aqui no se cu
entan mas de estos dos actuales, que son los que comete-
temos después que llegamos al uso de razón : porque él 
es el que tenemos de nuestro origen natural original, he
redado de nuestros padres, y se perdona por el Bautismo 
á los niños, recibiéndole, y álos mayores, que ya tienen 
uso de razón , recibiéndole, ó teniendo propósito de reci
birle si por algún impedimento legítimo no le reciben, 

Zos enemigos del alma que nos tientan 
para pecar, son tres* 

El primero, es deqaonio. E l segundo, el mundop 
El tercero, la carnef 

JDeclarflcion de los enemigos del ^ Imcu 

Estos se dicen enemigos de nuestra alma, no porque 
la puedan vencer, forzándola á pecar,sino porque ta in
ducen, á que consienta libremente en el pecado. El def 
monio , moviendo interiormente al alma á malos pensar 
mientos, y exteriormente ordenándo á ocasiones de pe * 
car. E l mundo nos tienta, representándonos los dichos, 
y los usos mundanos. La carne con malas intenciones, y 
pasiones desordenadas , como son , de amor, de odio, y 
temor, osadía, esperanza, y desesperación, gozos, y 
tristezas, iras, y enojos, otras semejantes. 

Contra la tentación del demonio, el remedio es los 
buenos pensamientos , oraciones, aunque sean breves, p i 
diendo á Dios remedio. Iten meditación de los misterios 
de la Fé , y beneficios de nuestro Señor, castigación dé 
la carne con ayunos, y otras atiicciones, y las malas o-
casiones huirlas , y no pudiendo escusarlas, prevenirla? 
con oración, consejo, y recáto. Iten la confesión, y co
munión contra ia tentación. El remedio del mundo es la 
regla de ley de Dios, y el exemplo de los Santos, ĉ ue 
bebemos seguir, 



Contra la tentacioa de la carne, y sus pasiones, el re-' 
medio es el uso de las virtudes, y dones, que arriba he
mos declarado: y contra todas las tentaciones, es singu
lar remedio el uso de la penitencia, y confesión á Kifr 
nudo , y la santa comunión, oración, templanza, y vida 
penitente, exerciclo de caridad, obras de misericordia, 
permite Dios, que seamos tentados de estos enemigos, 
para que nos exercitemos en las virtudes, y crezcamos 
en ellas, y venciéndolas , merezcamos mayor cproaa, 
y premio en la bienaventuranza. 

ZJOS Sacramentos de la Santa Mfidrp 
Iglesia son siete. 

El primero , Bautismo. 
El segundo, Gonfirmacioac 
El tercero, Penitencia. i 
El quarto, Comunión. 
El quinto, Extremauncioa, 
El sexto. Orden. 
p l séptimo, Matrimonio. 

Declaración de ¡os Sacramentos,' 

O solamente incumbe, y pertenece á los Cléri
gos , y Curas, enseñar ia doctrina, como dicho es, sino 
también la adminisíracion de los Santos Sacramentos , 
pues por ellos son admitidos los hombres á la Iglesia, y 
recibiendo gracia , son santificados , conservados , y au
mentados en ella. ¡Sacranaento es señal sensible de la gra
cia, que santifica al que le recibe , y es un instrumento 
ordenado de nuestro Señor, para aplicarnos la virtud de 
sus merecimientos, dándo gracia á los que bien dispues
tos la reciben. Y así llegándonos bien dispuestos á reci
bir qualquier Sacramento, confesamos nuestra necesidad, 
y reconocemos la misericordia de Dios que en cosas or-

D 



diñarías, y sensibles puso el remedio de nuestra salud , 
como instrumento de su redempcion, y de nuestra san
tificación. 

- Estos Sacramentos son siete. El primero, Bautismo, el 
qual, lavándo de fuera con el agua, y palabras del minis
t ro , lava el alma de pecado original, Y si el Bautizado 
es adulto, y tiene uso de razón , le lava ansímismo de los 
demás pecados, y así justifica el alma con una regenera
ción espiritual. La Confirmación nos aumenta la gracU 
para defender la Fe. La Penitencia restituye en la amis
tad de Dios á los que han perdido su gracia. La Comu
nión nos mantiene espiri tual mente, recibíéndO el verda
dero cuerpo, y sustancial cuerpo de nuestro Señor, que 
está en ella. 

La Extremaunción da gracia á los enfermos, y fuer
zas , para que sufran la enfermedad con paciencia, y re
sistan á las tentaciones del demonio, limpiándo las reli
quias de los pecados. 

En el Orden, y Matrimonio se dá gracia , para que 
en aquel estado se sirva á Dios con limpieza, y honesti
dad, y los que reciben Ordenes, cumplan con su obli
gación, haciéndo cada uno lo que debe á su ministerio. 

Disposición para recibir los Sacramentos, 7 

Ara recibir estos Sacramentos dignamente , debe 
qualquiera examinar su conciencia: porque estando en 
pecado mortal , ó en duda probable, si le ha cometido , 
y estaníio asimismo sin contrición, ó á lo menos sin 'atri
ción , que proceda de la inspiración, y particular favor 
de Dios, peca gravemente, y no recibe gracia. El exá̂ -
men ha de ser, considerándo, quien es el que quiere rer 
cibir , y para que fin. Lo primero consiste en el exáraen 
de su conciencia , para que la limpie de pecado mortal, 
mediante la confesión, antes que reciba otro Sacramento. 



Zas quiltro nov/ssímos son estos,. 
El primero, muerte. ; 
El segundo, juicio. . 1 
El tercero, iufierno. 
El quarto, Reyno de los cielos. 

Declaración de los quatro novhsirnos. 

JL A consideración de estos quatro novíssimos es ne
cesaria al Christiano, para desaficionarse de las cosas de; 
esta.vida., pues todas fenecen con la muerte, y para re
frenar el apetito del pecado, aficionándole al bien eter
no, que ha de permanecer para siempre. 

La muerte del cuerpo es común á buenos, y malos : 
mas i los buenos les es paso para la bienaventuranza, y á 
los malos para perpetua miseria, y pena , que padecerán 
en el infierno, no solo apartándose de X)ios para siempre, 
^ino también padeciéndo en el alma, y en el cuerpo tor
mentos de fuego, y otras penas. 

El juicio será propijo de pada uno en muriendo , y 
universal de todos en el fia del mundo, será terrible, y te
meroso: porque en él se ha de.executar la justicia de Dios 
contra los malos, exáminándo los pensamjientos, palar 
bras , y obras. 

. El Heyno de los cielos es la bienaventuranza, qué 
consiste en entender, poseer , y gozará Dios clara, y 
manifiestamente, teniendo cumplimiento , y hartura de 
todos nuestros buenos deseos. 

L 
TDotes del cuerpo glorificado. 

Os dotes del cuerpo glorificado después de la Re-
surrecion son quatro. El primero, claridad, ]£l segundo, 
impassxbilidad. E l tercero, agilidad. El quarto, subtilidad. 

D2 



Declarac ión de ¡es d&tes del cuerpo glorificado. 

De la bienaventuranza del alma, quando se juntare 
con el cuerpo resucitado, redunda en el cuerpo ser suje
to á la alma, sin ninguna duda*y ser incorruptible para 
siempre: y así impassíbilídad es , no padecer ninguna 
lesión, ni daño. 

Subtilid-ad es la conformidad que tiene , para en todo 
ser conforme á la alma en las obras de sus potenciasV 

5 Claridad es, participación delu^, y resplandor,como-
lía tiene el Sol, y las piedras preciosas. 

Agilidad es, promptitud, para todo movimiento.' 

A c t o de contrición, para aícan¿-ar e l perdón de 
: los pecados, si se dice de todo corazón,-

O^Eñor mió Jesu Chrísto, EHos, y hombre verdadero; 
Criador , y Redemptor mió , á mí pesa de todo-
corazón de haberos ofendido ^ por ser vos quien sois^ 

y porque os amo sobre todas las cosas , y propongo d$ 
nunca mas pecar y de confesarme, y ctímplir la pe n-
tencia, que me fuere impuesta, y apartarme de todas las 
ccasiones de ofenderos, y ofrezco mi vida, y obras en 
satisfoccion de todos mis pecados,-y confio en vuestra 
bondad , y misericordia infinita, me los perdonareis,por 
'los merecimientos de vuestra sangre , y pasión. Amea.-

D o d r i n a de Sacramentis in genere, & in specie^ 

Acramento es lo mismo, que señal sensible de cosa 
sagrada, que es la gracia, y por la qual somos santifica
dos. Por manera, que lo que se hace exteriormente en 
-cosas'sensibles significa, lo que interiormente hace Dios, 
santificándo el alma , como en el Bautismo el lavar exte
riormente con agua, aplicándola forma , es señal, que 
lava Dios intcriomieate los pecados, dando gracia, coa 
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que los barnizados quedan justos, y amigos suyos. 

Estos Sacramentos son necesarios, no solamente por
que nos santifican, sino también por ser señales exterio
res, que distinguen á ios Christianos, de los que no lo 
son. De aqui es , que tenemos , por Christianoal que re^ 
cibe el Bautismo, y al que confiesa todos ios Sacramen
tos, ordenados por nuestro Señor. 

Estos siete Sacramentos, que hemos dicho, dán grar 
eia á los que dignamente los reciben. Los primeros cin
co sirven para la perfección espiritual de cada hombre 
en sí mismo. Y los dos últimos para gobierno^ y multi;-
plicacíon de la Iglesia: porque en el Bautismo bolvemois 
á nacer espíritualmente,-con él qual nacimiento somos 
hechos .de noeVó hijos de Dios t de ía inisma mañera que 
por el nacimiento corporal somos hijos de los hombres. 

En la Confirmación se nos dá aumento de gracia^/ 
somos fortalecidos en la F é , para resistir á los enemigas 
de e 1 la.-

EnlaEucaristía áe nos dá alimento espiritual, con cu
ya gracia se nos dán los dones espirituales. 

En la Penitencia alcanzamos perdón de los pecadoií ,< 
cometidos después del Bautismo. 

Él Sacramento de la Orden sirve para el gobierno,y 
multiplicación espiritual de la Iglesia Gathóliea^ en qunn-
to los Ordenados se hacen ministros de ella , para distri
buir los demás Sacramentos entre los fieles Ghrisiianosi 

E l Sacramento del Matrimonio acrecienta la Iglesia , 
.corporal i y visiblemente. 

Estos Sacramentos se administran perfectamente coa 
tres cosas, que son materia , forma, y ministro. Materia 
.es aquella cosa, que se determina por las palabras., que 
son la forma, y de estas dos cosas queda hecha la señal 

sensible Sacramental, que significa la gracia interior , con 
:que quedamos santificados, como el lavar con agua na
tural , diciendo: Ego te baptizo & c , es señal, que causa 

.limpieza interior d d alma. 



El Ministro ha de tener intención de nacer lo que 
hace la Iglesia. 

Los tres Sacramentos, que son Baptisrno, Confirma
ción , y Orden imprimen carácter , de donde se sigue ^ 
que no se pueden reiterar en una misma persona. 

Carácter es una señal, con la qual se distinguen los 
que han reclibido algún Sacramento de IÍJ demás gente, 
pomo el ganado se distingue por la señal del hierro, que 
le imprimen. IJicho er? general de I03 Sacramentos , se 
dirá en particular de cada uno. Advirténdo primero, que 
el que recibe, ó administra algún SacraiBenio en pecado 
mortal , peca mortalmente^ 

E 
P e ¡ primer Sacramento, que es fiautimo. 

L primer Sacramento de todos siete es, el bautis
mo, que es la puerta de la vida espiritual , por donde eni 
tramos en la Jglesia, haciéndonos miembros del cusrpb 
rpístico de nuestro Salvador Jesu Ghristo. Los fieles Chris-
líanos son este ciierpo, que llamamos místico, porque 
•participan dé los dones espirituales, derivados del mismo 
Christo, que es cabeza, y fuente de todos. Por manera -, 
que como por el pecado, del primer hombre todos sus 
decendientes son concebidos en pecado , y excluydos de l 
ciejo: así por Christo nuestro Señor, los bautizados vuel
ven á nacer hijos espirituales, y berederos del mismo 
cielo, ' . 

La materia de este Sacramento es agua natural, y 
verdadera, y no importa, que sea caliente, ó fria, con 
tal ? .que no pierda su verdadero natural. 

La forma de la Iglesia Latina;, que están obligados á 
seguir lô s ministros de ella, sopeña de pecado mortal-, 
es;.@g.o-te baptizo tk nomine B a t r i ^ , S F i l f r , 0 S p t r í -
fus Sancti , que quiere decir; Yo te bautizo en ía virtud, 
y poder de la Santíssima Trinidad , Padre, Hijo, y Espí
ritu Sanio, Y porque el poder de las tres personas es uno 
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mismo, como5 se declaró en el Artículo de lá Trinidad , 
por esto se ha de decir: In nomine: y s* se dixese: In 
nominihus , no sería Bautismo: porque esta forma ha dé 
exprimir distintamente la esencia divina, y las tres per> 
sonas distintas: y así, diciendo En el nombre se expri
me la esencia , y en lo demás las tres personas. 

El agua se ha de echar, según costumbre, Sive per 
immer.sionem, sive per aspersionem. Y estando el niño nar-
cido, se echará por lo menos en la cabeza. V si guando 
Baee , se teme no saldrá vivo, se le echará en la part? 
que descubriere fuera del vientre de su madre.4 y prin
cipalmente en la cabeza si la descubriere- Y el que ansí 
fuere bautizado , ó en casa por haber peligro de la vida, 
ú le llevasen á la Iglesia, víníéndo después, no Si ha de 
volver á bautizar,,, mas de hacer los ceremonias , y exor
cismos, que están en el ManuaL 

Kn quaíquiera parte, qiíe el niño descubra, se puéde 
bautizar, pues en qualqiíiera está el alma, que es la que 
se limpia de pecado en el Bautismo. Au nque en este caso, 
ú el niño viviese, para mas seguridad sería justo bauti
zarle condicionalmente. ; 

Los que ya tienen uso de razón, aunque pidan el sanr 
to Bauiismo, estando fuera de peligro de la vida, no se 
les ha de dar, sin que primero sean instruidos en la doc
trina Christiana, y en las cosas, que el Christiano está o-
bligado á saber de nuestra Santa Fé Cathólica. Y para 
•que mejor se cumpla, mandamos se dé primero cuenta 
«de ello á nos, ó á nuestro Provisor : pero si los tales admí-
tos pidieren este Santo Sacramento, estando con peligro 
déla vida, deben ser bautizados, y si vivieren , deben ser 
•luego catequizados en la Fé. 

JLos que carecen de juicio del todo desde su nacimi
ento han de ser bautizados sin preceder instrucción en 
la Fé , por ser incapaces de ella, y se han de reputar co-
.mo niños , por carecer de uso de razón. Mas si después 
,de tenex uso de razoa, le pierden, bautizarse han, ó no. 
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cónforme á la voluntad que tuvieren, usando de la razoti. 
Y no habiendo peligro de la vida en los que tienen estos 
ínterválos, aguárdese el tiempo, y coyuntura, en que 
tienen íuso de razón, y entonces se bautizan , ó no, con
forme á la voluntad , que íuvieren de ser Chrisrianos , 
ó no serlo. 

Ministro ordinario de este Sacramento es el Sacerdo
te , ó Cura, á quien de oficio le imeumbe bautizar , y eá 
caso de necesidad, no solo el Sacerdote , y otro qualquie^ 
ra ordenado , sino qualqniera seglar, ó muger aunque 
sea paga,no, ó herege es ministro de este Sacramento, 
guardando ía forma de nuestra Madre la Iglesia , y esto 
porque nadie se püede salvar sin este Sacramento, ó de 
hecho, © de propósito, y voluntad, no padiendo bauti
zarse, ó sino fuere martirizado por nuestra Fé , qué en 
tales casos, el propósito de bautizarse puede bastar, para 
calvarse, y se llama : Baptismus flaminis, que quiere de
cir del Espíritu Santo. Habiendo peligro dé la vida, no 
estando presente el Cura, será preferido en la admistra
ción de este Sacramento ei Sacerdote á los demás , y en
tre los ordenados el de mayor Orden, y entre los seglar-
íes el varón, y el Fiel á qualquiera Infiiel, ó herege, ex
cepto si algunos de estos, que han de ser preferidos, ig*. 
morasen lo necesario para bautizar, que en tal caso , el 
que lo supiere ha de ser preferido, por el peligro. 

Demás de lo dicho, en el Bautismo ha de haber un 
padrino solo, ó una madrina, y quando mucho un pa~ 
drino, y una madrina, como lodisponeel Santo Concilio 
de Trento, los quales tengan en la piia bautismal al que 
se bautizare , y le saquen de ella: y entre los dichos pa
drinos , y el bautizado, y su padre, y madre del dicho 
bautizado se contrae parentesco espírjrual tan solamente, 
que impide, y dirime el matrimonio , que se contrajere. 
¥ los demás, aunque toquen al bautizado, no contraen 
parentesco espiritual, como se determina en el Santo 

, Concilio d,e Trento, á donde se manda , que el Gura 
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tenga un libro de bautizados, en que escriba d ía , mes, 

año, en que cada uno se bautiza, y los padrinos, decla
rándoles el parentesco, que han contraído, y lo firmen 
de su nombre, si supieren. Y este padrino no ha de ser el 
padre, ó madre natural, ni Frayle, 6 Monja, fuera de 
caso de necesidad. Pero en el dicho caso lo podrán ser, 
y entonces el padre natural, por ser padrino, no con
tra he parentesco espiritual, que le impida el uso del ma
trimonio , en pedir, ó dar el débito conyugal: pero el 
he rege, ó infiel en ningún caso, aunque sea de necssidad, 
puede ser padrino. 

Después del Bautismo no se contrahe parentesco espi
ritual, y ansí quando el bautizado en casa por necesidad, 
se lleva á la Iglesia, para cumplir los exorcismos, y de-
mas ceremonias, los que tienen el niño entonces, no son 
padrinos: porque solo lo pueden ser, y lo fueron los que 
le tuvieron en casa, quando se bautizo. 

Este Sacramento legítimamente administrado, y reci
bido, perdona todo pecado original, y actual, y junta
mente la pena, que se debe por la culpa, y los adultos , 
para ir bien dispuestos á recibir este Santo Sacramento, 
basta que tengan atrición , aunque sea conocida , de sus 
pecados con propósito de no pecar, y no es necesario 
confesión , ni satisfacción: y as í , si muriesen después de 
bautizados, sin cometer alguna culpa, se irian luego al 
cielo. 

D e l Sacramento de ¡a Confirmación» 

segundo Sacramento es Confirmación, cuya ma
teria es crisma, que se hace de aceyte , que significa la 
pureza, y limpieza de la conciencia, y también se hace 
de balsamo, que significa el olor de la buena fama, ben
decidos por el Obispo, y la forma es: Signo te signo Cru-
c i* . \ . confirmo te c r í smate salutis in nomine Pat r is , S 
F i l i i , S Spir i tus Sancti . El Ministro ordinario es c i 
Obispo , que diciendo las palabras, con el crisma unge 

E 
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al que se confirma en la frente, haciendo h señal de la 
Cruz, para significar ^ que el confirmado por ningua 
miedo, ni vergüenza ha de dexar de confesar el nombre 
y la santa Fé de nuestro Señor Jcsu Christo, principal
mente el misterio de la Cruz, y nuestra redempdon. 

El confirmado ha de tener un padrino, que le tenga, 
quando reciba este santo Sacramento, del qual tiene ne
cesidad, para que le instruya en la guerra, y milicia es
piritual, en que se ha de exercitar. E l santo Concilio de 
Trento determina, que la cognación, y parentesco espi
ritual , que se contrae en este Sacramento, es entre el 
que confirma, y el confirmado, y su padre, y madre 
y el padrino , y no se entiende á otras personas, corno 
está dicho en el Sacramento del Bautismo. 

Hase de administrar este Sacramento después del 
Bautismo: pero no conviene, que se administre á los 
que no tienen uso de razón, que es á los que no tuvieren 
siete años, poco masó menos, y es muy importante,que 
todos le reciban, para que creciendo en edad, crezcan 
juntamente en fortaleza espiritual: y porque esto se 
cumpla, como conviene. S. S. A. Mandamos á todos los 
Curas, ó su Lugartenientes de nuestro Obispado, amo
nesten á sus feligreses, quando entiendan, que vamos á 
confirmar, que se dispongan , para recibir este santo Sa
cramento de la confirmación, los que no le huvieren re
cibido, y que procuren, siendo adultos, estar confesados 
para recibirle, ó á lo menos contritos de sus pecados, 
avisándoles de la gracia, que en este Sacramento se da 
á los que dignamente le reciben , y lo mucho que lo de
ben estimar, y la piedad , y Religión con que á él se 
deben llegar, y la culpa, en que incurren ios que no fue
ren bien dispuestos, y el parentesco espiritual, que se 
contrahe , como está dicho, el qual impide, y dirime el 
mainmonio, y que no se reytera este Sacramento. 
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D e l Sacramento de la E u c a r i s t í a , 

L tercer Sacramento es Eucaristía, llamado as í , 
que es lo mismo, que buena gracia: porque en él está, y 
se encierra el Autor de ella Christo nuestro Señor, y por
que recibiendo en él ai mismo Señor, hemos de ser agra
decidos, dándole muchas gracias para ello. 

También se llama Sacramento del Altar, porque es 
sacrificio, que se ofrece en el mismo Altar. Dicese tam
bién comunión: porque todos en este Sacramento reci
ben aun mismo Señor, con el qual nos ayunta por gracia. 

La materia de este Sacramento es pan de trigo, y 
vino de vid , y sobre cada una de estas materias, hay su 
propia forma, sobre el pan la forma son estas palabras: 
Hoc est enim Corpus meum. Y sobre el vino: H i c est Ca
l i x , & c . Las quales palabras dichas por el Sacerdote le
gítimamente ordenado , tienen fuerza de consagrar el 
pan, y el vino, convirtiendo la sustancia del pan en el 
cuerpo de Christo nuestro Señor, y la sustancia del vino 
en su sangre. Y en el punto, y momento, que se acaba 
la pronunciación de las palabras; cumplida la significa
ción debida , se hace la dicha conversión , y solamente 
los accidentes de pan , y vino, que son cantidad, color, 
sabor, y olor, y las demás calidades permanecen los 
mismos que antes, y están siempre en este Sacramento 
sin sujeto, y hacen la misma virtud por s í , que hicieran 
estando juntos con sus propios sujetos, y estos acciden
tes son las señales Sacramentales , que significan lo con
tenido en este Sacramento, después de la consagración. 

Aunque por la fuerza de las palabras, como está d i 
cho , debaxo de las especies de pan está el substancial, y 
verdadero cuerpo de Christo, y debaxo de las especies de 
vino su preciosísima sangre, hemos de creer, que en 
cada especie, ó parte suya del pan, y del vino está Chris
to nuestro Señor entero, cuerpo, y alma y divinidad: de 
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manera, que debaxo de las especies de vino, por conne-
xión, y concomitancia está juntamente con ta sangre el 
cuerpo de nuestro Señor, y debaxo de las especies de 
pan asimismo se contiene su sangre. Y con el cuerpo y 
sangre, por la dicha concomitancia está el alma de 
Christo, y la divinidad también por la unión hipostati-
ca, y personal, en quanto juntó Christo nuestro Señor, 
en su misma persona divina , toda la naturaleza humana 
para jamas apartarse de ella. Sigúese de esta doctrina 
Católica, que en este Sacramento está verdadera, y subs-
tancialmente Christo nuestro Señor , el mismo que está 
en el Cielo , debaxo de qualquiera especie de pan ó vino, 
y dividido el Sacramento en partes, está el mismo Chris
to nuestro Señor entero en qualquiera parte, como está 
en todo el Sacramento. Y por esto este Sacramento de 
la Eucaristía es el mas excelente, y admirable de todos 
los demás Sacramentos; porque contiene por s í , no solo 
virtud para dar gracia, como los demás, sino porque 
tiene subsíancialmente á Christo nuestro Señor , que es 
autor de la gracia. De donde se sigue, que á este santo 
Sacramento se le debe adoración, como al misino Dios 
porque tiene en sí á Christo nuestro Señor, que es verda
dero Dios y hombre. Y por esto la Iglesia Católica man
da, que se celebre la fiesta de este Sacramento con par
ticular veneración, y que sea adorado, antes de ser re
cibido, y se guarde en el sagrario, y se celebre con 
grande limpieza de altar , y corporales. 

Los que han de recibir este santo Sacramento, se han 
de aparejar, y disponer, examinando con grande di l i 
gencia sus conciencias, para que hallándose con culpa 
mortal, ó estando en duda , ninguno se atreva á comul
gar, sin primero ser absuelto Sacra mental mente: ni el 
Sacerdote, que ha de decir Misa, se atreva á decirla, 
teniendo escrúpulo de pecado mortal, previniéndose con 
mucha diligencia de confesor, para antes de celebrar y 
si no huviere copia de confesor , y huviere necesidad 



urgente de celebrar, precediéndola mayor eontrícion, 
que pudiere terjer de sus pecados, podrá celebrar cpn 
tal, que quan presto pudiere se confiese ^ como lo dice 
el santo Concilio de Tiento. 

D e l Sacramento de la Penitencia* 

tL quarto Sacramento es Penitencia, que es Sacra
mento de la absolución, y remisión de los pecados co
metidos después del Bautismo , y es diferente de la per-
nitenck , que es virtud : porque esta virtud es el dolor 
interior de los pecados cometidos contra Dios, y en to
do tiempo fue necesaria , para alcanzar perdón de ellos 
pero la penitencia , que es Sacramento, es señal sensi
ble, y exterior del efecto interior que hace, la qual señal 
no se requiere para la penitencia, que es virtud, y esta 
señal sensible está en la materia, y forma de este Sacra
mento , como en todos los demás. 

La materia de este Sacramento son pecados moríales 
6 veniales, en quanto de ellos se tiene verdadero dolor, y 
se hace confesión , y propone satisfacción, y propósito 
verdadero de la enmienda. Y estos tres actos del peniten
te acerca de los pecados se llaman partes de este Sacra „ 
mentó , y no solamente materia , en quanto son necesa
rias para la integridad , y perfección de él, como general
mente las partes se requieren, para hacer qualquier com
puesto. 

La forma de este Sacramento consiste esencialmente 
en solas aquellas palabras: Ego te absolvo: y todas las 
demás que se dicen antes, ó después de estas por el Sa
cerdote , quando absuelve, no son de esencia de este Sa
cramento, aunque es bien decirlas por la costumbre de la 
Iglesia. 

E l ministro de este Sacramento es el sacerdote legíti
mamente ordenado , y aprobado por su ordinario , como 
se dispone en el santo Concilio de Trento. 
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D e l Sacramento de la Extrema-unción 

'A materia de este Sacramento es azeyte de olivas, 
bendito por el Obispo no se da, sino al enfermo de cu
ya muerte se teme : ungénle en diversas partes , dicien-
dolé juntamente las palabras, que son la forma de este 
Sacramento : Per istam unctionem, & c . Repitiéndolas en 
las partes, en que deve ser ungido, como en el Manual 
se contiene. 

El ministro es , el sacerdote, y el efecto, que hace 
este santo Sacramento es, ganar el alma con la gracia, 
limpiando las culpas, y reliquias del pecado, y confir
mando el alma del enfermo, con la qual aliviado pueda 
llevar mas fácilmente los trabajos de la enfermedad, y 
si conviene á su alma, le dá también la salud del cuerpo 
como lo determinan ios santos Concilios Tridentino, y 
Florentino. 

Están obligados los Obispos el Jueves santo á bende
cir el oleo, para que no falte materia para la adminis
tración, siendo, como es tan necesario. 

D e l Sacramento de la Orden 

E l 'L sexto Sacramento es Orden; en que se dá gra
cia, y poder espiritual á algunas personas, para excitar 
los ministerios, cargos, y oficios Eclesiásticos, como 
para consagrar, ó ayudará consagrar el Sacramento del 
altar, y para remitir pecados, y administrar los Sacra
mentos, y son siete ordenes: tres mayores. Preste, diá
cono, y subdiacono, y quatro menores. Acolito; Exor-
cista. Lector, y Portero, y las tres mayores sagradas, 
porque á ellas solas es anexo el voto de continencia, y 
castidad, y no las otras quatro menores, aunque todas 
son sagradas. 
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La materia de este Saciamento es, aquello con que 

se dá la orden , como el cáliz con que se da la Orden 
del Preste, y el libro de los evangelios con que se dá la 
Orden del Diácono, y el cáliz, y patena vacia, con que 
se dá la Orden al subdiacono. 

La forma de este Sacramento son las palabras, que 
dice el Obispo , quando Ordena : Accipe potestatcm ojfe-
rendi sacrifitium in Ecclesia pro v i v í s , & mortuis. E l 
ministro de este Sacramento es el Obispo, el efecto de 
este Sacramento es acrecentamiento de gracia, y po
der espiritual que dá Dios á los Ordenados, para que 
executen, y hagan para su salvación las cosas, y m i 
nisterios, que pertenecen á sus oficios, y para que sean 
mioistros idóneos entre Dios-, y su pueblo. 

D e l Sacramento del Matrimonio, 

- j h postrer Sacramento es, el Matrimonio, cuya 
materia, y forma, y causa eficiente es el consentimien
to de los contrayentes declarado por palabras exterio
res , ú otras señales equivalentes, con los quales dos 
consentimientos se perfecciona este Sacramento. El santo 
Concilio de Trento señala el modo , y forma que se 
ha de guardar , para que el matrimonio se haga legíti
mamente, diciendo, que los que intentaren contraher 
Matrimonio en otra forma , que en la presencia del Cu
ra , ó de otro Sacerdote de su licencia , ó del Obispo, 
y dos, ó tres testigos, sean inhábiles para contraher 
matrimonio , y los tales contratos sean en si ningunos, 
y de ningún valor y efecto. Y añade , que de aqui ade
lante , antes que se contraya el matrimonio , el Cura 
denuncie los contrayentes publicamente en tres Fiestas 
de guardar en la Misa mayor, y no descubriéndose 
impedimento, proceda á la celebración del dicho ma-



txlmamo in facle Eeclesice. Y habiendo entendido el 
consentimiento de los contrayentes , diga estas pala
bras: Yo os ayunto en matrimonio , en el nombre del 
Padre , y del H i j o , y del Espíritu Santo. Y reprue
ba los matrimonios clandestiuos , mandando á los Or
dinarios , castiguen á los que los contrajeren , y á los 
que ?e hallaren presentes á ellos» 

TITULO SEGUHDÍX 
DE CONSTITUTIONIBUS, 

CONSTITUCION PRIMERA. 

Que no se hagan estatutos , n i ordenanzas contra l a 
inmunidad É e k s t á s t i c a , y derogánse ¡as hechas. 

en contrario. 

Or quanto en derecho es cosa prohibida hacerse 
leyes, estatutos, y ordenanzas , ó introducirse costum
bres algunas contra la inmunidad Eclesiástica, san ota 
Synodo aprobante s ordenamos, y mandamos , que nin
guna persona , de qualquiera dignidad calidad, y con
dición que sea 3 ninguna Universidad, Comunidad, ni 
Concejo puedan hacer , ni hagan leyes, estatutos , ni 
ordenanzas , ni imponer, tener, ni guardar costumbres 
contra la inmunidad, y libertad Eclesiástica , y sus mi
nistros, ni contra su jurisdicción, Y qualesquiera , que 
hasta ahora estén hechas , y puestas en sus libros, las 
borren , y quiten de ellos. Y si algunas hubiere antiguas 
ó modernas contra la dicha inmunidad Eclesiástica» las 
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declaramos por nulas, y mandamos, no se tengan, n i 
guarden , so pena de que los que lo contrarío hicieren, 
por el mismo hecho incurran en sentencia de descomu
nión mayor, y sean denunciados en las Misas, y divinos 
oficios por públicos descomulgados , hasta qut muestren 
legítima absolución nuestra. Y si fuere Concejo, ó otra 
yniversidad , se ponga en ella Eclesiástico entredicho» 

CONSTITUCíON m 

Que las ordenanzas , que son en pro , y u t i l idad co
mún , obliguen también á los Clérigos , y en rebeldía 
exeeute las penas de ellas nuestro Provisor j / demás 

jueces inferiores, 

j 
-i-Ten ordenamos, y mandamos, que los estatutos, 

y ordenanzas, que suelen hacer , y hacen para la bue
na gobernación de ios pueblos, conservaciones de panes, 
viñas, prados, dehesas, términos, y montes comunes, en 
pro, y utilidad de todos , asi Eclesiásticos , como segla
res , obliguen á todos los Clérigos, los quales, si por 
sí, ó sus criados quebrantaren las dichas ordenanzas, in
curran en las penas , que por ellas estuvieren estableci
das, y las paguen, como los otros vecinos, sin pleyto, 
líi repugnancia, ni contradicion alguna. Y habiendo in
currido, y siendo rebeldes los dichos clérigos en ao 
querer cumplir con las dichas ordenanzas, mandamos á 
nuestro Provisor las execute, y lo mismo hagan los de
más nuestros jueces inferiores , sin dilación alguna. 
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CONSTITUCION 3. 

Que dentro de dos meses de como se impriman estas cons
tituciones, se compren, y se pongan en lugar público, para 
que todos las puedan leer. Anuíanse las constituciones an

teriores, que aqui no fueren insertas , y se guar
den solas estas en j u i c i o , y fuera de él. 

.Ten mandamos, santa Synódo approbante, que para 
que mejor se cumpla, y guarde lo estatuido, y ordenado 
por estas nuestras constituciones, y ninguno pueda pre
tender ignorancia, que dentro de dos meses de como es
tuvieren impresas de molde, los mayordomos délas Igle
sias de este nuestro Obispado las compren, y tengan en el 
coro, ó sacristía de cada Iglesia, para que con mayor 
comodidad se puedan leer, y saber lo que son obligados 
á guardar. Y mandamos á los Guras de las dichas Igle
sias, compelan á los mayordomos de ella, so pena de 
dos mil maravedís, aplicados para la fabrica de nuestra 
santa Iglesia, compren las dichas constituciones: las qua-
les queremos, que valgan en juicio, y fuera de él , y se 
guarden, sin embargo de otras qualesquiera, que estuvie
ren hechas antes de ahora por los Reverendissimos Obis
pos nuestros antecesores, no estando insertas en este 
libro, las quales revocamos, en quanto podemos, y ha 
lugar de derecho, siendo derechamente opuestas á las 
contenidas en esta nuestra Synódo. 

CONSTITUCION 4. 

De la f o r m a , que ha de haber en dar mandamientos con" 
t r a ¡os que no guardaren estas constituciones 

O Tro si mandamos, que quando se ofreciere ante 
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nos, ó nuestros jueces eclesiásticos algún pleyto, o pley-
to , sobre casos, ó cosas proveídas por nuestras consti
tuciones, se dé mandamiento; inserta la tal constitución 
mandando á la persona, ó personas, contra quien se die
re, que guarden lo contenido en ella, so pena de exco
munión, y otros penas, que el juez arbitrare. 

CONSTITUCION 5. 

Que las Cofradías , ó Hermandades no hagan ordenan
zas sin aprobación ord inar ia , y se derogan las que sin 
ella estuvieren hechas , ó se hicieren, y que se dé noticia 

de las que sin ella se hubieren hecho. 

I-Ten ordenamos, y mandamos, que ningunas Juntas, 
ni Cofradías, ni Hermandades, así de Clérigos, como de 
seglares, hagan ni tengan ordenanzas, y reglas para sus 
Juntas, ó Cofradías sin licencia, ó aprobación nuestra, ó de 
nuestro Provisor por escrito. Y las que estuvieren hechas 
ó se hicieren de aquí adelante, sin aprobación, ó licen
cia nuestra, ó de nuestros antecesores, sean nulas, y por 
íales las declaremos, y serán castigados, los que de ellas 
«saren. Y para que esto tenga cumplido efecto , manda
mos so pena de excomunión mayor , á qualquiera perso
na , ó personas, que tuvieren noticia de las dichas or
denanzas, ó reglas hechas sin la dicha aprobación, 
nos den aviso de ellas, para que se ponga el remedio 
conveniente. Y que no se entienda, ser menester licen
cia , ni aprobación del Obispo , ni Eclesiásticos para las 
ordenanzas, ó reglas, que las Cofradías, Juntas, ó gre
mios de oficíales, ó trabajadores hicieren , tocantes á sus 
oficios, y ministerios. 

^cnsbio f oJnsiT *b olibnoD oí 
F 2 
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TITULO TERCERO 
DE RESCRIPTIS. 

CONSTITUCION PRIMERA. 

Que los mandamientos no se notifiquen, sino fueren persa s 
nalmente , y corno se han de notffiear , en caso , que no 
Quedan ser halladas las personas en ellos contenidas, y 

que cualquiera notario , Clér igo , ó sac r i s t án , 
los notifique. 

¿Os mandamientos , por nos discernidos, 6 por nues
tro Provisor, y Vicario, se notifiquen personalmente s 
las personas en ellos contenidas, y no pudiendo ser ha
lladas, lo hagan saber á las de su morada , ó á los veci
nos mas cercanos, y no se haciendo de esta manera, no 
sean válidas las tales notificaciones. Y no se haviendo 
notificado en persona , se dé benigna, y no agravatoria. 
Y mandamos á quaiquiera notario, ó clérigo, ó sacristán 
fjiie con ellos fuere requerido, haga la dicha notificación 
con apercibimiento, que no la haciendo , el Fiscal le 
pueda acusar, para que sea castigado, conforme á su 
inobediencia 

CONSTITUCION 2. 

Que no se use de Breves, e Bulas, en que se dá facul
tad de absolver de del i to , ó pena , de que se conoció 

en el Tribunal , sino es guardando la forma 
aqui espresada» 

N execucion del santo Concilio de Trento , ordena-
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mos, y mandamos, que ningún Clérigo de nuestfo Obispa^ 
do pueda usar de Bula, ó Breve Apostólico en que se ab
suelvan de algún delito, de que en nuestro tribunal se 
haya comenzado á conocer, ó en que se le remita alguna 
pena, ó parte de ella, en que por nos, o nuestro 
Provisor, y Vicarios haya sido condenado, sin que pri
mero presente ante nos la tal Bula, ó Breve, para que se 
conozca sumariamente, si ha sido impetrado con falsa 
relación, pena de tres mil maravedís, y un mes de cár
cel al que lo contrario hiciere. 

CONSTITUCION 3, 

Que prohibe usar de qualesqulera grac ias , y privilegios 
impetrados por los suspensos , ó impedidos, para recibir 

Ordenes i sino es guardando la forma aquí 
declarada 

- I . Tem , en execucion del mismo Concilio, que pro
hibe á todos los impedidos , por qualquiera causa, aün-
que sea crimen oculto , ó por sentencia, ó mandamiento 
de su Prelado, que no sean Ordenados de Orden sacro, 
y á los suspensos de sus Ordenes, grados, y dignidades 
no usen de ningún privilegio, ó gracia, en que sean ab-
sueltos de las dichas penas , contra la voluntad de su 
Prelado, Mandamos, que ninguno use de tales gracias, 
y facultades, asi impetrados contra nuestra volumtad, 
hasta que por nos, ó nuestro Provisor sean vistas, so 
pena de tres mil maravedís para obras pias, y gastos de 
justicia: y mandamos, que en el conocimiento de los 
dichos Breves proceda nuestro Provisor sumariamente. 
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CONSTITUCION 4. 

Que ,m se den mandamientos en blanco, ni sin expresar^ 
á cuyo pedimíento se dan, y contra q u i e n , y 

porque causa. 

O, rdenamos , y tnaadamos, que ningún juez Ecle
siástico de nuestro Obispado: asi en causas civiles, co^ 
njo criminales, dé mandamientos, ni cartas citatorias en 
blanco, sin expresar , á cuyo pedimiento se dan, y con
tra quien , y porque causa, y la que de otra manera se 
diere, sea en sí ninguna, y el juez pague por cada vez, 
que hiciere lo contrario un ducado para obras pias á 
nuestra disposición , y en la misma pena incurra el no
tario , que 1^ firmare. 

CONSTITUCION s. . 

Que no se den cartas de sobre contrato , n i sobre senten
cia, y por que tiempo han de valer. 

'Tros! mandamos, que no se den cartas de sobre 
.contrato, ni sobre sentencia, sin que primero se presen
te el contrato, ó sentencia, y dadas ansi, no valgan 
mas de por seis meses, contados desde la data de ellas: 
y siendo pasados, la tal citación no valga , ni obligué 
y el juez, que en virtud de ellas juzgare , pague las co^ 
tas á la parte citada. 

CONSTÍTUCION 6. 

D e l modo que se ha de tener en cumplir , y observar los 
mandamientos de los jueces conservadores. 

Ten ordenamos, y mandamos, santa Synodo appro-I 



bante , que los tDandamientos de los jueces conservado
res no liguen á nuestros subditos, no se presentando las 
conservatorias ante nos ó nuestro Provisor para que se vea 
si son conforme á lo estatuyelo en el sanio Concilio T r i -
dentino. Y contraviniendo á esta constitución, nuestro 
provisor les pueda absolver á mayor cautela 

TITULO QUARTO, 
DE CONSUETUDINE. 

CONSTITUCION PRIMERA. 

Que en la división de los frutos de los Beneficios de 
este Obispado, que vacan por muerte, se guarde 

la costumbre inmemorial de éL 

-I-Ten confirmamos , y aprobamos la costumbre inme
morial , que hay en este nuestro Obispado en la división 
de los frutos de los Beneficios, que vacan por muerte 
éntrelos herederos del poseedor difunto, y el sucesor 
en el Beneficio, que dispone , que los dichos frutos se 
hayan de dividir por ratas, computando el año desde 
primero de Enero hasta ultimo de Diciembre , conforme 
á los dias, que el difunto hubiere poseido el dicho Be
neficio , la qual costumbre , como tan antigua, prescrip-
ta legítimamente , mandamos se guarde en juicio, y 
fuera de él. 
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JiL ¿Luí 

DE TEMPORIBUS ORDINATIONUM 
¿íf Je ¿eídifó, 8? qualitate ordinandorum 

CONSTITUCION PRIMERA. 

J)e lo que han de hacer los que se hubieren de ordenar. 

m quanto á las órdenes, y á la edad, que han de te
ner los que se hubieren de ordenar: asi de menores, 
como de mayores, y los demás requisitos, para ella« 
necesarios, y partes, y calidades , que han de concurrir 
en los que las hubieren de recibir, se guarde lo dispues
to por el samo Concilio Tridentíno en la sesión 23. 

CONSTITUCION 3. 

Que Jos que se hubieren de ordenar de orden sacro, sepan 
canto ¡¡ano, y traigan testimonio del exercicio de sus or
denes , y que ios ordenados de misa, no la digan, sin ser 

aprobados en las ceremonias» 

% Demás de lo arriba dicho , ha de saber el que hu
biere de ordenarse de epístola razonablemente el canta 
llano. Y mandamos á nuestro secretario no admita á na
die áeste orden , aunque esté aprobado por los examina
dores, sin que trayga aprobación del dicho canto llano 
de la persona á quien por nos fuere cometido el examen 
de él. Y asi mismo los ordenados de epístola no sean ad
mitidos para evangelio, ni los de evangelio para misa 



sin que traygán testimonio del exercicio de sus ordenes, 
y estando ordenados de presbíteros , no se entrometan 
á decir misa, hasta ser examinados , y aprobados por 
nuestro maestro de ceremonias, so pena de dos mil ma
ravedís , y suspensión de su oficio por dos meses. 

CONSTITUCION 3. 

De lo que ha de valer el beneficio , o patrimonio á t i t u h 
de que se han de ordenar los clérigos \ y á quien, j ; como 
se han de cometer las informaciones, y que ninguno se 

ordene, sin t í tulo. 

WkJi (Os que pretenden ordenarse de orden sacro, han 
de tener beneficio , ó capellanía , q»ae por los menos 
rente cada año cincuenta ducados, ó patrimonio , que 
valga sesenta ducados de renta perpetua cada año : y por 
la relación que tenemos de algunos fraudes, y engaños, 
que suele haber en las pruebas de la dicha renta , y pa
trimonios, encargamos á nuestro Provisor , que cometa 
las informaciones , que sobre esto se hicieren á persona 
de conciencia , y entera satisfacción , y á los que se or
denaren con títulos fingidos les suspendemos del exer-
cicío de sus ordenes, y les declaramos por irregulares, si 
las exercieren con solemnidad. 

CONSTITUCION 4. 

Que los clérigos no se ordenen con patrimonio f a l s o , d 
fingido, y que no valga la enagenacion de los tales 

patrimonios, sino fuere con la solemnidad de 
t esta constitución. 

Tro si, porquanto para hacer suficiente patrimo
nio, para ordenarse, suelea intervenir algunas donacio-

G 



nes, hedías en favor del que pretende ser clérigo, las 
quales después revocan , y el dicho clérigo no go
za lo que asi se le donó. Declaramos, ser nulas las di
chas revocaciones, y todos los autos, y convenciones 
y escrituras, que sobre esta razón se hicieren , demás, 
de que el clérigo, que habiendo sido ordenado, permitie
re las dichas revocaciones, será castigado con las penas 
impuestas por derecho , y en estas nuestras constitucio
nes, contra los que se ordenan con título falso, ó fingido 
y para las ventas, ó enagenaciones, que de aqui adelante 
se hicieren de los bienes patrimoniales de algún clérigo 
á cuyo titulo esté ordenado, haya de preceder licencia 
nuestra , ó de nuestro Provisor con conocimiento de 
causa , é información de la utilidad que se sigue de la 
tal enagenacion , la qual hecha de otra manera no val
ga, y las personas que en ello intervinieren serán casti
gadas con todo rigor, conforme á derecho. Y adverti
mos, que no se puedan ordenar á titulo de patrimonio, 
sino los que juzgaremos convenir, según la necesidad, y 
comodidad de las iglesias , según se dispone en el san
to Concilio de Trento. 

CONSTITUCION, g. 

Que ninguno se ordene, sin ser examinado , y aprohach 
ni sin reverendas, ó edad legí t ima, ni con p a t r i 

monio falso» 

Los que se ordenaren , sin ser examinados por 
nos, ó nuestros examinadores , aunque sea por letras de 
su Santidad, ó sus nuncios, con falsa relación, callando 
la respuesta, que damos á los Breves que se nos notifi
can, los suspendemos en nuestra diócesi del exercicio 
de las Ordenes asi recibidas , hasta que se presenten 
ante nos, y sean aprobados. Y demás de esto, contra 
los que se ordenaren sin reverendas, ó extra témpora, f 



sin edad legítima , se executaran las penas establecidas 
r ¿erecho, y en los sacros Concilios. Y amonestamos 

I los Ordenados, si se descuidaren en el aprovechamien
to de la doctrina necesaria para sus Ordenes, que seráa 
examinados por nos, ó nuestros visitadores: y si pare
ciere convenir, serán compelidos á que vuelvan á estu
diar lo necesario para ellas. Y amonestamos asi mismo 
é. ios que se hubieren de ordenar de subdiacono, que no 
sabiendo muy bien rezar el oficio divino , no serán ad
mitidos á examen de suficiencia, y los examinadores por 
nos nombrados no los admitan á él. 

CONSTITUCION 6. 

Velas reverendas, que se han de admi t i r , y las que 
se han de excluir» 

Dvertimos á nuestros examinadores , no admitan 
reverendas de cabildos en sede vacante dentro del año, 
si no fueren conformeá lo decretado en el santo Concilio 
de Trento , y las que admitieren , asi de las que vinie
ren en esta manera , como en otra qualquiera , las exa
minen con muy gran cuydado, y álos mismos ordenan
tes, que las traen , sino es en caso , que tengan entera 
fatisfaccion die su suficiencia 

CONSTITUCION 7. 

Que las informaciones de los que se ordenaren, queden 
en poder del secretario , e l qual escriba los ordenantes 

en la forma que aqui se d i r á . 

L 'As informaciones, que han de hacer de moribus, 
^ vita , los que se ordenaren , conforme á lo decretado 
^nel dicho santo Concilio de Trento, y las escrituras 

e patrimonio, y otros qualesquiera recaudos, á cuyo-
G 2 
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tititlo se ordenaren queden en poder del secretario, ante 
quien pasaren las dichas ordenes , el qual tenga dos l i 
bros , y en ellos asentará el nombre de los ordenantes, 
y de sus padres , y naturaleza , é Iglesia, donde se hi
cieren las ordenes , y testigos, y á que título se ordenan, 
y lo firmará de su nombre , y el uno tendrá en su poder 
y el otro se pondrá en el archivo de las escrituras de 
nuestra santa Iglesia , y muerto el dicho secretario, que
de el dicho libro al sucesor en el dicho oficio, y en 
él asentará también las reverendas que se dieren, con la 
razón de ellas. 

TÍTULO SEXTÍ 
BE F I L I I S PRESBITERORüm, 

CONSTITUCION PRIMERA. 

Que Jos hijos de Jos clérigos no puedan tener beneficios 
n i administrar en las Iglesias , donde sus padres son, 

ó fueren beneficiados* 

•L santo Concilio de Trente , añadiendo á lo de
terminado por el derecho antiguo, estatuyó , que los 
hijos de los clérigos, que no fueren nacidos de legítimo 
matrimonio , no puedan tener beneficio, ni administrar 
ni servir las Iglesias , en ministerio alguno , donde sus 
padres tienen, ó tuvieron algún beneficio, debaxo de 
ciertas penas, estatuidas en el dicho decreto, el qual 
mandamos se execute,, 3/ guarde, como en él se contie
ne , so las penas, que nos ó nuestro Provisor declara
remos. 



CONSTITUCION 2, 

Oue ¡os cUrigos no tengan á sus hijo? en, cusa y n i se 
sirvan de ellos en l a Iglesia , n i fuera i nr se hallen 

presentes á sus bautismos, ni de sus nietos , desposorios 
* n i honras* " ^ ^ 

I ten , para que cese el escandaío, y murmuración, 
que dan los clérigos, teniendo en sus casas hijos ilegíti
mos , conformándonos con lo dispuesto por el santo 
Concilio Lateranense , que en esta razón habla , S.S. A. 
estatuimos , y ordenamos, que ningún clérigo in sacris, 
ó beneficiado , en nuestro Obispado , de qnalquiera esta
do, y condición que sea , tenga en su casa á los tales 
hijos, ó hijas ilegítimos, ni se sirva, ni acompañe de 
ellos, ni permitan , que les ayuden á misa , ni á otros 
oficios divinos, ni los -tales clérigos se hallen presen
tes á los bautismos , desposorios , ni otras honras de 
sus hijos , so pena de dos mil maravedís , y veinte 
dias de cárcel , y mandamos á nuestro Fiscal, ten
ga cuydado de denunciar á los clérigos, que en esto 
delinquieren , y á nuestro Provisor , que haga execu-
tar la dicha pena, y otra mayor, según la incorrigibi-
lidad, y culpa que hallare. 



TITULO SEPTIMO, 
DE SACRA UNCTIONE. 

CONSTITUCION PRIMERA. 

Quando se ha de venir por los santos ó l e o s , y quien los 
ha de llevar» 

Oí ldenamos , y mandamos, S. S. A. que los Curas 
de este Obispado,, y personas , á cuyo cargo está el 
venir á la matriz por los santos óleos nuevos que den
tro de quince dias después del dia de Pasqua de KQSU-
reccion vengan , ó embien por los dichos óleos santos, 
y las personas que los llevaren sean clérigos de orden 
sacro, so pena de dos ducadoŝ  aplicados para la fa
brica de la Iglesia del Cura que faltare en esto. Y los 
sacristanes de nuestra Iglesia no den los santos óleos, sino 
fuere á las tales personas, so pena d.e dos reales, por 
cada vez que lo contrario hicieren, 

CONSTITUCION. 2. 

De la decencia , guarda, y dis t inción, con que han de 
estar las crismeras, y en que lugar, y con ellas estén los 

libros de los bautizados, confirmados, casados, y 
difuntos, y que el Cura tenga la llave» 

I -^As crismeras, donde han de estar los santos óleos, 
y crisma, estén cerradas en alguna caxa , ó arca , con 
raucha limpieza , y decencia para lo qual , S. S. A. es
tatuimos, y mandamos, que en todas las Iglesias, don-



¿e no U hubiere junto á la pila del Boutísma, 6 otro tu-
r ,-nas decente, se haga una alacena, guarnecida de 

tabla por ¿e dentro, por causa de la humedad , adonde 
estará d santo oleo y crisma en ampollas de plata, ó 
¿j jo menos de estaño, con sus señales, con que se d i 
ferencie cada una , y estén siempre muy limpias , y me
tidas en sus canas de madera , con sus tapaderas , y las 
crismeras estén cubiertas con algún tafetán , ó cendal, 
ó lienzo limpio, lo qual mandamos se haga hacer dentro 
de dos meses después de la publicación de estas consti
tuciones , y en la dicha alacena mandamos esté el libro 
manual de los Sacramentos, y los libros de ios bautizados 
confirmados, casados, y difuntos, y la llave de la dicha 
alacena la tenga siempre el Cura, sin fiarla de ninguna 
persona. "-.oint ñ&is&Z oinsz Wtú iiriHlnk^bQ i d 

CONSTITUCION 3. 

Como deben ios Curas cebar los santos óleos, consu
mirlos , quando vienen ios nuevos , y en que caso podran 

usar del oleo infirmorum, desde el jueves de la cena^ 
en adelante. 

T 
-Ir^Os Curas tengan cuenta con cebar los santos óleos, 

y crisma á menudo, siempre que se heche menos canti
dad de la de las crismeras, y lo que sobrare , se derra-
me » Y consuma en la pila del bautismo, quando vinie
ren los nuevos. Y estén advertidos, que desde el Jueves 
de la cena en adelante no puedan usar de la crisma, ni 
oleum- cathecumenorum en el bautismo, por ser contra de
recho. Pero si en el entretanto , que se trae el nuevo 
oieum infirmorum, hubiere algún enfermo con peligro de 
muerte, podranle dar la sacra unción con el viejo, y 
Para este efecto se podra guardar, hasta que se trayga 
el nuevo. 
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CONSTITUCION 4. 

Quando, j / ¿ww administrar este santo 
Sacramento, 

IVjLAndamos á las personas, á cuyo cargo cstubiere 
el enfermo, que avisen ai Cura, para que le adminisíre 
este santo Sacramento con tiempo , ó de manera, que 
pueda el enfermo entender lo que recibe. Y mandamos á 
los Curas, visiten á menudo á sus enfermos , para que 
sepan á que tiempo se les debe administrar : y tengati 
por regla, que á todas las personas á quien se adminis
tra el santíssimo Sacramento de la. Eucaristía , se les de« 
be administrar este santo Sacramento. 

CONSTITUCION 5. 

D e lú decencia con que se debe administrar este santo 
Sacramento, y que ningún Cura dexe el santo oleo en stt 

casa ni en otra parte. 
1 3 
X Ara administrar este santo Sacramento la persona 

que le hubiere de administrar , Heve puesta sobre pelliz 
y estola, faciendo llevar alguna luz , agua bendita, y 
cruz, y el mismo sacerdote vaya con devoción rezando 
algunos psalmos , hasta llegar al enfermo, al qual sal u
de en llegando , y heche agua bendita , y en la admi¿ 
ministracion guarden la forma del manual , y vuelvan, 
el santo oleo á la Iglesia, sin dexarle en parte ninguna, 
so pena de un ducado; por cada vez que lo contrariQ 
bicipr|f*:)'] IK>3 •ofim'iasj nu^ífí sriidud ;!awovín%V 

»¿ ív •• •/.):> noi'xio.fiTaB?, el fî fc» dá-n$iUq. 9JpiNl 
Gil i£bTF.üíi. mboq 28- c : . - 3: . 
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CONSTITUCION 6 , 

Oue por üdmimst rdr este santo Sacramento no se ¡leven-
derech05 "> salvo ¡os que fueren debidos por costumbre, y 
jue en cada Iglesia haya basijas para administrarle. 

Y " Porque tenemos noticia , que algunos sacerdotes, 
y Curas de almas llevan dineros perla administración de 
este santo Sacramento: mandamos , que de aqui adelante 
no lleven dineros , ni otros derechos, salvo aquellos,que 
por costumbre legítimamente prescripta , fueren debidos 
y estos piandamos no se lleven á los pobres, sino que 
graciosamente sé les administre , aunque haya la cos
tumbre arriba dicha. Y para cobrar los dichos de
rechos los Curas, ó personas á quien se debieren, no 
saquen prenda de casa de los enfermos , ni les hagaa 
otras molestias, ni vexaciones á los que no se lo quisie
ren pagar, ni por esa razón dexen de administrarles 
este dicho Sacramento, so pena de que allende de perder 
por aquella vez los derechos, senln castigados con todo 
r%or á nuestro arbitrio, ó de nuestro Provisor. Y ansi 
mismo mandamos, que de aqui adelante haya dos pla
tos hondos de estafio, ó latón en cada Iglesia parroquial 
que sirvan para este ministerio , y no traygan platos de 
casa de los enfermos , pena de doscientos maravedis al 
sacristán por cada vez , que lo contrario hiciere. 

CONSTITUCION 7. 

Quien ha de administrar este santo Sacramente, 

Andamos, que solo el Cura, ó otro sacerdote 
e Sü expresa licencia administre este santo Sacramento 

H 
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y no otra persona alguna por los inconvenientes , qu? 
de ello resultan. 

T I T U L O OCTAVO. 
DE CLERICIS PEREGRINIS. 

CONSTITUCION PRIMERA. 

Que a ningún c lér igo , ni religioso se le d é recaudo , ni 
permita celebrar , ni administrar Sacramentos , sino 

es en la forma aquí contenida* 

¡N execucion del santo Concilio de Trento, y de 
otros Concilios, estatuymos, y mandamos, que ningún 
Cura , ni otro clérigo de este nuestro Obispado, reciba 
clérigo, ni fray le regular, ni secular estrangero , y no 
conocido, á celebrar misa, ni otros oficios divinos ni 
á administrar los santos Sacramentos en su Iglesia, ni 
darle ornamenta alguno para ello, sin nuestra especial 
licencia , ó de nuestro Provisor, aunque trayga letras 
comendaticias de su prelado, so pena de seiscientos 
maravedís, aplicados al denunciador , é Iglesia donde 
acaeciere, por iguales partes, por los muchos engaños, 
que en esto suelen acaecer, y haberse hallado muchos, 
que sin ser ordenados celebran misa, y administran los 
santos Sacramentos, salvo si el tal clérigo, ó frayle, tra
yendo letras comendaticias de su Prelado fuere capellán 
de alguna persona constituida en dignidad , y viniendo 
coa él , hubiere de decir misa. 

-:V..V?T>r? nlt.-) h , n r A h 'jf ^ " ' 1 



CONSTITUCION 2. 

Oue no se den dimisorias d ningún c lér igo , sin que parez-
personalmente,y en que caso se podrán dar. 

O Tro si ordenamos , y mandamos , que no se den 
dimisorias á clérigo ninguno, para ir á otras partes fuera 
de este Obispado, sin que personalmente parezca ante 
nos, ó nuestro Provisor, para informarnos de su persona, 
y porque causa quiere ausentarse , y si está excomulga
do, suspenso, ó irregular, ó si ha cometido algún delito, 
so pena, que el Provisor , que diere las dimisorias, con
tra el tenor de esta constitución , pague dos ducados pa
ra la fabrica de nuestra Santa Iglesia , y las dichas dimi
sorias sean ningunas. Lo qual se entienda, no habiendo 
llevado el tal clérigo otra dimisoria: pero habiéndola 
obtenido, y estando ausente por la misma causa, la pue
da confirmar, aunque no parezca personalmente. 

TITULO NUEVE. 
DE OFFITIO 

¿4rchipresbyteri i & Vicarij. 
• 

Sígnense los Arciprestes, y Vicarios por su 
orden y antigüedad. 

| | Arcipreste de Avila. 
^ Vicario de Arévalo. 
I Vicario de Olmedo. 
ü-I v i icario de Bonilla. 
^ Vicario de Piedrahita. 

H 2 
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E l Vicario djel Barco. 
3EI Arcipreste de Arenas, 
E l Vicario de Mombdtran, 
El Arcipreste de Pinares. 
E l Vicario de Oropesa. 
E i Vicario de Madrigal, 

CONSTITUCION i» 

Que los Arciprestes ^ y Vicar ios foráneos remitan las 
informaciones, que hicieren en las causas criminales, 

y lo que deben hacer* 

L os dichos Arciprestes , y Vicarios en dichas causas 
criminales : asi por querella de parte, como de oficio, 
puedan proceder á hacer información sumaria, y á pren
der en cosas graves , ó quando se teme de fuga, y hechas 
las dichas informaciones. Ies mandamos las remitan á 
nuestro Provisor , sin detenerlas, ni ocultarlas, so pera 
de dos mil maravedís aplicados para obras pías á nuestra 
disposición por cada vez, que se hallaren culpados, en 
no remitir las dichas informaciones, sola qual pena esta
tuimos, y mandamos no suelten á los que hubieren pre
so, ni provean otros autos en las dichas causas crimina
les, sino fuere remitiéndolas, como dicho es. Y manda
mos á los notarios, ante quien las dichas informaciones 
sumarias pasaren, que no las oculten, y que siendo remiso 
el Arcipreste, ó Vicario en enabiarías,den noticia á nues
tro Provisor, para que ponga el remedio conveniente, 
executando las penas de esta .constitución, y otras, segua 
la culpa , y exceso , que en esto hubiere. 

I ' 



CONSTITUCION 2. 

Como iehen conocer de las cansas chi les Jos Arciprestes 
y V i c a r i v s q u e los notarios arde igthri despacharen 

guarden e l arancel. 

O tro si estatuimos , y mandamos, que los dichos Ar
ciprestes, y Vicarios en los causas civiles procedan con 
}a limitación del derecho, y como el dispone: y en quan-
to á los derechos, que han de llevarlos los notarios-
mandamos se guarde el arancel, como lo proveymos á 
eerea de los derechos de los notarios de nuestra Audien 
e ia , so las penas puestas en derecho y prematicas de es
tos Rey nos. Y el arancel ha de ser el que las leyes del 
Re y no mandan guardar. 

CONSTITUCION %, 

Come se deben cumplir nuestras c a r t a s , y las de nuestro 
Provisor , y dar favor á sus min is t ros ,y cuy da r , de 

que se guarden estas constituciones* 

os Arciprestes , y Vicarios de nuestro Obispado 
están obligados á cumplir nuestras cartas , y de nuestro 
Provisor, y jueces, y ayuntar la clerecía de su a r ciprés-
tazgo, cada vez que se lo mandaremos, y quando lo 
tienen de costumbre, y dar favor, y ayuda á nuestros 
ministros, que van á administrar justicia , y tener cuyda 
do de ver, si se guardan nuestras constituciones Synoda-
les, especialmente las que tocan á residencia, hábito, y 
honestidad de los Curas, y demás clérigos, y avisarnos 
de ello , sobre lo qual les encargamos la conciencia. 
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CONSTITUCION 4. 

Que no conozcan en causas matrtmontales, beneficiah^^ 
ni decimales, ni sobre testamentos, y que por estas 
constituciones no se les da mas jur isdicción de la que 

fegun estilo les pertenece, ó se dice en sus t í tulos . 

As causas matrimoniales, beneficíales, decimales, 
y sobre testamententos, por ser de ordinario causas ar
duas , estatuimos, y ordenamos, que su conocimiento 
pertenezca privativamente á nos , ó á nuestro Provisor. Y 
mandamos, que los dichos Arciprestes, y Vicarios, ó 
otros jueces inferiores no conozcan de ellas, sin nuestra 
especial comisión, y licencia. Y por esta constitución, 
ni las demás de este tí tulo, no se entienda dar mas juris
dicción á los susodichos jueces inferiores de la que en el
las se les concede, y pertenece de oficio, y estilo. 

DE OFFICIO SACRISTM-

CONSTITUCION PRIMERA. 
. v , V " ' . . . . . • . ; 1 

Que las primicias las lleven los Sacristanes^ 
según la costumbre, 

Ouformándonos con las constituciones antiguas de 
este nuestro Obispado, que de esta razón hablan sancta 
3ynodo A. Estatuimos, y mandamos, que donde los sa
cristanes suelen llevar las primicias, para su sustento las 



jlevrn sin que ninguno se lo estorbe, ni perturbe. Y en 
jos otros lugares se pague á los sacnstaaes lo que se les 
suele pagar según costumbre* 

CONSTITUCION 2, 

Como, y por quienes han de ser elegidos, i nomhrados 
Ies sacristanes + y que la elección ha de ser confirmada 

. por nos, ó nuestro Provisor: calidades, y h á b i t o , que 
han de tener los sacristanes* 

N quanto á la elección de los dichos sacristanes, man
damos, se guarde ansí mismo lo dispuesto por las dichas 
constituciones antiguas, que disponen, que el dicho sa
cristán haya d(j ser elegido por el Cura, y clérigos de la 
tal Iglesia, Y ú fuere en lugar, que sea cabeza de A r c i -
prestazgo, sea elegido por el Arcipreste, y Cura, y clé
rigos de la Iglesia del tal lugar. Él qual sea presentado 
ante nos, ó nuestro Provisor, para que le confirmemos, 
¡y damos por nula la provisión hecha en otra manera. Y 
,en lo dicho no se pretenda perjudicar, á los que tuvie
ren legitimamente prescripto el derecho de nombrar los 
tales sacristanes. Y mandamos sean ordenados de meno
res ordenes, y no conyugados: y no pudiendo ser halla
dos con estas condiciones , á lo menos no sean bigamos, 
y que de su vida, y costumbre se tenga muy buena opi-
•nion, y traygan tonsura, y hábito clerical, como lo dis
pone el santo Concilio Tridentino. Y en el servicio de la 
iglesia, y culto divino, traygan sobrepellices, y sobre-
ropas largas, á lo menos los Domingos, y fiestas de 
guardar: y quando salieren de las Iglesias, para ayudar 
á la administración de algún Sacramento. Y en ninguna 
manera traygan lechuguilla, como legos. 

., ,,,, ¡ . >. • . • 



CONSTITUCION 3. 

Q m los clérigos sean preferidos á los demás , y dentro 
de que tiempo deben oponerse á las dichas sacris t ías^ 

los que fueren pretendientes* 

P Or quanto en razón de oponerse á las sacristías de 
este Obispado suele haber muchos pleytos, y disensiones. 
Por tanto, procurando obiallos,, estatuimos, y manda
mos , que los presbiteros sean preferidos á los que no lo 
fueren, y los ordenados de orden sacro á los de meno
res, y el ordenado de qualquiera orden al que no las tu
viere , y el doncel al casado , y el casado al bigamo. Y 
esto se entienda,.viniendo á oponerse á la dicha sacristía 
dentro de treinta dias , que corran desde el dia de Sara 
Martin de cada un año en adelante, y pasado, no sea 
oido , aunque sea sscerdote. Y el que estuviere exercien-
do el oficio de sacristán, con aprobación nuestra, no pue
da ser expelido , ni el nuevamente opuesto admitido, ni 

fiembrado por talsacristan hasta que se acabe el dicho añof 

O 

GONST1TUCION 4. 

Que deben ser examinados , y en que cosas» 

Rdenamos, y mandamos, S. S. A. que los sacnŝ  
tañes, que hubieren deservir en el dicho oficio, sean exa? 
minad os antes que se les dé licencia en la suficiencia 
que tienen en cantar, y ayudar á los oficios divinos, y 
á las demás cosas pertenecientes al servicio de la Iglesia, 
y también sean examinados en la doctrina Christiana, si 
la saben y son hábiles para poderla enseñar, y no les 
hallando id oneos en todo lo susodicho, no se les dé licen
cia para servir sacristia: y encargamos , y mandamos * 
nuestros visitadores examinen á todos los sacristanes» 



quando anduvieren vlsitándo, y á tos que no hallaren, 
que cumplen con lo que les está mandado, les castiguen, 
y siendo del todo insuficientes , nos avisen, para que 
por nos, ó nuestro Provisor se provea de remedio nece-
lariq, 

CONSTITUCION 

Que tengan limpias las iglesias, y bien tratados ¡os í>r~ 
yamentes i y que siend9 pasados , sus mugeres y no llegue» 

á los ornamentos y n i ¿i l targs. 

O Tro si , ordenamos, y mandamos, que los sa
cristanes tengan limpias, y bien tratabas las Iglesias , or
namentos , y cosas de ellas, so pena de un real por 
c?ida vez, que en esto faltaren , aplieado para la fabrica 
de la tal Iglesia. Y siendo el sacristán cacado, mandamos, 
que su muger ni otra alguna aderece los altares , ni l le
góle donde estuviere el Sacramento, ni á las aras , ni cá
lices, ni otras cosas benditas , so pena de un real cadg 
vez que lo contrario hicieren, la qual pena haya de pa
gar el sacristán, y el Cura , ó su lugar teniente la exe-
cute, aplicándola' á la fabrica de la tal Iglesia. 

CO^STITUCIOM, 6 , 

Que en las procesiones lleven las cruces por sus propias 
personas, c$n háb i to decente* 

O Tro si ordenamos, y mandamos, que todos los 
sacristanes de esta ciudad, en las procesiones que se 
hicieren, lleven las cruces ellos mismos por sus personas 
y con hábito Recente, y que no las den á otros, sino es
tando legítimamente impedidos: y quando las dieien stq, 
4 persona que laji Ueve decentemente, y el $acnstaa 
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que lo contrarío hiciere, por cada vez incurra en pena 
de seis reales, los quales execute , y haya para si nuestro 
Alguacil. Y asi mismo mandamos á todos ios sacristanes 
de esta ciudad, y su Obispado, que quando sacarea 
Cruz fuera de la Iglesia no la arrimen por las calles á 
puertas de tabernas, ni en otras partes indecentes, por 
el abuso, que en esto suele haber, so pena de seis 
reales por cada vez , los quales lleven en esta ciudad 
nuestro Alguacil, y en el Obispado sea para la fabrica 
de la Iglesia , cuya fuere la dicha Cruz, y la execute el 
Cura y se haga cargo de ella ai mayordomo de la Iglesia. 

CONSTITUCION 7. 

Que ningún c lé r igo , en la Iglesia donde sirviere benefi
cio , pueda ser sac r i s t án 

Tro s i , que ningún clérigo , en la Iglesia donde 
sirviere algún beneficio curado, ó servidero , pueda ser
vir sacristía alguna, so pena de perder la renta, y todos 
los emolumentos de la tal sacristía, y pagar otro tanto pa
ra la obra de la tal Iglesia. 

CONSTITUCION. 8. 

Que cada noche tañan a l A v e M a r t a , y que- el campane
ro de nuestra Catedral, antes que tañan á la oración, ha
ga seña l , conforme á la costumbre de la dicha Iglesia, 

Tro si ordenamos, que los sacristanes tengan cu
enta de tañer cada dia, quando anochezca, á la Ave 
María. Y en esta ciudad mandamos , que el campanero 
de nuestra Iglesia mayor baga primero señal, para que 
luego incontinenti que taña, le respondan en todas las 
demás Iglesias de esta ciudad, so pena de un real, que 
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aplicamos al pertiguero de nuestra santa Iglesia, confor
me á la antigua costumbre, que en esto hay. 

CONSTITUCION. 9. 
Que orden se ha de guardar en tañer a l A v e M a r í a ^ 
animas, y temporales, en los lugares de este Obispado, 

EN las demás villas, y lu gares de este nuestro Obis
pado, donde hubiere muchas Iglesias , mandamos, se ta
ña primero en la Iglesia principal, y respondan las otras 
so pena de medio real, aplicado para la tal Iglesia, el 
qual pague el sacristán, que en esto faltare. Y á los que 
tañendo la campana á las animas, rezaren de rodillas tres 
veces la oración del Ave Maria, ó dixeren algún respon
so por las animas, de purgatorio les concedemos qua-
renta dias de perdón, las quales indulgencias concede
mos también, á los que tocando á la oración, rezaren 
tres veces la oración del Ave Maria de rodillas. Y man
damos , que los sacristanes toquen á las animas una 
hora después del Ave Maria: y por los temporales, 
quando fuere necesario, so pena de dos reales por cada 
vez que en esto faltaren , aplicados para la fabrica de la 
tal Iglesia. Las quales penas execute el Cura, y haga car
go de ellas al mayordomo, quando se le tomen las cuen
tas. 

CONSTITUCION 10. 

Que después de tañido a l A v e M a r i a , no se clamoree 
por ningún difunto , ni se hagan mas de tres clamores 

en cada oficio* 

Tro si ordenamos,y mandamos, que en ningunalgle-
sia de esta ciudad y Obispado se clamoree después de 
kaber tañido al Ave Maria so pena de, que el sacristán 

12 3 {ia OITV^ 
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de la tal Iglesia pague un ducado, la mitad para la fabri. 
ca de la dicha Iglesia, y la otra mitad para nuestro Al-
guacil. Y so la misma pena les mandamos á los dichos 
sacristanes, que por ningún difunto hagan mas de tres 
clamores en cada oficio. 

CONSTITUCION n . 

Que el Sahado santo no tañan ¡os sacristanes de esta, 
ciudad á la g l o r i a , hasta que en la catedral hayan co

menzado á tocar» 

.Andamos álos sacristanes de esta ciudad , que el 
Sábado Santo no tañan á la gloria, hasta que en nuestra 
catedral se haya comenzado á tocar, so pena de un real 
al que lo contrario hiciere, aplicado á la fabrica de la 
Iglesia donde fuere sacristán. 

CONSTITUCION. 12. 

Que habiendo comodidad,y no siendo casados , vivan 
dentro de las Iglesias* 

Y Para que con mayor facilidad , y cuydado los di
chos sacristanes puedan acudir al ministerio de sus ofi
cios mandamos , que donde hubiere comodidad ( HO 
siendo casados) vivan dentro de las Iglesias: y siéndo
lo y no teniendo la dicha comodidad, procuren tener la 
casa lo mas cerca de la Iglesia que sea posible, 

CONSTITUCION 13. 

Que no se les entreguen los Bienes de las Iglesias, sin 
den fianzas,y que las personas, que se los entregaren 

ellas, se entienda ser sus fiadores. 

Tro s i , S. S. A. mandamos, que q-ualquiera sacriS' 
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tan, al tiennpo q ue presentare la carta de sacristía, y re
cibiere el tesoro, y cosas de la Iglesia parroquial, ó ane
xos, él y sus fiadores se obliguen en forma. Y sin dar 
fianzas bastantes al Cura, mayordomo, y diputados, y ha
cer la dicha obligación, no puedan ser, ni sean decebidos 
ní les sea entregado el tesoro , y cosas de la Iglesia, y si 
se las entregaren, que las personas que lo hicieren, sean 
obligados á quedar por .fiadores del tal sacristán, confor

me á la obligación que el dicho sacristán, y fiadores habían 
de hacer aunque no la otorguen , ni de nuevo se obliguen 
Y a l dicho sacristán se le entregue la hacienda de la d i 
cha Iglesia con inventario. 

DE OFFICIO DELEGATL 

CONSTITUCION ÚNICA. 

D e l juramente , que han de hacer ¡os jueces Sinodales^ 
y de comisión, y quando. 

<Statmmos, y mandamos, S. S. A. que los jueces 
Sinodales, que se nombraren dende aqui adelante en el 
Synodo , ó Synodos, que se celebraren, dentro de ocho 
dias de como fueren nombrados , parezcan ante nos , ó 
nuestro*.Provisor , y hagan juramento en forma de que 
exercerán bien, y fielmente sus oficios, el qual juramen
to mandamos hagan ansi mismo los jueces inferiores , á 
quien nos, ó nuestro Provisor dieremos alguna comisión 
antes que comiencen á usar de ella. 
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TITULO DOC 
DE ÓFFICIO IUDICIS ORDINARII. 

GONSTITUCÍON PRIMERA. 

Que e ¡ Provisor , y mas jueces ^ que su Señor ía nom
brare , juren , J de comenzar sus oficios, que los 
h a r á n bien, y fielmente , /o mismo el F i s c a l , y no
tar ios , y que ¡ levarán los derechos conforme a l arancel, 

y no mas. 

O , Rdenamos, y mandamos, S. S. A. que nuestro Pro
visor , y demás jueces , que de nos tienen juris
dicción , ó de aquí adelante tuvieren para juzgar 
en nuestro nombre , antes que comiencen á exercer 
sus oficios, juren en nuestras manos, que bien, y 
fielmente los harán, haciendo justicia á las partes, 
pospuesto todo favor , amor , odio, y temor, y que 
en la prosecución , y determinación dé las causas guar
darán el derecho , y los decretos del santo Concilio de 

, Trento , y estas nuéstras constituciones. Y mandamos 
que ninguno use del dicho oficio, hasta, que haga el 
dicho juramento so pena de quince mil maravedís: y 
el mismo juramento llagan el Fiscal, y notario, ó no
tarios fuera de nuestra audiencia , y que los unos, ni 
los otros, no lleven mas derechos de los contenidos ea 
^1 arancel de nuestra audiencia. 
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GONSTiTUCíON . 2. 

Que ¡os dichos jueces directe , n i indírecte no reciban, 
cosa a igma de ¡as que. traen pleytos, 4 esperan traerlos, J j ^ ^ 

Tro si , estatuiraps , y mandamos,,. S. S. A, cjue el 
dicho Provisor,, ni otro ningún .joez de na.es.tr@ Obispado, 
rnientras exerciere ei oficio, 01 por sf, oí por interposita 
persona reciba cosa alguna, directe^ ni inairecte, &¿ los. 
que traen , ó esperan traer pleyto.?nie.el'osso pena 
de. sus-peasiüQ de sus oficios p.qr tiempo de ^ dos i años,! yj 
que vuelvan lo que.recibieren rooiv el ; quiitíoiantps, fcle-r 
ciar and u,, c o m o < i e c 1 a r a! n o s,. q u e' -s e a. .b a ̂  a ni e,;; p r afea m b 
en este caso, ía.q.ue se hiciere con. eos TASÛQS <;,eníest.eŝ  
o con tres singulares mayores de toda excepción» 

CÓNSTÍTUCiCN" ; 

Como , y quando han de dar residencia fás. jueces:̂  y 
dornas m¿MH€M& 

Ten, conformándonos con el Concilio Provincial 
C ompostelano , santa Synodo approbante, ordenamoŝ  
y mandamos , que nuestro Provisor , y sus oficiales, 
y los otros jueces ordinarios de este nuestro Obispado, 
y sus Oficiales, y nuestros Visitadores Fiscal , Notario, 
ó Notarios, carcelero, receptores, y procuradores 
cada tres años den residencia en las parees , y lugares 
donde hubieren exercido ûs oficios^ ó.en k parte, que 
nos pareciere, y que por los treinta dias , que, dieren 
la dicha residencia no exerzan sus oficios, para que los 
querellosos con mas libertad puedan alcanzar justicia 

sus agravios. agravios. 

V # 
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CONSTITUCION 4. 

Que lás causas de que se sigue infamia & h s ekrigQt 
se despachen por c á m a r a . 

<Statuimos, y mandamos, que de aquí adelante 
las acusaciones, y causas, donde se tratare de la infa,;-
mia, ó honra de algún clérigo , se hagan secretamente, 
y que la acusación , y demás peticiones , y sentencias, 
que sobre esto se dieren, y pronunciaren, no se lean , ni 
publiquen en las audiencias públicas, sino en la cámara 
del Provisor con solo el Relator, ó Letrado de las par
tes , pues lo contrario resulta en oprobrio, y vilipen
dio de estado Eclesiástico, y en menosprecio de taa 
grande dignidad, como es el Sacerdocio. 

CONSTITUCION 5. 

Que ¡os clérigos después de sentenciada su causa searp 
¡levados ante sy S e ñ o r í a , para que los conozca•> y 

afee sus delitos. 

Orque conviene mucho, que tengamos noticia de 
los clérigos, que cometen delitos , y excesos , para te
ner cuydado.como viven , y afeándoles sus delitos, traer
les á la memoria el exemplo, que están obligados á 
dar al pueblo. Mandamos á nuestm Provisor, que quan-
do hubiere sentenciado aígun clérigo, al tiempo que 
le saquen de la cárcel, le hagan parecer ante nos, y en 
su presencia nos haga relación de la causa porque fue 
preso , para que le corrijaraos, y advirtamos de lo ae-
eesario. 
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CONSTITUCION & 

Qtre e l F i s c a l , nfotra persona, no vayan á prender clé
rigos, dando caución de presentarse en la c á r c e l , salvQ 
s¡ el deliCo fuere tan grave, que merezca pena corporal» 

. . . 

'Statulmos , y ordenamos , S. S. A. que si algún 
beneficiado, ó clérigo de ê te nuestro Obispado, come
tiere algún delito , por el qua-l merezca ser preso no va
ya el Fiscal, ni otra persona por él , ni le traygan preso, 
salvo si el delito fuere grave, y con circunstancias, que 
merezcan la dicha prisión: lo qual remitimos al alvedrio 
y prudencia de nuestro Provisor, y en los demás casos 
baste, que el dicho clérigo jure, y se obligue con fianzas 
de venir á presentarse dentro de un breve término ante 
nuestro Provisor, al qual, y á los demás jaeces, que pro
cedieren á aprehender algunos clérigos encargamos mu
cho , que en el echarles prisiones tengan gran advertencia: 
de muíiera?jque no reciban molestia,Q4 se les haga agravio. 

CONSTITUCION 7. 

Que ¡os Provisores en sede vacante , antes de exercer 
su oficio , hagan juramento, de que lo h a r á n fielmente, 

y que no rec ib i rán presentes, d á d i v a s , n i cohechos. 

Ten mandamos, que los Provisores, que fu*rea 
elegidos en sede vacante por nuestros hermaoos el Dean 
y Cabildo de nuestra santa Iglesia , hagan juramento 
€n el dicho Cabildo, ante el secretario de él, de que 
exercerán bien y fielmente sus oficios-, y administrarán 
justicia , y nó recibirán dádivas , presentes, ni cohe
chos: el qual juramento ponga por auto el dicho secre-



tarlo, y se haga luego que sean elegidos, antes de exer-
cer acto alguno de su jurisdicción. 

CONSTITUCION 8. 

Que el Provisor provea en tas Audiencias ^ si le pare-
riere, sin hacer, se lleven los aütos á su aposento. 

Or evitar costas, y gastos , que suelen seguirse 
á las partes , mandamos á nuestro Provisor , provea lo 
que le pareciere de justicia en las Audiencias , sin man
dar, que se lleven los autos para proveer en su aposento 
sino fuere en casos, en que por la dificultad probable, 
que se oñece, sea necesario verlos. 

CONSTITUCION 9, 

Que el Provisor en las causas criminales, para proveer 
mandamientos de comparendo, vea h s informaciones su

marias. 

Tro si mandamos, que en las causas criminales, 
antes que nuestro Provisor provea mandamientos de 
comparendo contra los clérigos, vea las informaciones 
sumarias, que se hubieren hecho con mucha atención: 
de manera, que no se les haga agravio, guardando ea 
todo el orden del derecho. 

CONSTITUCION 10. 

Que los mandamientos no los firmen los jueces , sino es 
que vengan firmados de los notarios. 

Ten mandamos, que nuestro Provisor, ni otros 
jueces de este nuestro Obispado no firmen mandamieníoí 



ni autos, particularmente los en que se pone pena de 
censura, ó absoluckm de ella, sin que primero venga el 
tal auto,ó mandamiento, firmado del notario ante quien 
pasare la causa , por los inconvenientes', que de lo con
trario resultan, 

CONSTITUCION i r . 

Que se proceda sumariamente en las causas de dos duca
dos , o de hay abaxo. 

'N los pleytos civiles, y sob-re deuda , que fueren. 
dos ducados , y dendc abaxo, mandamos no haya or
den , ni forma de proceso, ni otra solemnidad , ni 
tela de juicio, sino que sabida la verdad, breve y su
mariamente nuestro Provisor, y jueces inferiores, pro
cedan. Y si semejantes causas acaecieren en algún par
tido de nuestros Árciprestes, 6 Vicarios, para que no 
sean tan molestados los reos, mandamos, que nuestro 
Provisor no dé citatorias , para que parezcan ante él,, 
sino que los actores los hayan de convenir halla ante 
los susodichos. 

DE OFFICIO PARROCHA 
\ seu Rectoris. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
E l orden , que han de guardar los Curas en Ja admi-
tástracion de los santos Sacramentos , y con que decen
cia , y ¡o fian advert ir á los que los recibieren. 

Ncargamos á los Curas administren con toda pure-
K a 
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za, y decencia los santos Sacramentos, spllcando jun-; 
lamente la forma, y materia, con intención de hacer lo 
que hace la santa madre Iglesia, haciendo las ceremo
nias necesarias, conforme al manual. Y en la adminis-
tracion del Bautismo, Eucaristía, y Extremaunción,; 
tengan por lo menos sobre pelliz, y estola , y en el 
de la Confirmación sobre pelliz , administrándole en 
su Iglesia, y declaren primero á los que los reciben , la. 
disposición con que los han de recibir, y ia virtud, y 
fuerza de cada uno, como lo manda el santo Concilio 
de Trcnto. 

CONSTITUCION 2. 

Como deben procurar no haya pecados públ icos , y lo qué 
han de hacer para que se eviten. 

An de tener mucho cuydado , deque en sus Par
roquias no haya mugeres de ruin fama, y costumbres. 
Que ninguno de sus Parrochianos esté amancebado, ni 
tengan en su casa tablaje!ia, ni otro trato ilícito. Que 
los mesoneros, y otras qualesquier personas, que tubie-
ren casas de posadas, no tengan en ellas mugeres sospe
chosas , y á los unos, y á los otros los prohiban seme
jantes pecados, procurando apartarlos de ellos, y de 
quaiesquiera otros pecados públicos, que haya, y no 
queriendo apartarse, nos den aviso, ó á nuestro Provisor 
ó Visitadores, para que se ponga remedio, y se proce
da contra ellos por todo rigor de derecho. Y quando los 
pecados no fueren tan públicos, que se pueda proceder 
jurídicamente, nos den aviso secretamente , quando en
tendieren, hay necesidad de nuestra corrección, y a' 
monestacion , sobre todo lo qual les encargamos mucho 
la conciencia, y mandamos á nuestros Visitadores pidan 
de esto particular cuenta, castigando á los negligentes, 
conforme á su culpa. 
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CONSTITUCION, p . 

Que procuren la paz entre sus feligreses, enseñen la 
doctrina Christiana á los niños , y los Domingos declaren 
alguna parte de e l l a , y el Evangelio, y encarguen á los 

Predicadores lo hagan asi. 

J. Ongan en paz á sus feligreses, quando entre ellos 
hubiere diferencia, y proeuren concertarlos, teniendo 
pleytos, y tengan cuydado con saber, si lossacrista-r 
ríes, ó maestros de escuela, que vivieren en sus Parro-
chías, enseñan la doctrina Christiana, y virtud á los 
niños. Y habiendo algo digno de remedio cerca de esto 
den aviso á nos, ó á nuestro Provisor ó Visitadores, y 
todos los Domingos, al tiempo del ofertorio, declarea 
llanamente el evangelio al pueblo, y entonces, ó aca
bada la misa, declaren al pueblo un capítulo de la Doc
trina Christiana, conforme á la explicación , que está 
puesta al principio de estas nuestras constituciones. Y ha
biendo sermón aquel dia, encarguen al Predicador lo 
hfiga, para que los niños, y las demás personas sepan, y 
entiendan lo que tanto importa para su salvación. 

CONSTITUCION 4. 
-, 

Que visiten los pobres, haciendo , que se pida limosna, 
y se la reparta. T a los enfermos les consuelen , y 

dispongan, á que ordenen sus almas* 
J 

Isiten los pobres de sus Parrochias, y provean que 
dos de sus Parroquianos honrados pidan limosna los Do
mingos , y fie-tas para ellos , y se la repartan. Tengan 
ŝi imsmo cuydado de visitar los enfermos, consolándo

os , y disponiéndolos para recibir con tiempo ios Sâ  
• 
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cramentos , aconséjenles, que hagan testamento, j 
descarguen sus conciencias^ 

CONSTITUCION 5. 

Que tengan limpios los corporales , y los laben^y hagam 
que los ornamentos estén cogidos , y compuestos* 

E ndrán muy aseados, y limpios los corporales , y 
hijuelas, y purificadores, los quales laben ellos mismos 
ó sus tenientes, por lo menos una vez cada mes. Y 
asi mismo tendrán cuenta que estén cogidos, y com
puestos los ornamentos de la dicha Iglesia, en lo qual: 
encargamos á nuestros Visitadores tengan muy particu
lar cuydado, y castiguen las negligencias, que hubiere 
acerca de esto. 

PONSTITUCION 6f 

Qus confiesen , y reconcilien á sus feligreses en qua¡~ 
quiera tiempo del año, que lo pidan, y eviten de los di~ 

vinos oficios d los que no cumplieren con la parroquia, 
quando son obligados, 

Ôs Guras confiesen , y reconcinen á sus feligreses 
cada y quando que lo pidieren, asi en la Quaresma 
cpmoen los demás tiempos del año, so pena de doscien
tos ̂ marayedis por cada ve? que en esto faltaren: y esto 
sea en la Iglesia y no en sus casas, y en la Pascua no 
den con facilidad licencia para comulgar en otras partes 
ni tengan por comulgados los que comulgaren fuera de 
su parroquia, sin licencia. A los que no se confesaren, 
y comulgaren una vez en el año, según el precepto de 
la Iglesia, los eviten de los oficios divinos, dando de 
ello cuenta en los padrones , que nos embiare de io | 
confesados, ^ 



CONSTITUCION 7. 

Que no consientan andar demandas, n i mendicantes por 
la Iglesia, pidiendo limosna, ni rezando recio* 

O consientan andar las demandas por las Iglesias, 
estando en misa hasta después de haber consumido. Y 
no permitan á los mendicantes, y ciegos, pedir limosna 
ni rezar recio dentro de la Iglesia, sino á la puerta por 
parte de afuera, y esto después de acabada la misa, y no 
ames 

CONSTITUCION 8. 
• 

Que inquieran Ja vida \ y cestumhres de los que de 
nuevo vienen á sus parf oquias. 

T 
1 Nqnieran con diligencia la manera de v iv i r , que 

traen los que de nuevo vienen á sus parroquias, sabien
do si aquel año han recebiJo los Sacramentos, y si tie
nen mugeres, les pidan la certificación, y tesiimonio 
de como son casados, y habiendo d'uda, dé noticia 
de ello á nos, ó á nuestro Provisor. 

CONSTITUCION 9. 
Que los "Domingos a l ofertorio declaren a l pueblo Tas 
fiesta's^ y indulgencias de la bula , y otras si hubiere, 

tiempo del ofertorio declaren al pueblo cada 
Domingo las fiestas, que en aquella semana hubiere de 
guardar , y las indulgencias, que se ganaren por vir-
íud de la bula , ó otros jubileos, que hubiere en aque
lla Iglesia, y los ayunos, que hay de obligación , exor-
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tándolos á que lo cumplan: y si alguno fuere incorre. 
gible, den aviso á nuestro Provisor , para proveher de 
remedio. 

CONSTITUCION 10. " 

Que tengan libro de bautizados , confirmados , casadas, 
y difuntos> 

•Aa de tener dos, ó mas libros en que se esoribaa 
los que se bautizaren con el nombre de su padre, y 
madre, y padrinos, con dia mas y año. Y en otro, los 
que se casaren con los nombres de sus padres , y de los 
testigos que se hallaren presentes, y asi mismo los difun
tos, advirtiendo las misas, y obras pías, que mandaren 
en sus testamentos por sus animas, y tengan cuenta 
con el cumplimiento de ellas. Y en el libro de los bautiza
dos podrán escribir también los que se confirmaren con 
los nombres de sus padres, y padrinos, y del Obispo 
^ue los confirmó, 

CONSTITUCION I U 
o .>>;.. j ' • ' * . . . •. ' • ••£! 
Que asi ellos, como los beneficiados, y capellanes hagan 
apeos de lás posesiones 4? sus fabr icas , y beneficios des' 
•pues de pasados dos meses de la publicación de estas 
fonstituciones -> y lo que han de hacer, hallándolos 

teriorados ? y perdidos* 

I -Ten, S. S. A. mandamos á todos los Curas, benefi' 
ciados , y capellanes de este nuestro Obispado que dentro 
de dos meses de como tengan posesión quieta, y paci
fica de sus curatos, beneficios, y capellanías, hagan ape-) 
os de las heredades, y rentas pertenecientes á los dichos 
beneficios, y de las fabricas de las Iglesias donde fuere* 
Curas : y si hubiere alguna deterioración de los bienes» 
ó reaias , la pidan an.te nuestro Provisor á sus anteceso* 



res, o sus herederos, o á las persona1?, por cu ya cuenta 
corriere la perdida, é saneamiento de los dichos bienes, 
con apercebimiento, que les hacemos , que siendo remi
sos en esto, correrán por su cuenta las dichas deterio
raciones, y se procurarán restituir de sus bienes: lo qual 
mandamos se entienda con los Curas, beneficiados, y ca
pellanes , que de presente hay, y que el término de dos 
meses corra desde el dia de la publicación de estas nu
estras constituciones. 

CONSTITUCION 12. 

Que en el ¡levar de los derechos por administrar los Sa
cramentos, se guarde la costumbre, y en ¡a cobranza d$ 

ellos lo estatuido en el t i tulo de sacra unctione. 

Tro si en quanto á los derechos que han de llevar 
por las velaciones, ú otra administración de Sacramen
tos, se guarde la costumbre legiiimamente prescripta, 
que en esto hubiere, con que en el modo de cobrar los 
dichos derechos, se guarde lo que tenemos estatuido ea 
la constitución sexta del título de sacra unctione. Y man
damos, que adonde no estubiere prescripta la dicha cos
tumbre, no se introduzca de aqui adelante, ni se lleveíl 
derechos algunos, sopeña del quatro tanto , en que serán 
condenados, demás y allende de la restitución de lo que 
ansi llevaren, á la qual les obligamos en conciencia. 

CONSTITUCION 13. 
1 
Que i donde no hay mas de un Cura, s í por enfermedad, 4 
etro legítimo impedimento no pudiere decir misa á sus f e 

ligreses los d i as de precepto, la pueda decir el 
clérigo mas cercano. 

Tro si por quanto en muchos lugares de este Obis-
L 



pado no hay otro clérigo mas que el Cüra Parróchial, 
el qual acontece muchas veces estar enfermo, y legiti. 
mámente impedido , para que los feligreses no se que
den sin oir misa los dias de precepto: proveyendo reme
dio necesario, damos licencia á qualquier clérigo cir
cunvecino, para que los tales dias, demás de su misa, 
pueda decir otra en la Iglesia del lugar donde el Cura 
estuviere enfermo, ó legítimamente impedido, sin por 
ello incurrir en pena alguna. Lo qual se entienda por un 
dia de fiesta, ó dos ó tres como sean continuados, y ea 
caso, que no se pueda acudir antes por licencia para ello. 

CONSTITUCION 14. 

Que el Domingo de Quasimodo a l ofertorio adviertan á 
los que no hubieren comulgado sino hubo impedimenta, el 
pecado en que han incurrido, y que lo hagan el Domingo 

siguiente, y la forma , que acerca de esto 
deben guardar, 

1VÍ Andamos, que los Curas, el Domingo de Quasi
modo al tiempo del ofertorio avisen, como los que has
ta entonces no se han confesado, ni comulgado, no har 
biendo tenido legítimo impedimento , han incurrido en 
pecado mortal, y que hasta el Domingo siguiente inclu
sive se confiesen , acusándose también de aquel pecado , 
y si la Dominica siguiente : Ego sum pastor bonus, no se 
hubiere confesado, ni comulgado incurra en pena de ex
comunión , y de doscientos maravedís, aplicados á la 
fabrica de sn parroquia: y si otro año los mismos fueren 
negligentes , la pena sea ochocientos maravedís, y el ter
cero a ñ o , quede al alvedrio del juez, y siendo pobres 
les comute la pena en otra penitencia corporal al arbi
trio de nuestro Provisor. Pero con los pastores, que vie-
üen de lexos y van á extremo, y los tragiñeros quere-
jnos , que baste, que. para el dia de San Juan traygafl 
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cédulas comprobadas de como se han confesado, y co
mulgado, Y los dichos padrones, y matriculas los embien 
jos Cusas dentro de treinta dias después del Do
mingo de Quasimodo, y vengan jurados con todas las 
advertencias, que sean necesarias para informar á nos Q 
á nuestro Provisor : ansí de últimas voluntades , memo
rias, y capellanías, que no se cumplen, como de peca
dos públicos, que se hayan de remediar. Y pongan ansi 
mismo en los dichos padrones ios niños de doce años ar
riba , pues comunmente de esta edad tienen alguna dis-
creccion , y disciernen lo bueno de lo malo , sopeña que 
siendo negligentes los dichos Curas en lo dicho, serán 
castigados á arbitrio nuestro, ó de nuestro Provisor. 

CONSTITUCION 15. 

Que hagan profesión de la F é conforme a! Sanf t 
Concilio de Trento, 

L Santo Concilio de Trento manda , que los Curas 
( dentro de dos meses de como sean proveydos en sus 
beneficios) hagan la profesión de la Fé , lo quai mandamos 
cumplan so las penas en el dioho Concilio co ntenidas. 

CONSTITUCION 16. 
tw eí:p 'Zf\ JTJ-< U 1 '. e f.íi.; ' ^ j om {ib ÍVM ano P 'oq 

no admitan á predicar , n i co nfesar á los que no 
mostraren licencia nuestra. 1 Ten mandamos, que ningún Cura , ó su lugartenien

te admita .en su Iglesia á predicar á persona alguna ecle
siástica, regular , ni secular ^ sin nuestra licencia ó de 
nue stro Provisor, sino fuere por alguna legítima causa , 
sopeña de dos mil maravedis. Y so la dicha pena , y un 
111 es de cárcel , mandamos á los dichos Curas, ó su lu 
gartenientes, no cometan sus veces á ninguna persoga : 

L 2 
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asi secular, como regular, para administrar el Sacranv*^ 
to de la penitencia, sin que para ello tenga Ucencia; ln 
scriptis nuestra, 6 de nuestro Provisor: de la qual pena 
aplicamos la tercera parte para el denunciador y las dos 
para obras pías á nuestra disposición. 

CONSTITUCION 17. 

Que a l ofertorio de la misa declaren los excomúlgalos, y 
la obligación, que hay de evitarlos. 

Ten mandamos, que los Curas al tiempo del oferto* 
rio declaren los que estubieren descomulgados en sus fe
ligresías , y la obligación que ios fieles tienen de evitar
los: lo qual hagan de oficio, aunque las partes no lo pida». 

r CONSTiTUCiON 18, 

Que el primer Cura , ó clérigo que fuere llamado, sierídt 
: aprobado, aunque no sea- semanero , vayd á administrar 

los Sacramentos del Bautismo, y Penitencia, en 
caso de necesidad. 

E ->N la administración de los santos Sacramentos, es
pecialmente en el Bautismo, y Penitencia, en los tiem
pos, que son de necesidad , donde hubiere mas que un 
Qura i, el que primero fuere llainadó, aquel vaya , sin 
remitirlo al compañero , aunque no sea semanero. Y 
quando de noche vinieren á llamar á alguno de los Cu
ras, ó clérigo aprobado para lo dicho, mandamos, que 
sin detención alguna vaya, con tamo, que el que le lla
mare sea persona segura. 



TITULO CATORCE. 
DE OFFICIO 

Notarij. 

CONSTITUCION PRIMERA. • 

Que ¡os Notarios no usen sus oficios, sin ser primer® 
aprobados por su Señor í a , ó su Provisor*' 

L santo Concilio de Trento estatuye, y itiañáá, 
que ningún Notario, aunque sea publico , use ni exer-
za su oficio en tribunal Eclesiástico alguno, antes de ser 
examinado , y aprobado por el ordinario. En cuya egê -
ciácion , ordenamos, y nnandamos á nuestro Provisor, no 
admita ai egercicio del dicho ofició á persona alguna, sia 
primero ser examinado , y aprobado, y no lo haciendo 
asi, se fe pueda pórieY por capítulo en la residencia. 

CONSTITUCION 2. 

E l juramento que han de hacer, y como han de guardar 
el arancel del Tribunal* 

Ntes de ser recebidos jurarán de guardar fidelidad, 
y obediencia á nos, ó nuestros jueces, y de guardar y 
cumplir nuestras constitucionés en lo que á ellas tocare, 
y guardar el arancel de nuestra audiencia en razón de 
sus deiechos, y asistir de ordinario con el dicho provi
sor al.despacho de los negocios. Y el arancel se entien
da , el que las leyes del Reyno mandan guardar á los 
jueces y escribanos. 
Anca ic f J i - • 
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CONSTITUCION 3. 

Que escriban ¡os autos, ^ sentencias por su mano, y que 
no ¡as digan á ¡as partes. 

JLvQs autos , que pronunciaren nuestros jueces , los 
escriban por su mano , sin cometerlo á otro ninguno, y 
no las dirán á las partes , hasta que sean pronunciados, 

CONSTITUCION 4. 

Como han de guardar el arancel, y que e l Provisor ¡es 
tase ¡opo comprendido en <?/, y que asienten en los procesos 

¡o que llevaren, so pena del doblo. 

-Por las peticiones, escrituras, autos,y procesos,que 
hicieren , y ante ellos se presentaren , no lleven mas de
rechos de los del arancel. Y el arancel se entiende, el 
que las leyes del Rey no mandan guardar á los jueces, y 
éscribanos. Y si fuere cosa no comprendida en é l , se guar
de la ley del Rey no, que en este caso dispone. Y encada 
proceso asienten lo que llevaren , so pena de volverlo 
con el doblo , sobre lo qual encargamos Ja conciencia 
al.dicho Provisor, 

.CONSTITUCION ¿ 

Que guando dieren ¡os procesos á los procuradores, mme' 
ren las hojas ,y queden sentadas, en un l ib ro , y tomen 

conocimiento , y le borren, quando los bolvieren, 

T 
J-/Os procesos , que dieren á los procuradores, sea 

con conocimiento, y numeradas las hojas, y quede todo 
asentado en un libro , y quando los'vólvieren» se borra-



f i e! conocimiento. Y todo el tiempo, que el dicho co
nocimiento estubiere vivo, se entienda, que no los han 
vuelto, y dé cuenta de ellos el que las llevó : y si estu
biere borrado, déla el Notario, y en caso que no parez
ca, vuelva á hacer los autos, ó pague el interés. Y á la 
parte , que tubiere el proceso, no SG le reciba petición , 
sin que primero le vuelva, pena de quatro reales, por 
cada vez, que en esto faltare: pero el traslado de la su
maria información bien se podrá dar sin los nombres de 
los testigos, aunque no dexe conoGimienip. 

CONSTITUCION 6, 

Que no sean depositarlos de penas, ni otros depósitos., que 
se manden hacer por nuestros jueces, 

V - / Tro si ordc.namos , que los Notarios no puedan ser 
depositarios de penas, ni de otros qualesquier depósitos, 
que por nuestros jueces, se manden hacer , so pena de dos 
mil maravedís , por cada vez que lo contrario hicieren. 

CONSTITUCION 7. 

Que no refiban autos de ¡os procuradores, sin que p r i m e ' 
ro presenten poder* 

ITCO mandamos, que los Notarios de nuestra Audi
encia de aqui adelante no reciban autos de los procura
dores, sino hubieren presentado poder de las partes, ó 
testimonio, de como le tienen. Y si fuere procurador del 
actor , no se admita el segundo auto, sino se mostrare 
parte. Y si fuere procurador del reo, se le avise al pri-
fricr auto que hiciere, que traiga poder, antes que haga 
0tro auto: y si no le tragere, no se admita, so pena, 

el Notario que recibiere los autos , contra la forma 
esta constitución expresada, pague las costas á la parte 
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damnificada, y nuestro Provisor le quite la causa, y ]5 
dé á otro Notario, Y declaramos, que lo suso dicho $5 
entienda en pleyto, que se ha de seguir en vía ordina, 
ria , y no proveyendo otra cosa nuestro Provisor, por al-
guna justa causa , que á ello ie mueva. 

eONSTITUCíON 8. 

Qne no despachen cosa alguna, sin que primero precei* 
petición decretada, salvo citatorias. 

Tro si ordenamos, y mandamos, que los dichos 
Notarios no despachen cosa alguna, sin que primero pre
ceda petición, dada por las partes, ó Fiscal, ó decreta--
da por nuestro Provisor, salvo si fueren mandamientos 
citatorios, que esos queremos se puedan dar sin la dicha 
petición, por evitar costas á las partes, 

CONSTITUCION 9, 

Que las sentencias condenatorias contra ¡os presos, ó que 
lo han estado, las mtifíquen en la c á r c e l , y la fo rma, que 

se ha de guardar en dar los mandamientos. 

I Ten mandamos, que no notifiquen sentencia alguna 
condenatoria contra persona alguna, sino en la cárcel, 
íiabiendo estado, ó estando presa. Y no puedan dar, ni 
den mandamiento de prisión , ni de egecucion , ni de re
mate , á persona alguna , sino fuere Alguacil de nues
tra Audiencia, á quien toca lo suso dicho. Y no tasen 
las costas de ningún proceso, estando sentenciado, sin 
poner certificación de los derechos, que durante la pro
secución de la causa hayan recebido. Y mandamos ai 
tasador, no los Use sin la dicJ?a certificación,, 

l̂íL;q̂  £1 S cliiiOO cití t'U^Bt^ ^ owliiíJiqXt» nOiVi'̂ '' Ĵ K-'3 •JĴ -̂ ^ 



CONSTITUCION 10, 

Que dios , ó sus oficiales notifiquen los autos, y que ve fir
men mandamentos de soltura, antes de estar firmados de 
el Provisor, tasadas las costas, y pagada ¡a condenación 

Otifiquen ellos misinos, ó sus oficiales, los autos , 
que se hicieren , siendo en esta ciudad, sin hacer costas, 
ni vexaciones á las partes. No firmen mandamientos de 
soltura, antes de estar firmados del Provisor, y antes 
que ei tasador haya tasado las costas, y pague la conde
nación el reo, sino es, que otra cosa mande el dicho 
Provisor por su auto. 

CONSTITUCION i i . 

Que a l Provisor se le lean las peticiones, y procesos, sin 
relatar de memoria,y los criminales en secreto:y r u h r i -
[ que los decretos el dicho Provisor, para que conforme á 

ellos los estiendan. 

_ Uando fueren á despachar algún negocio con el Pro
visor, lleven el proceso, petición, ó información sobre 
que se pide el despacho, y no lo propongan de memoria 
en relación : y el decreto, que proveyere el Provisor, se 
escriba en membrete, con su rubrica, para que confor
me á él se esiienda el auto, ó despacho, que se ha de 
firmar, y procuren tener siempre, debajo de fiel custo
dia , y guarda los procesos, no los teniendo en los ban
cos, ó mesas, de manera, que nadie pueda leerlos, y llé
venlos con todo recato, y secreto al Provisor, particu
larmente los criminales de los clérigos , se los relaten á 
solas, escusándose, en quanto sea posible, el ser vistos, 
ni oidos de otras personas las dichas causas criminales, 

M 
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todo lo qnal mandamos cumplan , so pena de cxcomunl, 
on mayor, y otras penas á nuestro arbiüio. 

CONSTITUCION 12. 

Que no ¡leven derechos por la guarda, busca,y 
concertar de los procesos. 

Rdenanios, y mandamos, que los Notarios , por 
guardar, ni concertar los procesos, ni por buscarlos lle
ven derechos algunos, ni consientan, quesos oficiales los 
Heven, sino fuere de la busca de ios ya fenecidos, sope
ña , de que los volverán con el doblo, de los quales a-
pilcamos la tercera parte para el denunciador. 

CONSTITUCION 13. 

Que los receptores no sean delatores, y que 
guarden secreto* 

Ten mandamos , que los dichos receptores no hagan 
denunciaciones; ni se admitan las que hicieren en mane
ra alguna, ni ellos, ni otros por ellos puedan ser dela
tores en alguna causa: y las informaciones que hicieren, 
no las descubran directe ni indirecte , hasta que se haga 
publicación de testigos , so pena de suspensión de oficio 
por medio año la primera vez, y la segunda privación. 

CONSTITUCION 14. 

Que dexen recibo de las comisiones que llevan, paraqus 
por é l les tomen cuenta. 

Rdenamos, y mandamos, que quando algún re-
ecptor fuere á hacer informaciones sobre algunos dell' 
tos, en que se procede de oficio á instancia del FiscaU 
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dexe á nuestro Provisor memoria de las comisiones, que 
lleva señalada , de la rubrica del Fiscal, para que por la 
dicha memoria les tome cuenta de las diligencias que se 
hacen en las dichas comisiones, y de cada una de ellas, 
para que no se oculte ninguna : y no firme comisión al
guna , sin que se haga la diligencia que esta constitución 
dispone. 

CONSTITUCION 15. 
Que los Notar ios , y los receptores examinen por sus per
sonas,y escriban los dichos de ¡os testigos, y que las i n 
formaciones sumarias de oficio las entreguen originalmente 

y quando se han de acompañar con otro» 

j L o s Notarios , y receptores examinen por su perso
na los testigos, escribiendo por su mano las declaracio
nes , y dichos de ellos , y las informaciones sumarias , 
que hicieren los receptores de oficio las entreguen al Fis
cal originalmente, para que las exhiba ante el Provisor , 
quando sea necesario. Y se acompañará con el clérigo, ó 
persona, que se les señalare á voluntad de nuestro Pro
visor, á quien lo remitimos, para que conforme ásu pru
dencia lo disponga en los casos, que le pareciere coa
venir : y sobre ello les encargamos la conciencia, 

CONSTITUCION 16. 

B l juramento que han de hacer los Receptores* 

Ntes que los receptores se les entreguen sus títu
los, juren ante nuestro secretario, que usarán bien, y 
fielmente sus oficios , y harán las comisiones sin parcia
lidad, y no tomarán, ni llevarán ninguna cosa, aun-
^e sea de sus salarios, y derechos, hasta que sean ta
sados , y se los mande pagar el Provisor : y si alguno hi" 

M a 
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ciere lo contrarío demás de la pena, y perjurio, en que 
incurrirá, restituirá con el doblo lo que ansi llevare* 

CONSTITUCION 17, 

Que los Receptores, ó Notarios no tomen en membrete 
¡os dichos de ¡os testigos, 

- L o s Notarios, ni Receptores no tomen en membre
te , ni minuta los dichos de los testigos, que examinaren, 
ni los estiendan después de haberlos examinado, sino que 
quando los examinaren escriban todo lo que dixeren to
cante al caso, ansi en pro, como en contra, sopeña de 
medio año de suspensión de sus oficios. 

CONSTITUCION 18. 
* ; v:.) h',-; i.-*,-; ,i [ f '•• „ '' . v i l 

Que ¡os Receptores no prendan á ningún derigo sin 
mandamiento de¡ Provisor, 

(Os Receptores no prendan á clérigo alguno, á lo 
menos de orden sacro, sin mandamiento nuestro, ó de 
nuestro Provisor , y hallándole in fraganti, ó de noche 
con hábito indecente, ó en lugar sospechoso den aviso i 
nuestro Fiscal, para que los procure prender. 

CONSTITUCION 19. 
Que saliendo á muchos negocios, de ida y vuelta no lle

ven derechos mas , que por un camino , y estos tasados 
por el Provisor, y se reparta pro rata á ¡os que ¡os 

hubieren de pagar , y de ¡as causas fisca¡es,no 
üeven derechos de escritura. 

Uando salieren á hacer muchas prisiones, citacio
nes , ó otros qualesquiera negocios de ida, y vuelta, ^ 



/'even mas que por im camino, aunque hagm muchas 
prisiones, ó citaciones, y en diversos lugares : y ansi las 
escrituras, como las dietas, y derechos que hubieren de 
llevar los Notarios, ó receptores, tase nuestro Provisor, 
ó la persona, que lo nombrare, antes que se les paguen. 
Y qnando fueren contra muchos, se les repartan los de
rechos pro rata. Y en las causas fiscales no lleven dere
chos ningunos de todo lo que en ellas escriben , sopeña 
de pagarlo con el quatro tanto. 

• 
CONSTITUCION 20. 

Quantos testigos han ele examinar en las informaeiones 
sumarias , y que no soliciten las causas n i reciban dine

ros y ni poder ^ para prestar caución de las personas 
contra quien las hacen. 

E N las informaciones sumarías, que hicieren no se 
contenten con examinar dos, ó tres testigos solamente , 
como hasta aqui lo han hecho , y examinen por lo me
nos siendo de oidas hasta diez testigos, pudiendo ser ha
bidos: pero sisón de vista , bastará examinar dos, ó 
tres. Y no sean solicitadores en las causas de las perso
nas contra quien hicieren las tales informaciones , ni re
ciban dineros de ellos, ni poderes, para presentarse por 
ellos, y prestar caución, los quales mandamos á nuestro 
Provisor no admita, condenando al receptor, que en 
esto pareciere culpado en pena de quinientos maravedís, 
que aplicamos para obras pías , y gastos de justicia. 
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LO QUINCE, 
DE PACTIS. 

CONSTITUCION ÜNICA. 
Que los Curas, n i clérigos no hagan convenciones, de k 

que s§ les ha de dar por los divinos oficios, 
y adtninistracion de Sacramentos» 

P Drque £s cosa prohibida, y reprobada en derecho, 
que en cosas espirituales intervengan contractos, y pac-
ciones, S, S. A. estatuimos, y mandamos á los Curas, y 
clérigos de este nuestro Obispado, que no hagan pactos, 
ni convenciones por sí, ni por interpósitas personas, de 
lo que se Jes ha de dar por los divinos oficios, adminis
tración de Sacramentos, enterramientos, exequias, pro
cesiones, y otras qualesquier solemnidades, que hubieren 
de hacerse, asi por vivos, como por difuntos, ni por 
ellos pidan dinero, ni otra cosa por via de precio. Pero 
bien permitimos, que hechos los dichos oficios , puedan 
llevar lo que les fuere ofrecido para su sustentación , y 
lo que de antigua, y loable costumbre se hubiere usado, 
y hubieren llevado sus antecesores. Lo qual mandamos 
á nuestros jueces se lo hagan pagar breve y sumariamen
te, sin estrepito, y figura de juicio. Y reprobándo la cor
ruptela , y abuso, que hay en este Obispado, de llevar 
cueros llenos de ayre, y otras cosas fingidas, y aparen
tes. Ordenarnos, y mandamos, que de aqui adelante no 
se hagan las tales ofrendas fingidas, sino que todo lo que 
se llevare á la Iglesia, lo lleven los Curas, y ministro? 
de ella en la misma especie. 
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TÍTULO D I E Z Y SEIS, 

DE POSTULANDO. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Que los clérigos de órden sacre, ó de menores, y tenien' 
do beneficios , no puedan ser abogados, sino es en ¡os ca

sos que el derecho permite. 

Rohibido está en derecho, que los clérigos de or
den sacro, y los que tienen beneficios, aunque sean de 
menores, ordenes, no puedan exercer el oficio de abo
bados, sino es en ciertos casos, que el derecho permite. 
Por ende S. S. A. estatuimos, y mandarnos, que ios suso 
dichos cumplan, y guarden io asi estatuido, y ordena
do. Y si para abogar pretendieren tener licencia de su 
Santidad, la exhiban, y enseñen á nuestro Provisor, y 
de otra manera no usen del tal oficio de abogados, so 
pena de tres mil maravedis para gastos de justicia, de
nunciador , y fabrica de nuestra Santa Iglesia ^ aplicados 
por tercias partes. 

CONSTITUCION 2. 

Que ¡os escritos, que se dieren en el t r i buna l , conforme 
á ¡as tejes del Rey no , se firmen de letrado , siendo 

de importancia* 

Ten conformándonos con las leyes de estos Reynos, 
estatuimos, y ordenamos que nuestros jueces no admi
tan escritos, que no vayan firmados de Letrados cono
cidos, á lo menos las demandas, excepciones, interro
gatorios, y otros semejantes, en que se alegan razones 
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fundadas en derecho y que no hagan los dichos alega, 
dos los procuradoresni otras personas, que no sean le. 
irados, salvo en causas, y pleytos, que sean de menof 
quantía , á arbitrio de nuestro Provisor, so pena de tres 
cientos maravedis á los que lo ordenaren , y otros tan-
tos al juez que lo admitiere: y en particular de las Bu-
las, y Breves Apostólicos, en lo tocante á las dispensa, 

clones, que no se hicieren por orden de Letrado. 

FIN DEL LIBRO PRIMERO. 



* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ooooooooooooo * 

TITULO PRIMERO. 
D E IUDICIIS. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Como se han de hacer las notificaciones de las cartas , y 

mandamientos. 

Ara evitar cautelas, y fraudes, que suelen acaecer 
en las notificaciones de los monitorios, mandamientos, 
y otras cartas, que emanan de la audiencia de nuestro 
Provisor, con que son molestadas muchas personas con
tra quien se dirigen S. S. A. estatuimos, y ordenamos, 
que para que las notificaciones de las dichas cartas val
gan , y sean admitidas se hagan personalmente á la par
te, contra quien van , ante testigos por escribano no
tario, ó clérigo conocido, que dé fé, haber hecho la tal 
noiiñcacion, ó que en su ausencia se hizo en las casas de 
su morada en presencia de su muger, é hijos, ó familia-
r̂ s , en caso que de derecho no se requiera notificación 
personal, y la notificación, que de otra manera se hicie-
re ^ no sea admitida, ni en virtud de ella se pueda pro
ceder, y sea en sí ninguna , y el juez, ó notario pague 
*ss cosías á la parte agraviada. 

N 
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CONSTITUCION % 

Que los monitorios, que ¡¡aman de rehus, que se dan por 
cosas perdidas , hurtadas , ó daño, no se den en blanco* 

Estatuimos, y ordenamos que de aquí adelante no se 
den en blanco monitorios generales, que llaman de rebus 
que se dan por cosas perdidas, hurtadas, ó daño dado: y el 
juez sea obligado, antes de firmarlas , ver lo que en ellas 
viene, de manera, que no consienta poder, sino lo que el 
derecho permite, so pena de doscientos m a r a v e d í s para 
obras p ías . Declarando, como declaramos las censuras 
que de otra manera se dieren ser ningunas y que la parte 
jure , que no tiene otro genero de probanza. 

CONSTITUCION. 3. 

Que las cartas de jus t ic ia no valgan mas que por 
treinta d i as, 

rTro s i , ordenamos, y mandamos, que las car
tas de justicia nuestras, ó de nuestro Provisor, no val
gan por mas espacio de treinta dias, contados desde el dia 
de la data, y pasado el dicho término no sea obligado á 
venir el llamado en virtud de ellas, y si viniere, no sa
biendo el lapso del tiempo de ellas, el que le citare le 
pague las costas. 

CONSTITUCION 4. 

Que las cartas de excomunión se notifiquen dentro de 
t reinta dias de como se dieren , y no después^ y como ss 

kan de notificar. 

^Uele acaecer, que algunas personas después de 
haber sacado mandamientos de excomunión de nuestra* 
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audiencias contra otras los tienen guardad-es mucho tiem
po para notificárselo, al tiempo, y quando las partes-, 
contra quien van, reciban mas daño, y ofensa. Esta
tuímos, y ordenamos , S. S. A. que las tales excomunio
nes se notifiquen á las partes contra quien van 
dentro de treinta d ías , ó en su persona, ó en su casa á 
su. muger, é hijos, ó familia, ó en la Iglesia donde es 
parroquiano ,. ante su Cura, ó clérigo, que dixere la mi 
sa un Domingo, ó fiesta, y no se pueda usar de ©Has 
pasado el dicho término. 

CONSTITUCiaN g. 

Que los escribanos, Nota r ios , ó Clé r igos , ó sacrista
nes , siendo requeridos con nuestros mandamientos los 

notifiquen 

Tro si ordenamos y mandamos, que qualquicra 
escribano , ó notario público , Clérigo, o sacristán de 
nuestro Obispado, á notificar nuestros mandamientos, 9 
de nuestro Provisor, siendo requerido por la parte sea 
obligada á notificar á las personas contra quien fueren 
dirigidos, so pena de excomunión, y ochocientos marave
dís, por cada vez que en esto faltaren, aplicados para 
la fabrica de nuestra santa Iglesia y gastos de justicia. 

CONSTITUCION 6. 

Que en desacato de la jur isdicc ión eclesiást ica , con 
violencia, ó fuerza ninguno tome á otro mandamientos , n i 

otras cartas, n i las oculte, n i detenga , ni rompa, 

T 
-•-Ten S. S. A. ordenamos , y mandamos, que ninguno, 

de qualquiera estado, y condición que sea , asi eclesiás
tico , como seglar , sea osado á tomar qualesquier man-
^mientos, ó cartas nuestras , ó de nuestro Provisor , ó 

N 2 
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jueces inferiores, con violencia, ó fuerza, 6 en otra 
manera contra voluntad de ¡as partes, á cuya instancia 
fueren sacadas y se dieren. Y no las detengan, antes que 
se cumplan, ó después, por que no sean embiadas al 
juez que las dio. Ni las rompan , ni oculten , so pena de 
excomunión, y de dos mil maravedís, y de las costas y 
daños, que a las partes se siguieren, y se proceda contra 
ellos cun otras penas, conforme al rigor del derecho. 

CONSTITUCION 7. 

Que modo se ha de tener en oír A los litigantes fuera de 
la audiencia» 

Rdenamos, que nuestro Provisor, jueces, y visi
tadores, y todos los demás oficiales de nuestras audien
cias, y Obispado, oygan á las partes, á qualquiera hora 
que vinieren , aunque sea fuera de audiencia, y los des
pachen , firmando y oyendo sus relaciones: de manera, 
que no se dé ocasión , á que padezcan, y hagan gastos 
salvo en las cosas, que fueren axiexas á la audiencia co
mo son rebeldías, y otros autos semejantes, que no se 
pueden hacer fuera de ella, 

CONSTITUCION. 8. 

Que á los pobres no se les lleven derechos , y donde hn 
de estar el arancel, para que todos lo puedan ver y leer» 

OTH) si ordenamos y mandamos, S. S. A. que eí 
arancel de los derechos , que han de llevar los jueces y 
oficiales de nuestras audiencias publicamente en una ta
bla, y el Provisor tenga otra en su casa en público, y 
los notarios en sus escritorios, para que puedan las par' 
tes ver los derechos, que deben pagar, los qualesmafl-
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¿-jrrjrK no se ilevea á los pobres, siendo vísta por et ¡ m z 
0ue io son. 

4 CONSTITUCION 9, 
Que el Previsor , mas jueces, guarden ¡as leyes del 
Reyno , ^« lo que no fueren contrarias á derecho candn¿~ 

co , y constituciones a p o s t ó l i c a s . -
Ten ordenamos, y mandamos, S. S. A. Que nues

tros jueces guarden lo estatuido por las leyes, y derecho 
del Rey no, en lo que no fuere contrario á lo determina
do por derecho canónico, constituciones apostólicas que 
estubieren en uso: asi en el fulminar los procesos, dar 
términos, y otras, cosas como en el determinar las cau
sas executivas , y ordinarias. 

CONSTITUCION 10. 

"El orden y que se ha de guardar en dar mandamientos á 
; instancia de los Questores» 

O Tro si, pof quanto somos informados de los daños, 
é inconvenientes, que se siguen de las extorsiones, que 
hacen los Questores, que andan con demandas de fuera 
de este Obispado, ordenamos, y mandamos , S. S A. que 
nuestro Provisor en los mandamientos, que diere para 
las dichas demandas á instancia de los tales Questores no 
ponga censuras con iat¿e sententite, sino es contra los que 
fueren rebeldes en pagar la limosna , que confesaren ha-
t>er juntado, acerca de lo qual sean creydos por sola 
su declaración jurada, sin otra averiguación alguna Y 
los que no- supieren escribir no sean compelidos á dar 
cuenta por escrito de lo que hubieren sacado, ni para 
cUo se den mandamientos 

• 

i 
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TITULO SEGUNBO. 
DE FORO COMPETENTL 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Que ¡os Clérigos m sean citados ante jueces seglares, 

JL Ara oblar , y estorbar las extorsiones, y molestias 
que á los Clérigos se suelen hacer por los jueces seglares 
S. S. A. ordenamos, y mandamos , que ningún Clérigo, 
ni lego pueda citar , j i i llamar á Ckrigo alguno delante 
de juez seglar en causa c i v i l , ó criminal, temporal, ó 
espiritual, excepto en los casos en derecho establecidos 
y si el que citare al Clérigo lo fuere, incurra en pena 
de rail maravedís, para gastos de justicia^ obras pías , y 
Jueces, que lo sentenciare por iguales partes. 

CONSTITUCION 9. 

fSto que casos, y como deben conocer los jueces eclesiás' 
ticos contra legos. 

..TJLlJchos casos hay en derecho, de que ios jueces 
eclesiásticos pueden conocer contra legos, como son el 
delito de sacrilegio, en que se incurre, quando se po* 
nen manos violentas en clérigo ó en otra qualquiera per* 
sona eclesiástica, ó se cometen delitos dentro de la Igte' 
sia, ó que se hurta cosa sagrada, aunque sea fuera de 
ella. Y también pueden conocer, y casíigar blasfemias, 
simonías, usuras, las fuerzas, y robos, que se hacen en IOÍ 
bienes de las Iglesias, ó clérigos, ó familiares, por oca
sión de ellos, f contra los legos, que estaq publicamente 
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amancebados, n© solo conforme á derecho antiguo sino 
también conforme al santo Concilio de Trento. Y contra 
hechiceras, alcahuetes, encantadores, y adivinos, y en 
otros casos en derecho permitidos. Y siendo esto asi, nos 
corre obligación, á que se pongan en egecucion. Por ende 
ordenamos, y mandamos á nuestro Provisor y jueces 
que con toda diligencia castiguen los tales delínquentes, 
sin disimulación, ni remisión alguna, sobre lo qual les 
encargamos la conciencia, 

CONSTITUCION 3. 

Que sin embargo de qualesquier conservatorias se proce
da contra Jos que ¡as tienen, habiendo delinquido* 

A 
XALgunas personas, para vivir mas licenciosamente 

y cometer delitos, tienen letras conservatorias, para no 
poder ser castigados por nuestros jueces. Y por 
que acerca de esto está justissimamente proveído por el 
santo Concilio de Trento, mandamos á nuestro Provisor 
y jueces procedan contra los tales quando delinquieren, 
y los castiguen conforme al decreto que de esto habla. 

TITULO TRES, 
DE FERIIS. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Q,ue fiestas se han de guardar en este Obispado,y que 

en ellas todos oygan misa. 

P Rrimeramente, todos los Domingos del año son de 



precepto. La Pascua de Resurrección nuestro Setíor 
Jesu Christo, con dos días siguieotes. La Ascensión;^ 
nuestro Señor. La Pascua del Espíritu Santo, con dos días 
siguientes. El día de Corpus Chr ísú , que todas soa 
Fiestas movibles, y todas las han de publicar los Curas 
el mes que cayeren: demás de las cuales, hay otras Fies
tas de guardar y de precepto, que se ponen aquí por el 
arden de los meses. 

ENERO, 
i La Circuncisión del Señor, 
é La Epifanía del Señor, 

FEBRERO. 
-2 La Purificación de nuestra Señora. 

24 San Matias Apóstol. 

MARZO. 
1.9 San Josef Confesor. 
25 La Anunciación de nuestra Señora, 

b léq obiavoiq 5JnoniQmimí¿:i i bu? olza ab BDÎOS a l 
ABRIL. 

25 .San Marcos Evangelista, 
ffild^l y^a. 9b.aup'..ojalad u o¿n?6iacp íit!íj>i^¿o.gdH 

MAYO. 
1 San Felipe, y Santiago Apostóles, 
2 Sa^ Segundo Obispo , y Mártir, Patrón. 
3 La Invención de la Cruz. 
6 San Juan A n í e por íam lattnam, 

JUNIO. 
11 San Bernabé Apóstol. 
24 San Juan Bautista. 
29 San Pedro , y San Pablo Apóstoles. 

r . J u u a 

2 La Visitación de nuestra Señora. 



551 Santa María Magdalena. 
25 Santiago Apóstol. 
2Ó Sania Ana, madre de nuestra Scñorau 

AGOSTO. 
4 Santo Domingo Confesor. 
6 La TransfigLiracion del Señor. 

10 San Laurencio Mártir. 
15 La Assumpcion de nuestra Señora. 
24 San Vicente, y sanca Sabina, y Christeta Már

tires, y Patrones. 

SETIEMBRE. r 
8 E l Kacimiento de nuestra Señora, 

l v i San Mateo Apóstol, y Evangeljstaí 
39 San Miguel Arcángel. 

\- >v; R- /^fcVitni'nft^s o^a^tttjA*^ iux t a t a Rftk' 
OCTUBRE* 

i E l Angel de la guarda. 
4 . San Francisco Confesor. 
5 Santa Teresa de Jesús. 

18 San Lucas Evangelista. 
«9 San Simón , y Judas Apostóles* 

NOVIEMBRE, 
I La Fiesta de Todos Santos, 

go San Andrés Apóstol. 

DICIEMBRE. . 
8 La Concepción de nuestra Señora* 

«1 Santo Tomé Aposto!. 
25 E l Nacimiento del Señor. 
26 San Estevan Protomartir. 
27 San Juan Apóstol, y Evangelista. 

En las cuales Fiestas dichas, y ea cualquiera de 
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ellas ordenamos, y mandamos, se abstengan todos ^ 
hacer obras serviles , y todas las personas , hombres,y 
mugeres, y^niños, de mas de doce años, oygan misa eV 
tera , y el Cura castigue al que la dexare de o í r , sin te
ner justa causa: y al que en esto fuere rebelde, habiendo, 
le castigado el Cura tres veces, mandamos, dé de ello 
noticia á nuestro Fiscal, para que le acuse ante el Pro. 
visor, y le castigue según su culpa. Y pof lo contenido 
en este capitulo, no sea visto derogar las costumbres 
loábles , que hubiere en este Obispado, ni añadir en los 
lugares de él mas Fiestas, de las que según costumbre se 
suelen guardar. 

CONSTITUCION 2. 

Que ¡os herradores, y molineros guarden las Fiestas ,y 
como después de misa mayor , en caso de necesidad pue
dan usar sus oficios. T ¡o mismo ¡os demás oficiales en esta 

constitución expresados. 

O Tro si ordenamos, y mandamos, que en los dichos 
dias de precepto, los herradores no hierren, ni los mo
lineros no lleven pan á losf molinos, ni le traygaa, salvo 
en caso de necesidad : y que los panaderos, ni pescade
ros no den bastimento alguno, hasta después de misa ma
yor, Y los tenderos^ especieros, y bodegoneros, y re
catones no habrán 4as tiendas ni acojan en sus casas á 
comer , ó beber los dichos dias de Fiestav hasta después 
de misa mayor, si no fuere algún caminante , ó en otro 
caso de piedad , ó necesidad. Lo qual asi mandamos á 
los susodichos-, y á cada uno de ellos, so pena de dos 
reales por la primera vez, y la segunda í^uatro, y ^ 
tercera sean castigados á arbitrio de nuestro Provisor 
Arciprestes, ó Vicarios. Y en esta ciudad mandamos ha
ga executar las penas nuestro alguacil, y para que ntf-
jor lo cumpla le aplicamos la mitad de las dichas peaas f 
la otra mitad para pobres. 
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CONSTITUCION 3. 

Que los zapateros, y barberos no afeiten, ni usen sus 
oficios en di as de fiesta, y se prohibe el pescar, cazar y 

jugar antes de misa mayor» 

l-Ten mandamos , que los barberos no afeiten, ni los 
zapateros desviren zapatos ni hagan otras obras serviles 
los dias de fiesta , so las penas arriba dichas , so las qua-
les prohibimos el pescar, y cazar, y jugar qualquiera 
juego de entretenimiento, antes de misa mayor* 

CONSTITUCION 4. 

Como se han de guardar las fiestas de ¡es votos* 

O Tro si ordenamos, y mandamos, S. S, A. que si 
por voto, ó por costumbre , que declare, haber sido vo
to , se han guardado en esta ciudad, ó en otras villas, y 
lugares de este nuestro Obispado , las advocaciones de 
algunas Iglesias que se guarden de aquí adelante sola
mente en las villas, y lugares donde fueren las tales 
advocaciones. Pero declaramos, que se cumple con 
el voto oyendo misa, y cesando de las obras serviles 
hasta medio dia, y de allí adelante puedan trabajar libre
mente, como en los otros de hacer algo. 

CONSTITUCION 5. 

Quando y por que dias se ha de dar ptmtt. 

N Uestro Previsor ha de dar punto en los negocios 
desde la víspera de Navidad, hasta pasado el dia de los 

o 2 
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Reyes , en el qual tiempo mandamos se suspendan todos 
los negocios , y causas civiles , y qué no se den ningu. 
ñas censuras contra nadie, por honra de la solemnidad 
de las Fiestas. 

TITULO QUARTO, 
DE DOLO, & CONTUMATIA, 

CONSTITUCION PRIMERA. 
-Quandb el reo ha de ser dado por contumaz, aunqué' 

se ¡e haya acusado la rebeldía* 

Uando el reo .viniere á responder á la citación 
antes que el juez se vaya de la audiencia , no sea habi
do por contumaz , aun que le hayan acusado la rebeldía 
y mandado agravar , y no se puede dar contra él carta 
alguna durante el dicho término, y sí pareciere el mis
mo dia, pagada la contumacia, sea oído en el negocio 
principal: de manera, que no se dé contra él denuncia-
loria, hasta pasado aquel dia. Y esto se entienda, asi en 
citaciones , y cartas de sobre contrato , ó sobresenten-
cia , ó en quede al al ved rio de nuestros jueces el proce
der conforme á la calidad , y peligro de los negocios, á 
los quaies jueces mandamos, que no provean agrava
torias contra las partes sino que primero vean, 
les conste juridicamente de la notificación que se les hu
biere hecho. 

CONSTITUCION I , 

Q u e ñ c sé leyendo la carta, aunque se acuse la rebeldUi 
sea ninguna, y se notifique de nuevo. 

Tro si ordenamos, que si no se acusare la rebeW 
antes de pasarse el término contenido en el mandamie^0 



ĵue se rtotificó sea ninguna la acusación de la dicha re
beldía y en virtud de ella no se proceda á agravar las 
censuras y si se agravaren pague el notario de la causa 
Jas costas , que en dicha razón se causaren á la parte , y 
el procurador ^ que la acusare dos reales por cada vez 
para pobres. 

DE CON FES SIS. /| 'f* | | 

CONSTITUCION PRIMERA. 
P t la 

castigado cen benignidad e l que h i c i e r e e o ñ s * ^ } ^ : ^ ' 
fesion espontanea, 

O Rdenamos, y mandamos, que quando alguno 
viniere de su voluntad á presentarse, y confesar su de
lito , ó delitos ante nos, ó nuestro Provisor la causa sé 
concluya con su confesión, dando traslado al Fiscal an
te uñ notario, y sin otro proceso, ni auto judicial, sea 
castigado conforme á su culpa con la benignidad, y blan
dura, que el derecho dispone,-

CONSTITUCíON 4, 

• Como se han de tomar las cmfesíones á los reos en las 
causas criminales. 

Tro si para obiar los perjuros, que de ordinario 
suelen cometerse en las confesiones, que con juramen-
lo se toman á los reos, ordenamos y mandamos á núes-' 
tro Provisor, que no reciba juramento de los reos en las 
causas criminales, si no fuere precediendo probanza se-
núpiana, ó indicios ó conjeturas taa urgentes, que se 



("O 
presuma haber cometido el delito de lo que se le pre-
gunta: y para esto se le lea, y muestre primero la iafor, 
macion del proceso, que contra él se hubiere hecho, no 
declaráudole los nombres de los testigos. Loqual impor, 
ta mucho para la buena expedición de los «egocios, y 
seguridad de la conciencia de los jaeces , y para evitar 
los perjuicios de los delinquentes. Mas si á nuestro Pro
visor , por alguna causa especial, le pareciere otra cosa 
conforme á la calidad del delito , la pueda hacer según 
su prudencia. Y le encargamos, que de aqui adelante i\ 
mismo por su persona tome la confesión al delinquente 
en las dichas causas, y no las cometa al notario, para 
que se pueda cumplir lo contenido en esta constitución, 
y cesen muchos inconvenientes, gue de cometer los di
chos examenes se siguen,. 

TITULO SEXTO, 
m PROBATIONIBUS. 

CONSTITUCION PRIMERA 
Vomo se han ds hacer las informaciones para ordenes , y 

aposiciones de beneficios^ 

17 
J->Statuimos, y ordenamos, que las informaciones 

que se hubieren ele hacer de la vida, y costumbreŝ  
y de las demás calidades de los opositores de los bene-
í c i o s , y de los que se hubieren de ordenar, se hagan de 
oficio, cometiéndose á personas de confianza que demás 
de los testigos, que la parte le presentare, examine de 
oficio dos, ó- tres, que sean personas, de quien tenga 
satisfacción , y den su parecer al fin de las dichas infor
maciones. 
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CONSTITUCION 3. 

Que hs aprohados una vez ^ no tengan necesidad de hacer 
para otras ordenes información de limpieza , sino sola-
mente de moribus , & vita, y lo mismo para beneficios* 

o Tro si por evitar costas, y gastos á los que se han 
de ordenar, y oponer á beneficios, por ser comunmente 
pobres , estatuimos, y ordenamos, que la información, 
y probanza que una vez se hubiere hecho para ordenar
se, ó oponerse á algún beneficio habiendo sído aprobada 
por nuestro Provisor sobre la edad, legitimidad, y limpie-
ZQ, no se torne á hacer de nuevo para otras ordenes, y 
beneficios, excepto la de moribus & vita t con tanto que 
si alguno de los opositores quisiere decir t y alegar con
tra la tal probanza, sea admitido. 

CONSTITUCION 3. 

Que en las causas graves los testigos vengan á decir sus 
dichos ante el Provisor* 

A-̂Tendiendo á los daños, que resultan, de que en 
causas graves los testigos no vengan á decir sus dichos 
ante el Provisor, ordenamos, y mandamos , que en las 
causas criminales y civiles que fueren arduas, y graves 
los testigos vengan á decir sus dichos ante el Provisor, 
y se les tasen los gastos, conforme á lo dispuesto en la 
constitución primera de test i bus, Y esto no se entien
da, siendo los testigos de las personas exceptuadas por 
derecho. 

-
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CONSTITUCION 4, 

Que quando algún clérigo saliere fuera , á hacer alguna 
probanza , se ¡s tase el salario. 

^Uando se cometiere alguna probanza á algúncleri-
j o , o otra diligencia por nuestra comisión, 6 de nuestro 
Provisor , ordenamos , y mandamos , que saliendola i 
hacer el tal clérigo fuera del lugar, donde vive, se le ta
se un competente salario, conforme á la ocupación, y 
tiempo, que en ello se hubiere ocupado, 

T I T U L O SEPTIMO, 
• • - • . 

D £ TESTIBUS. 
• 

CONSTITUCION PRIMERA. 
$¿ug viniendo Iss testigos de fuera , se les tasen, y pa* 
'guen sus expensas, después de haber testificado , y no 
antes, y no les den de comer. T que si entrambas par" 

tes los citaren se las paguen de por medio* . 

6tatuimos, y ordenamos, que el litigante , que 
tragere los testigos de fuera, ies pague sus trabajos, f 
expensas, después que hubieren testificado, y no antes 
y el juez haga la tasación de lo que hubieren de haber 
tenido consideración á la calidad de la persona, y si es 
d e á pie, ó de á caballo. Y porque de dar de comer á 
los testigos se siguen inconvenientes, mandamos, que m 
las partes lo den, ni ellos lo reciban, sino que se les p f 
gue lo señalado en dinero. Y si entrambas partes les el* 
laren, les paguen de por medio lo que el juez tasara 
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CONSTITUCION 2. 

Que en las causas criminales los delatores , n i Jos que 
dieren aviso á k s que denunciaren, n& testifiquen* 

I ..•'/•. 4f',;v - - ^ ^ \ - f j f ~ i i ' " : ' / ] - 'y ' \ 

Ten ordenamos, y mandamos, que en las causas 
criminales no se reciban por testigos los delatores, ni los 
que dieren aviso á los que denunciaren, por la sospecha 
que hay que movidos con pasión, no digan al contrario 
de la verdad. 

CONSTITUCION 3. 
Que los testigos, que han de testificar en las causas ma
trimoniales , sean mayores de toda excepción, y los exa
mine el Provisor , ó de su comisión, {estando impedido ) 

persona de letras* 

I-'As causas matrimoniales son muy arduas, y espe
cialmente aquellas, en que se trata de disolver el ma
trimonio, por donde conviene que el examen de los tes
tigos se haga con mucho recáto, y prudencia , y por per
sonas , que lo sepan examinar. Por ende S. S. A. esta
tuimos , y ordenamos, que ios testigos, que sobre ellas 
se recibieren, sean mayores de toda excepción y los 
examine nuestro Provisor : y teniendo algún justo impe
dimento , lo cometa á personas aprobadas de letras, y 
conciencia, y suficientes para hacer el dicho examen. 

P 
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T I T U L O OCHO, . 
DE FIDE INSTRUMENTORUM. 

CONSTITUCION PRIMERA. 

Que Jos Nota r ios , ó escribanos, en las causas ecksiás* 
ticas no notifiquen , n i den f e de escrituras en la t in, ó en 

otra lengua , que no entiendan. 

O Rdenamos, y mandamos , S. S. A. que que de a-
qui adelante, ningún escribano , ni notario de este nues
tro Obispado, en las causas eclesiásticas pueda notificar, 
ni notifique , ni dé f é , ni testimonio de notificación de 
escrituras en latin, ó de otra lengua, que no entiendan, 
so pena de mil maravedís para obras pías, gastos de jus
ticia , y denunciador, por obiar los inconvenientes, que 
de lo contrario se suelen seguir, 

CONSTITUCION. 2. 

Que los Notarios tengan inventario de los pr$cesos, que 
ante ellos pasaren, por sus años. 

Os notarios de nuestra Audiencia tengan inventa
rios de los plcytos, y procesos, que ante ellos pasaren i 
por sus años, so pena de dos mil maravedís al que M 
los tubiere , y los que agora son los hagan dentro de 
año primero siguiente, so la dicha pena. 



TITULO MUEVE. 
DE IURE IURANDO. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Relaxanse los juramentos de los cofrades, que han jura-
do las ordenanzas de las cofradías, y de aquí adelante 

no se hagan,y en lugar de ellos se ponga 
una pena moderada. 

S Uelen algunas cofradías de este nuestro Obispaclo 
hacer jurar á los cofrades, al tiempo que entran , los es
tatutos , y ordenanzas, y reglas, de ellas, de que se han 
seguido perjurios, por no las guardar enteramente. Y 
queriendo remediar esto, por esta nuestra constitución 
relaxamos todos los juramentos, en quanto podemos, que 
hasta haora se hayan hecho en esta manera, y damos fa
cultad al Gura de la parroquia, donde esto acaeciere , 
para que los pueda absolver de la observancia de ellos, 
permitiendo, como permitimos, que en lugar del tal ju 
ramento puedan poner las dichas cofradías una modera
da pena. Y mandamos, que de aqui adelante no se insti
tuyan de nuevo , sin licencia nuestra, ó de, nuestro Pro
visor , ni se unan sin ella las unas á las otras, pena de 
mil maravedís, para el hospital del lugar donde esto a-
caeciere, Y prohibimos, que no coman á costa de las 
dichas cofradías, ni de las rentas de ellas. 



CONSTITUCION %. 

Como deben ser castigados los clérigos perjuros. 

Ten ordenamos, y estatuimos, S. S. A. que si algutj 
clérigo de este nuestro Obispado, aunque sea de meno
res ordenes, siendo beneficiado, ó tal que pueda gozar 
del privilegio del fuero, jurare falso en causa criminal 
contra alguna persona, por el mismo hecho sea suspen, 
so por un año , y esté dos meses en la cárcel. Y si fue
re en causa c iv i l , y civilmente intentada, esté los dichos 
dos meses en la cárcel con prisiones, y pague tres mil 
maravedis para la parte, contra quien testificó, masó 
menos al alvedrio de nuestros jueces, según la calidad 
del negocio, sin alterar las penas del derecho común. 

DE PRMSCRIPTIONIBUS. 

CONSTITUCION ÜNICA. 
Que en el fuero eclesiástico, se guarde la ley del Reym, 
que dispone , que las soldadas no se puedan pedir pasados 

tres años. 

A ley del Reyno , que dispone, que las soldadas 
no se puedan pedir tres años después que sal ió el que la 
pide del servicio de su amo, parece muy conveniente, 
y necesaria : y asi ordenamos, y mandamos, que ^ 
guarde , y egecute en el fuero eclesiástico , advirtiendo a 
los que no las han pagado , que no quedarán seguro* 
en conciencia en virtud de la dicha prescripción» 



•TITULO ONC: 
DE SENTENTIJ &• RE IUDICATA. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Dentro de que tiempo el juez ha de pronunciar las sen

tencias interlocutorias , y difimtivas. 

O Rdenamos, y mandarnos, S. S. A. que la senten
cia interlocutoria se pronuncie después de la conclusión, 
quando mas tarde hasta nueve dias. Y la difinitiva hasta 
veinte dias, sopeña, que las costas, que la parte hiciere, 
por no haber dado las dichas sentencias dentro del d i 
cho término (habiendo sido requerido por entrambas par
tes) sea el juez obligado á ellas, y á los demás daños, 
los quales le mandaremos pagar sumariamente sin dila
ción alguna. 

CONSTITUCION 2. 

Que el Provi sor ordene las sentencias difinitivas ^ 
é interlocutorias. 

E N ninguna manera conviene, que los Notarios or
denen las sentencias , aunque sean interlocutorias : y asi 
estatuimos, y ordenamos, que nuestro Provisor ordene 
por sí las sentencias difinitivas, é interlocutorias, y las 
puede eserivir el notario, dictándolas el juez, lo qual se 
guarde, y cumpla con puntualidad, so pena de seiscie»^ 

' ios maravedís al juez, ó notario, que lo contrario hiciert. 
• 

• 
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TITULO BOCE. 
DE APELLATJONIBUS. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Mn que casos no se dehe admitir Ja apelación di 

sentencias interlocutorias? c •o nformándonos con los decretos del Santo Goncí-
Ho de Trento , que en este caso hablan, y egecucion dp 
ellos: estatuimos, y ordenamos, S. S. A. que quando 
ante nos , ó nuestros jueces pendieren pleitos , ó causas, 
cerca de la visitación , corrección, habilidad, ó inhabi
lidad de qualquiera persona de nuestra jurisdicción , y eti 
las causas criminales, no se admita apelación de senten
cia, ó sentencias, interlocutorias, sino solamenten déla 
difinitiva en los casos, que haya lugar, y esto quando el 
agravio, que la parte pretende haber recebido , se pu
diere reparar por la dicha apelación, so pena de las cos
tas, y gastos que en esto se siguieren á las partes, las 
quales mandamos pague nuestro Provisor , ó jueces que 
lo contrario hicieren.. 

CONSTITUCION 2. 

Que ¡a primera sentencia que se diere en las causas hS' 
neficiales, se egecute, 

V^Onform'ndonos con la costumbre inmemorial de 
este nuestro Obispado; ordenamos, y mandamos, S. S. A. 
que los pleitos, y causas, que de aquí adelante sucedie
ren en los beneficios curados , ó sin cura, ó capellanías de 
este nuestro Obispado se egecute la primera sentencia » 
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íin embargo de qüalquíera apelación , dando ante todas 
cosas la persona en cuyo favor se diere la sentencia , 
fianzas de restituir los frutos, en caso , que ao los haya 
de haber. 

FIN DEL LIBRO SEGUNDO. 

o(V()f)T)(M':)()T)of)0() * * 

LIBRO TERCERO. 
TITULO PRIMERO. 

DE VITA & HONESTATE 
clericorum. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
L a compostura, honestidad,y hábito, que han de tener , 

y traer los Sacerdotes, y Clérigos» 

I ->Os Sacerdotes son Juz del mundo, para guiar al 
pueblo Christiano á la bienaventuranza, y no solamente 
deben con la honestidad, y religión interior, sino con 
el hábito, y compostura exterior, que es lo que mueve 
mucho al pueblo á seguir, y imitar la vida de Jesu Cris-
to* Y de aqui es, que los sacros cánones, y Santos Con
cilios, y en especial el Tridentino, proveyeron con gran 
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advertencia acerca de esto. En cgecucion de lo qual es-
tatuimos , y mandamos , S. S. A. que los Sacerdotes, y 
otros clérigos de esta ciudad, y Obispado, de qualquiei. 
estado, y condición que sean traigan la corona abierta 
conforme la orden de cada uno, y la barba ba ja ,é igu! 
a l , y traigan todos hábito clerical negro, conviene á sa
ber , bonete, ropa, y sotana larga hasta los pies, y 
manteo, ó ferreruelo largo, y no traigan vestidos de co
l o r , ni bordaduras, ni faxas, á manera de guarnición, 
ni cortaduras en los vestidos, ni jubones recamados, ni 
acuchillados, ni calzas acuchilladas, ni zapatos de tercio
pelo, ni camisas con lechuguillas, ni randas,, ni guarni
ciones, ni sombreros altos de falda corta, como segla
res , ni medias de color, sino es que sean pardas, ó mo
radas, ni puños con lechuguillas, ni anillos en los de
dos , sino el que lo pudieríí traer por derecho 9 ni pañue
los de narices con puntas, ni chinelas de seda , so pena 
de ser perdido todo lo que trageren contra la forma de 
esta nuestra constitución: y les sea quitado por nuestro 
Fiscal, ó alguacil , y aplicamos la mitad para la Iglesia 
do sirvieren, ó fueren parroquianos los tales Clérigos , y 
la otra para el egecutor, demás de que procederemos á 
las penas , que el Santo Concilio de Tirento en este caso 
pone contra los clérigos, que en esto faltaren. Y á los clé
rigos de menores órdenes les amonestamos, traigan la 
corona abierta , y hábito decente, y no de color , y an
den con la compostura , que sus órdenes piden , so pena 
de que no lo haciendo asi no gozarán del privilegia 
eclesiástico. 

CONSTITUCION ^ 

Qae no traigan sobrepellices fuera de sus Iglesias* 

Tro si ordenamos, que los Curas, y clérigos ^ 
traigan sobrepellices fuera de sys Iglesias, ó cimenterio*» 

• • , . • • • •' 
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sino fuere recta vía de su casa á la Iglesia , ó desde la 
Iglesia ácasa del Prelado, so peoa de dos ducados para 
pobres. 

I 

CONSTITUCION 3. 

Que no tengan en sus casas mugeres sospechosas» 
-Ten estatuimos, y ordenamos, que ningua Clérigo, 

de qualquiera dignidad, ó condición que sea , tenga en su 
casa muger sospechosa, casada ó soltera, contra la prohi
bición de los sacros cánones, so pena de dos mil mara
vedís para obras pías. Y si habiéndoles sido mandado por 
nos, ó nuestros jueces, que la heche de casa , y huya su 
conversación, no lo hiciere: y fuere rebelde, sea habido 
por concubinario, y por tal sea castigado. 

CONSTITUCION 4. 

Que no se vuelvan á servir de las criadas, que casaren^ 
si antes hubieren sido infamados con ellas.. 

'Omos informados , que algunos Clérigos , estando 
notados, ó infamados con algunas criadas, de que se 
sirven, las casan, y se vuelven á servir de ellas, junta
mente con sus maridos, en gran daño de sus conciencias 
y escándalo de sus vecinos. Por ende mandamos, que 
después de casadas mugeres semejantes, no se sirvan de 
ellas, ni las tengan en casa á ellas, ni á sus maridos, ni 
las mantengan ni traten con ellas, so pena de dos mil 
maravedís, y dos meses de cárcel , y las mas que á nues
tros jueces pareciere, según derecho.; 

Q 
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CONSTITUCION 5. 

Que no acompañen , ni lleven de brazo ni d ¡as ancas de 
cavalgadura á muger alguna. 

I Ten ordenamos, y mandamos, qne ningún Clérigo 
de orden sacro , ó beneficiado acompañe á muger alguna 
de qualquiera edad, calidad, ó condición que sea, ni la 
lleve á las ancas de la muía , ó de otra cavalgadura, ni 
de brazo aunque sea desposada y la lleven á velar sope
ña de excomunión, y de mil maravedís para pobres y 
obras pías, 

CONSTITUCION 6 . 

Que no traigan armas, ni salgan con ellas de nsche, ni 
con instrumentos músicos» 

I -Ten ordenamos, y mandamos que no traygan armas 
ofensivas , sino fuere yendo camino largo, ni salgan de 
noche con ellas, ni instrumentos músicos, ni otros abu
sos indecentes, so pena, que pierdan las armas, é instru
mentos, que aplicamos para el executor, y demás de 
esto serán castigados , según la calidad de su delito. 

CONSTITUCION 7. 

Que no sean contratantes, ni jugadores , ni tablajeroŝ  
y m que caso, y hasta que cantidad puedan jugar psf 

recreación, 
-sap-ii ¿ uup 'cUtn,%B.{ v. fVysiko. sb ?:Xi~)st 

i T e n ordenamos, que no sean tratantes en ningún gé
nero de trato , 6 mercadería ni vendan vino, sino de sus 
cosechas, ó beneficios, ni jueguen ningún género de jue
go con personas seglares ni con otros clérigos, á juegos 
prohibidos en derecho ni permitan que otros jueguen en 
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ju casa so pena de quinientos maravedís para ot ras pías 
porcada vez, que lo contrario hicieren. Pero bien per-
initimos, que por recreación puedan jugar alguna comida 
ó bebida, que no exceda de quatro reales: y esto sea 
raras veces, y con otros clérigos, y en lugar decente. 

CONSTITUCION 8. 

Que no sean solicitadores de pleitos, sino fuere en los 
casos, que permite el derecho , y que viniendo á esta 
tiudad posen en casas honestas;, anden con hábito decents 

.. , y nos den cuenta de su .penida, 

J_̂Os Clérigos }no sean solicitadores de píeytes segla
res, ni eclesiásticos, sino fuere en ios casos , que el de
recho permite , corno es en defensa de su Iglesia, y de 
personas miserables, y esto sea con nuestra licencia, so 
pena de diez días de cárcel. Y quaiido vinieren á esta 
ciudad, posarán en casas honestas andarán con hábito de
cente, y clerical , y vengan nos á visitar estando en la 
ciudad, para darnos razón de su venida, y para que nos 
informen de lo tocante á sus Iglesias ,̂ y curatos, so pena 
de seis días de cárcel. 

CONSTITUCION 9. 

Que en misas nueyas, bodas, ni fiestas, no canten ni 
haylen, ni hagan otras cosas , por donde los noten 

de livianos. 

<N misas nuevas, bodas, fiestas ú otros ayuntamien
tos, no canten cantares deshonestos, ni dancen, ni bay-
len j ni se disfracen ni hagan cosas, por donde sean nota
dos de livianos, so pena de quinientos maravedís por la 
primera vez, y la segunda doblados, y la tercera suspen
den de sus oficios por dos meses, Q 2 
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CONSTITUCION 10. 

«o coman) beban , «i jueguen en los Bodegoneŝ  
ni se embriaguen. 

^ J T T O si ordenamos, y mandamos, que ningún Cíe-
rige de orden sacro coma, ni beba, en taberna, ni bo
degón, sino fuere yendo de camino , ni juegue en ella, 
so pena de diez días de cárcel. Y el Clérigo, que se to
mare, ó embriagare del vino allende de las penas en de
recho estatuidas. Ordenamos , y mandamos, que por la 
primera vez esté preso por espacio de un mes: y por la 
segunda, sea desterrado de nuestro Obispado por dos 
meses y por la tercera será castigado gravemente á arbi
trio de nuestros jueces. 

CONSTITUCION n . 

Como dehen ser modestos, y humildes en las -palabras, 9 
acciones, y que con Caridad deben re-prender ¡os 

vicios y pecados. 

I-Ten amonestamos, y encargamos á todos los Clérigos 
de orden sacro, y en particular á los Curas, muestren 
la honestidad, y religión debida, no solo en lo interior, 
sino también en que sus palabras , y conversaciones sean 
honestas, y graves: sean humildes, y mansos en el ha
blar, y responder aunque sean provocados con injurias, 
sean modestos en el hablar , ó reir. demasiado, y sus plá
ticas no sean profanas ó vanas, si no de edificación, / 
exortacion á virtud. De manera, que su vida, y costum
bres sean á todos de exemplo, para que los legos les ten
gan el respeto, y reverencia que deben, y les puedan 
mejor aprovechar, aconsejándoles bueno, y reprehendién
doles lo malo con caridad , y en especial el abuso de los 



furamentos, blasfemias, ó murmuraciones de próximos y 
otros defectos comunes. 

TITULO TERCERO» 
D E CLERICIS CONIUGATIS. 

CONSTITUCION ÜMCA. 
Que para que los Clérigos casados puedan gozar del pri
vilegio del fuero se guarde ¡o decretado en el santo Con

cilio de Trento, o Rdenamos, y mandamos, que en razón de los 
casados, que tubieren corona, para que hayan de gozar 
del privilegio del fuero, se guarde lo decretado en el 
santo Concilio de Trento en la sesión 23. capit. 6. de re-
formatione, 

TITULO. QUARTO. 
DE CLERICIS NON RESIDENTIBUS. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Que los Curas residan en sus curatos. 

Uy precisa y necesaria es la residencia de los Cu
ras en sus curatos y por todo derecho muy encargada y 
encomendada. Por ende S. S. A estatuimos, y ordenamos 
que todos los Curas de este nuestro Obispado, de quai-
9uiera calidad y condición que sean hagan continua re
sidencia en sus parroquias, y feligresías, aunque sean 
íenues, con apercebimiento, que contra los que no lo 
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hicieren, se procederá conforme al santo Concilio de 
Trento y la constitución de nuestro muy Santo Padre p. 
P. IU1. Qu¿t inc ip i t ; Suprema militantia Ecelesice, ^ 
en este caso habla i y se executarán las penas allí con
tenidas. 

CONSTITUCJON 2. 

Como se han de servir los beneficios simples servideros,. 

E <Statuimos y ordenamos que los que tubieren be
neficios simples servideros en este nuestro Obispado, ha
gan el servicio, que deben conforme á su institución, y 
fundación sirviéndolos por su persona ó por otros: de-
piaiaera, que no haya %Ua en el servicio necesario. Y 
habiendo falta notable, mandamos á los Guras, en cu
ya parroquia se sirven, nos den aviso, ó á nuestro Pro
visor para que se provea de remedio. Los beneficios sim
ples que requieren personal residencia mandamos se sir
van por los beneficiados de ellos, conforme á su obj/V 
gacion» 

CONSTITUCION 3. J • 
Que los capellanes digan ¡as misas de • sus capellanías 
en las Iglesias, y altares, y cijas, que los fundadores 

señalaron» 

J-^Os Clérigos, que tienen capellanías en este Obis
pado, digan las misas de ellas en las dichas Iglesias, et̂  
los dias, y altares, que por sus fundadores les son se
ñalados, salvo si por alguna legítima ocupación no pe
dieren decirse los dichos dias, que entonces mandamos, 
se digm eí primero dia , que'viniere desocupado, so pe
na , que las misas que faltaren, ó se dixeren de otra ma
nera no les serán tomadas en cuenta, y perderán pro-
fata lo que por el).as habian de haber, aplicado para 1» 



fábrica de la Iglesia, y las misas se dirán á so costa. 

DE COHABITATIONE CLERICORUM, 

fs? mulierum, 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Que los Clérigos no tengan concubinas én sus casas ̂  ni 
vivan deshonestamente y se ha de proceder contra los 

concubinarios. 

T" vOs sacros Cañones, y santos Concilios, y ultima-
inente el de Trento, justíssimamente han prohibido el 
pecado del concubinato en las personas eclesiásticas a y 
especial de orden sacro, y beneficiados, teniéndole por 
el mas torpe, y que afea, y deslustra mas el estado sa
cerdotal, que todos los otros vicios. Por ende estatuimos 
y ordenamos, que ningún Clérigo, ni Religioso, orde
nado de orden sacro, ó beneficiado de este Obispado, 
tenga concubina pública en su casa, ni en otra parte don
de por suya esté ni le dé mantenimientos: y si la tubiere 
sea condenado por sentencia en pena de seis ducados pa
ra nuestra cámara : y demás de esto se les impongan 
otras penas, las que á nos, ó á nuestro Provisor parez
ca: y en la dicha sentencia les amonesten , que no vuel
can á reincidir en este delito. Y si después constare ha
ber reincidido, mandamos, se proceda contra ellos, con
forme al tenor del santo Concilio de Trento, executan-
do las penas en él contenidas. 
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CONSTITUCION 2, 

\ue los públicos concuhinarios sean inhahiles para or-
deties, jy oposiciones de beneficios. 

O 'Tro si estatuimos, y mandamos, que los Clérigos 
páblícos concubinarios sean inhábiles para conseguir or
denes, y beneficios eclesiásticos , y las colaciones de 
qualesquier beneficios, que en tal estado se les hicieren, 
sean ningunas, y de ningún valor, y efecto: y si estu-
bieren notados, é infamados del tal delito, de manera 
que llegue á semiplena probanza , no sean admitidos á 
ordenes, ni sean hábiles para ser opositores 4 beneíjcips 
curados. 

CONSTITUCIOlSf 3. 

Que á la concubina, que tubiere, o hubiere tenido, en su 
testamento no le pueda dexar cosa alguna. 

O 'Tro si ordenamos, y mandamos, que ningún Clé
rigo de este nuestro Obispado deKe en su íestamento por 
legado , ó fidecomiso , ó en otra manera , ningunos bie
nes muebles, ni raices, ni otra cosa alguna, á la concu-
bina que tubiere, o haya tenido en algún tiempo: y el 
legado , ó manda, que se hiciere contra esto , sea pingu-
pa como está ordenado en derecho, 

eONSTITUCION 4. 

De las calidades, que han de tener los que sirven hsbe' 
neficios servideros de este Obispado, 

Í^N los beneficios, y capellanías, que conforme í 
derecho, y disposición del Santo Concilio de Trento, se 
pueden servir por substitutos, establecemos, y manda-



inos, que los tales substitutos sean primero examinados, 
y sirvan eon nuestra licencia, dada en escrito, y no en 
otra manera, y que en los tales servicios los naturales 
del lugar, donde estubiere el beneficio sean preferidos á 
los de fuera, y los de este nuestro Obispado, á los de 
otro. Y para ello por ninguna via sean admitidos religio
sos profesos, sin la dicha nuestra licencia. 

CONSTITUCION | . 

Que los beneficiados propietarios, que dieren sus henefi-
cios en arrendamiento, no cometan al arrendador, la pre

sentación del capellán, que le hubiere de servir* 

P Ara obiar los inconvenientes, que resultan, de que 
âs personas legas, que arriendan beneficios, nombren, 

ó presenten personas que los sirvan. S. S. A. estatuimos 
y mandamos, que los beneficiados, que dieren sus bene
ficios en arrendamiento, no cometan al arrendador lego 
la presentación, y nombramiento del capellán , que hu
biere de servirle, sino que los mismos propietarios los 
nombren. Y si alguna vez el arrendatario nombrare, de-
mas de que no se le admitirá el nombramiento, incurra 
en pena de tres mil maravedís, la tercera parte para el 
denunciador, y las otras dos para obras pías, á nuestra 
disposición , y nuestro Provisor ponga capellán , que sir
va el beneficio por aquel año. 

CONSTITUCION. 6. 

Que los Curas hagan embargos en los frutos de los bene
ficios servideros ̂  memorias ̂  y capellanías de sus Iglesias* 
hasta en la cantidad, que fuere menester , para pagar 

los servicios, y cargas de ellas. 

P Orque de no haber orden de pagarse las cargas de 
R 



los beneficios, sacristías, capellanías, aniversarios, y 
memorias eclesiásticas de este nuestro Obispado, por es
tar ausentes los dueños, y propietarios de ellas, y no 
saber, de quien se ha de cobrar , suele haber descuidos 
y faltas en servir los dichos beneíicios, y memorias. S.' 
S. A. estatuimos, y ordenamos, quede aquí adelante 
cada año se embarguen los frutos de los dichos benefi
cios , y demás memorias, hasta en la cantidad , que 
baste para pagar los servicios, y cargas de ellas. Y da
mos comisión á los Curas, para que hagan el dicho em
bargo de los frutos, para el efecto dicho, con su cuen
ta y razón. 

CONSTITUCION 7. 

Que sin nuestra Ucencia no se ausenten los Curas de sus 
curatos i so color de que van á estudiar, y lo que son obli

gados á hacer los que la obtubieren. 

G Onformándonos con la constitución de nuestro muy 
Santo Padre Papa Pío V. Qute incipit sanctissimus in 
Christo pater , &c\ Estatuimos, y ordenamos , que nin
gún Cura de este nuestro Obispado se ausente de su be-
ficio, so color de que va á estudiar á Salamanca , ó á 
otra Universidad, sin nuestra licencia en escrito, para 
que veamos la capacidad, y habilidad que tiene, y lo 
que podrá aprovechar en sus estudios. Y entendiendo, 
que se aprovechará en ellos no le será negada, Y habién
dosele dado, esté obligado á enviar cada año testimonio 
de como reside, y cursa, con apercebimiento, que no 
lo haciendo, será castigado con las penas del derecho, 
como ausente de su beneficio. 

• 
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CONSTITUCION 8. 
I 

Que ¡os Curas no s$ ausenten de sus beneficios mas de Jos dos 
mesess que manda el Santo Concilio, y esto con licencia. 

E 

i -

L Santo Concilio de Trento estableció, y mandó , 
que los Curas no se puedan ausentar de sus Iglesias mas 
de por dos meses , c^da un año , teniendo primero l i 
cencia m scriptis desús Prelados, por tanto, estatui-
inos., y ordenamos, que se guarde el dicho decreto, so 
pena, que el tiempo que estubieren ausentes, no ganen 
los frutos de los dichos beneficios, y se procederá con
tra ellos con pena dp cárce l , y otras según fuere la au
sencia. 

CONSTITUCION o. 
l á . • ..• * ¿y . 

De la pena en que incurren los Curas ^ y Beneficiados d e f ^ P 
esta ciudad., que no vienen á las procesiones g e n e r a k s \ ^ ' i 

¿¡ue se hacen en nuestra Santa Iglesia.* \ ¿ £ L Í ^ 

O . : ^ : Br « , '.. & \\ -
Tro s i , ordenamos, y mandamos, que los Curas, 

y beneficiados de las parroquias de esta ciudad, que fal
taren á las procesiones generales, que se hacen por los 
del nuestro Cabildo en ella, incurran en pena de dos 
reales cada uno, la mitad para el pertiguero, que los de
nunciare, y la otra mitad , para obras pías á nuestra dis
posición : y el dia del Corpus acudan todos lo clérigos 
de orden sacro con sobre pelliz á la procesión, pena de 
quatro reales. 

CONSTITUCION .p . 

Que los Curas aunque no sean semaneros , acudan a l ser
vicio de su Iglesia, 

O Tro si, ordenamos, y mandamos, que en los luga-
R2 
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res donde hubiere mas de un Cura, que el que no fuere 
semanero no se ausente por sus negocios, y pasa dem-
pos, y que resida en el servicio de la Iglesia, como si 
lo fuese. De manera, que el ser semanero se entienda 
solo en el decir las misas conventuales, y comenzar los 
oficios, y horas, y las demás cosas, que estubieren á su 
cargo, y no por eso se tenga por Ubre el que lo fuere, 
como queda dicho. 

TITULO QUINTÍX 
DE PRMBENDJE, 

fií? concesione prcebendce. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Que en la provisión de los beneficios curados,y en el po-
ner de los edictos se guarde lo decretado por el Santo 
Concilio de Trente, y el Compostelano, y e l juramento 

t que han de hacer los examinadores» 

E i N la provisión de los beneficios curados, y Vica
rías perpetuas , mandamos se guarden los decretos del 
Santo Concilio Tridentino, y Compostelano: asi en la 
forma de poner edictos , como en los demás autos de la 
dicha provisión. Y los que fueren nombrados por examina-
dores(qnando los nombraren en el Synodo, ó la prime
ra vez que vengan á examinar) juren, qüe bien y fiel
mente harán sus oficios, y que no recibirán antes, ni des
pués cosa alguna, por razón de ser favorables en los di
chos examenes. 

V ; ' ; - | ^ n I «oí no »up fcofii£Lu£rn y ^orncn^Lio tÍ2 oi'í 1 | 



CONSTITUCION f> 

J)e los edictos ñ que se han de poner para ¡a provisión de 
ios beneficios curados , y como pasado el término de ellos 

se puedan admit i r opositores* 

n 
Tro si ordenamos , y mandamos, que en vacando 

qualquier beneficio curado de este nuestro Obispado, 
luego que venga á noticia de nuestro Provisor, nombre 
Vicario suficiente que le sirva, hasta que sea proveydo 
de Cura, señalándole la parte que le pareciere de los fru
tos de é l , y haga poner edictos en las puertas de nuestra 
Iglesia Catedral, y en las de la Iglesia, y beneficio va
cante, los quales lleven por lo menos término de veinte 
dias. Y aunque sea pasado el término de los edictos, co
mo sea antes que se acabe el examen, se admitan los 
opositores, que á nos nos pareciere, y nombráremos 
confurme al Concilio Compostelauo. 

CONSTITUCION 3. 

Que quando falleciere algún Cura , e l mas cercano, que 
no hubiere de decir dos misas, administre * y diga mises 

en la Iglesia vacante, 

Í^Uando el Cura de alguna Iglesia falleciere, el Cu* 
ra mas cercano, que no tubiere obligación de decir dos 
misas, los Domingos, y fiestas dirá la misa, y admi
nistrará los santos Sacramentos á los feligreses del tal 
beneficio vacante, que por esta constitución le damos 
licencia para el lo , y se le gratificará de los frutos del 
beneficio , y esto mientras se provee de clérigo idóneo 5 
que sirva la dicha Iglesia. 

: 

1 



CONSTITUCION 4. 

Que no se admita segunda oposición del que huhiere dad$ 
á pensión el curato, que llevo en concurso. 

jA^Caece algunas veces, que algunos clérigos se opo
nen á beneficios curados , y habiéndolos obtenido, reser
vando para sí parte de los frutos , resignan en otros clé
rigos , no tan suficientes , y luego tratan de oponerse á 
otros, usando mal de la habilidad, que Dios les dio, lo 
qual parece cierta manera de nundinacion, y ambición: 
de donde resulta , que los beneficios ele este Obispado , 
que de suyo son tenues, lo sean mas: y asi no se hallan 
para ellos clérigos, que tengan la idoneidad que conviene. 
Estatuimos, y mandamos , que el que llevare por concur
so algún beneficio curado, y después lo renunciare, reser
vando para sí alguna parte de los frutos por pensión , 
sea inhábil para oponerse á otro curato , y mandamos «o 
se admita su oposición. 

TITULO SEXTO, 
DE INSTirUTIONIBUS. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Que ninguno se entre á servir beneficio, ni tome posesión 

de é l , sin licencia ó t í tu lo , 

NT 
i ^ l í n g u n clérigo se entremeta , á servir beneficio, ^ 

capellanía con solo el nombramiento, ó presentación del 
patrón, antes que se Je haga canónica institución, ni tome 
posesión de él propria a u t h e r í t a t e , sin licencia nuestraf <? 



de nuestro Provisor , so pena de tres mil maravedís, apli
cados á la fábri ca de la tal Iglesia , y gastos de justicia, 
ydenunciador , por iguales partes. 

T I T U L O SEPTIMO» 
D E REBUS ECCLESLE 

non alienandis. 

CONSTITUCION PRIMERA, 
Que no se vendan n i empeñen tos calizes , demás orna

mentos de las Iglesias* 

C^Ociformándonos cori lo dispuesto en el derecho, que 
prohibe la venta, ó empeño, ó enagenacion de los cali-
zes, y otros ornarnentos eclesiásticos , y Cosas muebles 
de las Iglesias* Estatuimos, y mandamos, que ninguno 
venda^ empeñe^ ó enagene las cosas dichas ó bienes de la 
Iglesia ^ y el que lo contrario hiciere, ultra de las penas 
del derecho, incurra en las penas del doblo, de loque asi 
vendiere, empeñare, ó enagenare , la mitad para la fá
brica de la Iglesia, y la otra mitad para obras pías.Y man
damos á nuestros Visitadores, y jueces que asi lo egecuten* 

CONSTITUCION ¿ 

ñ«e no se aforen*, ni enagenen sin licencia nuestra los 
bienes, y raices de las Iglesias , sino en los casos, y con 

las solemnidades que el derecho dispone* 
T 
-•-Ten estatuimos, y ordenamos, que qualquíera perso

na, que sin nuestra expresa licencia aforare los bienes 
raizes de las Iglesias, no siendo en las casas, y con las 



solemnidades en derecho expresadas , ultra de las penas 
en él estatuidas (en que incurran) sean obligados á pagac 
las dichas cosas enagenadas con el doblo y porque la tal 
enagenacion es ninguna conforme á derecho: mandarnos 
se vuelva, y restituya la cosa enagenada con los 
mejorariaieatos, que en ella se hubieren hecho, no obs
tante qualquier transcurso de tiempo,. 

CONSTITUCION 3. 

Que no se presten los ornamentos de las Iglesias , y en 
especial los de la Catedral, 

Tro si mandamos, que el obrero, y sacristán de 
nuestra Iglesia Catedral no presten ornamentos, ni otra 
cosa del tesoro, ó sacristía de la dicha Iglesia, so pena 
de excomunión mayor, y de un ducado aplicado para 
la fábrica de ella, sin nuestra lieencia, ó de nuestros 
hermanos el Dean , y Cabildo , y en las demás iglesias 
de este nuestro Obispado mandamos asi mismo, que nin
guna persona se atreya á prestar ornamentos, atavies, 
ni otras joyas de ellas para bautismos, mortuorios, ni 
otros usos sino fuere para celebrar en otra Iglesia dentro 
del mismo lugar, ó para la Iglesia anexa , so pena de un 
ducado , para la fábrica de ella , por cada vez epe lo 
contrario hiciere. 

CONSTITUCION 4. 

Que los que nombraren los mayordomos de las Iglesia 
sea visto abonarlos, 

Orque acaece algunas veces, que los mayordomos 
de las fábricas de las Iglesias de este nuestro Obispado» 
después de haber entrado en su poder alguna hacienda 
de las dichas fábricas, al tiempo que por nuestros jue; 
c a , o Vistadores se les mandan pagar, hacen quiebra^ 
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alegan alguna» excepciones, por donde quedan defrau
dadas las dichas fábncás,é Iglesias de-su hacienda. Esta
tuimos, y ordenamos, que de aquí adelante ias personas 
á cuyo cargo está el nombrar los dichos mayordomos .t 
en nombrándolos sea visto quedar por ellos, y por sus 
fiadores, y principales pagadores, para que de ellos se 
pueda cobrar el alcance, ó alcances , que se hicieren á 
ios tale» mayordomos, como de los mismos principales* 

. CONSTiTUCíOM . 

Como han de pedir las deterioraciones de las posesiones 
de los beneficiosa los. que de nuevo entraren en ellos» 

y] t: ; Í Ü .. L / i nnogiaq Bttusíii na oisnifo oriaib B ^Ji^oqab 

^ V ^ T r o si ordenamos, y mandamos, que los clérigos, 
que fueren proveydos á algún beneficio curado , simple t 
préstamo. ', hermita^ ó capellanía de nuestro Obispado , 
deparo 4e veinte dias de como tengan posesión pacifica 
de, ellos, se informen, si las casas, y posesiones, que 
tienen anexa?, queda ron deterioradas^ por ios • .predecesor 
res : y sijhallaren, que lo quedaron dentro de treinta 
4í^s primeros siguientes ( con autoridad de justicia, y ci
tación de los herederos del predecesor ) Jiagan ;̂ asar lof 
daños de las casas, y posesiones , y los reparos, que son 
necesarios, y cobren lo que ansi,fuere tasado, de suerte, 
que queden los táles bienes reparados. Y estatuimos, 
que para este efecto se puedan luego embargar los ñ u 
tos , y hacienda del predecesor; y si en hacer esto fue
ren remisos los nuevamente proveídos, les apercibimos, 
que se mandarán hacer los reparos á su costa, reserván
doles su derecho para cobrar los gastos de los bienes del 
dicbo predecesor. 
-sbiri n! r n ^nr e^mofoKSffim ?.oi Ŷ OV&M 9¿ asm \ % S Í M 

oíi*nt) <)í)íhioc ^»T3cícri tnsiO '̂sBCi "üt) OÍ n'¿iJrj£q pÍ<ÍS I.> • 
2>ii>c i¿ Y ^orlv'ib oEüa íoqm^íJ ?oí ubibíi-jv daiadfeil I 
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CONSTITUCION 6. 
í m o t ^ s q ZBI 9 JÍIB Î b s-. íii pfi; a t» - su p vzotfififj-'bio Y ..•.•;:.•> i UX 
L o que se hd de hacer ^ quando se rediman los censos 4$ 

las Igles ias , ó se vendan otros bienes de ellas. 

H e Statuiraos, y ordenamos, que siempre que acaecie? 
re % haberse de quitan algún c e n s ó l e las Iglesias , beneí 
ficios, capellanías, ú otras obras pías de nuestro Obis
pado, se haya de h a c é t có t í ' i ü t^dác^ de nuestro Previ» 
sor, y el dinero, asi procedido, no se entregue al Curâ  
ni beneficiados, patrones, ni mayordomos de la tal Igle* 
sia|*íáMs® coir;intexive«i'©ÍQnK:.idelü4któo íftuesífo Prov^s^í se 
deposite el dicho dinero en alguna persona llana , que le 
tenga de manifiesto, para emplearse, en ofreciéndose 
pcasiori : y lo ¡mismo 'ihandamos se guarde, quando se 
cnagenaren , ó vendieren bienes algunos de las dicha's 
Iglesias, y se emplee en lo que de antes estaba. Lo qual 
mandamos se cumpla, pena de excomunión' máyor ^ y 
de otras penas en que serán condenados.! V queremos sé 
estienda esta constitucion ?á tós rridnáfleíios de-tfio'nps:á 
Nos ¡sujetos , la qual maridálnOs, que en las escritura:s de 
censo, que se hicieren, ó de otras cósas, se ponga comO 
aqui-está, para que se cumpla con efecto. ^ ' 1 
eoz sup r 8 o ' ! { í < , - . i| v . z*nohr&oq y ftsití6 i&\ f»5 i m m 

CONSTITUCION V. : 
t20iTiiuícJ23 Y .p.obüiEqirí tsnála zaffiJ <?oí n9DDr{p í'fp 
Que el t r igo de las Iglesias se venda por M a y o , y ti 

cebada gor Marzo , 

Tro si mandamos, que él pafí de renta, qüe tupie
ren las Iglesias, hospitales, tt obras pías de este nuestro 
Obispado, se vendan la cebada por Marzo, y el' trigo 
en el mes de Mayo, y los mayordomos que no lo hicie
ren asi, paguen lo que pareciere haberse perdido, en no 
haberse vendido en los tiempos suso dichos, Y si antes 

I 
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valiere á ía tasa, les mandamos lo vendan luego. 

- CONSTITÜCÍON 8. -
oí ii;?iíxnRj<i35 h b olir / í ' ib no fTot.ÑJ¿íJ ía ÍT .;!••;• |lqrfttJ3 

Que las escrituras de las Iglesias se pongan en lo? a rch i -
Vds, y como han de otorgar fbs mayordomos las 

sartas de pago.' * 

l Ten para que no se pierdan (como acontece de or
dinario) las escrituras de censos, y tributos que se han 
otorgado, y otorgan en favor de las Iglesias, Ordenamos, 
y mandamos, que las tales escrituras se saquen luego que 
se otorguen , signadas,- y se pongan en el archivo de la 
Iglesia donde le hubiere, y en las que no los hubiere , 
se hagan luego á cuenta de la fábrica de ella. Y ultra 
de esto mandamos, que los cobradoras de los tales tribu
tos , y aniversarios, siempre que dieren carta de pago 
de las pagas, declaren en particular la cantidad, y que 
paga es, y sobre que bienes, y adonde hubiere escriba^ 
no publico, las dén, y otorguen ante él. 

JL Ja, X UXO OCTAVO. 
DE TESTAMENTIS 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Que los testamentos se cumplan dentro del a ñ o , que man" 

da e l derecho , 6 conforme á la disposición del 
testamentario» 

iTALJcha experiencia tenemos de la negligencia, que 
Suele haber en cumplir los testamentos. Por ende S. S. A. 
^statuimos, y ordenamos, que se cumpla el testamento 
«entro del a ñ o , ó tiempo que el testador hubiere puesto 

T 2 



aunque sea mas del a ñ o , y el tiempo corra desde la 
muerte del testador, y noticia que venga al testamenta
rio , y pasado el tiempo, y no lo habiendo cumplido, lo 
cumpla quien el testador, en defecto del testamentario, 
y en este caso hubiere ordenado. Y no habiendo provey-
do el testador cerca de esto , en defecto , ó negligencia 
del testamentario , se devuelva la execucion, y cum
plimiento al Obispo. 

CONSTITUCION 2. 

Que en ¡as Iglesias haya tablas, y memorias de los 
aniversarios. 

I Ten, para que las obras pías de los difuntos mas pun
tualmente se cumplan cada Cura tenga en su Iglesia tabla, 
y memoria de todos los aniversarios, que los fieles difun
tos hubieren dexado, ó dexaren, á donde se escriban 
las^misas, y oficios, que mandaren decir, y en que dias, 
y fa hacienda, y posesiones, que para ello dexaron, y 
quien es el poseedor, con el dia, mes, y año en que se 
mandó: de manera, que el dicho asiento esté autentico, 
y haga fe: y las que estubieren maltratadas se renueven 
lo qual hagan hacer los dichos Curas dentro de dos me
ses de la publicación de estas constituciones, so pena de 
tres mil maravedís para la fábrica, y gastos de justicia, y 
juez que lo egecutare, por iguales partes. Y mandamos 
á nuestros Visitadores, so pena de dos ducados, hagan 
que esto se execute, y nos avisen del Cura, que á cerca 
de ello fuere negligente. 

-

• 

£ / 
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CONSTITUCION 3. 

Que ¡t>S testadores no sean oprimidos, ni inducidos, A 
que testen de sus bienes dé otra manera, que su concien~ 

cía les dictare^ 

<Scosa müy conveniente 4 y aun necesaria , confor
me á derecho, que los testadores tengan libertad para 
disponer de sus bienes, como Dios les inspirare: y a l 
gunos, clérigos religiosos, y legos , en daño de sus con
ciencias, con inducimientos, y persuasiones^ no les 
dexan testar libremente, antes les inducen , y atraen, á 
que dexen sus haciendas á clérigos, y á las Iglesias, y 
á misas de aniversarios^ y que no las dexen á sus parien
tes, y otrosíes persuaden al contrario. Por ende S. S. A 
Estatuimos, y mandamos que ninguna persona eclesiás
tica , ni seglar, atraiga, apremie, ni induzca á los testa
dores , á que dispongan de sus bienes de otra manera que 
Dios y su conciencia les dictare, so pena de excomunión 
mayoral que lo contrario hiciere, y dedos mil marave* 
dis para la fábrica de la Iglesia donde esto acaeciere, de
nunciador, y gastos de justicia por iguales partes : pero 
bien permitimos, que si el testador pidiere consejo para 
ordenar su testamento se lo puedan dar como Dios les 
inspirare^ 

CONSTITUCION 4. 

Qm cantidad se ha de gastar por el que muere ah / « -
testato de sus bienes* p 

Ara quitar los pleytos, y diferencias, que suele ha-
^er sobre los gastos , que han de hacerse por el que hu* 
'̂ere muerto ab intestato, sin declarar lo que se haya 

^ gastar por su alma. Estatuimos, y mandamos, que eo 
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tal caso se gaste en sus exequias lo que comunmente se 
suele gastar'por una persona de su estado , conforma al 
uso de la tierra, con que no exceda del quinto de sus 
bienes. < 

CONSTITUCION 5. 

Que ¡os Curas publiquen ¡os aniversarios e ¡ Domingo de 
l a semana en que hubieren de hacerse a l tiempo del 

ofertorio,» 

Ten ordenamos, y mandamos, jque los Curas, y 
sus tenientes , en la semana que hubiere algún aniversa
rio le publiquen el Domingo antes á misa mayor al tiem
po del ofertorio, declarando el d í a , y persona por quien 
se hace para que sus deudos, y los demás que quisieren 
puedan hallarse á los oficios , y rogar á nuestro Señpr 
por su alma. 

CONSTITUCION 6 , 

Que e ¡ que tragere de su Santidad y 6 de o t r o , que k pu
diere conceder comutacíon de ultimas voluntades , no use 

de ellas, sin las presentar ante el ordiñariop 

disposición de los testadores se ha de guardar 
como ley , y no se ha de alterar, ni comutar lo por ejl* 
mandado, sino fuere por justa y necesaria causa, y acae
ce muchas veces, que los testamentarios, ó herederos 
á quien está cometida la egecucion de las tales volunta
des traen de su Santidad comutacion de ellas en otras 
obras pías, no haciendo verdadera relación: y querién
dolo remediar. S.S. A . estatuimos, y ordeúamos, que 
los que ir-ugeren de su Saníidad, ó de otra persona, que 
para ello tenga poder, comutacion de las tales volunta
des dé los testadores en otras obras pias no usen de ellas 
hasta que las prese-nten ante nos , y sean por nos vistast 



«r examinadas, copno Delegados de la Sede A^mtóí te^ 
Ior la autoridad del sacro Goncília Tridéntiho sliínaria^ 
mente para-ver- si- fueron obtenidas <2on falsa , ó-verdá-
¿era relación, callándola verdad, ó expresando la false
dad. Y el que de otra manera usaré de las dichas comu-

, taciones , incurra en pena de diez ducados, paraja fá-
¿ríca dopde tere parroquiano lóS'ocbo ^ y los dós^ pata 
el denunciador. 

NUEVE, 
DE ¿EPULTURIS: 

198 ) fífi 
CONSTITUCION PRIMERA. 

Como se han de dar' liis sepulturas perpetuas ^ y que en 
' ellds no se ésculpan Cruces^ n i imágenes de. Santos, 

V^Rdenamos , y niandames ^ S, S. A. que los mayor
domos legos, ni los puras, clérigos, ú otras personas 
de este obispado no puedan dar, ni. den sepultura per
petua ninguna persona, sin licencia nuestra, ó de núes* 
tro Provisor, salvo en la nuestra Iglesia Catedral, ó erí 
las demias, donde hDbier'é de ello legítima costumbre. Y 
no siendo perpetuas, queremos, y permitimos, que, se 
guarde la costumbre de cada Iglesia, dándose la limosna 
conforme al lugar donde se sepultare el difunto,, lo qual 
hagan los Curas , y mayordomos juntos, y no los unos 
sin los otros, y lo que de otra áuerte sé hiciere , sea nulo 
y no perjudique á las Iglesias demás que las personas 
que en ello intervinieren, incurran en pena de diez duca
dos para la fábrica de la tal Iglesia, y paguen los daños 
y costas, que se siguieren." Y mandamos,"que en ningu
na piedra de sepultura, ó en otra parte, donde se pueda 
Pisar, se pinte , ni se esculpa lá señal dé la Cruz, ní ^ 
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Ot̂ a Imágen Santo» alguno, y las que hasta aqui estu, 
bieren hechas se quiten, y los Curas tengan cuidado , ¿ 
que esto se egecute , pena de seiscientos maravedis, 

C O N S T I T U C I O N ^ 

Que fas Curas luego que, sean llamados den sepultura ¿ 
¡os pobres, 

l-Ten mandamos S. S. A. que ios Cufas ., y personal 
S cuyo eargo está enterrar los difuntos en su parroquia, 
acaeciendo morir en ella algunos que sean pobres , los 
vayan á dar sepultura luego que sean llamados para ello, 
sin poner escusa alguna de que no se les pagan ( según 
ellos dicen | sus derecho^ ^ y uo lo^ puedan pedir , ni 
llevar, ni se pueda pedir limosna para enterrar pobre 
ninguno, so pena de jdos ducados á cada clérigo , que 
dexare de ir , teniendo obligación, para la cera del San
tísimo Sacramento de aquella Iglesia , y misas por el 
anima del difunto , por jgyales partes. . , : 

PONSTÍTUCION 3, 

Que ¡a quarta funeral se pague á la parroqulct, $ k 
{'fofma y ¿rúen que acerca ¿ e estp ha de haber* 

J - i L santo CJóncilio de Trenío , atendiendo al cuida
do , y trabajo, que los Curas, y beneficiados tienen efl 
administrar los Santos Sacramentos ? y otros divinos ofi' 
cio's á sus feligreses, por lo cual les es debido el estipe0' 
dio de síi trabajo, jus.tísimámente ordenó, que la quaríí 
funeral de todas las ofrendas , que se dan en los mortup* 
ríos 4e los que se entierran, ó depositan en los monaste
rios , ó de otras qualesquiera mandas, que les dexeil 
gn stis testamentos, j en ofra cualquier disposicíoí 
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se p^g"6 ^ â íg^sia , donde el difunto fuere parroquia
no. Y conformándonos con el dicho decreto S. S. ñ . . es
tatuimos, y mandamos, que de aquí-adelante los here
deros, executores, y testamentarios de ios que se man
dasen enterrar en qualquiera de los monasterios de este 
Obispado, ó les hicieren alguna manda, o en hospital, ó 
Iglesia fuera de su parroquia, den aviso á los Guras, y 
clérigos de ella, para que hagan embargar la dicha quar-
ta funeral, que les toca, asi de las misas, como de la 
ofrenda, que mandaren los dichos testadores, se dé por 
sus almas, fuera de la dicha parroquia. Y mandamos á 
los dichos herederos, y testamentarios que retengan la 
dicha quarta parte de ofrenda,, y misas, para acudir coa 
ella á los clérigos de la parroquia , y no á otra persona, 
so pena de que lo pagarán de sus bienes, y hacienda. Y 
por esto no pretendemos derogar las costumbres, que 
hubiere en contrario legítimamente prescritas. Y todas 
las veces , que sobre lo susodicho hubiere diferencia, ó 
pleito entre los dichos beneficiados, y monasterios, aun
que sea con algunx), ó algunos en particular , se salga á 
la causa, y se siga en nombre de todo el clero de esta 
ciudad y Obispado, atento, que es negocio común de 
iodos, y se debe seguir de gastos, y expensas comunes, 

CONSTITUCION 4. 

E l orden, que ha de haber en ¡os depósitos de los difuntos. 

Ten mandamos , que depositándose algún difunto en 
alguna Iglesia de este nuestro Obispado, los herederos, 
testamentarios , ó personas, á cuyo cargo estubierc el 
trasladar los huesos á la sepultura donde han de estar 
( no disponiendo de otra cosa el difunto) estén obliga
dos á pasarlos á la dicha sepultura propia dentro de qua-
tro años , que corran desde el dia que se hiciere el depó-

T 
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sito : y la translación no se haga si-n licencia del ordína» 
r i o , y pagándole sus derechos acostumbrados. Y pasa» 
do el dicho tiempo, y no lo cumpliendo asi, estén obli*. 
gados dentro de un mes á dotar la sepultura, en que se 
hizo el depósito, en la forma que se dotan las sepulturas 
perpetuas , y si no la dotaren dentro del dicho término 
quede libre, para que otro se pueda enterrar en ella, y 
el Fiseal haga su oficio para que se haga, y execute la 
Voluntad del dicho difunto. t ÍJ 
roa' íbi dr ^ l ó b ^ Z ' i ^ofioib zol nsicbocm su o fkbnm^a 

CONSTITUCION g. 

Que los Curas , en e l modo de dar sepultura á los niños 
guarden las ceremonias del manual. 

Tro si por quanto somos informados, que en algu • 
«as partes.de este nuestro Obispado no se guardan las 
-debidas ceremonias en el modo de dar sepultura á los 
niños inocentes. Ordenamos y mandamos á todos los 
Curas, y beneficiados, guarden en el entierro, de los 
dichos niños el orden del ceremonial, ó manual, so pena 
que no lo haciendo, serán castigados con todo rigor dé 
derecho , y lleven los derechos , que conforme la cos
tumbre les fueren debidos. Y mandamos, que ninguna 
persona se atreva á enterrar los niños secretamente, pena 
de excomunión, y que serán castigados gravemente 
conforme, á su delito. 

CONSTITUCION 6. 

Que en las Iglesias no haya estrado de madera , n i s t ' 
pulturas altas , n i tumbas. 

Tro si ordenamos, y mandamos, que de aquí 
adelante no se consientan estrados de madera ni sepulw 
ra cu las gradas, © mesa de altar. Y si algunos' pusieren 
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bultos, 6 tumbas , que estutí ieren sobre la sepultura del 
difunto mas de ios días del novenario , ó honras , que 
por el tal'difunto se hicieren , y el dia que se hiciere el 
cabo de año , ó aniversario , y. no las quitaren pasados 
Jos dichos días , los C u r a s , beneftciados de la tal Igle
sia , las puedan quitar: y si se lo impidieren , cesen d 
divlnis * forma de entredicho, hasta que las quiten.. 
Y si dentro de tercero d i a , que cesaren, no las quitaren 
aLquarto vengan el C u r a , ó beneficiado por s í , . ó su 
procurador, si le hubiere, á nos, ó á nuestro Próv i sor , 
para que provea de lo que justo fuere. Lo qual todo man
damos, que se guarde, á los legos so pena de excomu
nión, y á los clérigos so pena de mil m a r a v e d í s á .cada 
uno, que fuere rebelde, aplicados para la fábrica de la 
Iglesia, pobres, y denunciador, por iguales partes. Y 
mandamos, so la dicha pena , que las piedras, que se 
pusieren, 6 estubieren sobre sepulturas de difuntos, estén 
Iguales con el suelo coTnun de la dicha Igles ia , y no mas 
altas. Mas en su capilla propia podrá cada uao poner lo 
que quisiere de lo arriba prohibido. 

29 

CONSTITUCION 7. 

Que e l que muriere , y no declarare en donde se ha de 
enterrar , y decir sus misas, se haga en su Parroquia, 

riere, sin declarar donde quiere ser enterrado, y no tu-
bierecntiierro propio ni mandare decir misas, ni señala
re en que Iglesia: se entienda , que se ha de enterrar , y 
decirse las misas, donde era parroquiano l y recibía los 
Sacramentos. Y si mandando áecir las misas fuera de si 
^rroquia por los clérigos de ella no fuesen admitidos ? 
decir las tales misas donde el difunto mandó cumplan lo^ 
íales clérigos con decirlas en su Parroquia. -

T2 
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T I T U L O D I E Z . 
DE PARROCHIIS. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
.... x U i¿« oLciQ hsd i) £¡ '3 1$ ns^oav o m u a , í i 
'Que ¡os Curtís amonesten d sus parroquianos^ que ¡as fies
tas de guardar oigan M i s a en su par roquia ,y reciban 
en ella Jos Sacramentos , \y como se han de administrar 

á los extranjeros. 

-ti*Ncargamos á los Curas, y. clérigos de este nuestro 
Obispado, que amonesten á sus parroquianos, que las 
Pascuas, Domingos, y Fiestas de guardar, vengan á oir 
misa á sus parroquias, y en ellas reciban los Sacramen
tos. Y si algún extrangero acaeciere enfermar, se le ad
ministren ios Sacramentos en aquella parroquia, donde 
estuviere enfermo, 

CONSTITUCION 2. 

Que en las Iglesias , ni cimenterios no se hagan 
cosas profanas* 

Orque la Iglesia es lugar sagrado, y á que se de
be mucha reverencia, y acatamiento, estatuimos, y ór
ele Damos , que dentro de las Iglesias no se hagan ayun
tamientos, ni otras cosas profanas, ni en los cimenterios 
de ellas se juegue á ios naypes, ni otros juegos ningunos 
y los Curas no lo permitan, y nuestros jueces, y Visi
tadores procedan contra los en esto culpados, castigán
doles en alguna pena pecuniaria para las fábricas d^ 

"las tales Iglesias. 



CONSTITUCION 3. 

Que haya una tabla en la s ac r i s t í a de cada Iglesia^ don* 
de esté puesta la Doctr ina christiana , y el cuidcido, que 

ha de haber en enseñarla* 

I Ten mandamos , que en cada Iglesia parroquial, en 
]a sacristía de ella baya una tabla, en que este puesta la 
Doctrina christiana, en especial las quatro oraciones los 
Ariícul-DS de la fé, los Mandamientos de la ley de Dios, 
y de la Iglesia , los pecados mortales, las virtudes, y 
obras de misericordia, y los Sacramentos de la Iglesia , 
para que por la dicha tabla el sacristán de cada Iglesia 
la enseñe á los niños de la parroquia, y á las demás per
sonas que se juntaren á saberla, por lo menos los Domin
gos, y fiestas de Adviento, y Quaresma, haciendo para 
ello los dichos sacristanes señal con la campana , para 
que se junten á oir la doctrina una hora después de co
mer , ú otra que al Cura le parezca mas acomodada: lo 
qual cumpian, pena dedos reales por cada vez, que fal
laren , aplicados papa la fábrica de la dicha Iglesia, 

CONSTITUCION 4. 

Que en las s ac r i s t í a s de las Iglesias haya una t ab l a , en 
flue estén los casos reservados á su Santidad, y á su Se~ 
noria, y otra de las orocimes que ha de decir el sacerdo

te , quando se viste para decir misa. 

Nsi mismo ordenamos , y mandamos haya en las 
bichas sacristías otra tabla en que estén los casos reser
vados á sil Santidad , y á nos, y otra de las oraciones, 
ûe ha de decir el sacerdote , quando se vista para decir 

tt^isa, y mandamos á los Curas, que dentro de dos meses 
¿ela pubíicaeion de estas nuestr as constituciones hagan po-



mer con efecto las dichas tablas, so pena de trescientos 
maravedís, aplicados para la fábrica de la dicha Iglesia. 

m mcmis. 
CONSTITUCION PRIMERA. 

Como aunqvie las décimas se deben por todo r igor de de* 
recho á los ministros de la Iglesifl , la costumbre puedt 
interpretarse, de que cosas se debe, ó no se debe el diez
mo ^ y que en esto se guarden las constítuci§?ies, y eos-

tumbres antiguas, que se ponen abaoj. 

Unque por todo derecho deben los fieles la dech 
jna parte de sus frutos, para el sustento de los min istros 
de la Santa Iglesia, por lo que trabajan en la administra
ción de los Sacramentos, en los divinos oficios , y horaí 
canónicas, intercediendo por ellos ante su divina Mages-
tad. Pero porque hay diferentes costumbres en cada 
Obispado, y aun en cada arciprestazgo y lugar las qua-
les en esta materia tienen fuerza de ley, asi en esta ciu
dad r como en los demás lugares donde se debe, ó no se 
debe diezmo. Mandamos inserir aqui las constituciones 
antiguas de este nuestro Obispado, que acerca de est0 
hablan, que son las siguientes, las quales es nuestra vo
luntad se guarden , como hasta ahora se han guardado, 
y usado. Por manera , que no es nuestra voluntad, ni 
queremos , que en materia de diezmos haya novedad 
alguna, sino que se paguen de la forma, y maaera,<|^ 
hasta aquí se han pagado. 

• 



Stguense tas constituciones antiguas, por 
e¡ orden, ^ j ^ w n en ^/ L i b r o synódal ant i 
guo, sin quitar , ni añad i r cosa alguna á la letra , por 
si mismo lenguaje que es tán escritas, 

TITULO DOCE. h 
DE LAS PRIMICIAS, DIEZMOS, Y OBLACIONES 
contiene dos partes. La primera es de las primicias, 

contiene un capítulo. 

CAPÍTULO ÚNICO. 
De como las primicias se den d los sacristanes, y en que 

forma han de ser proveídos, 

-Porque los sacristanes en alguna manera son minis
tros, y sirven en la Iglesia de Dios, y por ese mismo 
fecho deben participar , y gozar de los fructos, y sus
tentamientos de ella , y nos en este nuestro Obispado fa
llamos grandes variedades , y diversas costumbres cerca 
de la sustentación de ellos, que en algunos lugares los 
paga el pueblo, y en algunos ía fábrica, y en algunos, 
paite el pueblo, y parte la fábrica, y en algunos son 
pagados de las primicias, sobre las qualesen algunos lu
gares ha habido algunas diferencias. Y nos por proveer 
en todo de remedio oportuno, S. S. A. establecemos , y 
^andamos, que de aqui adelante ninguna diferencia, ni 
perturbación haya sobre ello, salvo en los lugares donde 
suelen llevar las primicias, por ningunos les sean impe
ndas , ni perturbadas, y en los otros se pague según se 
j^osiumbran pagar, pero la presentación de ellos en los 
^Sares donde se pagan de las primicias se faga segun la 
Aposición suso dicha, por el Cura y ckrigos. Y pone-
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mos pena de excomunión á los legos, si en ello se en, 
tremetieren. Y donde el pueblo,y fábrica los suelen pa, 
gar, queremos se guarde la disposición en otra constitu, 
cion suso dicha, 

PARTE SEGUNDA, 
del djklK) capítulo de los diezmos, contiene 

ventidos capítulos. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Que los Clérigos ^ y f r a i k s no lleven e l diezmo de las h -
redades de sus beneficios, y monasterios , qjue tuvieren 
arrendfths , y atcrrazoados^ salvo que sean de todos los 

particioneros de los diezmos* 

C í 
V>^Tro si, por quanto á nuestra noticia es venido, 

que algunos clérigos, y religiosos, y capellanes , y otras 
personas eclesiásticas de algunas iglesias, y monasterios, 
y hermitas, que tienen algunas heredades, y posesiones 
¡as quales no labran los dichos clérigos, y religiosos, y 
pía y ordo mos, y administradores, por sí, ni por sus pro
pias expensas, antes las arriendan á otras personas pof 
ûs terrazgos, y á otros precios, y los suso dichos, al

lende de las rentas, que por ellas les han de dar de fe-
,cho , llevan todos los diezpios de las dichas heredades, 
y posesiones de los dichos sus beneficios, y capellanías,y 
monasterios, y hermitas. Por ende S. S. A.Ordenamos, f 
mandamos, que se pague el diezmo de lo que se hubiere 
y cogiere, de las tales heredades, por los tales arrenda
dores, aquellas personas, que de derecho se deben dar t 
y P^g^r, sacada la dicha renta, quedan de haber losd1' 
chos clérigos, y religiosos. Iglesias, monasterios, y hei*' 
mitas, por razón de las dichas heredades, salvo en ^ 
lugares adonde hubiere legítima costumbre contra estQ: 



4 lo qual no entendemos prejudicar en este caso, 

CAPITULO 2. 

Que todos ¡os Clérigos paguen diezmos de sus posesiones, 
y de lo que labraren, salvo de lo que hubieren de las 

posesiones de sus beneficios, 

I x e n , porque algunos clérigos se escusan t no que
riendo pagar diezmos de sus posesiones y labranzas, & c . 
contra todo derecho, y buena costumbre, y en grande 
daño , y iactura de las Iglesias donde son dezmeros. Nos 
queriendo proveer en ello S. S. A. Establecemos, y man
damos que todos los clérigos de qualquier dignidad , ó 
estado, orden, condición, ó preeminencia que sean, pa
guen de aquí adelante el diezmo de pan , y vino , gana
dos , aves, animales, y otras qualesquter cosas que la
braren, ó criaren, ó mandaren labrar, ó criar, salvo de 
las heredades, y posesiones, que labraren, ó mandaren 
labrar de sus beneficios y capellanías ni de las rentas que 
de ellas hubieren , si á otro las arrendaren; pero quere
mos, que los arrendadores, y renteros, que labraren 
las dichas heredades, que asi tubieren por renta de los 
tales clérigos, que paguen el diezmo de las dichas he
redades, sin descuento alguno en aquellos lugares, y á 
aquellas personas, que de derecho se deben dar, y que
remos , que los señores saquen primero las rentas , que 
han de haber, y después de sacadas, se diezme todo lo 
que ansí fincare. 

! 
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CAPITULO 3. 

Que el c l é r i go , ó beneficiado^ que sacare posesión ^ 
heredad, que estuhiere enajenada de su beneficio , ó de la 

f a b n c a , por su vida goce los diezmos de ella. 

Tro si por quanto somos informados , que algunas 
.personas sin justos títulos, con falsos colores han tenido 
y llenen usurpadas , y ocupadas las posesiones, y he
redades de los beneficios de algunas de las Iglesias de 
nuestro Obispado, ó de las fábricas de ellas en gran de
trimento de los beneficios, y fábricas, y deservicio de 
Dios, y peligro , y perdición de süs conciencias. Y nos 
queriendo, y deseando obiar á las tales usurpaciones, y 
violencias, y por provocar y incitar á los Curas, y otros 
beneficiados de las tales Iglesias , los quales en este ne
gocio parecen ser mas legítimas partes, y á ellos mas 
pertenece de mandar'y proseguir, y recuperar los bie
nes de sus beneficios y Iglesias á sacar los dichos bienes 
:de la& tales tiránicas manos. S. S.̂  A. establecemos, 
y mandamos que qualquiera que de aqui adelante dese-
nagenare, librare , y recobrare alguna posesión ó herê -
dad de su beneficio , ó de otro, ó de la fábrica de la Igle
sia en tanto que el tal beneficio tubiere, ó en la tal Igle>-
sia, á cuya fábrica fuere restituida la tal posesión, ó he
redad : haya enteramente para sí todos las diezmos dé 
los frutos de las tales posesiones , ó heredades, aunque 
lo den á labrar á medias, ó por terrazgos, ó á renta, o 
en otra qualquier manera/: salvo sí las encensaren m ¿w-
pitheosim, ó in perpetuum: porque en tal caso queremos 
se guarde la disposición de la constitución antes de esta. 
Y queremos, que esta nuestra constitución se entienda a 
qualesquier Curas, ó beneficiados , que han desenagenado 
y librado, ó cobrado qnalesqn^f josesiones , ó hereda-



¿es de sus Iglesias, y beneficios, después que nos fui-
jnos promovido á esta nuestra dignidad episcopal, fasta 
agora. 

• CAPÍTULO 4. 

Que ninguno demande vino ni f r u t a ni otro fuero nuevo, 
por dar cuenta de los diezmos a l tiempo que hcir de dezmar-

Llende de esto, por evitar; algunos abusos,'/ 
malas costumbres, que algunos legos quieren imponer, 
y de fecho imponen á los diezmos de ellos , deben da* 
cuenta verdadera , sin ninguna fraude ^ y cautela nó 
queriendo dar la dicha cuenta á Jos clérigos. Curas pres
tamos, |é Iglesias y á los que por ellos los han de gozae 
y recaudar sin que primeramente les den fruta , y vio® 
lo qual es contra todo derecho, y como el pequeño yer
ro en el principio (como Aristóteles dice) sino es obvia
do, es muy grande en el fin, y dase materia de mas de
linquir, y pecar. Por .;ende santa Synódo ^ppfobante^ 
establecemos, y mandamos en virtud dé' santa obedien
cia, y so pena de excomunión, á todos nuestros subdi
tos vecinos, y moradores en esta ciudad de Avila, y en 
las villas^ y lugares de todo este nuestro Obis-pado, qu$ 
de aqui adelante no atenten de facer los semejantes esta^ 
tutos, y extorsiones, ni usen de ellos, ni lo maodeii 
ni lo lleven , y si algunos estatutos fasta aqui han fe
cho, nos los revocamos, y casamos, y anulamos, como 
aquellos, que son en sí ningunos de derecho: y si de 
aqui adelante alguno de los sobredichos atentare de exi
gir y llevar , alguna cosa por la dicha razón,que por ese 
tnesmo fecho sean obligados de lo tornar, y pagar [á aquel 
ó á aquellos á quien lo llevaren con el doblo. 

V a 
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CAPITULO p 

Que ningún señor temporal f aga estatutos sohre los diez-
inos n i mande llevar los quintos , n i puedan arrendar las 
rentas de las f á b r i c a s de las Iglesias sitas en su tierra y 
señorío en otra manera : ponese sentencia de excomunión 

y entredicho, 
c 
K-JAbemos por relación verdadera de personas fidedig

nas, que algunos señores, y señoras temporales, y 
«us tutores, y guardadores, y administradores que han 
ó tienen señoríos ó otras villas y lugares, y jurisdic
ciones en el dicho nuestro Obispado, y otras justicias, y 
Alcaldes, Regidores, concejos, y comunidades, y otros 
oficiales y facedores, por s í , y en su nombre , y con su 
autoridad, consejo, y favor ó mandado ó provisión han 
hecho y facen muchas ordenanzas, estatutos ó man
damientos, y prohibiciones, ansi en público, como en 
^bscondido, como por palabra, ó por escrito, en que 
defienden , y vedan , que ningunas personas puedan por 
sí, ni por otro , arrendar ni coger, ni sacar ni llevar fue
ra de las dichas sus tierras, y villas, y lugares, y se
ñoríos , y jurisdicciones el pan, y el vino, ni los gana
dos, ni las otras cosas pertenecientes á los dichos diez
mos, ni pueden, como libremente deben, usar, ni aprove-r 
charse de ellos, ni facer sobre ello las diligencias, apre
mios, y ahincamientos , ni las pesquisas que deben, m\t% 
cumplen , ni leer las cartas, y mandamientos nuestros ni 
de nuestros Vicarios y jueces ni de los otros jueces 
Vicarios, que jurisdicción han, para lo facer, ponién
doles penas, y haciéndoles amenazas sobre ellos, y 
prendiendo , y injuriando y faciendo ó condenando á 
los que embian, demandar y arrendar y coger, y 
sacar los dichos diezmos, y facer las dichas diligencias, 
y pesquisas, y á leer las dichas carias, y mandamientos, 
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y otro si imponen á los arrendadores que así ar
riendan á los dichos diezmos ciertos tributos y im
posiciones, que les den el quinto, ó mas ó menos de 
jo que asi ganaren en los dichos diezmos , y todo esto sea 
presume, y verisímilmente se cree , facer á causa de to
mar los dichos diezmos para sí, ó para otros á grande 
inenosprecio, y memoria de lo que valen , y en grande 
daño, y perjuicio, y fraude de las dichas Iglesias, y de 
nuestra jurisdicción , y de las personas á quien de dere
cho pertenece de haber, asi por renta como en otra qual-
quier manera en perturbación, y menosprecio, y que
brantamiento de la libertad, y inmunidad de la santa ma
dre Iglesia, y por que dexar pasar los tales fechos, so 
disimulación, no poniendo en ellos castigo, á nos seria 
grande cargo de conciencia, y tolerar semejantes yerros 
seria grande daño, ni podríamos dar la cuenta que debe
mos delante el Soberano Juez. Por ende queriendo obviar 
á tan grandes, feos, y injustos excesos, y defender la ju
risdicción eclesiástica, y la justicia de las Iglesias, y ja* 
risdiedon de ellas, y de los ministros de Dios, S. S, A. 
establecemos ,- ordenamos y mandamos, que los dichos 
señores, y señoras temporales, y sus administradores, tu
tores, y curadores, y los dichos concejos, y comunida
des, y Regidores, justicias. Alcaldes, y los dichos sus 
facedores, y oficiales, y otras qualesquier personas de las 
dichas sus tierras, villas , y lugares, y señoríos , y juris
dicciones por sí y en sus nombres ni por su autoridad, 
mandamiento, ni permisión, no fagan , ni manden 
facer los tales, ni semejantes estatutos ni ordenanzas ni 
Tuandamientos, ni prohibiciones, ni defendimientos, ni 
tomen, ni manden tomar los dichos quintos, ni pongan 
0tras exacciones, ni den para ello autoridad, y favor, 
consejo , ni ayuda publica, ni abscondidamente directe^ 
ni indirecte por escrito, ni por palabra, ni en otra qual-
^ier manera, ni lo consientan d a r á los quales, y á cada 
UlU) de ellos y á las personas singulares de los dichos con-
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ce jos , A l c a l d e i , y justicias, y comunidades, amonesta, 
mos, imadatnos, f defendemoj firmemente, m virtud 
de santa obediencia, y so las penas, sentencias, y cen
suras en los santos derechos puestas , y fulminadas con
tra los tales quebrantadores , y violadores de la inmunU 
dad ecies iást jca , que non mandan, ni fagan, ni perrnitan 
facer las sobre dichas cosas , ni algunas de ellas , ni para 
ello den consejo, autoridad, ayuda , n i favor ^ y dexen y 
permitan libremente, sin arte, y sinengafio, y si a mali-
c í a , y sin o(tra c o n t r a d i c c i ó n á los diciios sefiores de-
Jos dichos diezmos y á los dichos JUS facedores , y 
arrendadores, y á los que por ellos los h a n , y hubieren 
de haber demandar , y coger , y cobrar ó arrendar, ó sa
car fuera de las dichas sus tierras , y s e ñ o r í o s , jurisdic
ciones los dicbos diezmos todos y qualquier partes de 
ellos y facer, y usar libremente de ellos, como de cosas 
suyas propias,, y facer sobre ello qualesquier diligencias, 
y pesquisas, y pedimientos, requirjmientos, y protestas 
ciones , y leer, y facer leer las dichas cartas , y manda
mientos de los jueces e c l e s i á s t i c o s de quien., las sacaren: 
en otra manera , si lo .contrario ficieren, que por es,e mis
mo fecho los señores , y señoras temporales, y las dichas 
justicias alcaldes, algua:ciles, regidores , administradores, 
tutores , curadores , facedores, y oficiales sin ,ninguna 
otra premisa m o n i c i ó n ni llamamiento n i c i t a c i ó n , incurr 
r a n , y caygan por ese mismo fecho en sentencia de exco-
rnunion mayor , y por descomulgados sean denunciados 
pí ibl lcados, , agravados , y reagravados. Y los dichos cofl-
cejos,y comunidades , y las dichas sus t ierras , villas, y 
lugares, y s e ñ o r í o s , y sus jurisdicciones, sean por ese 
mismo fecho supuestos á e c l e s i á s t i c o entredicho, y n0 
sean , ni puedan ser absueltos de la sentencia de excomu
n i ó n , ni alzado, ni relaxado , ni quitado, ni suspendido 
_el dicho ec l e s iá s t i co entre d icho , fasta que primeramente 
realiter , & cum effectu , revoquen;, anulen , y den p01 
ningunos los dichos estatutos, y ordenanzas, mandamien' 
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tos, prohibiciones y dcfendimientos, que asi ficieren ó 
fueren fechos, corno lo son de derecho: y juren y pro-
inetan solemnemente, que dende en adelante no ha rán , ni 
pandarán facer las tales cosas ni algunas de ellas y sa
tisfarán de los daños y costas y intereses á las dichas Igle
sias y á las partes á quien a t a ñ e r e , y á quien d a ñ o h u 
biere recibido por lo sobredicho, realmente y con efecto 
recibiendo, y habiendo primeramente el juez, ante quien 
fuere denunciado, información de dos testigos de todo lo 
susodicho. Y otro s i , que quando quier que los dichos 
señores , ó señoras temporales, y las otras personas suso
dichas hicieren facer los tales estatutos y ordenanzas 
mandamientos, y prohibiciones de las cosas sobredichas, 
ó de alguna de e l las , ó fueren ó v inieren, como dicho es 
contra esta nuestra c o n s t i t u c i ó n ó contra la forma de el la 
y se dexaren estar endurecidos en la dicha sentencia de 
e x c o m u n i ó n , y en el dicho entredicho, en exemplo per
nicioso, y d a m n a c i ó n de sus animas, que los c l é r i g o s , 
Curas de las dichas villas , y lugares, y sus lugares te
nientes, sean tenudos traerlas t a z m í a s al lugar , y luga
res mas seguros, y cercanos , que sean , y fueren fuera de 
las dichas sus tierras, y señor íos y villas y lugares, y j u 
risdicciones, s i éndo le s mandado por los j u e c e s , al t é r 
mino que el juez lo mandare, so pena de suspens ión . Y 
otro si inhibimos firmemente, que n ingún señor ó señora 
temporal se entremeta en arrendar , ni arriende por sí ni 
por otro, p ú b l i c a , ó secretamente, las rentas, y frutos 
pertenecientes á las fábr icas de las Iglesias, que en sus 
señoríos , ó en ios lugares á ellos encomendados, ó en 
que tubieren mando, estubieren sitas, so las dichas pe
nas, en las quaies queremos que incurran lo contrario 
faciendo. 
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CAPITULO 6. 

Como se ha de dezmar de lo mejor, y del tiempo que se 
han de dezmar los menudos, conviene á saber, el dk 
de San Pedro de junio inclusive, y no antes, j en que lu
gares son obligados los dezmeros á los dezmar, T cera 
de los potricos , muletos, y otros animales, queda á h 

costumbre del tiempo que se han de dezmar. 

M, Ucho reprehende Dios por el Profeta Malachias 
á aquellos, que le ofrecen de lo peor que tienen, y no han 
temor , ni vergüenza de tener por sí el cordero sano, y 
grueso , y ofrecer á Dios el eoxo y enfermo, y desecha
do y son los tales contra Dios en la sacra escritura poc 
miembros de Caín, y sus dones reprobados , y no acep
tados de Dios, como aquellos de Abel justo, el qual dez
maba, y ofrecía á Dios de lo mejor y mas grueso que 
habia , por lo qual su diezmo fué por Dios recebido. Por 
ende S. S. A. establecemos, y en Dios nuestro Señor les 
amonestamos, y de parte de la Iglesia les mandamos que 
de aqui adelante los que hubieren de dezmar en el nues
tro Obispado pollos, lechones, ansarones y anadones, y 
corderos , ó qualesquier ofras aves, ó animales que diez
men dé lo mejor que hubieren, remitiéndolo á sus con
ciencias, las quales sobre este caso les encargamos, f 
que lo non hechen al diezmo, fasta el dia de San Pedro 
Apóstol, que cae en el mes de Junio: al qual término 
queremos , que cada uno de los señores, y personas que 
hubieren de haber los dichos diezmos, sean obligados,^ 
i r , é embiar á los lugares do se han de dar, para los re-
cebir, y que los dezmeros que asi lo han de dezmar sea» 
obligados á lo llevar á sus casas ó á la Iglesia del dicho 
lugar, ó á la casa do les fuere asignada en tal lug2L] 
donde se debieren dezmar los dichos diezmos: y sl 
al dicho término los dichos señores de los diezmos no» 



fueren, ó embiaren á los recebir, que los tales dezme-
ros, trayendo á los lugares susodichos los dichos sus 
diezmos, no sean mas obligados á ios guardar, ó si algu
na pérdida viniere que sea computada á los señores, y no 
i los dezmeros. Pero si los dichos señores embiaren por 
los tales diezmos de menudos, y los tales dezmeros non 
los dieren , que sean por el mismo fecho, obligados de 
pagar todas las expensas ̂  que los señores de los dichos 
diezmos ficiereo é ir á los recaudar aquella ve?, y sean 
obligados dende en adelante facer saber á los señores de 
los dichos diezmos, quando quisieren dar su diez
mo. Y cerca de los becerros, y mulctos, y potrieos, y 
borricos , que de á la costumbre cerca del tiempo á que 
se han de dezmar. Y otro si porque los dezmeros no an
den vagando con los diezmos , y dudando , á que lugar 
los han de llevar. Mandamos á todos los señores de los 
diezmos de nuestro Obispado que de aqui adelante nom
bren , y señalen casa, donde se hayan de llevar, y poner 
de otra manera, dende agora señalamos la Iglesia donde 
fuere parroquiano el tal dezmero, y para el dicho día 
lleve allí su diezmo, como dicho es, y dende lo dexe á 
ventura de los señores del diezmo y non sea mas obliga
do á lo guardar. 

CAPITULO 7. 

Contra los fraudes, que se cometen cerca del tresquilar y 
quesear, y leche, y lana, y colmenas, y todas legumbres, 
y hortalizas , y calabazares,y melonares , y otras semi

l las , y m i e l , y cera» 

O Tro si porque algunos dezmeros, defraudándo á 
Dios , y á sus ministros, Iglesias , y á sus conciencias, 
con desordenada codicia, llevan á parir sus ganados á 
íugares exemptos de diezmos, y de ordenes, ansimismo 
se pasan á tresquilar, y quesear de unos lugares á otros, 
por no pagar enteramente los diezmos á quien los deben 

X 
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por conveniencias ilícitas, con otros por menores precios 
y otros venden los carneros con su lana , por no dezma-
11a, y haber con el precio de ellos el ^precio de los vello, 
cinos, y otros de leche, colmenas,, y legumbres, y hor
talizas, y calabazares, y melonares, azafrán, miel, y 
cera y semillas y otras cosas semejantes, pagan tanto po
co, que muchas veces non es la centesima parte, y otras 
veces de muchas de las cosas sosodichas, ninguna cosa 
diezman , contra las palabras del Santo Patriarca Jacob, 
donde dice: Cunctorum que dederis m i h i , décimas effe-
ram t i b i , que quiere decir: Darte he diezmo de todo lo 
que me dieres. Y nuestro Redemptdr, reprehéndiendo á 
los que diezman la yerba buena y los cominos, y las co
sas de mas precio no diezman, concluye : Hce oportuit 
f a c e r é & i l l a non omitiere. Por ende nos, en todo, y . por 
todo conformándonos con sw sentencia, S. S. A. estable
cemos y mandamos que cerca de los que llevan sus- ga
nados á parir á otra parte, á tresquilar, ó quesear , con 
fraude , queremos, que los tales dezmeros sean tenudos 
á dezmar todo lo susodicho, cada uno en aquellos iluga-
res donde fuere vecino, ó tubiere sus casas cootínuá-
mente, y recibiere los sacramentos. Pero queremos , que 
esta constitución no perjudique á la tierra donde el dicho 
tresquilar non se hace por defraudar los diezmos. Y cerca 
del que vende los carneros sin tresquilar, queremos, que 
quien los comprare, pague el diezmo de los vellocinos al 
lugar donde el vendedor era obligado , ó al que los ven
diere, y esto sea como mas quisiere el señor del diezmo 
y asi queremos sea sentenciado por nuestros jueces, y 
Vicarios. Y á cerca de las cosas menudas susodichas, y 
nombradas en esta constitución ó de otras semejantes que 
de la mano de Dios, con industria humana,'cerca de la 
tierra se alcanzan , y recibei), del todo se pague al diez
mo de diez cosas una, y si no llegaren á diez é fueren 
cinco , la imitad de aquella una: y si mas ó menos, pctf 
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rata del verdadero diezmo, según el precio que agora, 6 
4eaquiadelante valieren las cosas mas órnenosque agora» 

CAPITULO Él 

j i quien se ha de pagar $1 diezmo de Jas t ierras y viñas^ 
y alcaceres, y otras posas arrendadas á dinero. 

A Caece, que algunas personas de nuestro Obispado 
arriendan á otros á dinero sus viñas y tierras de pan lle
var, y es djespues grande contienda entre los arrendado
res de los menudos, con los arrendadores de los panes y 
vinos sobre á quien pertenece el diezmo de los mrs. de la 
dicha renta. Y nos queriendo quitar las tales contiendas 
entre los dichos arrendadores S. S, A. establecemos y 
mandamos que de aqui adelante , cada que alguno arren
dare sus viñas y tierras de pan llevar á dineros, que sea 
tenudo de pagar el diezmo de lo mrs. que rindieren las 
tierras, al arrendador de los panes, y el diezmo de los 
mrs. que rindieren las viñas, al arrendador de los vinos. 

Y esto mismo ordenamos de qualquier otra cosa , á 
que se ficiere la dicha renta. Iten en la renta de los al-
cáceres mandamos eso mismo, que se guarde del dia de 
Navidad primero que venga en adelante , y por este año 
se guarde en cada lugar según que hasta aqui se ha guar
dado. 

Y por que entre los señores caballeros de la ciudad 
de Avi la , y de otras villas, y lugares de nuestro Obis
pado, ha habido pleitos, y contiendas sobre la manera de 
pagar el diezmo del dinero de las heredades que se la
bran, 6 han labrado á pan, y nos por los quitar de pleitos 
los concordamos, y concertamos por bien .de paz, y 
mandamos, que la concordia que sobre ello se tomó, se 
ponga aquí al pie de esta nuestracosntitucion, que es del 
tenor siguiente. 

X 2 
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Lo que está, asentado , y capitulado, y 
condecorado, entre partes, de la una el estado eck* 
siást ico de la ciudad de A v i l a , y de la etra los ca
balleros hijosdalgo de la dicha ciudad, que aquí fir
maron sus nombres, y todos los demás , que á esta 
concordia , y concierto llegar se quisieren, sobre la 
materia del dezmar, es lo siguiente, 

• • 

Riraeramente , todos los que están condenados en 
poses ión á dezmar las heredades, que se labraron, y 
arrendaron á d inero , y el dinero no se d e z m ó , que 
liquidado lo que de las dichas heredades es l a b r a c í o n , y 
la renta del pan , que merecerla si se arréndara á pan 
que á aquel respecto se pague el diezmo del dinero , y 
que io mismo hagan todos los que tubieren semejantes 
heredamientos, aunque no es tén condenados. 

l ien, que los que tubieren heredamientos, que siem
pre se hubieren labrado y arrendado por renta de pan, 
aunque d e s p u é s se dexase y dexe de labrar y de arren
dar á pan, y se arriendan á dinero, como se pagaba del 
pan, á respeto de lo que fue labrado solamente y no mas 
porque de lo que de los tales heredamientos fuere tierra 

inculta no rompida, no se ha de pagar ni pague diezmo. 
Iten que las dehesas y heredamientos, que siendo tier

ra virgen ni tierra nunca rompida ni se hubiere rompido 
de tanto tiempo á esta p a r t e , que se pueda probar , y 

.pruebe haber sido inculta, y e s c o m e n z á n d o s e á romper, 
que v o l v i é n d o s e á pos ías , y no labradas, no se pague 
diezmo alguno a r r e n d á n d o s e á dinero, y las que de 
adelante se rompieren, que no hubieren sido rompidas, 
que en tanto que se rompieren, se pague el diezmo de 
la renta, quier sea pan , quier d inero , y que bueltas á 
pos ías , no se pague diezmo alguno del d inero , que por 

£ X 



e]las se diere de renta : por manera * que d é las dehesas, 
y heredamientos de esta qualidad, solo se pague diezmo 
quando se labrare, y no mas, porque cada y quando que 
se volvíeren, y arrendaren á dinero , no se ha de pagar 
diezmo del dinero, y arrendándose á pan, se ha de dez
mar, aunque no se labren, y que las liquidaciones, y ha-
veriguaciones, que se hubieren de hacer de lo susodicho 
se hagan y estén hechas dentro de un ano curriplido , qoe 
comience á correr, y se cuente desde el p-rimero dia 4e 
Sefiembre de este presente año de mil y quinientos y cin
cuenta y cinco años, las quales liquidaciones se hay an de 
hacer, y bagan por ante el muy reverendo padre Maes
tro fray Domingo de Cuebas, frayle profeso en el Monas
terio de Santo Tomas, extra muros de la dicha ciudad, 
y por ante un notario : y en caso de absencia f ó otro 
justo impedimento del dicho padre Maestro . se puedan 
hacer , y hagan , y proseguir , y acabar las que se hu
bieren comenzado á hacer ante el muy reverendo padre 
Prior , que al presente eŝ  y por tiempo fuere del dicho 
Monasterio : y estando absenté é impedido justamente 
el dicho padre Prior se hagan y acaben ante el padre que 
su lugar tubiere en el dicho Monasterio, llamándose pa
ra la tal liquidación la parte del muy IIlustre , Reveren
dísimo señor Obispo de Avi l a , y de los muy magníficos 
7 muy reverendos señores, Dean y Cabildo de la dicha* 
ciudad: porque puedan decir, y alegar y probar lo que 
vieren les conviene con tanto, que las tales liquidacio-
nes se hagan dentro del dicho año, y pasado el año , las 
que no se hubieren liquidado se diezme la renta de ellas 
eomo si navales no fuesen y que de la liquidación , y 
averiguación vque asi fuere fecha , ninguna de las partes 
Pueda apelar, ni reclamar, ni venir contra ella, sino que 
se esté, y pase por el la , y se cumpla y guarde, seguo 
^icho es. 

^ten, que todo lo susodicho es, y se entiende en po-
sesion solamente, porque en los casos susodichos, y cada 
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uno de ellos, queda á cada una de las partes reservado 
su derecho á salvo .en la propiedad , para que la puedaa 
•seguir, y la sigan según y quando vieren les conviene. 

Iten^ que á. todos los susodichos se les perdonan , y 
remiten todos los diezmos de Jo pasado, la qual remisioíi 
se entienda para entrambos, con que el diezmo , que se 
d e b i e r e c o n f o r m e á lo aquí concordado 9 y concertado, 

:se .pague ^ y .diezme-desde; luego 4, este presente año de 
quinientos y- cintruenta y c inco años. 

k c n , que para escusar con la d i l ac ión de los pleitos, 
costas , gastos , molestias, agravios., y ve-xaciones, de 
consentimiento, y á costa de ambas partes se impetre y 
gane un breve, y c o m i s i ó n de su Santidad, dirigido á 
tres jueces , que de c o m ú n sentimiento de partes se nom
braren , para que ante ellos se litiguen , y traten las cau
sas de la propiedad : de esta manera , que el uno de los 
tres jueces, que in partibus viniere nombrado, señalado 
conozca de primera instancia , y lo que este sentenciare 
difinitivamente, se apele para ante e l segundo, el qual 
m segunda instancia conozca y sentencie, de lo que di-
•finitivamente sentenciare , y d e í e r m i n a r e , se pueda ape
lar , y apele para el tercero ; y lo que el tercero sen-
í e n c i a r e ^ aquello se guarde, y c u m p l a , y no se pueda 
mas ape lar , ni pleitear, sino que con las dichas tres sen
tencias las causas queden difinidas, y acabadas, y se ege-
cuten , y lleven á debida egecucion con efecto, y que 
para la seguridad i, y firmeza de esto, venga el breve, y 
las escrituras se hagan para e l lo , con toda la firmeza, 1 
seguridad posible , y á consejo, y parecer de los letra
dos de las partes, 

. í t e o que la sentencia , qjje.la propiedad qualquiera ̂ e 
las p^rtef eo í j s igu iere , y alGanzare, qiie conforme á j0 
que dicho es en e l •capí tulo antes .:<ie. este, se hubiere de 
executar siencio en favor de uno de los con quien se 
bíere litigado, aproveche , 6 dañe á todos los otros como 
si con todos* y con cada uno se hubiese litigado semejan' 
te causa. 
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Iten, que en los lugares donde ios labradores ^ y ren

teros, que tubieren arrendadas las dehesas, y hereda
mientos dé las qualidades susodichas , de que se hubiere 
de pagar diezmo , conforme á lo aqui concordado , y a-
senrado, hubieren dezmado el pan , que en las tales he
redades, y posesiones hubieren cogido del montón, sin 
sacar del montón la renta que en dinero por las tales 
heredades hubieren dado, y dan que en tal casov habien
do legítima prescdpcion no se haga novedad^ sino qué 
se pague el diezmo según y como hasta aqui se ha paga
do y dezmado y que los arrendamientos, que de aqui a-
delante se hicierén,'se hagan de manera^ que no se de» 
frauden das íídesias.;de Avila, i 
i Itea qué esta dicha concordia, y concierto qüé se ha
ce , se entienda'hacerse con los Caballeros que la ifirmaf-
ren, y 1 con todos los que mas vecinos de esta ciudad, y 
su Obispado se quisieren allegar , y allegaren á ella con 
que declare quererse llegar, y se hayan allegado dentro 
del dicho año , ' 9Íj Oí 
• íten qiie áe otorguen las escrituras, que para ía per
petuidad, seguridad-, y firmeza de lo que dicho es, fuéV 
ren necesarias, á consejo, y parecer de los letrados de 
las partes, con que.por razón de haberse de otorgar las 
dichas escrituras, y hacerse aquí mención de ellas , no 
5ea visto quedar esta concordia, imperfecta sino que des
de luego quede perfecta , y acabada , comosí de las es
crituras no se hubiera hecho mención, ni se hubiera de 
hacer, 

I ten, que si por caso acaeciere haber alguna duda 
sobre lo contenido en esta-concordia, y capitulación, en 
el entretanto, y hasta que las escrituras se'otorguen én
trelas partes que se esté á la declaración, que el muy 
reverendo padre Prior, que al presente es del dicho Mo-
nasterio de Santo Tomas, y del dicho padre Maestro 
Cuebas hicieren y declararen, y que conforme á su de-
ciaracion, y determinación, se otorguen las escrituras 
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necesarias, y ansí su Señoría Reverendíssima , por sí y 
ios diputados del Cabildo habiéndose leído en Cabildo ple. 
no á diez y nueve de Agosto, de mil y quinientos y cia. 
cuenta y cinco años, lo firmaron y consintieron por sí,y 
por los Clérigos de esta Ciudad, y su Obispado , y i0s 
caballeros, hijosdalgo por s í , y por los que á ella se lle
garen ansi mismo la consintieron ansí , y prometieron de 
la guardar y cumplir en todo, y por todo como en es-
tos capítulos se contiene, y los unos, y los otros, cada 
uno de su parte, obligaron sus personas y bienes en for
ma de lo ansi guardar y cumplir : y el dicho señor 0-
bispo, y Cabildo obligaron los bienes de sus mesas epis
copal , y fábricas de sus Iglesias y capitular en forma, y 
por el Cabildo lo firmaron el Arcediano de? Avila, Don 
Juan Bazquez de Medina, y Don Pedro Pérez Chantre, 
y Don Chrktobal de San Juan Tesorero, y Don Alon
so de Castro Arcediano de Oropesa, y el Licenciado Don 
Alonso y Andrés de Villorado, y el Licenciado Francis
co de Soto Canónigos, y Francisco de San Román , y 
Pedro Vázquez, Racioneros de la dicha Iglesia, diputa
dos del Cabildo paralo susodicho. Episcopus ¿ibulerissis 
Juan Bazquez Arcediano, el Chantre de Avila, Don 
Christobal de San Juan Tesorero de Avila, Alonso de 
Castro Arcediano de Oropesa, Don Alonso de Avila, el 
Licenciado Francisco de Soto, Andrés de Villorado, 
Francisco de San Román , Pedro Vázquez, Doña María 
Enriquez, Vicente de Contreras, Antonio de Vera, 
Diego Alvarez de Bracamonte, Don Diego de Braca-
monte de Avila Don Antonio Vela , Gómez de Avila, 
Francisco de Herrera, Juan de Herrera, Gonzalo Vela» 
por sí , y por sus hermanos, cuyo curador soy, Alo*130 
Alvarez de Avila, 
- IoM o r b í b lab ?:? f t - - ¿i; yür ,. 'ion4! Slfcí a -A J 
CHlSSfcM MÚfcq. oá'Síh h h y f 86müT-03ü£.:i .••:> 
-6h u?, ií ptíwoíaoo.cup ^ f naiíjíüloyb y nsvjbii; •'•-a'üia 
zü-iamoz* iüí nürjg-ioja ^2 fíioÍ3Bnííni5íal3 'v ^-oi:^ ' ;»^ 



CAPITULO 9. 

Como han de pagar diezmos , y pr imicias , los que vivien
do en. un lugar siembran y cogen pan en o t r o , y que f o r 
ma han de tener en dezmar los ganades , y crias , y e l 

queso , y lana y las quartas de los molinos. 

Orque muchas veces acaece en nuestro Obispado 
de Avila , que algunos moran en un lugar, y labran eo 
otra parroquia, otro si traen sus ganados á pacer en otros 
términos , y sobre los diezmos de tales, como esto es 
pleito, y contienda entre los clérigos . y las otras perso
nas, que han de haber parte de los diezmos de aquel lugar 
do el morador es parroquiano entre el señor de las la
branzas, y ganados, y entre los otros clérigos, y par-
cioneros de los diezmos del lugar en que son las labran
zas y andan los ganados, contendiendo, quien de ellos 
debe haber los diezmos, sobre lo qual son muchas, y 
diversas costumbres en el dicho nuestro Obispado. Y nos 
queriendo quitar estas diversas costumbres establecemos, 
y mandamos, que qualquier que more en un lugar , y 
labrare las viñas, ó huertas, ó otras labranzas qualesquler 
en otra parroquia, queden la meitad de los diezmos 
de las tales labranzas en la Iglesia del lugar don
de morare y la otra meitad, que la dé á la Iglesia en cuyo 
lugar fueren las tierras, y viñas y otras, labranzas sin 
ninguna diferencia, ó desension , quier sea la tierra suya, 
ó agena, ó arrendada, ó aterrazgada, y aun que sea el 
término partido por término, ó por mojen, ó por estaca 
non embargante qualquiera composición , ó sentencia, ó 
costumbre contraria de esto, pero esta constitución se en
tienda de las labranzas que hubieren los dezmeros en ese 
mismo Arcedianazgo donde son vecinos, y moradores, 
casi las hubiesen en otro Arcedianazgo , siguiendo la cos
tumbre antigua: mandamos que non pase diezmo de ün 
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Arcedíanazgo á otro Arcedianazgo, mas que en este caso 
allí lo diezme todo, do soa las posesiones y labranzas. 
Y otro s i , las primicias del pan , y del vino, que las pa
guen todos en aquellos lugares, donde se cogiere el mon-
ton del pan, y donde se pisa la uba: y razón de los diez-
mos de los ganados , y crianzas y esquilmos de ellos: es
tablecemos, y mandamos que se paguen las crianzas la 
meitad en el lugar donde son vecinos, y feligreses los 
señores de ellos, y á la otra meitad se parta á aquellos 
lugares en cuyos términos anduvieren, y se ciiaren los 
dichos ganados, contando á cada uno por el tiempo que 
allí anduviere. Y limitamos este dicho tiempo desde la 
hacion de los dichos ganados, fasta todo el mes de Ma
yo , y esto que pase de Arcedianazgo, á Arcedíanazgo, 
y en razón del diezmo de la lana , y del queso, manda
mos, que se pague en aquellos lugares donde se tresqui-
lare la lana, y se ficiere el queso: salvo en caso, que 
por fraudar el lugar donde antes andaban , se ficiere co
mo fué dispuesto arriba en otra constitución, y cerca de 
los diezmos délos Albarranes, queremos que donde hu
biere sentencia dada sobre ello ^ se guarde, y donde no 
que quede á la costumbre. Y en razón de las quartas de 
los molinos sielseñor ó el picador fuere vecino de un lu
gar, y el molinero fuere de otra parroquia , que paguen 
la quarta: la meitad en el lugar donde fuere vecino y la 
otra meitad en el lugar donde es el dicho molino. Y que 
esta constitución , y las demás que hablan en la materia 
del dezmar , se entiendan sin perjuicio de las costumbres 
que en la manera del dezmar hay en la ciudad de Avila, 
y Iglesias de ella y de las villas de Arévalo , y Olmedo, 
que estas dichas costumbres , por ser informado que son 
loables, las mandamos guardar, y que las dichas Iglesias 
de Avila y villas se cojan, y arrienden stgun, y como 
hasta ahora se ha hecho , lo cual ansimismo hallamos 
declarado en la constitución diez y seis en el titulo ter
cero, que habla de las Iglesias en la primera parte. 
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CAPITULO 10. 

Fasta que tiempo los escusados de la f á h r i c a de ¡a l g k ~ 
sia Catedral han de guardar los diezmos. 

-Abemos sabido de muchos, que el mayordomo de 
la obra de la nuestra Iglesia , y los arrendadores de los 
diezmos de ios escusados de ella, á las veces por negli
gencia, á las veces por malicia non demandan, nic quieren 
los frutos de los diezmos en el tiempo, qqe deben á los 
escusados de la dicha obra de la nuestra iglesia: mas des
pués .de luengos tiempos trábenlos en rebuelta, sin razón 
á juicio , por razón de los cohechar, y de les llevar 
lo suyo. 

Por ende nos queriendo poner remedio conyenible. S. 
S. A. establecemos , que el escusado de la obra de nues
tra Iglesia , non sea tenudo de responder , sino hasta un 
año entero del tiempo, que se cogen los dichos frutos al 
mayordomo, ó al arrendador sobre los tales frutos de 
diezmos: los quales ellos, ansi .como oficiales, y pasado 
el dicho año, que non seanobligados los escusados á guar
dar, y conservar los dichos diezmos. Y porque somos in
formados de los dezmeros , que viven fuera de esta ciu^ 
dad, y de las villas de Arévalo , y Olmedo, que tas 
Iglesias, y arrendadores de los diezmos de ellas ansí de 
los escusados de nuestra Iglesia Catedral, como de los o-
tros dezmeros, que viven fuera, no les piden sus diezmos 
quando son obligados á pagarlos , y en el tiempo que se 
pagan en los lugares , á donde viven , so color que dicen 
que por esta constitución, son obligados á guardarlos por 
espacio de un a ñ o , y no se los piden , hasta que les pa
rece , que valen los diezmos de pan, y vino, y otras co
sas mucho mas valor que al tiempo que se habían de dez
mar, y de ello reciben gran vexacion los dichos dezme
ros, y queriendo proveer á cerca de ello declaramos , que 
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las Iglesias de esta ciudad, y de las dichas villas de Aré-
valo, y Olmedo, que tubieren feligreses, y parroquia
nos fuera de esta ciudad, ó de las dichas villas , en qua-
lesquier lugares, y los dezmeros y escusados, que la nues
tra Iglesia Catedral tiene fuera de esta ciudad las dichas 
Iglesias y señores de los diezmos de ellas , y sus arrenda
dores sean obligados, á acudir por los diezmos menudos 
de los dichos dezmeros : en los lugares de allende los 
puertos el Domingo siguiente , después de Pascua de Es
píritu Santo, ó quince dias después , y de los puertos a-
quende el dia de San Pedro ó quince dias después, y 
por el diezmo del pan, en qualquier parte que sea, para 
el dia de San Miguel, ó quince dias después y por el 
diezmo del vino, para el dia de todos Santos, ó quince 
dias después, y no pidiendo, y viniendo á recebir las di
chas Iglesias, ó señores de los diezmos de ellas los dichos 
diezmos en los dias, y tiempo de suso declarado, man
damos, que los que hubieren de pagar los dichos diezmos 
los puedan depositar, y depositen ante las justicias délos 
dichos lugares , donde ansi los dichos dezmeros vivieren 
y las dichas justicias reciban el dicho depósito, y á costa 
de los dichos diezmos manden se pongan en depósito. 

CAPITULO n . 

Pone pena a l Clérigo que á su parroquiano aconsejare, 
que retenga en s í algún diezmo, para darlo á él, T como 
los predicadores, C l é r i gos , ó Frayles eu sus sermones 

han de exortar á los pueblos , que paguen enteramente 
sus diezmos. 

Orno sea propio del clérigo, sacerdote átodos a-
provechar, y facerles bien, y á ninguno querer empecer 
y dañar, y porque muchas veces acaece, que algunos 
clérigos á sus parroquianos, y feligreses, que tomaron en-
comendados á la vida espiritual, aducenlos á la muerte 



perdurable , induciéndoles, y por su mal propósito dán
doles á entender lo que han de dar en diezmo, ó parte 
de ello, que lo retengan , para ios dichos clérigos de 
mas de su parte, el qual diezmo es temido el parroquia
no, según mandamiento de Dios, de lo pagar entera
mente á los que lo han de haber. 

Por ende nos queriendo guardar nuestro derecho, y 
délos otros, que parte han , y las animas de los tales, á 
lo menos que por temor de pena sean guardadas, S. S. A* 
establecemos, y mandamos, que de aquí adelante el 
clérigo que la tal cosa ficiere , por ese mismo fecho sea 
privado del beneficio, y si fuere Capellán , sea suspenso 
d d iv in i s , y el parroquiano sea premiado por sentencia, 
á pagar el diezmo entero, y porque el pueblo Christiano, 
non pretenda ignorancia , de pagar sus diezmos, á quien 
y como de derecho divino, y humano, es obligado. Man
damos á los Curas y predicadores: Sub interminatione 
maledictiojüs ¿Eternte, que en Adviento, y Quaresma de
claren al pueblo entre los otros pecados, quan grande 
es este , de no pagar todos sus diezmos fielmente á quien 
y como de- derecho deban, y como á esta causa Dios 
( según dicen los Profetas ) embia los malos temporales, 
Y exhortamos á los religiosos mendicantes, y so las cen
suras , y penas contenidas en la clementina de pcenis% 
mandamos, que en sus sermones y confesiones induzgan 
y atraigan á los pueblos , que paguen sus diezmos en
teramente. 

CAPITULO 12, 

Que ninguno pueda ser dezmero en M Iglesia Catedral y 
salvo beneficiado en ella* 

Orqiie nuestra Iglesia Catedral de Avila es madre 
non solamente de las otras Iglesias de la dicha ciudad 
Jpas de todas las otras de todo el Obispado , y los bene-
diados de ella reciben en ella sacramentos eclesiásticos* 
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Y asi quánto á los dichos beneficiados, non deben ser de 
menos condición que los otros. Por ende, S. S. A. esta
tuimos, y ordenamps,, gne qualquier constitución en 
dignidad, ó Canónigo, ó Racionero , ó beneficiado de 
la dicha Iglesia que no tubieren dezmería tomada, ni es
cogida en la dicha ciudad, puedan tomarla, y escogerla 
de nuevo en la dicha nuestra iglesia , y los diezmos, que 
ende pagare de los frutos que Dios le diere, sean para 
la mesa capitular : pero otro alguno, que no sea bene
ficiado en la dicha Iglesia, mandamos, y ordenamos que 
non pueda ende escoger la dicha dezmería por quaruo 
podría ser grande perjuicio á las otras Iglesias. 

CAPITULO 13. 

Que ningún beneficiado de la Iglesia Catedral , que de 
nuevo á ella viniere , pueda ser dezmero en o t r a , salvo 

en ella. 

'Orno de derecho en el oficio de la caridad , prime
ramente el home sea obligado á aquellos de quien reci
be beneficio, que áotroaíguno. Y por quanto habernos 
sabido que algunos beneficiados de nuestra Iglesia Cate
dral de Avila extrangeros, que vienen defuera parte,y 
han dignidades, canóngias, raciones , y medias racio
nes en ella , y toman dezmería , y se facen dezmeros en 
otra , dexada la propia de quien reciben el beneficio; 
lo quil de derecho y razón no deben facer. Y nos, que-
riendp subvenir, y ayydar á la dicha nuestra Iglesia, y 
beneficiados de ella, ¡S. S. A. establecemos y mands-
raps, que desde hoy dia de la íectura de esta nuestra 
constituGion en adelante, ad futuram reí memoriam, to-
dos los clérigos,, que de fuera parte vinieren extrangefo5; 
que hubieren en la dicha nuestra-Iglesia canóngias, 9 
raciones, ó medias raciones, ó capellanías, que no pue' 
dan elegir otra Parroquia á que den sus diezmos, salva 
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¿ la dicha nuestra Iglesia de Avila , la qual nos les asig
namos por propia parroquia. Y sí de otra guisa lo ficieren 
y otra parroquia , y dezmería escogieren , que por ese 
niismo fecho la tal elección , y dczmería, que tomaren, 
sea en si ninguna, y de ningún valor. 

CAPITULO 14. 

Que se f á g m cillas en ¡os lugares á costa de los señores 
de ios diezmos , para kevhar el pan , y vino y que no sean 

obligados los dezmeros á guardar el vino* 

Tro si por quanto habernos sabido , que por men
gua de cillas se facen muchas fraudes en los diezmos de 
los panes: y nos, por obviar á esternal , establecemos y 
mandamos, approbante la santa Synódo, que de aqui ade
lante, en cada parroquia de nuestro Obispado, se faga una 
casa , donde se pongan los panes de los diezmos de la 
dicha parroquia, de las aldeas, y lugares de nuestro Obis
pado, y cada uno , que hubiere de haber parte de los d i 
chos diezmos , vaya alli por lo que le cupiere, y esta tal 
casa se faga arrimada á la pared de la Iglesia , si se pu
diere facer con sus tapias y techo, y puertas, y cerradu
ra con' sus llaves á costa de los prestameros , y clérigos, 
y fábricas de las Iglesias, Y si el concejo quisiere poner 
en ella el pan de las tercias , que pague por rata lo que 
le cupiere á pagar en el facer de la casa, y no en otra 
lanera. Y si segura y honestamente la dicha casa non se 
pudiere hacer cerca de la Iglesia: por estar la Iglesia ar
redrada d-el pueblo , ó por otra qualquier razón fá
gase en qualquiera otra parte del lugar donde conveni
ble sta. Y otro si queremos, que si muchas Iglesias y 
cuncejos fueren ajuntados en una parroquia, anejos unos 

otros, y seyendo á dagañas unos de los otros, se 
íagan las dichas casas pa^a cillas en aquel lugar, que 

honesto, y mas convenible sea visto al Cura, y 



concejos de toda la parroquia para que mejor, y menos 
sin trabajólas puedan llevar, ó embiar allí sus diezmos 
de los panes, Y otro si queremos , que los dezmeros del 
vino non sean obligados á guardar el vino, salvo llevarlo 
á las cillas, ó lugares donde sea costumbre hechar. Y 
dende en adelante sea cargo de los señores de los diez
mos. Y queremos que la dicha casa se faga de oy en un 
año, so pena de excomunión , y en los lugares, que las 
fábricas de las Iglesias pudieren facer las dichas casas, 
que las fagan, y sean para ellas las rentas: y esto seaeti 
los lugares do hubiere de veinte y cinco vecinos arriba, 
ó si menos hubiere , y lo quisieren facer , non se lo pro
hibimos: y mandamos so pena de excomunión á los par
roquianos , que allí todos sean obligados á Ueyar sus pa
nes ? y vinos, y linos, y otras cosas. 

CAPITULO i$ . 

Aprueba la ley que hizo el Rey Don Juan , sobre que 
ningunos señores temporales tomen , n i ocupen , ni emba • 
racen , que libremente se cojan los diezmos por los seño

res de ellos , y pone otras penas. 

Gr quanto muchos señores temporales de algunos 
lugares de nuestro Obispado , €n que han la temporal 
jurisdicción \ c i v i l , y criminal : y algunos concejos, o 
Regidores ,̂ ó Alcaldes, ansi en aquellos, como en otros 
lugares con muchos , y diversos colores , y fraudes em
páchanos, y á los prestameros, y clérigos, y Iglesias, 
que han parte en los diezmos, y primicias de los tale5 
lugares, y non Ies consientan libremente coger , y reCl' 
bir los dichos frutos, á ellos , ni á sus procuradores, ^ 
arrendadores: mandando los dichos señores á sus vasa
llos, y subditos, y los concejos. Alcaldes, ó Regidor^ 
ordenando entre sí, que non les den casas , en que $oâ  
gan el pan de los dichos diezmos, ni lugares en q«e P 
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sen la uba^ ni cubas en que hechen el vino, ni pastores, 
que les guarden sus ganados de los dichos diezmos: y lo 
peor que es , que les non diezman entera, ni debidamen
te lo que les han de dezmar de los frutos, que Dios les 
dá, ni les consienten facer tazmías de menudos panes ni 
vinos, y amenazan, y hacen amenazar á los que han de 
i r , ó van á coger los dichos diezmos , y ponenles, y fa-
cenles poner miedos muy grandes, tales , que podrían 
caer en varón constante, y fuerte, tomando exemplo 
malo, unos de otros, y con dolor de nuestro corazón ha
blando, tienen las tales maneras exquisitas pública, y o-
cultamente, directe ó indirecte , porque la Iglesia santa 
cuyos hijos se llaman sea suprimida, y impugnada de la 
dicha libertad , que ella y los que han de haber por ella 
deben tener en el gozar de los dichos diezmos non gozan 
de ellos, y alegan por s í , que muchos son los que 
hacen lo semejante y por la muchedumbre, que Dios 
les perdonará aquel pecado. Estos tales non acatan lo que 
está escrito non, arderá menos el que con muchos ardie
re, ni se puede escusar del pecado, por la diuturnidad 
ni luengo tiempo. Ca es escrito que luengo tiempo non 
mengua el pecado mas acreciéntalo. Y tanto son mas 
graves los pecados, quanto mas tiempo ha que tienen la 
anima atada, Y si hijos se llaman de la Iglesia do es el 
amor, que han á ella? ca por cargo que dg ella tienen 
ansi como buenos Christianos de lo suyo le deberían fazer 
limosna, y ayudarla contra todos aquellos, que contra 
ella fuesen, y non tomarle lo suyo, ni perturbarle en el 
llevar de sus derechos en grande cargo de sus concien
cias. Y nos acatando estos males, y otros muchos, que 
se podrían seguir, si sobre ello non proveyésemos. Y que
riendo obviarlos, quanto por derecho podemos, aprobán
dolo esta santa Sy nodo, allende de las penas temporales 
puestas en las leyes reales ordenadas por los muy nobles 
y católicos Principes, y Reyes de Castilla , á la Iglesia y 
^ sus patrones, y defensores : contra los quales una ley 
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fizo el Rey Don Juan, de esclarecida memoria que Dios 
haya, en las Cortes, que tuvo en Guadalaxara: de que 
su tenor es este que se sigue. 

Temporales frutos reservé Dios primeramente en señal 
de universal señorío, para la sustentación de los sacerdo
tes. Y cosa muy aborrible parecerá, que los tales frutos 
y los otros bienes , que las santas persogas dieron, orde
naron para mantenimiento de los sacerdotes y adminis
tradores de la santa madre Iglesia: porque rogasen á Dios 
por la salud de las almas Christianas, sean ocupados co
mo non deben y usurpados por algunos contra concien
cia, y peligro grande desús almas. Por ende establece
mos, que algunos non tomen ni ocupen los diezmos de las 
Iglesias, por su autoridad propia, ni los tengan ocupados, 
sin algún título derecho: y si algunas cosas de las so
bredichas tienen asi ocupadas, que lasdexen, y las de
sembarguen á las Iglesias cuyas son fasta treinta dias del 
dia que fueren requeridos por los Prelados, ó beneficia
dos de las dichas Iglesias, y les fuere asignado término 
competente, al qual muestren los títulos y derechos ce
sante todo embargo á los Prelados, y si los tubiere des
pués del dicho término, ó de allí adelante los cogerán, 
como dicho es, que paguen en pena de mas de las otras 
penas que componen ios derechos en las tales cosas qui
nientos maravedís por cada dia de quantos días pasaren 
de los dichos treinta dias , los quales se partan según la 
ley antes de esta : pero en nuestra merced es, que se 
non entiendan ios bienes que fueren del templo, ni los 
monasterios, que nos, ni otras personas tenemos en Viz
caya , y en las Encartaciones, y en Alába, y en otros 
lugares, que son llamados Monasterios, que solían tener 
antiguamente los legos, y qualesquier otros diezmos que 
los Reyes nuestros predecesores, y nos acostumbramos 
llevar antiguamente de costumbre, y llevamos agora. Eíi 
}o qual non entendemos i^n-ívar cosa a'guna. La qual di
cha ley del dicho Rey Don Juan de esclarecida memoria, 
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que Dios haya, aprobándolo esta santa Sy nodo, loamos, 
y aprobamos, y queremos que sea guardada en el dicho 
nuestro Obispado. Y allende de ello : ordenamos, y es
tablecemos por esta nuestra constitución S y nodal perpe
tua valedera, que qualquier señor temporal, ó Alcaldes, 
ó Regidores , ó personas singulares de qualesquier conce
jos de las villas, y lugares de nuestro Obispado , que d i 
aquí adelante lo susodicho ficieren ó dieren consejo, y 
ayuda , ó favor publica, ó ocultamente , d í recte ó ind i -
recte, si desde el día que lo susodicho ficieren fasta quin
ce di as primeros siguientes publicamente, non lo revoca
ren ó 6cierenrevocar realmente, y con efecto, que incur
ran por ese mismo fecho en sentencia de excomunión 
mayor, de la qual no puedan ser absueltos, fasta que fa
gan la dicha revocación , ó la fagan facer y satisfagan de 
todos los daños, y menoscabos y primicias, la qual ab
solución reservamos á nos, y non la entendemos cometer 
salvo si especial mención fícieremos de esta constitución. 

CAPITULO 16. 

Que los diezmos se junten en las c i l las, y a l l í se repar
tan , y que de ellas m se saque cosa alguna, para seguir 
pleitos ñ i p a r a otra cosa, sin licencia de su Señoría , ó su 

Provisor ó consentimiento de todos los interesados. 

Añadiendo á lo que no parece estar dispuesto por 
las dichas constituciones antiguas, S. S. A. estatuimos, y 
mandamos, que todos los diezmos de pan, y vino y otras 
cosas se junten en la cilla y de allí se repartan á los acre
edores de los diezmos y ninguno de ellos tome su parte 
antes que se Junten en las cillas, y se repartan , como 
dicho es , aunque diga, que lo toma á cuenta de sus de
rechos, so pena que el que ansi lo tomare por su autori-
ridad sin juntarlo en la cilla, para que se reparta pierda 
k> que ansi llevare , y lo vuelva con otro tanto mas,, á la 
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dicha cilla , y se reparta entre los demás arrendadores. 
So laqual pena mandamos, que de aqui adelante no se 
saque de las cillas cosa alguna para seguir pleytos de 
diezmos, ni para otras cosas, sin nuestra licencia ó de 
nuestro Provisor el qual la dará comoconvenga, ó sin que 
consientan en ello todos los dueños, é interesados en ia 
ci>!a. 

CAPITULO 17. 

Que ¡os dexmeros midan e l pan en ¡a era y Jo diezmen por 
la medida que lo midieron» 

T 
-t-Ten para que en el partirlos diezmos de la cilla cesen 

los engaños, y agravios, que suele haber, S. S. A. man
damos, que de aqui adelante los dezmeros midan el pan 
en la era con medida legal, y lo raigan, y asi con la 
misma medida lo diezmen, y dezmado se reparta entre 
las personas que hubieren de haber los diezmos de la ci
lla con la dicha medida, y no de otra suerte, y lo cum
plan los unos, y los otros so pena de dos ducados, apli
cados a la fábrica de la tal Iglesia, demás de pagar los 
engaños, y menoscabos, que en esto hubiere y se si
guieren á las partes. 

CAPITULO 18. 
Que ¡as tazmías se hagan con fidelidad^ y queden origi

nales en poder de ¡as personas que ¡as hacen. 

í 
-*-Ten mandamos, que las personas, á cuyo cargoes-

tubiere hacer las tazmías de los diezmos, las hagan con 
toda fidelidad, y verdad , sin hacer agravio á ninguna 
de las partes, y tengan las dichas tazmías en su poder 0-
riginales , sin entregarlas á persona alguna , para que a 
las personas interesadas, que pidieren traslado de ellas, 



seles dé, pagándoles sus derechos, lo qual cumplan so 
pena de excomunión mayor y de tres mil maravedís, 
aplicados para obras pías, á nuestra disposición, allende 
de pagar los gastos, y intereses de las partes , y por el 
mismo caso queden por inhábiles, é incapaces de poder 
ser elegidos, y nombrados para hacer las tazmías de 
alli adelante. 

CAPITULO 19. 

j¿ue donde hubiere costumbre de pagarse diezmo de Jas 
soldadas de los criados, los amos retengan lo que tocare 

a l dicho diezmo* 

I-Ten mandamos , que adonde hubiere costumbre de 
pagarse diezmo de las soldadas de los criados, que 
los amos retengan en sí lo que tocare de diezmo de las d i - Ja
chas soldadas, para pagarlo al Cura ó á quien lo hubiere 
de haber, so pena que lo pagarán de su hacienda. 

CAPITULO 20. 

Que ¡as ofrendas se junten en la s a c r i s t í a , ó en otra par
te, donde pareciere á los interesados, y estando todos 
presentes, y á hora señalada se dividan igualmente. 

Tro si para que en la división de las ofrendas no se 
liaga ningún agravio á las personas que las han de haber 
estatuimos, y ordenamos, que de aquí adelante se pon
gan todas juntas en la sacristía ó en otra parte , donde 
^ejor pareciere á los interesados, y estando asi juntos 
se dividan igualmente , según la parte que á cada uno 
tocare, hallándose todos presentes, y á horas señaladas^ 
V no de otra manera so pena de cien maravedís á cada 
tino por cada vez, que en esto faltare. 
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CAPITULO 21. 

Que ¡os Curas no reduzgan á dinero ta cera, 6 otras 
ofrendas pertenecientes á la f áb r i ca» 

I-Ten, por quantp somos Informados, que algunos 
Churas de este Obispado suelen reducir á dinero respon
sos, ó otras ofrendas, y la cera que de ordinario suele 
ofrecerse en las dichas ofrendas, la qual es parala fábri
ca de la Iglesia, y por hacerse la dicha reducción , la 
defraudan de ella, jEstátuimos, y mandamos , S. S. A. que 
de aquí adelante los dichos Curas, directe ni indirecte no 
reduzgan la cera, ó otras ofrendas á dineros, y redu
cándose . Jes mandamos dén á la dicha fábrica, lo que 
por ra^on de la dicha cera le tocare. Y mandamos al ma
yordomo de ía Iglesia tenga en esto grande cuydado, y 
nos dé aviso, ó á niiestros Visitadores, si se hiciere lo 
.coptrario, para gue se castigue como es justo. 

CAPÍTULO 22 . 

Que en cada Iglesia haya un l ihro en que se escriban ks 
t a z m í a s , y lo que se dd de diezmo en cada un año-

ü Ara remediar el abuso, que iaay .ep este Obispado de 
escribirse lo que rentan los curatos y .beneficios del él en 
cada un ano," en una hoja de papel, y esta perderse muy 
de ordinario y no haber luz para lo adelante, de lo que 
rentan los dichos curatos, y demás beneficios. Estatui
mos , y mandámos , que en cada una de las Iglesias de 
este dicho Obispado , (|ue tubierea renta, haya un libro 
grande en que se escriban y asienten tas tazmías, que se 
hicieren, el qual corapren los mayordomos de ellas defi-
íro de dos meses de la publicación de estas ^oíjsíitucio-



^ s , pena de trescientos m a r a v e d í s , f m pongan coní 
]0S demás en el archivo. 

^1? TITULO TMEC: 
DE IUREPATROÑATUS. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Que ¡os patrones por la presentación nú reciban 

dineros, ni otra cosa. 

(Statuímos, y ordenamos, S. S. A. Que niegue pa
trón de Iglesia por la presentación que hiciere de ella, 
reciba dinero , ó otro don alguno, ó promesa del clérigo 
pretendiente, ó de otro por é l , so pena que por el mis
mo fecho sea, ipso facto excomulgado, y,, privado de 
poder presentar por aquella vez, y el que lo diere por 
sí, ó por interpuesta persona , incurra en ia misma pena, 
y sea inhábil^ para tener beneficio, ni capellanía» 

• 

CONSTITUCION 2. 

I 

Que no den presentaciones antes que vaquen los 
beneficios. 

Ten ordenamos, y mandamos, $. S. A. que nin
guno de los patrones de beneficios, ó capellanías conce
da, ó de letras de'presentación de ellos , antes que va
guen , y si las concediere: sean ningunas, y sin fuerza, 
V valor alguno, y los que las tales letras de presentación 
Reptaren, ó para quien fueren dadas con su sabiduría ó 
consentimlento, por medio de otros algunos, sean por 

mismo hecho inhábiles para conseguir los tales bene
ficios en la primera vacante. 
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TITULO CATORCE, 
DE CELEBRATIONE MISSARUM. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Como hs clérigos de orden sacro, beneficiados, son obliga
dos á rezar el oficio d iv ino , y conmo han de restituir^ 
quando no rezaren, y que los que tienen pensiones han 

de rezar el oficio de nuestra Señora» 

Ĝs clérigos desde que se ordenan de orden sacro, 
ó tienen beneficio de que puedan gozar por derecho, de
ben rezar las horas conónicas, so pena de pecado mortal 
no habiendo legítimo impedimento. Y el Concilio Late-
ranense dispuso, que él que seis meses después de haber 
tenido benefibio eclesiástico, no rezare el oficio divino, 
sea obligado á restituir los frutos del tal beneficio ó be
neficios , que tubiere á las fábricas de las tales Iglesias, 
ó á los pobres pro rata del tiempo que dexare de rezar. 
Y Pió V . de felize recordación en un motu propio de
claró ? que el que dexare de rezar un dia, ó mas restitu
ya eníerameate todos los frutos de sus beneficios, que 
cupieren aquel dia, ó dias que dexó de rezar: y el que 
dexare solamente los maytines, la mitad de estos frutos: 
y &\ que todas las horas, la otra mitad; y el que cada 
una de ellas , pierda la sexta parte de los dic hos frutos 
Y declaró, que debajo de este estatuto se comprehenda 
los que tienen pristamos, ó otros beneficios qualesquiera 
aunque no requieran servicios. Y obligó á los que como 
clérigos, gozan pensiones, frutos, y otras cosas eclesiás
ticas, á decir el oficio breve de nuestra Señora, con car
go de resíltuir en la forma susodicha si no le rezaren» 



CONStlTUCION '2. 

<gf/(? Í»« ¡as Iglesias parroquiales, los beneficiados , j> 
clérigos de orden sacro se conformen en decir las ho
ras, celebrar misa, y mas oficios con la Catedral, 

- .ÍN esta nuestra Iglesia Catedral se celebran el oficio 
divino de la misa , y se dicen las horas canónicas, con
forme al misal, y breviarios Romanos de Pió V. de fe
lice recordación y después reformado por Clemente Oc
tavo. Y asi ordenamos, y mandamos, S. S. A. que las 
Iglesias parroquiales, beneficiados, y clérigos de orden 
sacro de nuestro Obispado, de qualquier calidad que sean 
se conformen en decir las dichas horas canónicas, cele
brar misa , y en la administración de los sacramentos, y 
en todos los otros oficios divinos con nuestra santa Igle
sia Catedral. 

CONSTITUCION 3. 

Que -ningún sacerdote salga á decir misa donde otro la 
e s t á diciendo , hasta que el primero la haya acabado del 

todo, y no salga sin bonete. 

-Ten mandamos , que ningún sacerdote salga á decir 
misa adonde otro la estublere diciendo, hasta que el pri
mero la haya acabado del todo so pena de cien marave
dís, aplicados para obras pías. Y so la misma pena man
damos, que ninguno salga á decir misa sin bonete. 
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CONSTITUCION 4. 

Como en los pueblos donde no hay otro clérigo , mas que 
el Cura , se ha de decir misa las Fies tas , habiendo d i 

funto, ó misa de velaciones. 

EN los pueblos donde no hay otro clerigd", mas que 
el Cura, si en los Domingos, y Fiestas dobles sucediere 
haber cuerpo difunto, ó misa de velaciones dirá la misa 
del dia con comemoracion por el difunto ó las oraciones 
de las velaciones, y otr© dia de entre semana dirá misa 
por el pueblo. Y si sucediere haber Fiestas , y concor
dias , diga ansimismo la misa del dia por la intención de 
los cofrades, y otro dia de la semana dirá por el pueblo 
so pena de doscientos maravedís, por cada vez que en 
esto faltare. Y mandamos á nuestros Visitadores tengan 
cuidado de que esto se cumpla, sobre que les encárgame 
la conciencia. 

CONSTITUCION g. 
Que los Sacerdotes rexen mait ines,y laudes antes de de

ci r misa y lo demás , que deben hacer á cerca' de esto» . 

Tro si encargamos y amonestamos á todos los clé
rigos de este nuestro Obispado, que ninguno diga misa 
sin haber dicho may tines, y laudes, ni la diga antes del 
aíva,sino fuere la noche de Navidad , ni después deme
dio dia, y que el oficio de la misa, y otros oficios los 
digan por el misal, y breviario, aunque lo sepan de 
memoria: y lo mismo hagan en la administración de los 
Santos Sacramentos, no añadiendo ni quitando palabras, 
sino come está en los libros: y á quien asi lo hiciere, le 
concedemos quarenta días de perdón: y todos los oficios 
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que hubieren de hacer en publico, ansí cantandos, como 
rezados , los provean primero, por que no les acontez
ca hacer falta en público. 

CONSTÍTUCION 6. 

Como los sacerdotes kan de celebrar por ¡o menos ¡os dias 
que esta constitución manda,, y reconciliarse .para ella» 

Onformándonos con el sknto Concilio de Trento, 
f en su execucion exhortamos á todos los sacerdotes de 
este nuestro-Obispado, procuren disponerse, para cele
brar, por lo menos las Pasquas, y Fiestas de guardar de 
nuestra Señora, y de los Apóstoles, y el día de todos San
tos, j comemoracion de los difuntos, los Domingos del 
Adviento , Septuagésima, Sexagésima, y Quinquagesima 
y todos los de la Quaresma , y en los demás Domingos, 
y Fiestas solemnes de entre año: con apercibimiento que 
se procederá contra ellds , y serán castigados, cada uno 
conforme á la negligencia que tubiere. Y aunque no ten
gan escrúpulo de pecado mórta l , quando se llegaren á 
tan alto Sacramento les encargamos, se reconcilien cada 
quince días por lo menos como arriba está dicho. 

, CONSTITUCíON .7. 

Que ¡os sacerdotes no digan dos misas en un d i a , excepto 
los Curas, que tupieren dos Iglesias ó ¡os que ¡as sirvieren. 

íngun sacerdote puede decir dos misas en un dia 
sin nueátra licencia en escrito , so pena de dos ducados 
por cada vez ultra de las penas en este caso estatuidas por 
derecho. Perro bien permitimos, que los que tienen Igle
sias anexas á sus beneficios, puedan decir dos misas re-AA 2 
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sidiendo en los tales beneficios, y diciéndolas ets los mis, 
inos lugares los Domingos, y Fiestas, y no de otra 
nera: y la misma licencia se dá al sacerdote, que sirv^ 
alguna iglesia aunque no sea Cura, sirviendo por el Cura, 
en ios casos permitidos. 

CONSTITUCION 8. 

Que no se hagan ensayos de dantas, n i otras cosas pro
fanas en las Iglesias , y las representaciones se examinen 

antes de hacerse» 

Ue no se hagan representaciones profanas ni ensa
yos "de ellas , ni danzas ni cosas deshonestas se canten en 
las Iglesias, ansi parroquiales como hermitas so pena de 
un ducado al Rector, ó beneficiado que lo consintiere, 
aunque sea la noche de Navidad, Y las representaciones 
no se hagan sin examinarse primero por la persona, ó 
personas, que nombraremos para que vean si en ellas 
hay alguna cosa deshonesta, ó escandalosa, ó contra 
santa Fé. 

CONSTITUCION 9. 

Con que reverencia se ha de estar en las Iglesias» 

ínguno se arrime, ni heche sobre los altares de las 
Iglesias ni se pasee por ellas ni negocien, ni hagan corri
llos entre tanto que se celebran los divinos oficios ó se 
dicen los sermones, ni los hombres estén , ni hablen cm 
las mu ge res, so pena de un ducado: ni los que oyen 
misa se junten demasiado al altar, por la reverencia, que 
se debe á tan alto misterio, como aliise celebra. 

. . . 
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CONSTITUCION 10, 

Que los €!iiras, benefklados,y sus tenientes, quanáú 
salieren a l ofertorio, no anden entre las mugeres. 

I Ten mandamos, en virtud de santa obediencia, á los 
Curas, beneficiados, y s.us tenientes de este nuestro O-
bíspado, que quando salieren al ofertorio no anden entre 
las mugeres, si no que se pongan en una parte donde e-
llas puedan llegar á ofrecer decentemente, 

CONSTITUCION u . 

De! modo de hacerse /as procesiones de le tanías , y otras. 

I-Ten por evitar los excesos, y demasías, que resultan 
de hacerse las procesiones de las letanías, y otras á 
Iglesias., ó hermitas apartadas,y lexos de los lugares yen
do hombres y mugeres juntos de que se siguen algunas 
profanidades. S, S. A. estatuimos, y mandamos, que de 
aquí adelante ninguna procesión se haga á iglesia ó her-
mita, ni á otra parte, que esté mas de media legua dis
tante del lugar aunque sea por voto común. Y para qui
tar el escrúpulo, que algunos podrían tener, de nocum-
.plir lo que el voto pedia, que era ir á la hermita de aquel 
Santo con quien tenían su devoción en quanto á esto in
terponemos nuestra autoridad y decreto, comntando la 
tal jornada á otralglesia ó hermita donde se diga la misa 
del Santo con quien tenían su devoción ó en la del pue
blo, si otra no hubiere, de modo que no excedan en ir 

las procesiones de la dicha media legua, y vuelvan á 
comer á sus casas, lo qual cumplan, so pena de excomu
nión , y de diez mil maravedís para obras pías á nuestra 



disposición. Y en las Iglesias donde no hubiere mas de 
Cura ó beneficiado, el qual ha de decir misa en la Ig}e. 
sia ó hermita donde va la procesión para que ios viejos 
enfermos, é impedidos, que no puedea ir alia , cumplan 
con el precepto de oir misa siendo dia de fiesta. Estatui
mos, y ordenamos que el dicho Gura,, ó beneficiado pue
da por aquella vez decir dos misas , una en su parroquia, 
y otra, donde va la procesión, y para ello le damos U-
jeencia, y facultad, sin que por esto incurra en pena alguna 

CpNSTITUGlON 12. 

Que qtiandú se hicieren procesiones por los temporales, 4 
o i r á s cesas públ icas , el Cura y beneficiados de la Iglesia 

donde se hicieren vayan á el las, sin por ello pedir 
derechos. 

i .Ten ordenamos , que quando se hicieren algunas 
procesiones por los temporales, ó otras causas públicas, 
y necesidades comunes, el Cura, y beneficiados de la 
iglesia donde se hicieren estén obligados á ir á las dichas 
procesiones sin que por ello pidan, ni lleven derechos al
gunos , salvo en donde hubiere eostumbre leglílmarnente 
prescripta en contrario. 

CONSTÍTUCION. 13. 

Que en los altares haya cruz, y una tabla ^ en que estén 
¡as palabras de la consagración, y en las s ac r i s t í a s agua
manil , y paño para que se laven los sacerdotes antes & 

vestirse para decir misa. 

.Ten mandamos, que en iodos los altares haya eruZi 
y una tabla , en que estén escritas las palabras de la con
sagración : y en las sacristías de cada Iglesia haya un 
aguamanii, y un paño, para lavarse los sacerdotes antê  
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je saííf á decir misa. Y encargamos á ñuestros visítadó-' 
res tengan cuenta, corrrose cumple esta constitución cas
tigando la negligencia que en esto hubiere. 

CONSTITUCION 14. 

Que los Domingos y fiestas no se tañan á las misas par
ticulares, que se dixeren antes de la mayor.-

O Tro si porque acaece , que en las Iglesias dotada^ 
antes de la misa mayor^ los del pueblo de ordinario van 
á oír otras misas que se dicen de dotación, por lo quaí 
no asisten á la mayor, adonde se les declara el evangelio 
y les dicen los dias de ayuno , y otras obligaciones, que 
deben cumplir aquella semana. Proveyendo en esto de 
remedio, estatuimos , y ordenamos que los sacristanes no 
tañan á las dichas misas particulares los Domingos, sino 
solo á la misa mayor para que se junte el pueblo á oiría 
so pena de dos reales por cada vez que lo contrario h i 
cieren, aplicados para aceyte de la lámpara del Santíssí-
mo Sacramento de aquella Iglesia. 

CONSTITUCION 15. 

Lo que se ha de dar de limosna por cada misa rezada. 

E i Statuímos, y ordenamos , S. S. A. que por cada 
tfúsa rezada, que se mandare decir de aqui adelante ansi 
por testamento como por otras devociones, se dé de l i 
mosna real y medio donde hubiere costumbre de darlo, 
y donde no lo hubiere se dé real y quartiilo para la sus-
íentacion del sacerdote que la hubiere, de decir. Y ansi 
^ismo mandamos, que ningún sacerdote después de ves
tido y puesto en el altar, aguarde á persona alguna , de 
Malquiera estado y condición que sea pena de quinientos 
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maravedís , aplicados para ia fábrica de la dicha Iglesia 

CONSTITUCION. 16. 
Que en las misas conventuales, en e! fin de ¡a postrera 
oración , se añada ¡o que suele decir: E t fámulos tuos SJc 

Tro si S. S. A. ordenamos y mandamos á los Curas óSMS lugares tenientes, que en las misas solemnes 6 
conventuales, que en los Domingos, y Fiestas de guar
dar y otros dias dicen por sus parroquianos, en fin de la 
postrera oración añadan la oración: E t fámulos tuos Pau~ 
lum Papam , & c . la qual tengan escrita de buena letra 
en la última'hoja del misal , para que por allí la digaa, 

TITULO .QUIMGE, 
DE BAPTISMO. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
L a decsncia, y custodia, conque ha de estar ¡a pila del 

Bautismo en cada parroquia donde la hubiere. 

'A pila del Bautismo , que hubiere en cada Iglesia, 
estará en una capilla partieulár , donde pudiere haberla 
muy limpia, y cubierta con su tapadera y cerradura con 
llave : y donde no hubiere capilla, por lo menos ha de 
estar cerrada con llave: porque tal guarda requiere el 
lugar donde se administra tan gran Sacramento y esta 
llave tendrá el Cura como ministro ordinario de este 
Sacramento. Y si la dexare abierta ó la tubiere sin cerra
dura ó no guardare la llave , mandamos, pague tresciea-
ías mara-vedis, la mitad para la fábrica de ia tal lgleS]3 



y la otra mitad para obras pías, á ouestra disposición. 

CONSTITUCíON 2. 

Que el Bautismo solemne no se celebre en casas par t icu
lares , y que haya libro de los bautizados , y ¡a custodia 

con que ha de estarp 

i h Bautismo solemne no se celebre en casa particu
lar, ó en otra Iglesia fuera de la parroquia sino fuere con 
licencia nuestra, ó de nuestro Provisor, y entonees asis
ta al dicho Bautismo el Cura de la Parroquia, ó su lugar 
teniente, y el sacristán de la dicha Iglesia, y lleven el 
libro del Bautismo, en el qual se escriba la persona que 
se bautizó , y el nombre derbautizado , y sus padres y 
padrinos, con dia^ mes, y a ñ o , y testigos , firmándolo el 
dicho Cura de su nombre. Y esta forma de escribirlas 
personas que se bautizaren, guarden todos los Curas en 
sus parroquias, so pena de doscientos maravedís por ca
da vez, que en esto faltaren, y el dicho libro se guarde, 
como cjueda dicho. 

CONSTITUCION 3. 

Que qu'ando se bautizare algún expósi to , se escriba y d 
cuya instancia se baut iza , y d quien se encarga, 

Qú i^otd iifibdtiia laup oí .f oqín^i} QÜ.ÚÍ» h l oiia-ab 
Uando se bautizare algún expósito, que no tenga 

padre ni madre conocidos, se escriba en el libro de los 
bautizados, y á cuya instancia se bautiza, y á quien se 
encarga la dicha criatura. 

Ba 
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CONSTITUCION 4. 
' O i,' • '.'Y-Jl VI 1 IT- 'ú ) J 

Que el santo Bmttismo no se dé á los adultos , sin estar 
instruidos en la doctrina Christiana, sino en caso de 

necesidad. 

^Os adultos, que tienen uso de razón, aunque pidan 
el santo Bautismo estando fuera de peligro de la vida no 
se les ha de dar, sin que primero sean instruidos en la 
doctrina ChristianaT y en las cosas T que está obligado á 
saber de nuestra santa religión el Christiano. Y para que 
mejor se cumpla , quando esto acaeciere , mandamos, se 
dé primero cuenta á nos , ó a nuestro Provisor. Pero si 
los tales adultos, estando con peligro de la vida pidiesea 
el santo Bautismo, con intención de hacerse Chrístianos, 
y recebir este santo Sacramento, deben ser bautizados y 
si vivieren después, han de ser instruidos, jen la Fé 
corno dicho es» 

CONSTITUCION 5, 

Que á los niños , después de diez dias de su nacimiento 
se les dé el santo Bautismo, 

Ô  es bien dilatar el tiempo del Bautismo á los ni-
Eos mas de diez dias después de su nacimiento, auuque 
no haya peligro de muerte, y asi mandamos, se haga 
dentro del dicho tiempo , lo qual puedan hacer los Cu
ras por aspersión , ó immersioa, como mas coavenien-
le les pareciere. 
53 í i i íUp h \ t «SOíiS.d .38 BfonBñd £ (110 t V P;«ubE.v-lí4í6'P 
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TITULO m i E Z Y SEIS. 
DE CUSTODIA EUCHARISTIJE. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
La decencia, con que ha de estar el Sant ís imo Sacra
mento , y lo que se ha de hacer , quando se llevare á los 

enfermos , y número de formas ., que ha de haber 
consagradas» 

E/Statuimos, y mandamos, S, S-A. á todos los Curas, 
ó sus tenientes en este Obispado, tengan el Santísimo Sa
cramento del altar dentro de la custodia en una caxa de
cente, sobre ara, y corporales limpios , y que tengan cui
dado de renovarle de ocho á ocho días,, jó antes, si hu
biere necesidad, y el sagrario esté muy limpio, y asea-, 
do , y dentro de él no se pongan otras reliquias , ni otra 
cosa, aunque sea por devoción, si no solo el relicario 
del Santísimo Sacramento, y Ja llave del dicho sagra
rio tendrá el Cura, sin darla á otra persona , sino al que 
hiciere su oficio en su ausencia y tendrá el número de 
formas consagradas , que le pareciere,'según el numero 
de feligreses, que estuvieren á su cargo : de manera, que 
quando se Heve el santo Sacramento -k los enfermos que
de alguna, ó algunas formas en la Iglesia, y á los en
fermos se lleven las necesarias , con una hostia grande 
la qual adoren primero , que comulguen. Y si no fuere 
con muy urgente necesidad, no comulguen á ninguno, 
partiendo forma grande , ó pequeña por el peligro, que 
hay de las partículas. 

BB I 
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CONSTITUCION 2. 

Que haya emdado en que haya siempre luz delante del 
San t í s imo Sacramento* 

i .Ten mandamos, que en todas las Iglesias, hermi-
tas, y capillas, donde esiubiere el Santísimo Sacramen
t o , arda lámpara de noche y de dia, sin que en ello 
haya descuido, y de ello tengan cuidado el Cura y sa
cristán, pena de cien maravedís por cada vez que fal
taren, por mitad, aplicados para el aceyte de la mis
ma lámpara. 

CONSTITUCION 3. 

Que la procesión del dia del Corpus no se haga aquel 
dia sino en la Catedrah 

.Ten ordenamos, y mandamos, qu e el dia de Cor
pus Chr i s t i no se haga procesión , ni se celebre la fiesta 
con solemnidad en ninguna de las Iglesias de esta ciudad 
asi parroquiales, como en los Monasterios, sino solo en 
nuestra iglesia Catedral, so pena que se procederá con
tra los que lo contrario hicieren, y serán castigados con
forme á su inobediencia, 

CdNSTl tUCÍON 4. 

Como, y qucindo se ha de administrar e l Sant í s imo Sa
cramento de la E u c h a r i s t í a á los enfermos* 

1 .Ten mandamos , que quando la enfermedad diere 
lugar, comulguen á los enfermos, estando ayunos :• y sl 
de dia se le pudiere administrar, no se les dilate para de 
noche, ni se dé dos veces por viático á uno en una en
fermedad, si no hubieren pagado doce dias por lo menos 

1 s.3 
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ie una vez á otra. Y para que mejor lo cumplan, se in
formen primero del estado en que está el enfermo, y se
pan también, si está aderezado el altar decentemente don-
dese ha poner en casa del enfermo y no lo estando lo ha
gan componer llevando de la Iglesia lo necesario á donde 
no lo hubiere para que esté con la decencia que se requie
re* Y no estando el enfermo para recibirle , no se le Heve 
para adorarle, so pena que serán castigados los que lo 
contrario hicieren. 

CONSTITUCION g. 

Que ¡os Curas, ó sacerdotes que administran este sant& 
Sacramento no ¡o dexen en casa de los enfermos* 

I -Ten mandamos que por ningún caso los Curas, ó per
sonas, que administraren el Santo Sacramento de la Eu > 
charistía le dexen en casa del enfermo aunque sea en ora
torio , ó capilla, sino que le buelvan á la Iglesia, á la 
parte donde ha de estar con la solemnidad que se llevó 
so pena de mil maravedís por cada vez que lo contraria 
hicieren, aplicados para la fábrica de la Iglesia, dond^ 
esto sucediere^ 

CONSTITUCION 6. 

De la decencia con que se ha de llevar e l Sant ís imo Sa
cramento á los enfermos , y las indulgencias que se con

ceden á los que le acompañaren. 

Ntes que se saque el Santísimo Sacramento de la 
Iglesia, se toquen las campanas, para que acudan todos 
á acompañarle, y lo mismo hagan todos á la buelta, y 
el sacerdote vaya vestido con sobrepelliz , y estola, ca
pa ó muceta, donde la hubiere, y diciendo psalmos, y 
oraciones, advirtiéndo, que se vaya con cera, hachas, 
o velas acompañándole, y con palio adonde le hubiere. 
Y quaado fuere por las calles, estatuimos, y ordenamos, 



S, S. A. que los de á caballo, que le encontraren,, se a» 
peen, aun ^ue vayan de camino, y todos le adoren de 
rodillas hasta que haya pasado, y procuren acompañar
le hasta la Iglesia. Y porgue con mejor yoluntad lo ha
gan, íes concedernos á los cjue .asi le acompañaren qua* 
renta dias de perdón, fuera de las indulgencias, que los 
sumos Pontífices han concedidof Y las mismas indulgen
cias concedemos, á qualquiera persona , que oyendo 
la campana, quando se hace señal , al tiempo que en 
la misa mayor se alza pste santo Sacramento , rezare de 
rodillas un Padre nuestro, y un Ave María , por la coti-
servacion, y aumento de nuestra Sapta Fe Católica. 

CONSTITUCION 7. 

£omo se puede administrar á los enfermas , que no s$ 
pudieren confesar» c 

W-̂ I algún enfermo , á quien se llevare el Santísimo 
Sacramento.de la Eucharjstía no se pudiere confesar, y 
mostrare señales de contrición, y hubiere testigos de 
que las tenia , deseando recebir este Santo Sacramento, 
aunque no le absuelva el Cura de los pecados, por no 
haber materia, podrále comulgar con t a l , que no haya 
peligro de vomito , ni otra irreverencia, y con que el ea-
fermo muestre tener juicio pajra considerar lo que recibe? 

'é o bol r&.biKvx; eup •:v¡!;q fUwí&^y:).?:^ mufiOt; 
"< ' e l á M r A n % d omjíifp oí v e^hBíl 
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TITULO DIEZ Y SIETE. 
DE RELIG10SIS DÓMIBUS. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
JLcts calidades , qué han de tener las personéis , que 

han de asistir en las hermitas de este Obispado, 

Inguna persona, so color de santidad, ó por otro 
respecto, tenga su habitaeion morada en las hermitas 
ó Iglesias de este nuestro Obispado, sin que para ello 
tenga especial l icencia nuestra ó de nuestro Provisor cons-
tándonos primero de su v i d a , edad , y recogimiento. Y 
mandamos á los clérigos, y otras personas, á Cuyo c a r 
go esfubiere la p r o t e c c i ó n de las dichas hermitas I no 
admitan á vivir en ellas á nadie sin la dicha licencia^ 
Y á íos h e r m i t a ñ o s , que al 'presente hubiere, les manda
mos só penal de e x c o m u n i ó n , y de otras penas , que les 
serán impuestas, según su rebeldía^ que dentro de un 
«íes de la p u b l i c a c i ó n de estas Constituciones $ parezcan 
ante nos , o nuestro Provisor, pará que nos informemos, 
«lúe personas son , y si conviene ^ que es tén en las dichas 
feermitas , y no pareciendo dentro del dicho t é r m i n o , se-
íán expelidos con las penas suso dichas, 

CONSTITUCION 2; 

en las Ig les ias , y cimentérws no se hagan concejos ni 
juntamientos i ni coman, ni'beban dentro de ellas, y que 
ks Curas nú lo permitan , y egecuten las penas de esta 

• eonstitucion* 

O Tro si S. S. A. estatuimos , y ordenamos, que de 
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aquí adelante no se hagan concejos ni ayuntamientos en 
las Iglesias , ó hermítas, y cimenterios de ellas , so pena 
de seis reales para las fábricas de las tales Iglesias, y \QS 
Curas no permitan, ni consientan , y egecuten la pena 
en los transgresores, evitándolos de la misa, y oficios 
divinos. Y asimismo mandamos, no coman, ni beban 
dentro ^e ellas, so la dicha pena, por la indecencia qua 
de lo contrario resulta, por el respeto, que se debe 3, l j 
ca$a del Señor. 

CONSTITUCION 3. 

Que érden ha de haber en ¡os hospitales, y cuidado, que 
se hq de tener con los pobres, 

T , ' . 
j -Ten proveyendo algunas cosas necesarias al buen go

bierno de los hospitales de este Obispado, S. S. A. esta
tuimos, y mandamos, que quando vinieren á ellos po
bres algunos , hombre, y muger, que digeren ser casa
dos, no los admitan, ni acojan én los dichos hospitales, 
sino mostraren primero testimonio de como lo son. Iten 
que todos los pobres, que vinieren á los hospitales de este 
nuestro Obispado, sean obligados habiendo de estar ea 
ellos por algunos dias por enfermedad , ó otra causa al
guna dentro de tercero dia de se confesar , y recebír el 
¡Santísimo Sacramento, ó mostrar cédula de como aquel 
año lo ban hecho. Y que ningún pobre entre tanto, que 
estubiere en los dichos hospitales jure, ni juegue: y sl 
siendo avisado lo hiciere, le hechen luego fuera, y quc 
en todos los dichos hospitales, habiendo aparejo, y lu
gar decente se diga misa los Domingos, y fiestas, la qual 
oygan entéra los pobres, y enfermos. Y encargamos, y 
encomendamos mucho á los hospitaleros, que fuere[1 
tengan gran caridad con ellos , y mucha limpieza en 
da la ropa de los dichos hospitales. 

oh 9ÜD . e o m í m a b i o y 2omiü3íiJ23 .A .2 .2 h o i X ^ 
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TITULO DIEZ Y OCHO. 
CONSTITUCIÓN PRIMERA. 

DE OBSERBATIONR 

jejumorum. 
Cerno tod&s ¡os fieles, teniendo edad legitima* son ohUg*' 
ps á ayunar, y que d i as en cada m año, y en los que 
se ha de comer p a r n é , y lo que se ha de hacer , quando 

cayere en Domingo la fiesta de San Marcos* 

I^Orque todos los fieles están obligados siendo de 
edad legítima, y no babiendo legítimo impedimento, á 
ayunar , so pena de pecado mortal, los dias que la San
ta madre Iglesia tiene determinados, para ello, S, S. A, 
estatuimos, y ordenamos, que ayunen los diassí-guientes. 

Primeramente, toda la Quaresma, excepto 1-os Do
mingos. 

Iten las quatro témporas del año, que son Miércoles, 
Viernes, y Sábado de la semana del octavario de Pasqua 
de Espíritu Santo: Miércoles, Viernes, y Sábado, des
pués de la exaltación de la Cruz en el mes de Setiem
bre : Miércoles, Viernes, y Sábado, después de la fiesta 
de Santa Lucía en el mes de Diciembre. 

Iten la vigilia de la Natividad de nuestro Señor Je-
su Ghristo, 

Iten la vigilia de Pasqua del Espíritu Santo. 
Iten la vigilia de la Natividad de San Juan Bautista. 
Iten la vigilia de San Lorenzo marrur. 
Iten la vigilia de la Asumpcion de nuestra Señora ea 

Agosto, 

itea la vigilia de la Natividad de nuestra Señora á 
Ce 
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siete de Septiembre, por costumbre general de este 0 -
biVpado, recebida y consentida, particularmente en esta 

's^nócto , por todas las personas, qué asistieron á ella, 
asi del Estado eclesiástico, como seglar. 

íten la vigilia de la fiesta de todos Santos. 
Iten la vigilia de todos los Apóstoles, excepto la de 

San Juan , ¡que cae en la Natividad de nuestro Señor, y 
la v i g i l i a de San Felipe, y Santiago , que cae en la Re
surrección. M | 

Iten la víspera de la Ascénsioh de nuestro Señor: y 
el Lunes , y el Miércoles de aquella semana no se coma 
carne por la loáble costumbre de este Obispado. 

En la fiesta de San Marcos, que es en la primera, y 
"mayor letanía , mandamos no se coma carne, sino fuere 
cayentio ía dicha fiesta en Bomingo. Y en las otras le
tanías menores, que vienen antes de la Ascensión, no se 
coma carne el Lunes, y Miércoles de aquella semana, 
como está dicho. Y declaramos, que los diasque nOfue
ren de ayuno de precepto de la Iglesia, se puedan cb-
rner huevos, y5cosas de leche , aunque nú téngan la Bu
la de la Santa Cruzadá. 

CONSTITUCION 2. 

^ue tos que comieren carne -por necesidad no coman pes
cado juntamente en los dias prohibidos* 

O Tro si, porque somos informados, que algunos con 
poco temor de Dios, en los dias prohibidos comen car
ne, y pescado juntamente , lo qual (demás de ser daño
so á la salud .corporal J redunda en menosprecio de los 
mandamientos de la Iglesia, y en notorio escándalo, y 
mal egemplo de los que lo ven , ó saben. Por ende man
damos, que el que ansi lo comiere , incurra en pena de 
excomunión, y de tres ducados, la tercera parte para la 
fábrica de la Iglesia parroquial, y la otra para el denuft-
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dador. Y exhortamos á los que comieren carne, la co
man con recáto , sin dar nota de mal egemplo. Y encar
gamos las conciencias á los Curas, y médicos, exa
minen con cuidado la necesidad de las personas , á quien 
dieren la tal licencia, y á las Justicias que provean, 
que no se venda carne en los lugares, mas de dos dias en 
la semana. 

T I T U L O BIEZ 
Y NUEVE. 

DE ECCLESSIS MDIFICANDIS. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Como,y guando se han de dar las obras de las Iglesias 

y lo que se ha de hacer, para dar las , y pagar á los m~ 
c ía l e s , que las tomaren, y que el Provisor , en dar ¡ M 

licencias, para hacerlas, guarde la forma de 
esta constitución, 

-Estatuimos ,y mandamos, S. S, A. que de aqin ade
lante KO se dé obra ninguna de oro , ó plata, ornamen-
•tos, tíi cantería, ni carpintería, ni albamiería, ni ptr-v 
•alguna , de las Iglesias , hermitas, y otros lugares píos uk-
este Obispado, sin que primero preceda licencia nuestn 
ó de nuestro Provisor, y sin ser primero vistas las cu 
entas, y el alcance, que la Iglesia tiene, y si con la ren
ta que tiene se puede acabar, ó con loque rentare, 
hasta que se acabe: sino e$ que haya, tanta necesidad^ 
que no se pueda dexar de hacer, aunque sea tomando á 
censo , ó empeñando los bienes que tubiere. Y mafl^a-
iflos vcy;e primero se pongan cédulas en las partes mas 
públicas y y en las puertas de la Iglesia donde ŝe huble-

Cc 3 
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re de hacer la obra, que estén á lo meno*; quince días fi
jadas, donde se declare la obra que se ha de hacer, pa
ra que los oficiales de ellas respectivamente vean , si les 
conviene tomarlas: y ninguna se dé , sino por baja , al 
que por menos, y con mas comodidad la hiciere 
poniendo sus condiciones, y trazas, y con obligación,y 
fianzas, que acabarán dentro del término que , pusieren, 
conforme á las condiciones, y trazas, que se dieren: y 
el Cura de la Iglesia esté presente al remate, para que 
vea con las condiciones que se remata. Y ansi mismo 
mandamos á los mayordomos, retengan en sí el postrer 
tercio, y no paguen á los oficiales, hasta que las obras 
estén acabadas , y puestas en la Iglesia con toda perfec
ción. Y se advierte á los dichos mayordomos, que no 
por esto tengan licencia, para entregar los dos primeros 
tercios á los dichos maestros, y oficiales, sino fuere cons-
tándoles estar hechas las dos partes de las dichas obras, 
y q-ue nuestros Visitadores no les pasen en cuenta loque 
ansi dieren, antes enteramente satisfagan la dicha Igle
sia del dicho último tercio, y de los daños, que por 
esta razón recibiere. Y después de acabada, y hecha la 
dicha obra , sea vista por dos oficiales, nombrados ma
estros de la tal obra , para que vean, si han cumplido, 
como^son obligados, Y mandamos á nuestro Provisor, 
que en las licencias, que diere para las dichas obras, guar
de la forma de esta constitución; y la licencia, quede 
otra manera diere, sea en sí ninguna. Y esto se entienda 
sin perjuicio de privilegios Apostólicos, ó costumbre le-
gídmamente prescripta , que hubiere en contrario. 

CONSTITUCION 2. 
Que ¡as ohras de ¡as Iglesias, que ¡os maestros , y oficia-

tes temaren , no las puedan traspasar á otros* 

Porque de traspasar, y dar los maestros, y oficiales 



obras que toman de las iglesias, 6 parte de ellas á 
otros, reciben las dichas Iglesias notable daño , y acaece, 
que habiéndose rematado, y concertado con buenos ofi
ciales , las suelen traspasar á otros, que 110 lo son , y se 
quedan los que las traspasan muchas veces con gran par 
te del dinero, y los otros llevando poco ínteres, las ha
cen mal hechas, S, S, A. estatuimos, y ordenamos, que 
de aquí adelante no se puedan traspasar las dichas obras 
en todo, ó parte, y la traspasación sean en sí aínguna, 
y de ningún efecto, y el que las traspasare sea inhá
bi l , para hacer otra obra de Iglesia en nuestro Obis
pado, y incurra por el mismo hecho en pena de dos m'ú 
maravedís para la fábrica de la dicha Iglesia : salvo si 
á nos ó á nuestro Provisor nos pareciere otra cosa, 

CONSTITUCION ¿ 

Que ios dichos oficiales , y alarifes no sean oidos, s i p i 
dieren engaño contra las Iglesias i aunque sea excediendo 

la mitad del justo precio. 

I x e n , conformándonos con lo dispuesto en las cons
tituciones antiguas de este Obispado, mandamos que los 
maestros, oficiales, y alarifes de qualquiera oficio ^ en 
las obras que hicieren de las Iglesias, no puedan pedir el 
engaño, que dixei en haber recebido en las dichas obras, 
aunque sea, excediendo la mitf¡d del justo precio: y si lo 
pidieren no sean oidos en juicio por evitar las colusiones, 
que á cerca de esto se suelen seguir contra las Iglesias. 
Y mandamos, que en las obras, que de aqui adelante se 
dieren , entre las condiciones, que se pusieren, se 
ingierán estas tres constituciones, para que siéndoles no-
toriis áios maestros, y oficiales, no pretendan ignorancia. 

i 
*h ' - ,J ^ 
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CONSTITUCION 4. 

Que las Iglesias, y hermitas estén bien reparadas^ y 
con decente g u a r d a , y limpieza, y proveydas de ornamen
tos , y para esto, siendo necesario, se embarguen los f ru 

tos , y rentas de ellas, 

pRocura t ido oblar las profánidades, y otros incon
venientes , que se siguen de no estar reparadas algunas 
hermitas, y Iglesias, que están en despoblado en este 
nuestro Obispado, S. S, A. Estatuimos, y mandamos, 
que las personas á cuyo cargo están las tales hermitas, 
las tengan bien reparadas con la guarda, y limpieza, que 
conviene. Y las tengan proveydas de los ornamentos, 
para sus servicios necesarios. Y mandamos á nuestros Vi
sitadores , que si quando las yisitaren , hallaren falta en 
alguna cosa de las contenidas en esta constitución, em
barguen los frutos, y rentas de ellas, para que de ellos 
las hagan reparar, y proveer de lo necesario. 

CONSTITUCION 5. 

Que no se edifiquen las Iglesias, hermitas, d capillas 
sin licencia nuestra, o de nuestro Provisor, 

I-Ten estatuimos, y mandamos, que ninguno haga, & 
edifique Iglesia , monasterio, ni hermita, sin nuestra li 
eencia, y autoridad, ó de nuestro Provisor, y sin quf 
le asignen dote competente, á nuestro arbitrio, segiK 
la calidad del edificio, y lugar, so pena de excomunión, 
y de quince mil ínaravedis, las dos partes para la 
Iglesia parroquial donde acaeciere, y la otra para el 
denunciador : lo mismo se entienda de qualquier perso
na, que quiera edificar, ó hacer capilla dentro, ó alia
do de alguna Iglesia^ 
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CONSTITUCION 6. 

Que el Provisor, Visitadores^ ni Vicar ios no puedan dar 
Ucencia para hacer obras de bordadura en las Iglesias % 

sino solo su S e m r í a , 

P Orque las obras de bordaduras no suelen ser tan 
necesarias en las Iglesias, y son de mucha costa, y gas
to, para evitar los gastos, y desordenes, que de esto 
suelen suceder, mandamos, que de ninguna manera se 
pueda dar ni dé licencia para las dichas obras de borda-
dura: y prohibimos el darla á nuestro Provisor, Vicarios, 
y Visitadores, reservándo en nos el darla, quando nos 
pareciere, estando sobradas las fábricas-de las dichas 
iglesias , y siendo necesario el hacerlas. 

TITULO VEINTE» 
DE IMMUNITATE 

Ecclesiarum. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Que los retraidos no estén en las Iglesias mas de nueve 
días sin licencia nuestra ^ ó de nuestro Provisor cesando 

peligro de muerte , ó de pena corporal» 

i .Ten mandamos, que ningún retraído pueda estar 
en Iglesia, ó Iglesias de esta ciudad , y Obispado, ni sea 
acogido en ellas, por mas tiempo de nueve dias, sin l i 
cencia nuestra, ó de nuestro Provisor , al qual manda
dos lo haga ansí cumplir, y egecutar, cesando peligro 

muerte, ó pena corporal. 
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CONSTITUCION t . 

Que los r e t r a ídos en las Iglesias estén en ellas honesta
mente, so las penas de esta constitución, y pierda ¡a in

munidad el que saliere d cometer delictQ alguno^ 
estando r e t r a í d a 

L Os retraídos en las Iglesias estén honestamente re
cogidos, y no jueguen juego alguno, ni se pongan á las 
puertas, ni en los cimenterios, ni tañan vihuelas, ni 
otros instrumentos : y haciendo lo contrario, manda
mos, sopeña de excomunión, y de un ducado al Cura 
de la Iglesia , dé aviso á nuestro Provisor, ó jueces in
feriores, para que sean hechados fuera de ella. Y si de 
hechallos se temiere algún peligro mandamos á nuestros 
jueces les hechen prisiones, para que no puedan ha
cer cosas semejantes. ¥ si algua retraído saliere fue
ra de la Iglesia á cometer algún delicto, ó á injuriar 
á sus enemigos, por el mismo caso sea hechado de la 
Iglesia, y no goce de la dicha inmunidad, 

CONSTITUCION. 3. 

Contra Ies que prohiben, que no se diezme, 6 no se hagan 
oblaciones en las Iglesias , ó que á los clérigos n$ ss 

les den las cosas necesarias, como á los demás, 

V^r Tro si, S. S. A. estatuimos, y mandamos, que qua* 
lesquier personas, de qualquier estado , ó condición que 
sean, concejo, villa , ó lugar , que difeepe, ó indirecte * 
trataren, ó hicieren, que no se pague^ diezmos, y ^ 
no se hagan oblaciones en las Iglesias, salvo ¡en cierta 
quantía, y forma, que no cuezan e í p a n á los clérigos » 
ó personas eclesiásticas, y le sirvan los otros oficiales de 
la república en las cosa? ae^sarías, para su servicio, í 



que no tes hagan vecindad , como á los otros vecinos, 
que no les guarden sus ganados, ni se arrienden sus po
sesiones ó heredades, ó hicieren qualesquier fraudes, é 
engaños contra la libertad eclesiástica por el mismo he
cho incurran en pena de excomunión mayor, y en los 
toles lugares sea puesto eclesiástico entredicho, hasta que 
conste de la enmienda. 
BSlWf^rno ' j ¿otenmrmi eom^o Í.M;D .p!on ¡Ta 

CONSTITUCION 4. 

Que los pleitos, que e l estado eclesiástico tubiere c m el 
secular sobre contribuciones o otras imposiciones, y cosas 
tocantes á la preheminencia, y exenciones del estado ecle
s iás t ico , se sigan á costa del clero, y como, y por quien 

se ha de hacer el repartimiento. 

T^Ten estatuimos, y ordenamos, que todas las veces 
que sucediere haber algún pleito sobre las cargas, gra
vámenes , contradiciones , y repartimientos, ó otras i m 
posiciones, que la repúbl ica , y estado secular suele pre
tender que pague el estado eclesiástico : ansí estos corno 
oíros qualesquier pleitos, que estén pendiemes , ó se ofre
cieren de aquí adelante, tocantes á la preheminencia y 
exempeion del estado eclesiástico se sigan y defiendan á 
cuenta de todo el estado eclesiástico de esta ciudad, y 
Obispado, de gastos y expensas comunes, á las qrales 
deba cont r ibu i r , y contribuya el dicho clero, y estado, 
según Ies fuere repartido, por las personas á quien el 
Dean y Cabildo de nuestra santa Iglesia nombrare, con
forme á la costumbre antigua, que en esto hay , la qual 
aprobamos , y mandamos se guarde de aqui adelante. Y 
para que se tenga noticia de los negocios a c u d i r á n , los 
^ue fueren molestados, al Procurador general del clero, 
y al Dean y Cabildo, para que se procure poner el or
den, g remedio necesario. 



(312) 
• 

C O N S T I T U C I O N 5. 

Prohihense ¡as velas, y vigi l ias , que se hacen en ¡as 
Iglesias, y hermitas. 

.Ten por los inconvenientes , y grandes ofensas 
de nuestro Señor, que estamos informados se cometen en 
las vigi l ias , quede noche se hacen en las Iglesias, y 
hermitas de este nuestro Obispador ordenamos , y man
damos, que en ellas no haya velaciones, ni vigilias dé 
noche so pena de excomunión mayor y otras penas á nues
tro arbi tr io: so las quales mandamos á los hermitaños 
cierren ias puertas á prima noche y no las abran hasta 
la mañana . •• 

T I T U L O V E I N T E 
Z - ' ; i r UNO. V , • 

DE VOTO ET VOTI REDEMPTIONE. 
CONSTITUCION PRIMERA. 

Que anula les votos de correr toros en algunas fiestas. 

-1- Orque en esta ciudad y algunos lugares de este Obis
pado , tenemos r e l ac ión , que por la solemnidad de al
gunas fiestas, hay tradición de algunos votos antiguos de 
correr toros, con los anales votos no solo no se sirve á 
nuestro Señor , antes se ofende mucho por las heridas, y 
muertes, y otras muchas cosas, que suelen suceder de 
dolor , y lastima. Por tanto, S. S.A. declaramos l»s t''1-
les votos hechos no tener fuerza n i valor a lguno, y loS 
que los hicieren no estar obligados á cumpl i r los , y man-



(2I3) 
damos que de aquí addarue no se hngan , so pena de ex
comunión mayor en que incurran los que lo contrario 
hieieren, • 

C O N S T I T U C I O N 2. 

Que no .se hagan votos de guardar fiestas , n i otros se-
tnejantes, sin licencia, y la forma ñ que ha de haber en 

guardarse los que estubieren hechos. 

Tro si mandamos que deaqu'i adelante los concejos 
ni otras comunidades, no hagan votos de guardar fiestas 
ni otros semejantes, sin especial Ikencia nuestra, ó de 
nuestro Provisor y si de hecho los hicieren , mandamos 
.á Jos Curas, y beneficiados no los puedan admit i r , ni ad
imitan n i guarden las dichas fiestas por razón de voto an
tes nos den aviso, para que se provea de remedio, Y por 
evitar escrúpulos y otros inconvenientes , que se siguen 
gobre los votos hechos en algunos jugares, de guardar 
algunos dias de fiesta que no son de precepto, S. S. A., 
mandamos, que los pueblos, y los particulares, de ellos, 
que prometieron de guardar los dichos votos, en dia que 
la Iglesia no manda guardar, que juntándose por la ma
ñana en la iglesia los tales d í a s , y haciendo decir misa 
y habiendo procesión en reverencia del tal Santo,, y es
tando á ella con devoción cumplan con los dki ios votos. 
Y acabada la misa y procesión , se puedan ir iibremente 
á trabajar, y entender en sus labores como ya queda dicho. 

l ^ iM DEL LIBRO TERCERO. 

http://no
http://se
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LIBRO QUARTO. 
TÍTULO PRIMERO. 

DE SPONSALIEUS, 
& MATRIMONIO. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
feOffIBDi¡¡irTi f f lDl3i5ífI gQi OfiOSÁi Ŝ J .!?• Y. "108.1 V.l.» 1 i * yt,-»\ii\, 
Porque tiempo están prohibidas las bendiciones nupciales 

y q u and o se permiten , y como se han de hacer. 

-Onformándonos con lo dispuesto por e l Santo Con
cil io de Trento, declaramos estar prohibidas las bendicio
nes nupciales desde el primero dia de Adviento , basta el 
é ia de los Reyes inclusive: y desde el primero día de Qua-
resma hasta el Domingo de Quasimodo inclusive y asi man
damos, se cumpla, y el que lo cont rar ío hiciere , demás 
del pecado mortal , que hace. Incurra en pena de dos 
mií maravedís para obras p í a s : y en los demás tiempos, 
en que son permitidas las dichas velaciones, mandamos, 
no se hagan antes de la hix del dia ni fuera de la Parro
quia sin nuestra l icencia, ó d-e nuestro Provisor , so pena 
de dos ducados para pobres. Pero bien permitimos, que 
los Curas puedan hacer las dichas velaciones en los tiem
pos no prohibidos ( teniendo lugares lexos de su parro
quial) en alguna otra Iglesia, ó hermita de ellos, con que 
esté con la decencia, que se requiere para poder decir 
misa en ella. Y so la dicha pena mandamos á los despo
sados por palabras de presente, no se junten á hacer vida 
maridable, ni cohabitar juntos, antes de ser velados, i 



feeebír las beodicíones d é l a Santa Iglesia, en los tiempos 
permitidos, lo qual hagas por io menos dentro de seis me
ses de como se casaren. 

C O N S T í T U C í O N ^ 

Que ¡os Curas declaren a l pueblo ¡os bienes del matrimonio 

(Ncargamos, y mandamos á los Curas, que quando 
se ofreciere ocasión de tratar de este Sacramento, decla
ren al pueblo ios bienes , «jne con él se alcanzan, que son 
tres. E l primero, los hijos, que se han de criar para e l 
culto y servicio de Dios nuestro Señor. E l Segundo es la 
f é , y lealtad que los casados han de guardarse ent re s i 
E l tercero * la indivisibilidad del matrimonio, por la qual 
los legí t imamente casados no se pueden apartar, sino es 
con la muerte: la qual indivisibilidad significa la indivisible 
conjunción de nuestro Señor Jesu Christo coa su esposa 
nuestra madre la Iglesia. 

C O N S T I T U C I O N 3 

Que los Curas, quando hacen las amonestaciones para 
contrakcr matrimomo adviertan a l pueblo los impedimentos 
que impiden, y dirimen , especial el de la afinidad, que 
se contrahc por fo rn icac ión , de que deben ser advertidos 

los casados. 

l iando los Curas hacen amonestaciones, para con
tra heV matrimonio deben advertir á sus feligreses de los 
impedimentos que impiden, y dirimen el matrimonio, en 
especial el de la afinidad, que se contrahe por fornica
ción el qual dentro del segundo grado impide , y dirime 
el matrimonio : y será muy conveniente antes de darlas 
avisar á ios que se quisieren casar , advi r t iéndoles , que 



si se casan habiendo el dicho impedimento el matrimonié) 
será ninguno, 

CONSTITUCION 4. 

Quando el impedímentG de la pública honestidad impide 
ó dirime el matrimonio* 

Ti 
A Santo Goacilio de Trento ordencS santísimamente 

que la pública booest i iad, que nace de los desposorios 
4e futuro Invál idos, no impida ni dirima el matrimonio 
y quando son válidos solamente impida en el primer gra
do. Y deciajó Pió V . de felice recordación por una cons
t i t uc ión , que la disposición del Santo GoncUib no se es
tiende á la pública honestidad que naco del matrimo
nio r a to , y no consumado porque esta impide , y diri
me ei matrimonio dentro del quarto grado v conformt 
á derecho. 

G O N S T I T U C I O N $. 

Que hs Guras no casen, ni admitan por padrinos a l San
to Sacramento del Bautismo c'i los que no supieren la DoC' 

t r ina Christiana, 

^Os Curas no casen á persona alguna que no sepa» 
á lo menos el P a t e r n ó s t e r , Ave M a r í a , Credo, los die? 
mandamientos , y los cinco de la Iglesia, ni los recibat* 
por compadres ó comadres en el sacramento del Bautis
mo , so pena de quinientos m a r a v e d í s , p a r a l a fábrics 
de la Iglesia donde sucediere. 

C O N S T I T U C I O N 6. 

Que ¡os Curas no casen á los extrangeros, sin licencia,y b 
que ha de preceder, para dar la dicha licencia. 

I alguna persona extrangera se quisiere casar e* 



puestro Obispado, mnndamos á los Curas que en ninguua 
nianera los casen ni den á otros sacerdotes licencia pa
ja ello , so pena de seis mi l maravedís aplicados para la 
cámara, pobres,- y denunciador, sin que el tal extrangero 
lleve licencia nuestra ó de nuestro Provisor en escrito 
con apercibimiento, que por ello serán gravemente casti
gados. El Provisor, p a r a l a r licencia 4 ha de hacer i n 
formación bastante de personas, que los conozcan de diez 
años a t rás , que son libres, y que no tienen impedir;ento 
para contraher , y con juramento de las partes, que no 
son casados ni han hecho voto de religión ó castidad: y 
mande dar requisitoria para los lugares, donde son natu
rales , para íjue allí se haga ta dicha información , y las; 
amonestaciones que el Santo Concilio de Trento manda. 

C O N S T I T U C I O N ¿ . 

Que ¡os Curas no casen á ¡os que hubiere póco tiempo que 
viven en sus parroquias, sin que primero se hagan las 
amonestaciones , en donde antes v i v í a n , y no ¡as reciban 

sino vinieren firmadas de¡ Cura que ¡as JIÍÁO-. 

AL. unos por no quererlos casar su-s propios Curas 
por algún impedimento, que tienen, se suelen pasar á 
otros lugares á donde no se sabe el dicho impedimento, 
para que allí los casen. Y asi estatuimos, y ordenamos, 
S. S."A. que los Curas no casen á los que de poco tiempo 
Mitras hubieren venido á sus parroquias, sin que primero 
ê hagan las informaciones> y amonestaciones , adonde 

cantes vivían so pena de dos m i l maravedís , Y estas y las 
demás amonestaciones, que en caso de contraher mat r i 
monio se hicieren en otra parroquia, no sean admitidas, 
sin firma del Cura que las hizo. 



CONSTlTUaON 8. 

Que íos Curas no asr,?tan á ¡os matrimonios no habiendo 
precedido las moniciones. 

. J L Concilio de Trento pafs, obviar los inconveníen-
í e s , y pecados, que se siguen dé los matrimonios clandes
tinos los a n u l ó , y inhabi l i tó á ios contrayentes. Y asi 
mandamos, que ames de contraherse el matrimonio pre
cedan tres moniciones, que se hayan de hacer en dias fes
tivos , estando congregado el pueblo, para que los que 
supieren algún impedimento lo declaren y ios Curas , y 
.$us ministros no asistan á ningún matrimonio no habiendo 
precedido las dichas moniciones: so pena de excomunión 
mayor y de diez, mil maravedís , para obras pías sin l i 
cencia nuestra, ó de nuestro Provisor, en que dispense
mos las dichas moniciones, por justas causas que nos ha
yan movido confQrme á la disposición del di^ho Concilio 
Tridentino» 

C O N S T I T U C I O N 9. 

Que ¡os que supieren de ctígun impedimento, te dedare, 
emees que se celebre el matrimonio y que no le pongan 

liciosámente so icis penas aqui puestas. 

-Ten mandamos en vir tud de santa obediencia, á toáos 
nuestros subditos , de qualquier estado , y condición que 
sean , que sabiendo algún impedimento, para que no sí 
celebre el matr imonio, Je declaren, antes que el dicho 
matrimonio se celebre, y que no pongan malieiosamen-
íe impedimento alguno, á efecto de que no se efectué él 
matr imonio, so pena de diez ducados para obras pías« y 
de otras á nuestro arbitr io 9 de nuestro Provisor. 



CONSTITUCION 10. 

Que las preguntas que se hicieren para verificar ta nar
ra t iva de las dispensaciones matrimoniates, vüyan firma
das de letrado, y que e l Provisor vea sj van canfsrme d 

la dispensación. 

Tro sí estatuimos, y mandamos, que trayéndose 
algiwia dlspensacioa matrimonial para contraher matri
monio entre parientes en grado prohibido, las preguntas 
que se hicieren para verificarla narrativa , vayan firma
das de letrado y nuestro Provisor las vea, juntamente 
con la bula de dispensacioa, para ver si son conformes á 
ella, y no las admita de otra suerte, teniendo particular 
atención , á que se pruebe lo que se enarró á su Santidad 
para que no haya dolo, ni engaño en negocio tan grave 
sobre que le encargamos la conciencia. 

CONSTITUCION i t. 

Que los forasteros casados, que vinieren á v i v i r á los 
lugares de este Obispado, dentro de quince d i as muestren 
a les Curas , como lo son, y no lo haciendo, los eviten 

de las hpras, v den aviso de ello* 

•i-Ten porque acaece , que algunos forasteros, y pere
grinos sin estar casados, andan vagando, y viven juntos 
como si lo estubieran en continua ofensa de Dios. Prove
yendo del remedio necesario, S. S. A. estatuimos y man
damos que qualesqwier personas forasteras, que vinierea 
á vivir á algunos lugares de este nuestro Obispado den
tro de quince dias muestren al Cura del lugar donde es-
tubieren por testimonio ó otra probanza, como están ca
sados, y velados, y no lo estando mandamos sean evi
tados de los qficios divinos hasta que lo muestren; y per-

EIÍ 
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scverando en su cohabitación , den noticia á nuestro 
Provisor, ó FiscaL'para que se proceda contra ellos coa-
forme á derecho. 

CONSTITUCION 12. 
'• • • • • • . 

L a cognación espiritual que impide y dirime el matrimonio. 

Dviertan los Curas, que conforme al Santo Con
cilio de Trento y declaración de los propios motos de 
Pió Q-uinto de felice recordación la cognación espiritual, 
que ahora impide, y dirime el matrimonio solamente se 
contrahe en el Bautismo, y confirmación, entre el que 
•bautiza, ó confirma y bautizado y confirmado y sus pa-
!'dres y entre sus padrinos y el bautizado, ó confirmada 
-y sus padres. Y que no se comunica del marido que fue 
padrino, á la muger que no fué madrina ni de la muger 
que fué rnadvina, al marido que no fué padrino, Y que 
ia afinidad contrahida por fornicación, solamente impi
de y dirime el matrimonio dentro del segundo grado aun
que se haya contrahido antes del Santo Concilio de Tiento 
la didaa afinidad. 

FIN DEL LIBRO QUARTO. 

: 



(221 } 

LIB 
' TITULO PRIMERO. 
i ) E ACCUSATIONIBUS & OFFICIO 

PROCURATORIS, & FISCALIS. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
E l juramento que ha de hacer el FiscaL 

L tiempo, que el Fiscal de niresira audiencia fue-
ye recebido y nombrado para exercer su oficio jure ea 
Kianos del juez, y notario de la audiencia, que mirará al 
servicio de nuestro Señor, y provecho de las a lmas: de-
penderá la libertad é inmunidad de la Iglesia su hacienda 
jr ministros: alexará, y defenderá la justicia y derechos 
tocantes á la digaidad Episcopal y para ello buscará to
das las probanzas y testigos, que pudiere haber ames de 
esto no sea admitido al exercicio de su oficio, y sea or
denado de orden sacro. 

CONSTITUCION 2. 

Que consulte con su Señoría los negocios graves ^ y memo* 
r ía les ds capítulos, s i trageren testigos señalados, amque 

m vengan firmados* 

S i se ledieren capítulos contra alguna persona aunque 
-fio vengan firmados, ni sepan quien los. dio siendo de co
sas graves, que convengan al servicio de nuestro Señor, 
y bien público se remedien y trayendo testigos señarla-

EE 2 
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dos para prueba de los dichos capítulos los eomultarl 
con nos, primero que use de ellos , para que se provea 
lo que fuere justicia. Y mandamos, que no se admitan 
delatores sin ser conocidos y sin que firmen ios memoriales, 

CONSTITUCION. 3. 

Como han de poner ¡a acusación contra ¡os clerigoí. 

ÍL Fiscal no ponga acusación al clérigo de orden 
sacro sin que preceda información que por lo menos lle
gue á semiplena probanza: y quando la pusiere, jure no 
ser de malicia y de otra manera mandamos á nuestro 
Provisor no la admita. Y las acusaciones se pongan por 
escrito, y lo demás q'ue pidiere y de otra manera,el no-
larío ó notarios no le reciban sus pedimientos. 

CONSTITUCION 4, 

Que se informe de los pecados públicos y que tenga UbrOy 
en que se haga memoria^ de ellos,y diligencias que hiciere* 

A Enga gran cuidado de informarse de ios Curas de 
este nuestro Obispado , de los pecados públicos, como 
usuras, logros, casados dos veces, ó apartados del ma
trimonio amancebados, tablajeros, blasfemos descomul
gados sacrilegos y otros semejantes, de que el juez ecle
siástico pueda conocer : si algún Cura no reside en su 
beneficio, y hacer memoria de ellos en un libro en el 
qual ha de poner también las diligencias, que contra ellos 
hiciere, y cada mes dará cuenta de esto á nos ó nuestro 
Provisor so pena de doscientos maravedís, por cada vez 
que faltare de hacerlo ansí. 



4t) r-o sieiil cr: 
CONSTITUCION ^ 

Cbw^ ¿̂Í fiV proceder contra ¡os delincuentes^ y segulf 
sus eatisas. 

A de tener mucha cwenta con los que reincidieren, 
y mayormente en delito de incontinencia, procurand© 
que el nuevo pleito que se hiciere se acumule con el que 
estubiere hecho, para que conste de la reincidencia. Y 
q-uando de algunas sentencias apelaren los clérigos ó otros 
condenados, tendrá cuidado de seguir la apelación ante 
t i juez ad quem , y darnos aviso para que las costas del , 
pleito sean de las penas de cámara, ó gastos de jtisticia* 

CONSTITUCION 6. í i , 

las causas comenzadas no ¡as dexe , n i disimule , n i 
haga colusión en ellas. 

i As causas comenzadas, no las dexe ni se concierte 
directe ni i n a í r t c t e en las que acusare ni en ellashaga co.-
lusion , ni prevaricación , ni dexe de alegar lo que para 
elkis fuere necesario, por dádivas ni otros respetos: que 
por el mismo caso le condenamos en el doblo de lo que 
afisi hubiere recebido, y en la pena, que pareciere impo
nérsele , según su delito, y conforme á la negligencia, 
que hubiere tenido. 

CONSTITUCION 7. 

Que ne s f entrometa el F i s ca l en los negocios de partesy 
ni use de dilaciones de términos + para molestarlas, j r 

que no com'inya la eaus*a aen sola l a sumaria. 

E N les negocios de partes no se entrometa el Fiscal 



oí por ellos pidan reslitucioaes, sino fuere con or
den del Pro visor, Yl'ni en estas, ni en otras causas aiguQa¡ 
use de dilaciones, ni prorrogaciones, términos, para mo
lestar las partes, so peña ée doscientos maravedis por ca
da vez que se hallare haber hecho lo contrario. Y traídas 
las probanzas, y ratificaciones de testigos, las vea y or
dene , como se ratifiquen los que no estubiercn ratifica
dos y se hagan las diligencias y no concluidas las causas 
«on sola la sumaria, sin órdea y decreta del Proyisoi'. 

CONSTITUeiON 8. 

Que ¡as acusaciones las ponga dentro de tres d iás después 
de la presentación del reo y lo que ha de hacer el Fiscül% 

quando se ausentare» 

-Ppnga la acusación contra el reo dentro de tres días, 
después que estubiere en la cárcel ó se presentare delan 
te del juez , y asista siempre á las audiencias públicas, y 
no se pueda ausentar sin licencia nuestra, o de nuestro 
Provisor y teniéndola, el substituto que dexare sea coa 
aprobacioa del Provisor , y no de otra manera. 

CONSTITUCION a. 

Com® ha de proceder quando ¡a acusación fuere contra 
muchos sobre un delito* 

{Jando algún sacrilegio, ó otro delito se cometiere 
por muchas personas, el Fiscal acuse á todos juntamen
te, y contra todos se haga un solo proceso : y por pa
labras livianas no acû e á nadie, sino acusare la parte 1̂  
qjial es conforme á las leyes de estos Reinos, 



jPONSTíTUCíON i'o, 

Que no acuse de delitos ^ ^tw hubiere más de cinco &ño$% 
p e se hubieren e-ometido sin dar cyenta á su Señor/a* 

Tro s i , ordenamos y maridamos, que qtiando algu
na per sooa eclésiástiea fuere infamada de algún delito y 
iiubiere mas de cinco años que le hubiere cometido e l Fis
cal no le acuse de él, ni nuestro Provisor, o Vicario pro
cedan contra la tal persona, sin darnos primero noticia de 
.la causa para que atendiendo á la Calidad del delito, y 
deraas circunstancias proveamos lo que se deba de hacer* 

CONSTITUCION i r . 

Quande se ha de admi t i r l a acusación de legos contra. 
elerigos*, 

A . -Caece muchas veces, que los kgos caluraniesamen-
(le acusan á los clérigos solo á fin de los afrentar , y pro
veyendo de remedio estatuimos , y ordenamos, que no 
se admita acusación ní denimciacion de lego contra clé
rigo, sino fuere siguiendo su propia causa ó injuria é de 
los suyos dentro del quarto grado de parentesco 6 siendo 
aparroquiano del tal clérigo acusado, y entonces ante 
todas cosas dé fianzas , de estar á derecho y de otra ma
nera ásu instancia no se.proceda en la tal causa dexando 
en su fuerza el estilo que hay en la audiencia , en elmo-
4o de proeeder de oficio por aeusaeion del Fiscal. 
Hitiií ' liiD&t) i o J £ü'JlO eOJ i» j , 80»iU ^OJ • 
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CONSTITUCION 12. 

Que e l F i sca l no acuse á ningún clérigo i e adulterio si
no es en IQS casos aquí declarados , que no se inquíerq 
de oficio de tales delitos y s im que con discreción se pro, 

cure la enmienda? 

I-Ten mandamos, S. S. A. que el Fiscal no acuse | 
cingun clérigo de adulterio, cometido con muger casa-da 
sino es que haya tanta publicidad en el pueblo, que sea 
escándalo la disimulación, y en este caso la acusación ó 
demmdación sea de suerte que ej delito se entienda, y na 
se nombre , ni quede infamada la tal muger. Y prohi
bimos á nuestros jueces el inquirir de oficio de los tales 
delitos, antes den orden como se enmienden coa discre
ción , y recáto, según lo ordena el Santo Concilio de 
Trento* 

CONSTITUCION i g . 

Que e l F i s c a l haga diligencias de que sé cumplan los 
testamentos , y que los Curas le den aviso de los que n$ 
se cumplen ; y que el Provisor en esto proceda sumaria

mente* 

.Ten por quanío tenemos reíaGÍon, que hay muchas 
testamentos por cumplir, mandamos, S. S. A. que nues
tro Fiscal haga las diligencias necesarias para que se cuín-
plan, y el Provisor proceda en esto breve y sumaria
mente y los Curas den aviso al dicho Piscad de los testa
mentos que entendieren, no se cumplefi en sus parroquias 
sobre lo qual á los unos, y á los otros les eacargamoí 
las conciencias. 
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CONSTITUCION 14. 
:•• 

Que e l F i s c a l , antes de admit i r ¡as delaciones fiagá que 
el delator jure que no tiene mas capítulos que poner en Id 

delación y el F i sca l j u re esto mismo en las acusaciones 
que pusiere, 

I-Ten S. S. A. mandamos, so pena de excomunión, y 
4e suspensión de su oficio por dos meses al Fiscal de nues
tra audiencia, qwe antes que admita las delaciones que le 
dieren hagan jurar al delator ante un notario que 110 tic-
fie mas capítulos^ que poner en la dicha delación : por
que acaece dividir , y repartir los dichos capítulos á efec
to de molestar á los clérigos trayéndolos por cada uno 
á esta ciudad, en que se les hacen mas costas, que seles 
harían, si se les pusiesen juntos: y lo mismo jure el Fis
cal , quando los pusiere de oficio,. 

CONSTITUCION 15, 

Que ninguna persona se resista d las ofietaíes de nuestra 
audiencia» 

(Os egecutores de la justicia deben ser honrados, y 
obedecidos y ninguno de los subditos debe tomar armas 
contra ellos, ni venganza por sus manos: porque como 
dice San Pablo : Quien á ellos resiste á la ordenación de 
Dios resiste. Por ende S. S. A. ordenamos y mandamos, 
que qualquiera clérigo que se resistiere al Alguacil, ó ege-
cutor de nuestros mandamientos ó de nuestros jueces que 
fllende de las penas establecidas conforme á la calidad 
del exceso, que resistiéndose hiciere, cayga en pena de 
dos marcos de plata el uno para el juez que lo sentencia
re y ei otro para el acusa4or.3 y el Alguacil, y oficial, á FF 



quien hizo la resistencia repartido por iguales partes: y 
si el Alguacil fueíe el acusador, se reharta entre él y o-
bras pías. . 

TITULO SEGUNDO. / 
DE SIMONÍA. 

CONSTITUCION PRIMERA * 
Que no se reciban intereses por renunciaciones, permuta

ciones ó presentaciones de beneficios. 

íStatuimos, y ordenamos, S. S. A. que ninguna perso
na, de qual^uiera calidad, y condición que sean reciba 
dineros, por sí ni por otro, directe ni indirecte, ni otras 
cosas temporales , por resignación, permutación, renun>-
elación ó presentación de beneficio eclesiástico, so color 
de expedición de bulas ni por otra causa, ó respeto. Y 
por obviar toda sospecha de franide, mandamos, que el 
en quien se resignare traiga las bulas, y no las traiga el 
que resigna. Y los que permutaren beneficios, traiga cada 
uno las suyas, so pena que el que lo contrario hiciere in
curra en las censuras, y penas estatuidas contra los si-
moni ácos, 

CONSTITUCION 2. 
Que m se ¡leven, ni paguen pensiones sin estar concedi* 

das por autoridad Apostól ica . 

Ten mandamos, S. S. A. que nadie lleve, ni ponga 
pensiones sobre beneficios eclesiásticos sin estar concedi*-
das por autoridad Apostólica so pena que el que las diere 
pierdael beneficio sobre que tas pagare, é incurra en pena 
Üf diez mil maraveáiis: y el que las recibitre incurra 



ja misma pena demás de volver á la fábrica de la mî ma 
Iglesia donde fuere beneficiado, lo que hubiere recebido, 
y las demás penas impuestas por nuestro muy santo padre 
pió Quinto en su propio motu. 

T I T U L O T E R C E R O , 
DE MAGISTRIS. 

CONSTITUCION ÚNICA. 
Que no haya estudios de g r a m á t i c a , ni escuela efe nmos% 
sin licencia, y ¿o que deben hacer los que les enseñaren. 

'Onformáadonos con lo dispuesto en el santo Con
cilio de Tiento estatuimos y ordenamos, que de aquí ade
lante ninguno sea osado á poner estudio de gramática en 
esta ciudad, villas, ó lugares de este nuestro Obispado 
sin que primero sea visto y examinado por nos, ó nues
tro Provisor, 6 por la persona que para ello diputaremos^ 
cerca de su vida costumbres, y ciencia, y tengá nues
tra licencia, so pena de diez ducados para pobres y que
sea privado de ponerle por seis años, Y el elegir, y exa
minar en ciencia el Obispo, Provisor , ó persona que se
ñalaren,a l Maestro de gramática que se eligiere en el 
caso del Concilio de Trento, sesione 5. cap. 1. y se sus
tentare de lo que allí se dispone, y no en quanio á los de-
mas maestros de gramática, cuya elección, aprobación ó 
examen,de letras, ó ciencias no toca al Obispo, ni al 
eclesiástico, ni el sustento de ellos, ni salario. Y en la 
mi ma pena incurran los Maestros de ios niños, que pu-r 
sieren e cutl i sin el mismo examen de vida , y costum
bres y doctiina Ckristiaaa: y sin la dicha lietmeia. Y so 
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pena de excomunión, que los maestros de niños y las mu, 
ge res, que enseñan á labrar las niñas , cada día por sí, ó 
por una persona , Íes enseñew la doctrina Christiana, dan
do noticia al Cura de que manera la enseñan y nuestros 
Visitadores tengan cuenta , que esto se haga ansi, 

T I T U L O QUARTO, 
DE CRIMINE FALSL 

CONSTITUCION ÚNICA. 
Las penas en que incurren los que falsearen letras de su 
Santidad, Ó sus Nuncios, é de su Señor ía é sus jueces, 

llíStatuímos, y mandamos, S. S, A. que si alguno fal
seare letras de su Santidad, ó sus Nuncios, ó Delegados, 
sea castigado con las penas del derecho: y si fueren nues
tras, ó de nuestros jueces o presentaren en juicio letras 
falsas, ó pusiere entre renglones ó añadiere cosa notable 
incurra en sentencia de excomunión : j si fuere cieriga 
en suspensión de oficio, y beneficio por dos años : y si no 
tu hiere renta , esté un año en la cárcel con prisiones: y 
siendo lego, sea castigado según derecho. 

TITULÓ CINCO» 
DE SORTILEGIIS. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
L a pena en que incurren ¡os Ast ró logos J u d í c i a r i o s , / 

yldivinos: y el examen de los saludadores. 

M Andamos, y ordenamos , S. S. A. que todos los 
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Hechiceros, y Agoreros, Sortílegos, Ai t ró logp , Judicía-
ríos, y Adivinos, y los que van á ellos, para que les 
manifiéstenlas cosas perdidas, ó hurtadas, I otras cosas 
sean excomulgados, y á los Curas mandamos den av ho 
de ello á nuestro Provisor, ó Visitadores , y los eviten 
de las horas, y se guarden las leyes del Reino, y el motu 
propio, que sobre esto hablan» Y mandamos, que los sa
ludadores sean examinados, y no los admita ningún Cu
ta , concejo, ni otra persona sin nuestra licencia, m 
scriptis ^ ó de nuestro Provisor, so pena de excomu
nión, y de mil maravedís, 

CONSTITUCION 2. 

Que no se use de ensalmo , nominas, ni otras ees as su-
pertieiosas, y robadas, y que los f^isltadcres cuiden 

de castigar estos excesos» 

1 -i-Ten ordenamos, y mandamos^ que ninguno use de en
salmos, santiguos, nóminas, ni otras cosas supersticiosas, 
y reprobadas por la Iglesia ni las hagan, so pena de ex-
comunioa y de seiscientos maravedís, para la fábrica de 
la Iglesia donde fuere parroquiano, y en la misma pena 
incurran los que curaren con semejantes supersticiones y 
ensalmos. Y mandamos á nuestros Visitadores tengan cui
dado de castigar estos excesos, agravándo las penas sien
do necesario. Pero por esto no prohibimos, que los Curas 
y clérigos usen de ios exorcismos , aprobados por la 
iglesia, en la forma que están en los ínanuales. 
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m MALEDICIS. 

CONSTITUCION ÚNICA. 
\ue los que reniegan , , f blasfeman* sean castigados , é 

remitidas a l santo Oficio, 

v 3 \ algunos renegaren de nuestro Señor Jesu Chrisío ó 
de su ^loriossísima M i i re , ó de alguaós de ios santos 
del c i i l o , ó dixeren algunas palabras contumeliosas, ó 
"blasfémias , sí tocaren al santo oñcío d¿ la Inquisición se 
remitirá allá, hecha la información sumaria.: y si toca
ren á nos ó á nuestros jueces, les mandamos, y encar
gamos procedan en ellas, y las castiguen conforme á de
recho canónico, y leyes de nuestros Rey nos, y a l mota 
propio de Pío Quinto de fjlice recordación. 

T I T U L O S I E T E . 
JDE p m m s -

CONSTITUCION PRIMERA. 
Q̂ ue /as"penas pecuniarias 'no se ¡leven , sin s-entenciM , f 
que haya declaración sobre ellas , aunque stan impues

tas , ipso jure , 

POrque conforme á derecho las penas pecuniarias» 
que las leyes , ó estatutos ponen, no se pueden llevar sin 
que primero sean juzgados, y condenados los que en ellas 
incurrieren, S. S. A. estatuimos, y mandamos, quede 



aqui adelante no se lleven las dichas pznas pecuniarias sin 
que primero sea juagado, y sentenciado por sentencia, so 
pena que el juez, que lo contrario hiciere, vuelva loque 
lievaré con el doblo , la mitad , para la parte agraviada", 
y la otra mitad, para nuestra cámara. Y en quanto á las 
penas, que se imponen, ¿pso j u r e , haya sobre ellas de
claración , citada la parte, conforme á derecho. 

CONSTITUCION ú . 
fi.- 'b f L " i ; i , ' { vi ' 'T, WWÁÍ . ' . í - ii- «it> 
Que quando los delincuentes no pudieren pagar las pena? 
pecuniarias irhpuesías por derecho, o por estas constitu
ciones , que los jueces las puedan moderar , y permutar 

en otras penas* 

Uando los delincuentes no pudieren pagar las penas 
pecuniarias impuestas por derecho ó por estas constituciones 
que los jueces las puedan moderar y permutar las dichas 
penas pecuniarias enotras penas y penitencias enlassenten-
cias, que contra ellos se pronunciaren lo qual quede á su 
alvedrio considerada la calidad, y gravedad de su exceso, 
y d-elito, sobre que les encargamos las conciencias. 

CONSTITUCION. 3. 

Que haya receptor de penas de cámara , y l ibro en que se 
asienten antes 7 que las sentencias se firmen» 

Tro si, ordenamos , y mandamos , que para que 
haya cuenta y razón de las dichas penas haya receptor 
por nos nombrado, que reciba las perlas, y dé cuentas 
de ellas á-quien las hubiere de haber, el qual tenga un l i 
breen que las asiente con dia, mes y año, y notario ante 
•quien pasare la causa y entre que partes. 

a !••«.; i; 



CONSTITUCION 4. 

Que los jueces hagan llevar á execucion lás penas de estas 
constituciones , y sentencien conforme 4 ellas» 

Tro si, mandamos, que nuestros jueces tengan 
mucho cuidado coa las penas en estas nuestras constitu
ciones contenidas , para hacerlas l levar á pura y debida 
egecucion con efecto, sin que en ello haya remis ión al
guna y para mejor lo hacer les mandamos, que confor-
Htne á ellas sentencien, y determinen las causas á ellas to
cantes , so pena qne lo contrario haciendo, se hará caso» 
de visita y residencia contra ellos. Y so la misma pena,, 
mandamos, que no concierten las penas de estas nuestras 
constituciones, quando suceda el cas») de ellas, ni las 
reciban antes de la sentencia, ellos , ni otras personas so 
las penas dichas, y como se contiene en el tkul© de efr 

jffcip judtc is o r d i r m r i i , S Ubicar ¿i. 

JO. 

REMISIONIBUS. 
CONSTITUCION PRIMERA. 

De ¡as costumbres , j r ciencia de los confesores , Jf Q1** 
tengan libros d'e casos en que estudien, 

JPAra l a buena administración del Sacramento de Ia 
penitencia es necesario, que el sacerdote sea de bnena* 



costumbres, y sepa distinguir los pecados mortales de 
los veniales conozca las circunstancias, que mudan ó a-
gravan la especie , los que obligan á restitución ó no, los 
que tienen anexa excomunión, los que son reservados, y 
á quien , y las medicinas, y remedios necesarios, para 
que los penitentes se aparten de pecar , y para reducirlos 
é verdadera contrición. Demás de esto es necesario , sa
ber las obligaciones de cada estado, paralo qual les amo
nestamos, que tengan algunas sumas de ca.sos de concien
cia y que las estudien. Y nuestros visitadores vea a si las 
tiene» y castiguen á los que no las tubieren. 

CONSTITUCION 2. 

Que los sacerdotes se puedan confesar con qnalquhra sa-
eerdote aprobado, y que todos se confiesen en la Iglesia, 

y de rodillas, 

Rdenam©s, y concedemos, que los sacerdotes se 
puedan confesar con qualquiera sacerdote aprobado por 
«ios, aunque sea parroquiano de otra Iglesia. Y exhorta
dos, que los clérigos, ni otras personas no se confiesen 
t i \ otra pane , que en la iglesia , y que el penitente esté 
de podillas , y no levantado, ni paseándose, con aper-
cebimiento, que serán castigados, lo contrario hacien
do , como mejor nos pareciere. 

CONSTITUCION 3. 

Que ¡os que per la hu ía , ú otros privilegios puedan elegir 
confesor , ha de ser de hs aprobados, y que les sacer
dotes de fuera de este Obispado, sin a p r o b a c i ó n , y l i 

cencia , no puedan confesar, 

A 
d T l Dverdmos á las que tubieren bulas , ó breves A-

^osíolicos, para elegir confesor, que no le puedan éHgh 
G G 



g!r<; s í n o d e l o s q t i e ( a t a n d o a p - r o b a d o s - y H i h i é r e R 

c e n c í a n u e s t r a e n e s c r i t o , p a r a c o n f e s a r , Y d e c l a r a m o s , 

q u e l o s s a c e r d o t e s f o r a s t e r o s , q u e v i e n e n á e s t e m u e s t r o 

O b i s p a d o , n o p u e d a n o í r d e p e n i t e n c i a , n o t e n i e n d o ) 

e x p r e s a l i c e n c i a ^ u e s t - r a p a r a ell<f), a u n q u e l a t o n g a n de, 

•sus P r e l a d o s , d e l a s q u a l e s l i c e n c i a n , y a p r o b a c i o n e s % 

n o q u e r e m o s , ; q u e u s e n e n n u e s t r o O b k p a d o , . n i s e a n de 

e f e c t o a l g u n o . Y n o s p o r e s t a c o n s t i t u c i ó n l a s s u s p e n d e - i 

a i os , y r e v o c a m o s e n . q u a n t o d e d e r e c h o p o d e m o s : f, 

n iUes t r a ,vo luntad , q u e n o s e a n t e n i d o s p o r i d ó n e o s , 

y a p r o b a d o s . e n n u e s t r a d i ó c e s i , n i v a l g a n i a s d i c h a s l i j 

c e n c í a s , s i n q u e p o r n o s , ó p o r q u i e n p a r a e l l o n u e s t r o 

•ooder t u b i e r e , s e a n v i s t a s , y a p r o b a d a s . 

C O N S T I T U C I O N 4* 

Que los Curas no confiesen d hs que no fueren sus f e l i 
greses, ó tubkren licenem del propio Cura , ó ¡a bufo 

de la Cruzada. 

T . • 
A T e n o r d e n a m o s , y m a n d a m o s , S . S . A . q u e B m g u ! * 

G u r a c o n f i e s e , s i n o á l o s q u e f u e r e n s u s feligreses,, ó tu^ 

h i e r e n l i c e n c i a d e s u p r o p i o C u r a , ó bi>la d e l a . c r u z a d a » 

p a r a e l e g i r c o n f e s o r , 00 r e v o c a d a , n i s u s p e n s a , s o pe

n a d e m i l m a r a v e d í s por cada v e z q u e i o c o n t r a r i é hicie
r e . D e c l a r á n d o , c o m o d e c l a r m o s , ser en s i n i n g u n a la 

t a l c o n f e s i ó n . 

CONSTITUCION g. 

Que k s médicos 1 & la primera v is i ta hagan confesar^ 
¿omulvar á ¡os enfermos, 

V ^ O n f o r m á n d o n o s coa el derscho, y el motil propio 
¿ e Pío V. de f e l i c e recordación, m a n d a m o s á los m e -
¿icos de nuestro Obispado, so p e n a de e x c o m u n i ó n » 
ftse á la primera visita i ^ g a n confesar t y, comuigar % 
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los enfermos, y tío visiten segunda vez al enfermo, qna 
e&tubktQ rebelde «Sn esto» 

«í ' • CONSTITUCIGN 6. • 

/OÍ confesores no pidan á fas que confesaren tas timos-
rfias de las misas, que les mandaren decir ^ ni dinero para 
ebras p í a s , ni para otras cosas, que por via de rest i tu
c ión les mandaren hacer, y en que caso ¡o podrán recebir. 

Ten mandamos á los confesores, no pidan á sus pe
nitentes las limosnas de las misas, que les mandaren de
cir, ni dinero.de restituciones, ni para obras pías, qule 
por via de restituciones, les mandaren hacer, con aper-
«cebimiento , que serán castigados gravemente, Y se ten
drá por bastante prueba en este caso la de testigos sin
gulares: pero si el penitente libremente, y ski ser indo-

«•ciáo, se las diere, láís pod.»rá recebir para ei dicho efec
to, sobre lo qual les encargamos la conciencia. Y si la 
-cantidad fuere mas de medio ducado, reciban cédula de !a 
.¿persona á quien se hizo la tal restitución, y del cumplimiea" 
to de la parte, 

CONSTITUCION 7. 

f^us e l sacerdüte m pueda confesar á nadie , ni reconcH-
i é a r, mientras estubiere administrando el Sant ís imo Sa-
! sramento de ¡a E u c a r i s t í a en el altar* 

P o r evitar muchos inconvenientes , que de lo con
trario, se siguen, mandamos, que estando el clérigo en 
claltar, 0 adminhírarido la comunión,>no pueda recoa-
ciliar á persona alguna, ni tampoco confiese, ni recon
cilie á sacerdote, que estubiere revestido para decir mi-
üa, so pena da quinientos maravedís por cada vez qu,{? 
lo" contrario hiciere. t. 

CG2 
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CONSTITUCION S. ¡ i i 

Que tos que no tupieren la D e s t r i ñ a ch r i s t i a im, m sem 
admitidas á ¡a confesión. 

Os que no supieren ta Doctrina christiana , á ío 
menos las quatro oracion-es, man da miemos de la ley de 
Dios, y de la santa madre Iglesia, no ssan admitidos i 
Yd confesión, á lo menos segunda vez. 

CONSTITUCION 9. 

guando pueden absolver ¡os confesores de los casos rcser-
vados, y con que condiciones, P&nemnse aquí los casos 
reservados en ¡a bulla in Coena Dominio y les reservados 

á su Semtia* 

íngusi sacerdote pueda absolver de pecado alguno, 
sino es teniendo jurisdicción, la qual no tiene en los ca
sos reservados, de q.ue no puede absolver, sino fuere ca 
el artículo de la muerte, dâ ndo caución el penitente, 
que obedecerá á Los mandamientos de la Iglesia, y sa
tisfará lo que estubiere obligado , conforme al caso, é 
casos reservados que tubiere; y así mandamos poner 
aquí primeramente los reservados á su Santidad , conte
nidos en la bula fn ccena D o m i n i , y consecutivame^e 
los casos reservados al Obispo. Y mandamos S. S, A. á 
los confesores adviertan , que no pueden absolver ¿e 
ellos sino cumo está dicho. 

Exconionicationes bulte in Coena Domini* 
1. In htcreticas, B eorum fautores, libros legentes, $ 

schismaticos, <& qui ab obedienti-a Romani Pontifieis t % 
cedunt 9 tenentes eorum libros , & imprmentes* 



3, In appelhtnt'es J Fapa adfu iu rnm Conctfium $ eú~ 
fufn fautores,^ :i^:a%V^% ^ v ^ i » ^ r ^ # ^ t !R\ \ t i ip té^t a » t 

3. In P i ra tas , & eorum reeeptatcres, & fautores* 
4. Ib rap ien tés Christianorum naufr&gerum -bma, -auS 

jcientes rapta aceipientesí 
5. Jn imponentes nova ptdagia , é l gahell&s , vel eas 

mgentes, 
6. ir; falsificantes l i t teras ¿ fp íh toUcas , * i i t supplica 

a quoeumque autkoritatem habente signatas, /«/.fr 
fabricantes l i t teras *dpostóticas. 

f . I n deferentes arma , & alia bélico usui apta a i i 
Turcos, aut altos Chris t iani nominis i'nimicos, & cutera 
reipúblicíS Christianae statum concernentia pnedictiS e-
nuntlantes in o'amnnm Christianorum* 

8. I n impedicnies eos, qui vic tual ia , & alia necesaria 
Homam conyehunt, aut pro eo aliquid exigentes. 

9. I n eos , qrn es proposito Komanmn Pvntíjiccm 
effendunt. 

j o. I n eos , qui sine jurisdictione in Curia conmorantes 
ve xat, tu r . . ' 

i t . I n offendentés Sanctte Remante MccJesite Cardina
les, & alies Prselatos. 

12. I n eos, qui ad Romanam Curiam recurrentes offen-
dunt , aut e&ecutionem y ipas tó ik arum l i t terarum , m t 
•-tJiarum expedíitionem .in-pediunt.i ad grat ias impe
t ran das accedentes prokibent , ac etiam appeliantes ad 
laicam potestatem , d gravamine, vel fu tura earumdem 
Ai te ra rum executione, ac eíiúM-impeJientesi eapien-
tes, & c . 

13. I n ojficiales Trincipum sgeeulúrimn, & Prerlatos , 
qui causas ecclesiást icas d judicibvs s lpsx fé ' i c i s tuivo-
fan t , & actores aJ revocania impetrata compelunt* 
•14. I n impedentes Pr¿e>atos ne sua utantur j u r i sd i c t i o 
ne, & in eos, qui i l lorum Dele gat . rum judie ia i iluden-
tes , ad Cancel lá r iás recurruni , aui contra illos decer* 
nant, prtsstantque auxi l ium, & c . 
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ti§$ In- ' judhés sacularesr qui cCehsiástlcas persónat ad 
sua trtbunalia trahutit, qui que eccksiásíícam UbertaHm 

í .-ió, -usurpantes s&dis ••Ap&sú¡ié¿e, quarumeumque 
ecclesiarum iur isdic t íonem,veL fr.uctus, & eos icquentes, 
- i f , I n imponentes, decimas, & omera.persmis eccleszás-
ticiSy & eccks'ns^ monasterios, aut eorum fructibus, 

j 18, Cmtfskjudiees seculares in causis capltalibus, seu t r l 
míualibus{ contra tcclesidsticas personas se interponentes. 

19. In occupantes bma., h c a ^ S . te t ras Ecc 'esiíü Rom^ 
' wce i & i lñus süprémam jurisdictionem usurpantes, 
i 120. In raptores supellectilium ,. & scripturarum carne-
f t é , & pa la t i i ApostoHci, 

% i , I n praesumentes absdlvi ak fü¡s%. 

Casos reserTados al ObispQ en esta 
Diócesi. 

1. Homieidíum voluntarium. 
2. Concuhitus eum moniali ve¡ religiosa 

Concubitus cum mullere, vel viro infideli. 
4 . Abor tus voluntar lm, vel impediens conceptionem, 
g. Peccatum contra naturam, sodomía , & cum brtdis, 
6, Abusus hostiee c o n s é c r a t e , pnf altsrius re i sacra 

centra Fidem* ; > . . '» 
y . Simonía* • ^ r - • . ; ^ . . • 
B, Excomumcatus., qui eseercet ®ffítium su i ordímS» 7M'/ /(?Í7Í3 interdicto públice celebrms* 
9. Sepeliejis scienter excomumeatum. 

10. EalsafJm l i t terarum Episcspalium. 
11. Incendiar tus presertim templi , & rei sacra* 
12. Ordin&tus per saltum, aut frudulcnter % aut StM 

Uiter is dimissoriis sui Epscopi» 



Es f a m b i e n m n y n e e e i s a r i a ^ c i t e l o s C u f s s - e s t c n a d 

v e r t i d o s , y s e p a o , que b a y o iro . s c a t o s ^ ^ u e d e d e r e c h o 

e s t á n t a m b i é n r é s ^ r v i i & ó á r lat O b h ^ o ^ i f b t r e s , q u e s o n 

impedimento d e l p a t r i m o n i o , d e i o s q n a l e s c o n v i e n e 

q u e t e n g a n n o t i c i a V p ^ f l a s s u i i á á s <lfenfeac)res, y o í r o s 

l i b r o s , para q u e p u e d a ñ c o n f e s a r , y a d m i n i s t r a r , c o m o 

d'ebeo e l • S a c r a m e n t o - d e l a peniteneia. C o n v i e n e á s a 

ber, e r q w e b i z b vo to S i t ó p l e d é ' Q a s t l d a d , "y d e s p u é s s e 

c a s ó y e l q u e s i e n d o y a c a c a d o , c o n o c i ó á p a r i e n l a d e 

éu m u g e r d e o r r o d e s ' e g u n d o ' g r a d o , 6 l a m u g e r a l p a 

r i e n t e d e s u raarído, "no p u e d e n p e d i r e l d é ' b i t » c o n y u 

g a l sin d i s p e t i s a c i o n . E n estos- y e n "otros e a s o » s e n i e | a « ^ 

tes- 'cotistilten l o s C u r a s , y confesores a l ' © b í s p o , p a i a 

q \ i e d i s p e n s e , q u a n d o p o r d e r e e b o l e * e s permitiáOí, 

' • • C O N S T I T U C I O N IO. 

E n qm emú puede el Obispo disfe^SÉitso^^e^ la-
i rregular idad. 

2 L S a n t o - C o n c i l l o d e T r e m o d a p o d e r ^ y f a c n l í a á 
á lost O b i s p o s , p a r a q u e p u e d a n d i s p e n s a r c o n s n s s u b d i - * 
f o s in foro censcientiie , t n l a s u s p e n s i ó n , é i r r e g u l a r i d a d ^ 
ü j u e p r o c e d e d e p e c a d o * o c u l t o , e x c e p t o l a q u e p r o v i e n e 
é é h o m i c i d i o v o l n n - t a r i o , y l a s q u e e s t á n d e d u c i d a s in 

foro contentioso, y t a m b i é n p a r a q u e p u e d a a b s o l v e r d e 
l o s p e c a d o s o c u l t o s a u n q u e s e a n r e s e r v a d o s á l a S e d e 
A p o s t ó l i c a ) á s u s s u b d i t o s W? foro conscientiíe* Q u a n d o 
o c u r r i e r e n s u m e R j ' a n t e s c a s o s , t e n d r á n c u i d a d o i o s C o r a s 
S e e o n s b i t a r O b i s p o . 

'1 
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JD£ SENTENTIA 

excemunicatiottís. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Que no se den e$c$mümeactones por causas l ivianas, i 
por cosas perdidas, o hurtadas , ó para descubrir algu
na cosa, T que el Provisor pueda dar las carias , que 

llaman de re bus s i é n d o l a cantidad de dos ducados % 
ó.dende ay ar r iba . 

E f S t a t u i m o s , y ordenamos, en e g e c u c i o n del Santo 
C o n c i l i o d e T r e n t o , q u e n u e s t r o P r o v i s o r , V i c a r i o s , ni 

A r c i p r e s t e s - , , . n i V i s i í a d o r e s , ni otra p e r s o n a alguna, que 

e n e s t e n u e s t r o O b i s p a d o t e n g a j u r í s d i c i o n , d é cartas 
d e e x c o m u n i ó n p o r c a u s a s l i v i a n a s , p o r cosas per
didas, ó h u r t a í l a s , ó p a r a d e s c u b r i r a l g u n a cosa so p e n a 

d e t r e s í i j i l m a r a v e d í s p g r a g a s í o s d e j í i s i i c i a , d e n u n c i a 

d o r , y o b r a s p í a s , p o r i g u a l e s p a r t a s . Y p e r r a i i i m o b v q u ® 

n u e s t r o P r o v i s o r p u e d a d a r l a s cartas, q u e l l a m a n de., 
rebus, p o r c a n t i d a d de dos ducados, y deade ay aííi,»a» 
f na por í p e n o s . 

CONSTITLJCIQN * t niz fe 

Qiie en las causas judiciales, pudiendo proceder por 
cucion , no se dé excomunión, 

-E N l a s c a u s a s j u d i c i a l e s , p u d i e n d o p r o c e d e r p o r ege
c u c i o n r e a l , ó p e r s o n a l , n o s e d é e x c o m u n i ó n ; p e r o n® 

p u d i é n d o s e p r o c e d e r por i a s d i c h a s v í a s , y h a b i e t ^ 



contumacia se podra proceder con censuras, prececueB 
do las moniciones del dereoho. 

CONSTITUCION 3. 

Que contra ¡os que se dejaren estar descomulgados, se 
•executen las leyes del Reino , y que contra el que estubie-
re en la excomunión un año, se proe&da corno contra sos

pechoso de heregia. 

P Ara evitar , que ningun excomulgado persevere ea 
su excomunión estatuimos , y mandamos S. S. A que ea 
este nuestro Obispado se egecuten ias leyes del Reino que 
disponen , que el que estubiere excomulgado treinta dias 
pague seiscientos maravedís: y el que estubiere seis meses 
seis mil maravedís. Y si pasados los dichos seis meses, 
perseverare en la dicha excomunión , pague cien marave
dís cada dia : y ultra de esto sea hechado del lugar , ó 
villa, para que su comunicación sea evitada. Las quales 
y las demás penas mandamos se guarden , y egecuten, 
conforme en las dichas leyes se contienen, y el Santo 
Concilio de Trento dispone. V contra el que perseverare 
un año en la excomunión se proceda como, contra sos
pechoso de heregía. 

CONSTITUCION 4. 

Q,ue los déscomulgados dechirados sean hechados de la 
iglesia y como se ha de proceder contra ellos, y se ha» 

de hechar , quando siendo avisados por el Cura no 
se quisieren salir» 

^ 1 alguno, que estubiere declarado por descomulgado 
estando en la Iglesia fuere avisado por el Cura, se salga 
de ella y no quisiere , y pertubare los oficios divinos dc-

U n 
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claramos sea tenido por sacrilego y las justicias seglares 
le heehen fuera, con el menor escándalo que sea-posible, 
contra el qual procedan nuestros jueces con todo r¡gor> 
como contra desobediente á nuestros mandamientos. 

CONSTITUCION 5. 

Que satisfecha la p a r t e , el descomulgado por deudas seto 
ab suelto por su Cura y como se ha de dar la dicha abso^ 
lucion: y que los Curas, o sus tenientes á los descomuU 
gados por deudas, 0 otras rebeldías en causas civiles 

(pidiéndolo ellos) los puedan absolver las Pascuas, 

Uando alguno estubiere descomulgado por deudas 
habiendo pagado, y satisfecho á la parte, el principal, 
cosías, é intereses , que le debia : por la presente, S. S. 
A. damos licencia á su.Cura, ó su lugar teniente, para 
que le absuelva in totum habiéndole constado que con e-
fecto está satisfecha la parte del principal, y costas y que 
no está descomulgado por otra causa: la qual absolución 
para que de ella conste la pueda dar el dicho Cura ante 
escribano, ó notario, ó dos testigos que de ella den fé, si 
no es que la dicha excomunión sea por causas secretas, 
como suelen ser las censuras generales de rebus furt ivis* 
en las quales no es necesario que intervenga escribano, ni 
notario, ni testigos. Y ansi mismo damos licencia, y co
metemos á los Curas ó á sus lugares tenientes de este 
nuestro Obispado, que puedan absolver á los que estu-
bieren descomulgados por deudas, ó otras rebeldías en 
causas civiles (pidiéndolo ellos á reincidencia) desde la 
víspera de Navidad hasta otro dia después de los Reyes, 
y desde la víspera de Ramos, hasta el Domingo de Qua-
simodo inclusive cada año por la veneración de la solem
nidad de estas fiestas y también los tres dias de Pascua de 
Espíritu Santo, - i 



CONSTITUCION 6. 

f £ a pena en que incurren ¡os que tomaren por fuerza car-
tas é mandamientos de nuestro t r ibunal y como se ha de 
proceder quando hs que hacen la dicha fuerza tienen j u 

risdicción* 

'Uelea algunos seculares caballeros, y otras persc-nas 
oon poco temor de Dios, y en menosprecio de nuestra 
jurisdicción tomar por fuerza las cartas y mandamientos 
que emanan de nuestra audiencia ó de nuestros jusces in
feriores. Por tanto, S. S. A. estatuimos y mandadnos, que 
los dichos nuestros jueces procedan contra las personas 
<jue hicieren las dichas fuerzas. Y si estos tales fueren 
jueces ó personas poderosas, que tengan alguna jurisdic
ción pongan contra ellos eclesiástico entredicho , hasta 
que vengan á nuestra obediencia y hagan satisfacción de 
su culpa : y si fueren oirás personas que no tengan juris.-
diccion ( como dicho es) incurran en pena de quatro mil 
mar a vedis para obras pías á nuestra disposición. 

GONSTÍTUCION 7. 

Que las cartas de censuras no se den acumuladas, sin» 
que cada carta se pida de por s i acusando la rebeldía de 

la precedente. 

Âs censuras, que justamente se dieren en nuestros 
tribunales, ó por nuestra orden , no se den todas jautas 
acumuladas,, sino fuere, que cada carta denunciatoria 
de participantes, y Anátema, y entredicho, ó invoca
ción de brazo seglar se pida por sí, acusándole la rebel
día de la carta precedente sino es que al juez por causas 
justas le parezca abreviar los términos, lo qual remiti
mos á su prudencia, 

HH 2 
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CONSTITUCION 8. 

Que la absolución del denunciado se d i r i j a a l Cura y qu6 
cometiéndose á otro , la muestre a l dicho Cura» 

.Ten para que los Curas tengan la noticia, que con
viene de los descomulgados y absuekos,, mandamos , que 
la absolución, que se diere al que esta denunciado se di
rija al Cura ó su teniente, estando el denunciado en su 
parroquia y no lo estando se pueda cometer á otro sa
cerdote ; Y en ?il caso , mandamos., que el tal denuncia
do muestre al Cura su absolución so pena de dosciento§ 
mará vedis, y que no sea admitido á los divinos oficios 
sino la mostrare, 

CONSTITUCION 9. 

Como el que celebrare descomulgado queda irregular y los 
Sacramentos, que se pueden administrar en tiempo de 

entredicho» 

Ten porque los cleri-gos puedan evitar la irregulari
dad avisamos que el que celebrare estando descomulga
do, queda irregular: pero en tiemp© de entredicho se 
pueden administrar los sacramentos, que se siguen, sin 
incurrir en irregularidad el sacramento del Bautismo á 
los niños y adultos. Puede administrar el Prelado el sa
cramento de la Confirmación, puede administrarse el sa
cramento de la penitencia á los sanos, y enfermos, y el 
sacramento de la Eucharistía á los enfermos, llevándolo 
con silencio y sin solemnidad. Pueda también hacer el 
sacramento del matrimonio sin las bendiciones. Pero en 
el dicho tiempo- no se puede administrar el sacramento 
de la extremaunción ni dar sepultura en lugar sagrado 
sin© á los clérigos, y legos que tubitren privilegio ó bula. 
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CONSTITUCION 10. 

Que €¡ T rev i sor y mas jueces en las cosas ̂  que n* fue* 
ren muy graves no pongan pena de descomunión l a t a sen~ 
Ventite sino otras sa¿vo sobre quebrantamiento de inmunidad 
ecles iás t ica , y contra rebeldes y que en quanto pudieren, 

la escusen* 

Í^Uando nuestro Provisor, Arcipreste, 6 Visitadores 
manuaren alguna cosa no siendo muy grave, estatuimos y ordenamos, que no pongan pena de excomunión ipso 
ju re latee sententite, sino pecuniaria ó cárcel, é otra 
que pareciere , se temerá mas á su aivedrio: salvo sobre 
quebrantamiento de inmunidad eclesiástica y también sien
do citados, y no compareciéndo se puedan dar declara
ra lorias por las rebeldías; de manera, que en quanto pu-
dicrea escusar la dicha pena de descomunión, latte sen-
tent i te , lo hagan, 

CONSTITUCION 11. 

Que no se absuelva de las declaratorias dadas á instan-
t i a de parte en causa c i v i l por rebeldía , sin citación de 
l a par te , aunque se paguen las costas y que las dichas 
absoluciones hayan de pasar ante el notario de la causa. 

Ten mandamos, que quando contra alguno se hu
biere dado declaratoria , por no haber querido compare
cer en negocios civiles á instancia de parte no sea absuel-
to aunque pague las costas sino citada primero la parte, á 
cuya instancia se dio la dicha descomunión, por los in
convenientes, que resultan de lo contrario, según somos 
informados lo qual cumpla nuestro Provisor , so pena de 
un ducado para pobres por cada vez que io contrario hi-



ciere. Y mandamos, que las dichas absoluciones pasea 
ante el mismo notario, ante quien se dieron las censuras 
y no ante otro, so pena de un ducado al notario, que la 
despachare, 

CONSTITUCION 12. 

Que en cada parroquia haya una tabla , donde se escri
ban los descomulgados de el la , y que los Curas los denun

cien los Domingos, y fiestas a l ofertorio y avisen de 
ello en las demás Iglesias y monasterios* 

'Onviene mucho, que los públicos descomulgados ó 
declarados por tales procuren absolución , y vuelvan coa 
brevedad al gremio de la santa Iglesia Católica. Y para 
esto mandamos que en pada Iglesia parroquial haya una 
tabla donde escriban los descomulgados de ella, y todos 
los Domingos y fiestas de guardarlos Curas los denuncien 
por tales descomulgados, para que sabiéndolo los fieles se 
aparten de su trato y comunicación,. Y ansi mismo en las 
villas, y lugares donde hubiere monasterios, avisen de 
ello á los superiores , y en las Iglesias parroquiales cir
cunvecinas, para que no los admitan á los divinos oficios 
fcasta que tengai; beneficio de absolución. 

CONSTITUCION 13. 

Que ¡as declaratorias no se notifiquen á los clérigos es
tando vestidos para i r a l altar ó en él* los dias dé fíes-* 

ta, hasta después de medio d i a* 

I -Ten por evitar los escrúpulos, eseándalosos, y otros 
inconvenientes que se siguen de notificarse las declara
torias á los clérigos, ansi Curas, como á otros sacerdotes 
al tiempo que están vestidos pata la misa , y oficios di
vinos, ó estando en el altar S. S. A. estatuimos y man
camos, que las dichas declaratorias n.Q se aoúfiquen á 
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los clérigos en el dkho tiempo sino nates é áespües de 
haber acabado los divinos oficios en los días feriados, so 
pena de dos mil maravedís al notario, ó persona , que 
hiciere la tal notificación: y siendo las dichas censuras 
nuestras , ó de nuestro Provisor y jueces inferiores , no 
valgan, ni liguen, como si no se hubieran notificado. Y 
los dias de fiesta no se les pueda notificar las dichas de^ 
clarat'Orias, hasta después de medio dia, so la dicha pena 

FIN DEL LIBRO QUINTO* 

I N S T R U C C I O N 

D E V I S I T A D O R E S . 

E] ÍL principal fin de las visitas (como dice el santo 
Concilio) es enseñar al pueblo la doctrina Christiana, 
extirpar errores, y todo género de pecado, y ofensas 
de nuestro Señor, conservar las buenas costumbres, per
suadir al pueblo el aprovechamiento de la virtud y 
Christiandad. Y para esto harán en cada Iglesia, que v i 
sitaren , leer el edicto de pecados públicos, que va in
serto al fin de estas constituciones, y tendrán grande, y 
particular cuidado de inquirir y castigar los pecados pú
blicos que en él se contienen, y estar advertidos, de que 
los que dexaren por disimulación , negligencia , ó pox 
otro respeto malo , han de dar de ello cuenta á Dios 
nuestro Señor, pues el Prelado descarga con ellos sü 
conciencia y quando aceptan el oicio de Visitadores, 
se obligas i todo lo dicho. 



El Visitador, luego que llegare á visitar alguna igle
sia, íiará leer la carta general del edicto, y acabada 
de leer, hará una plática al pueblo, en que les diga, y-
declare, que so^ obligados á manifestar los pecados pü, 
blicos, y la obligación , que á ello tienen, y como no lo 
haciendo, quedan ligados de descomunión mayor, de la 
q m l no pueden ser absueltos, hasta que la declaren , y 
manifiesten ante su Prelado, 

Visitará el Santísimo Sacramento del altar, miran
do , con que decencia, y limpieza está en la custodia , 
informándose, si se renueva, quando conviene, y la pila 
del Bautismo si esta sana, y tiene tapador, y las cris
meras, si están limpias, y bien proveídas de los santos 
óleos. Hará, que le enseñen el libro, de Bautismo, Con
firmación , matrimonio, y difuntos. Andará por la Igle
sia, y cimeoíerios, haciendo la coijiemoracion acostum
brada por los difuntos. Mirará, si la Iglesia está limpia, 
y si lo gstuyo entre año9 y está proveída de lo necesa
rio, como son cálices, vinageras, y ornamentos del al
tar, si están limpios, y bien tratados, y no lo estando, 
corregirá, y castigará á los culpados, á cuyo cargo es
tán, y lo que faltare lo mande proveer por auto, en l& 
que está permitido por estas constituciones. 

Los Visitadores harán información, si los Guras, ca
pellanes, y otros clérigos sirven sus beneficios, ó cape
llanías, y hacen sus oficios conforme están obligados. 
3 i residen, ó han estado ausentes, y si lo han estado, con 
cuya licencia. Si dicen las misas de las capellanías , me-
moria^ , y aniversarios, según la disposición de los fun
dadores. Si han cumplido, y cumplen los testamentos de 
los difuntos, proveyendo en todo muy particular, y 
puntualmertte, castigando las faltas, que hubiere habido. 

Tomarán nuestros Visitadores por sus personas las 
cuentas de las fábricas de las Iglesias, hermitas, cofra
días, y hospitales. Y mandamos á los mayordomos, no 
vengan á dar ¡las cuentas á muestro tribunal, sinc? fué ea 



contorno de tres leguas ai rededor de esta ciudad. Y en 
los casos graves, que á nos ó á nuestro Provisor, pare-
.ciere, podrán venir de mas lexps. Visitarán las hacien
das de los beneficios, sacristías., capellanías fábricas, y 
hospitales, proveyendoque todo esté bien reparado, y 
que en los hospitales se haga la hospitalidad que convie
ne según su fundación, procurando, que no haya des
honestidades, ni se dé mal exemplo, informándose, si 
•se guardan nuestras constituciones , y reglas del buen 
gobierno de los hospitales. En el lugar donde hubiere 
«studio , lo visitarán., informándose de los libros que se 
leen., y el >cuidado, con que leen los maestros. Informar
l e han áe los estudiantes, que hay en cada lugar , á don
de , y que estudian, y de sus costumbres, trayeAdo re
lación de todo. 

Iten visitarán las escuelas de los niños, donde las hu
biere , mandando, que lean por libros, en que deprea-

,dan á ser virtuosos, y que se les enseñe la Doctrina 
christiana: y si los maestros fueren viciosos, ó fuerea 
negligentes, mandarlos despedir, ó darnos aviso, para 
que nos lo hagamos. 

Otro si se informarán, si se han enagenado algunos 
bienes de las Iglesias , ó de los beneficios, ó capellanías, 

¿y procuren se restituyan á las dichas Iglesias, ó benefi-
-cios,.dándonos aviso, ó á nuestro Provisor ( siendo ne
cesario) para que se remedie. 

Nuestros Visitadores, en los lugares que visitaren, 
harán algunas pláticas, asi al clero, como al pueblo, en 
que les encomienden aquello , que entienden tiene ne
cesidad de mayor remedio, segun do que han visto, y 
-entendido de las visitas, que hubieren hecho, como nu-
-estro Señor mejor les diere á entender. Encargárnosles 
mucho, que en todo lo que toca á su oficio, muestren 
tener mucho zelo, y cuidado del honor de Dios, y bien 
fde los visitados , no sus particulares intereses , y apro-
¥,echamientos. 

U 



.. . .; , , 
Détenerse han él menos tiempo q'ue pudieren , pefí> 

dê  manera , que la brebedad n© impida á la buena expe;-
tíicioa de los negocios, *y íobre 1° uno» y lo otro les 
eucargamós las conciencias. ' ; 

Los Visitadores avisen un día antes á los Curas de las 
Iglesias, que hubieren de visitar, para que ellos apercibaa 

-M mayordomo, y ai pueblo pai a la visita^ sino es que 
per la disposición de los Ingares, ó otros -respectos, Íes 
parezca hacer otra cosa. Y cada' Visitador traiga consi
go el libro de estas constituciones .Synódales, y un 
bro en blanco de visita, en que sumaiiamente escriba la 
Iglesia que visi ta , y los beneficios que en ella hay , y el 
valor de ellos y lo mas, que le pareciere concerniente, 
conforme á'su ofido.^)^ -¿m y fndbur¿3 vvp v t 

En las Iglesias, donde hubiere reliquias las visitarán, 
viendo la solemnidad, y autoridad qué tienen, y si están 
en lugar decente , y limpio. Y asi mismo visiten-los al-
tares, y capillas, y el cuerpo de la Iglesia y el cimenterio, 
«•mirando,, si está con la decencia, y limpieza necesaria. 
- lien vean, si está cumplido todo lo que que en la 
última visita quedó mandado; y lo que no estubiere 
•cumplido por negligencia, ó malicia dlo castiguen, ege-
cutciudü las penas, ó moderándolas como le pareciere* 

Iten visiten todas las posesiones, que tubiere la tal 
Iglesia, capellanías, memorias, aniversarios, y otras ren
tas, haciendo, que estén por inventario en el libro de 
la Iglesia, juntamente con las otras escrituras de las po
sesiones, que la tal Iglesia tubiere, por sus números bieíi 
ordenadas, y habiendo necesidad de apear las hereda^ 
des, lo hagan hacer, y poner los apeos con las otras es»-
crituras, y se. informen de lo que estubiere perdido, u-
surpado, ó enageoado, rotas las lindes, quitados los mo
jones, trocados, ó vendidos sin licencia, ó autoridad 
del Prelado, ó de quien la pueda dar, Y traiga por me
moria quantos btmeheios curados, y simples, préstamos, 
y capellanías hay en cada Iglesia, y quales son colati^ 
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^ras, y quales de .patronazgo d& c|e;ngo% y; de legos ^ y, 
^quien las posee,,y e) valor; depilas. 

Iten la Iglesia, 4onde hubiere alguoas misas.que de-
.cír, de pitanza, 4 iiniosuas, ó an i versa dos, 6 t re in tañal 
5íios, en taeto n ú m e r o , que parezca no poderlas decir, 
xú cumplir los c l é r i gos , que residen en la dicha Iglesia 
por sus personas, para que las pías voluntades de los 
fieles no sean defraudadas, encargamos á nuestros V i s i 
tadores, que en.^al caso provean como las dichas misas 
se digan con efecto, repartiendo entre el Cura , y los 
demás clérigos desocupados, que hubiere en aquella igle
sia, y en ê  pueblo: y de las que sobraren nos den avi
so , para que nos las repartamos entre clér igos pobres, y 
feligiosos., ó como nos pareciere. 

Iten se informen, si ios Arciprestes, y Vicarios de 
nuestro Obispado , y otros jueces .inferiores, han delin
quido en sus oficios , entromet iéndose en las;cosas, ó car 
sos, de que ni deben, ni pueden conocer : y si aplican 
algunas penas de delictos, y á quien las han aplicado, 
ó si ellos ó sus notarios, aqte quien pasan ios autos, baa 
hecho algunas fraudes, colusiones, pactos, ó convenció? 
8es, en fraude de nuestra jurisdicción : si no han remitido 
4 nuestro Provisor las causas, como son obligados, ó han 
.excedido en algo de su oficio: de todo lo qual nos den 
|ÉÍI9#iaao7q ísí sbo^ÍDnro ai S b ó m ñ h irá govoe nk-.ml 
. iten íes encargamos, que quando vinieren ante nos 
á dar cuenta de la visita de su par t ido , traigan relación 
•,de todos los c lé r igos , letrados, honestos, y virtuosos, 
con las calidades de cado uno sin acepción de persona,, 
y lo mismo de los clérigos , que notablemente fueren 
Incorregibles, ó idiotas, para lo qual tendrán cuidado de 
examinar los confesores en casos de conciencia, y lat ini-
nidadi, p regun íá t ido les , como se han con los penitentes, 
y administraren el santo, Sacramícnio de.la penitencia, y 
¡os demás sacramentos : y si rezan , y como. Y será con-

.KfftíS^te oírles decir misa, para ver, como la d icen , j 
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con que ceremonias: y que libros, o sumas tienen para 
estudiar, y egercer m^jor su oficio: y pediránie los títu
los de sus órdenes, y de sus beneficios, y capellanías : y 
en particular procurarán ver, y examinar los títulos de 
uniones, con que autoridad están hechos, y inquiriráa 
de los clérigos , que se ordenaron á título de patrimo
nio, si le poseen, reparando en lo que se hiciere al con
trario, para darnos aviso. 

Iten los dichos Visitadores, y los notarlos, que lle
varen, no han de pedir, ni recebir dones , ni presentes, 
por sí, ni por sus criados de las cosas de las Iglesias, y 
personas, que hubieren visitado, y :hayan de visitar, y 
que no posen en casa de los mayordomos, ni clérigos 
délas tales Iglesias, pudiéndose hacer cómodamente. Y 
en los lugares dOnde se les diere la procuración en dine
ro , no pidan comida, ni lleven nada por ella , so pena 
de restituir con el doblo, lo que llevaren, para las éi-
chas Iglesias donde sucediere. 

Iten, harán información sumaria de los delictcs, y 
casos que sucedieren en los lugares, que visitaren, y he
cha, la remitirán á nuestro Provisor, para que prosigá 
adelante en la causa, y castigue á los culpados. 

Iten , visitarán todas las Iglesias por sus personas, y 
no cometerán á otro que las visite, so pena de que no 
harán suyos en el fuero de la conciencia la procuración^ 
y más derechos, que llevaren de las Iglesias, que no hu
bieren visitado por sus personas. 

Iten , inquieran, si en los lugares, que visitaren hay 
monasterios de religiosos, Ó religiosas, y si en ellos hay 
algunos patronazgos , ó memorias, para obras pías sepan 
como se distribuyen, y si se cumplen con voluntad, y 
disposición del que dexó la tal memoria 

Acabadas las visitas proveerán las cosas, que les pa
reciere ser necesarias , según las resultas de ellas, y de-
xarlo han mandado por autos con penas en el libro de 
la visita, que hicieren, para que se eumpian,- y egecuteif. 



famaéo áe m nombre, y de su notario, el qual notifi
cará los dichos mandamientos á 1G¿ Curas, y á las per
sonas á quien tocare, asentando al pie de ellos la notiñ-
eacion: y en el llevar de los derechos guardarán el a-
rancel real. Y prohibimos no lleven derechos á los Curas, 
y beneficiados propios, por is visita de los títulos de 
¿tis órdenes, y beneficios. 

CARTA DE EDICTO DE 
los pecados públicos* 

OS Don Francisco de Gamarra. Por la gracia de 
Píos, y de ía Santa Iglesia de Roftia , Obispo de Avila, 
del Consejo de S. M. &c. A todos los vecinos , y mo
radores, de esta ciudad de Avila,* y Áe todas las otras 
villas, y lugares de este nuestro Obispadó, asi hombres, 
coma mugetes de qualquiera estado, y condición , que 
sean : Salud, y gracia. Sabed, que los Santos Padres a-
lumbrados por el Espíritu Santo, en los Santos Concilios 
justamente ordenaron, que todos los Prelados, y pastó
les de la Iglesia , personalmente, ó por sus lugar tenieri-
tes (estando ellos legitimamente ocupados) sean obliga
dos en cada un año ordinariamente á hacer una solemne 
y general visita, y inquisición déla vida, y costumbres 
de todos sus subditos, asi clérigos como legos, y estado 
de. las Iglesias, hospitales, y todos los otros lugares de
dicados al culto divino, lo qual todo se ha enderezado 
á la salud espiritual de las almas, y al bien de las Igle
sias, el cyiaí principalmente consiste , en estar bien pro
veídas de buenosmininistros. Y porque para la seguridad 
^e las conciencias conviene, que todos estén en gracia, 
$ caridad, y muy apartados de vicios, y pecados , es -



$ecia!mente de los públ icos , y notorios, de que nuestro 
Señor se ofende, y en ia república se sigue gran turba
ción , y escándalo , dando los unos á los otros ocasión 
-de rnal v i v i r , y de pecar, á causa de lo qual los dichos 
pecados, y vicios públ icos , son muy mas graves, y ps. 
Jigrosos, y en mayor d a ñ o , y detrimento de la conciea. 
cia del Prelado, sino hace toda su debida diligencia., 
para corregirlos, y castigarlos. Por tanto, ansi por cum
pl i r con nuestra ob l igac ión , como por lo que toca al 
bien, j salud de vuestras almas, y conGiencias, os ex
hortamos, y amonestamos, y en v i r tud de santa obedi
encia , mandamos, á todos los que alguna cosa supiere-
des, á cerca de lo que aba jóse dirá de otros qualesquiec 
vic ios , ó pecados públ icos , y manifiestos, ios vengáis á 
deci r , y declarar ante nos, ó ante nuestro Provisor t 
y y iá i t adores . 

-Primeramente si sabéis , que los Curas , beneficiados» 
.capellanes, y sacerdotes siryen bien sus oficios , y" Igler 
slas,, y si celebran los divinos oficios á sus tiempos,, ó 
como deben. Y si sabé i s , que hayan recebidojas órde
nes aptes de la edad leg í t ima , para ellas; ó si las reci^ 
bieron, 6 celebraron estando descomulgados, suspensos, 
ó irregulares, ó recibieron las órdenes , ó beneficios por 

. s i m o n i z ó de algún s imoniáco. O.que no hayan querido 

.bautizar, ni administrar los santos Sacramentos, sin que 
lo paguen primero : y si dexan de administrarlos, á los 

enfermos de día y de noche en sus necesidades, todas 
las veces que sean menester: de manera, que por su cu l 
pa, ó negligencia del tal Cura , ó Curas haya muerto 
algún parroquiano, sin recebir enteramente todos los san
tos Sacramentos, y si van á visitar los enfermos, y sien
do necesario hacerles los testamentos, como son obligar 
.dos. Y si las personas, á cuyo cargo está el declarar la 
Poctr ina christiana (quando son obligados) la enseñan 
púb l icamente en sus Iglesias, en especial las quatro orar 
piones,, los Art ículos de la fé , los Mandamientos de M 



íiey dé Dios, y de !a Iglesia, y 16$ sieCc pecados mor-
.tales, las obras de misericordia, y los cinco sentidos ex
teriores, y todas las otras cosas necesarias á vuestra 
salvación , sê iun y como les está mandado por nues
tras constitiu iones* 

Iten digáis, y declaréis de sus vidas ̂  y convemcío-
nes, y si dan de sí buen egemplo, de manera, que sean 
luz , y espejo del pueblo Chrisiiano* Y si están en algu-
-nos pecados púbiicos, como ser jugadores, tratantes en 
^mercadurías , y arreodamientos , ó otros oficios á ellos 
prohibidos en derecho. Y si tienen conversación con mu-
geres deshonestas. Si $on amancebados públicos, ó tie
nen en sus casas mugeres sospechosas, ó deshonestas. 
Si procuran la paz, y concordia de sus feligreses, escu-
sándolos de enojos, y pleitos, y disensiones, ó si antes 
dan causa, ó ocasión á ellas, ó en alguna manera á otros 
daños, y pecados públicos, de qualquiera calidad que 
sean* bi ' > 

Iten sí sabéis, que algún clérigo, ó seglar tenga al
guna casa , heredad , ó posesión de la fábrica , y de la 
Iglesia, ó de los beneficios, ó capellanías, ó hospitales, 
ó hermitas , ó cofradías, enagenadas., usurpadas, rotas 
las lindes, ó trocadas ó vendidas sin título^ licencia , y 
autoridad nuestra, y sin la forma que de derecho se re
quiere* 

Iten si sabéis. Visteis, ó oisteis decir, que alguna 
persona, ó personas, de qualquitr estado, y condición 
que sean, hayan hecho, dicho, y cometido algún delic
io, ó crimen de heregía, ó apostasía, ó hayan tenido , ó 
tengan algunos errores contra nuestra santa Fé Cathólir 
ca,̂  y contra los Artículos de ella, ó contra lo que nues
tra santa madre Iglesia cree, y tiene, y manda creer , 
tener, y guardar á todo fiel Christiano: ó que no habkn 
bien, y como buenos Christianos, de algunas cosas de 
ella, Ó si sabéis, que hayan hecho, ó visto hacer algu
nas ceremonias, ó otros ritos Judaicos, ó de la secta de 



Mahoma, ó de los Gentiles, p de atros qualesquíer ín, 
fieles, ó hayao dado consejo, favor, y ayuda paraello, 

Iten si sabéis, que alguna persona haya renegado* 
ó blasfemado del nombre de Dios nuestro Señor, 6 de 
la gloriosa Virgen Santa María, ó de los Santos, ó dicho 
algunas palabras desacatadas en ofensa, y menosprecio 
de su santa Diviaidad , ó Humanidad , ó renegado, des
creído , ó dicho otras blasfemias de qualquiera calidad L 
que sean, allende de las aquí declaradas, que hayan si
do, ó sean en ofensa de nuestro Señor , ó de su bendita 
Madre. 

Iten, si sabéis de algunas personas, que usen de he
chizos, encantos, agueros, ó sortilégios, ó que saben f 
usan ligar, o hacer maleficios, encantamientos, conjuros, 
ó ensalmos, santiguando de mal de ojo, y cortando el 
bazo /secando la rosa, ó mal de culebrilla, ó encomen
dando el ganado, ó bestias, ó otras cosas perdidas, y 
entrando en cercos, y usando de adivinos, prefiriéndose 
á decir, y manifsestar las cosas perdidas, y las que estaa 
por venir. Y si sabéis de algunos que tengan algunos li
bros de conjuros, supersticiones, ó que estén prohibi
dos, y reprobados en derecho por la iglesia, ó que trai
gan algunas nóminas al cuello, ó en qualquiera otra 
parte: y los que trageren, las presenten ante nuestro 
Provisor, y Vicario, 6 Visitadores, dentro de seis di-
as primeros siguientes, para que sean vistas, y exami
nadas, sisón buenas, y Gathólicas, ó supersticiosas, y 
reprobadas. 

Iten, si sabéis, que haya algunos perjuros, que acos
tumbran de se perjurar en juicio, y fuera de él por di
neros que sean dados , ó por dádivas, y promesas, que 
les sean hechas, ó por hacer mal y daño á otras perso
nas, por mala voluntad que les tengan, ó por compla
cer á oíros que se lo ruegan, ó por otra cualquiera cosa, 
ó razón que sea, se perjuran contra el próximo^ i quiea 
hemos de amar como á aosotros mismos. 



Iten, si sabéis, que algunas personas hayan cometi
do simonía, vendiendo, ó comprando cosas espirituales, 
beneficios, capellanías, ó dado dineros, ó otras cosas, 
por haberlos, ó por las órdenes menores, ó sacras: ansi 
los que las dan, como los que las reciben, ó sobre ello 
han hecho 6 acostumbran hacer, y hacen obligaciones, 
pactos, y convenciones, y otros contratos en derecho 
reprobados. 

Iten, si sabéis de algunos renoveros , logreros, ó usu
reros, que dan á logro, y usura : asi prestando dineros, 
poique les den ganancia de ellos, dando bueyes, y ba
cas, obejas, ó otro qualquiera ganado, para que pa
gando el que lo recibe renta de ello en cada un año al 
dueño, al fin del arrendamiento lo haya de volver á sa 
dueño de la misma edad, que lo recibió, y que si en 
tanto se muriere el ganado , que sea por cuenta del 
que lo tomó en arrendamiento , y no á costa de su due
ño. O quien por encubrir el pecado de usura en las ven
tas que se hacen disimuladas, dice que vende bueyes, 
trigo, cebada , y otras cosas , no siendo verdad , y lo 
carga en precios demasiados, mas de lo que Jas tales 
cosas valeircomunmente. O de algunos, que dan dine-
vos adelantados en las compras, antes que se les entre
guen las cosas compradas quando ven, est̂ : ásus próxi
mos en necesidad, y que har̂ n mal barato de su haci
enda, por comprar entonces con menosprecio, dándoles 
dineros adelantados. Si dan, ó ponen dinero en cambio, 
O en poder de" mercaderes, á ganancia solamente, y no 
á pérdida. Si el que presta á otros dineros , ó otra cosa, 
hace con el pacto, ó conveniencia tacita, ó expresa, 
que al fin del término le vuelva lo que le dió , y algo 
mas. Y si el qúe ¿orna alguna posesión empeñada, quan
do le paga su dueño no recibe en descuento lo que ren
to la dicha posesión. O si algunos arriendan heredades 
por qaas del justo precio, por dar aparejos, ó dinero, ó 
bueyes con ellas, con condición , que se los hayan de 

K k 
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volver enteramente los tales aparejo?, ¿ bueyes , y las 
otras cosas, que dieren , ó si sabéis de otras semejantes 
plañeras de contratos, y usura, ó que tengan especie 
íie logro, o renuevo, que se suele hacer, y celebrar di-
simuladamente, y con fraude de usura. 

Itea, si sabéis de alguna persona , ó personas de qu-
íilquiera estado, y condición que sean, que vivan en 
otros pecados públicos , especialmente amancebados , ó 
que tienen en su casa peronas deshonestas , y sospecho
sas, ó de algunos casados que no hagan vida maridable 
con sus rnugeres, ó de jugadores , ó casas 4e juegos , 
donde se suelen decir blasfémias, y ganarse las hacien
das unos á otros, ó personas que en su casa tengan ta-
blagería pública , para semejantes juegos. 

líen , si hay algunos alcahuetes, ó alcahuetas, que 
usen de tan malo, y dañoso oficio, sin temor de Dios í 
y en daño de la república, 

Iten , si hay algunas personas, que hayan cometido 
sacrilégio, hiriendo atrozmente á otro en la Iglesia, ó 
cimenterio, ó poniendo manos violentamente en alguna 
persona de la Iglesia, sacándola violentamente de ella, 
ó de su cimenterio, ó que haya profanado el tal cimen
terio , ó lugar sagrado , haciendo en él comidas, cola
ciones, juegos, representaciones, indecentes, prohibi
das, y escándalosas, ó que en ellas se hayan cometido 
adulterios, fornicaciones, y otras deshonestidades: 6 
quien ha hurtado de las Iglesias algunas cosas sagradas t 
ó usurpado bienes, ó remas de su fábrica. 

íten, si algunos se han desposado, y casado clan
destinamente, sin preceder las moniciones, que la santa 
madre Iglesia manda : y espetiaím'ente, él Concilio de 
Tiento, ó si hacen vida maridable, y están juutos ea 
uno, sin ser velados contra la prohibición de la Iglesia. 

Iten , si hay algunos incestuosos, que hayan tenido 
popula carnal con sus parientes, ó cuñados, ó afines 
skiuro del quarto grado de consanguinidad, ó afinidad» ó 
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se hayan casado con tas t̂ ies parlentas, 6 afines dentro 
del dicho quarto grado, sia dispensación , ó hayan coa-
trahido matrimonio coo otras personas, en quien haya 
otro qualquiera impedinieato de los que U santa madre 
Iglesia prohibe. 

Iten, si hay algunas personas, que se hayan casada 
'dos veces durante ei primer matrimonio, viviendo-el 
primero marido ó la primera muger. 

Iten, SÍ sabéis, que algunas personas no hayan confe
sado, ó comulgado, á lo menos una ve¿ cada año en el 
tiempo, que manda la Iglesia, que es en la Quaresraa , 
•hasta el Domingo de Quasimodo, especialmente en s i 
año próximo pasado. 

Iten, si sabéis, qtie aligunos estén descomulgados, y 
con animo endurecido perseveren en la descomunión, y 
rio cuidan de se absolver y salir de ella, y la menos
precian. 

Iten , si sabéis de algunos testamentos , legados , j 
mandas pías de difuntos que estén por cumplir. Y mau-
damos á los que tubieren los dicho* testamentos los trai
gan, y presenten para ver si están enteramente cumpli
dos, y se mande cumplir lo que restare con brebedad. 

Iten , si sabéis de algún otro delicto, y exceso , pú
blico y escándaloso, cuya corrección, punición,,- y cas
tigo á nos pertenezca, como á Prelado, y pastor de este 
Obispado. Y porque todo lo que dicho es está probado 
por los sacros cánones, y es en deservi io de Dios nuestro 
Señor, y en gran peligro de las animas, y conciencia* 
de los que lo hacen , y aconsejan, y á nos como Pre
lado , y pastor conviene proveer en las cosas suso di
chas dei debido remedio? y evitar las males, y daños , 
que de los excesos de suso contenidos se siguen , indu
ciendo á los otros con mal egemplo á pecar. 

Por ende por el temor de la presente , exhortamos y 
amonestamos,, y en virtud de santa obediencia, y so pe
na de excoííiunioíi mayor mandamos á vos los suso di-



cíaos, y á cada uno de vos, que dentro <3e nueve días 
primeros sigmentes, tos quales vos damos, y asignamos 
por tres canónicas moniciones, dándoos tres días por 
cada monición , y todos nueve por término, y plazo 
perentorio, que el derecho requiere que si alguna cosa 
supieredes de lo suso dicho, y otros qualesquiera viqios, 
y- pecados, públicos, lo vengáis á manifestar ante nos, ó 
nuestro Provisor, ó en su ausencia á nuestro Visitador 
para que visto lo que ansi digeredes, y pronunciaredes, 
se provea de lo que convenga al servicio de nuestro Se
ñor, y descargo de nuestra conciencia , y bien, y prove-
eho de la salud de vuestras almas, y reformación de los 
que cometen semejantes excesos. Y si lo contrario hicie-
redes y este nuestro mandamiento no guarda red es, y 
cumplieredes el dicho término pasado , habidas aqui por 
r|epetidas las tres moniciones canónicas del derecho, po
nemos , y promulgamos en vos, y en cada uno de vos 
sentencia de excomunión mayor, y vos descomulgamos 
eii estos escritos y por ellos, 

líen mandamos, que esta carta de edicto, según que 
aqui se contiene , la publiquen, y lean los Curas de este 
nuestro Obispado en .SHS Iglesias, y parroquias por ip 
menos una vez en cada un año, y sea uno de los Domingos 
4e laQuaresma, lo qual cumplan pena de excomuaion. 

F I N . [ 
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T A B L A 
DE LOS TÍTULOS, EN QUE SE 1NCLUYE1SÍ 
las constituciones Synodales de estos cinco Librosf 

L I B R O P R I M E R O . 

Itulo 1. de Summa Trinlfate , & Fidé 
Cathólica. Fol, i . 

Tit. I I , de Constitutíoníbus. fol. 42. 
Tit. 1IL de Rescriptis. fol. 46. 
Tit. IV. de Consuetudine. foi. 49, 
Tit. V. de Tcmporibus ordinationum, &de 

setate, & qualitate ordinandorum. fol. gt). 
Tit. VI. de Filiis Prsesbiterorum, fol. 54, 
Tit. VII. de Sacra Unctione. fol. 56. 
Tit. VIH. de Clericis peregrinis. fol. 60. 
Tit. IX. de ofFicio de Archipresbiteri, & 

Vicarii, fol 61. 
Tit. X. d̂e OfFicio Sacristae, fol. 64. 
Tit. XI. de OfFicio Delegad. fol. 71. 
Tit. XII. de OfFicio Judiéis ordinarü. fol. jira. 
Tit. XIII. de OfFicio Parrochi, seu Rec-

toris. fol, 77. 
Tit. XIV. de OfFicio Notarií. fol. 87. 
Tit. XV,, de Pactis. . fol 96. 
Tit. XVI. de Postulando. fol 97. 

L I B R O S E G U N D O . 

Tit. 1. de Judiciis. fol 99. 



Tí t H. de Foro compefcentL fot, T04. 
Tít. I I I . de Ferils. fol. 105. 
Tit. IV. de Dolo, & contumatia. fol. 110. 
Tit. V. de Confessis. fol. u t , 
Tit. V i . de Probationibuí. fol. 112, 
Tk. VH. de Testibus. . fol. 114. 
Tit. VIII . de Fide instruraentorunia fol. 116. 
Tit. IX. de Jure jurando. ., fol. 117. 
Tit, de PraesGriptioeibus. fol. 118. 
Tit. Xí, de ^ententia, & re judicata. fol. 119. 
Tit. XÍI. de Appellationibus. fol. 120, 

L I B R O T E R C E R O . 

Tit. L de Vita, & honéstate^lericorurs, fol. f b t J 
Tit. lí. de Gohabitatiope clericoriirn , &• 

mulieruin. fol. 127. 
Tit. 111. de Glericis conjugatis. fol. 129. 
Tit. ÍV. de Glerjcis non residentibus. foL ideixj. 
TPitf V. de Pf9ebeadis.; & coneesione Pre

bendas fol. 134, 
Tit. V I , de Institudonibus. fol. 136, 
Tit. Vir . de Rebus eclesi^ non aliepandis. fol. 137, 
Tit. VltT. de Testamentis, fol. 141. 
Tit. IX, de Sepulturis. fol, 145. 
Tit. X.- de P&rrochiis. fol. 150,. 
Tit. XI. de Decimis, fol 152. 
Tit. XII, de Primidis, & oblationibus. fol. 153. 
Tit. Xlíl. de Jure patronatus. fol. 1 g. 
Tit. XIV. de Geíebratione missarum. fol. IBS. 
Tit. XV. de iapdsrno. fol. 194» 
Tit. XVI. de Custodia Eucharistiae. fol. 197, 
Tit. XVII. de Religioiis domibus,. fol. aor. 
Tit. XVIII. de Obserbadone jejuniorum. fol. 203. 
Tit. XIX. de Ecclesiis aedificandis. , f'4. 205. 
Tit. XX. de Immunkate ecclesiarum. fol. 209. 
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Tit. XXI. de Voto, & voti redemptiotie. foL 2f2. 

L I B R O QJJARTO. 

Tit. I . de Sponsalibus, & matrimonio* fol. 214. 

L I B R O Q U I N T O , 

Tit. I . de Accusatioríibvis, 6c officio pro-
curatoris,& tíscalis. fol. í á í # 

Tit. I I . de Simonía. fol. 228. 
Tit. I I I . de Magistfis. fol. 229. 
Tit. IV. de Crimine falsu fol. 230. 
Tit. V. de Sortilegiis. ' fol. idem* 
Ti. V I . de M üedicis. fol. 232. 
Tit. VIL de Pcenis, fol. idem* 
Tit. VIH. de Poenitentíis, & remísionibus. fol. 234. 
Tit. IX. de Scntentia excomunicationis. fol. 242. 

FIN DB LA TABLA. 
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